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INTRODUCCIÓN 

Una de las más graves y persistentes preocupaciones de todos los tiempos, 

primero circunscrita a ámbitos espaciales y personales más reducidos y hoy dla 

convertida en una aspiración y en un clamor comunes a toda la humanidad, ha sido 

la de lograr el pleno reconocimiento y el respeto efectivo de un m!nimo de derechos, 

libertades y garant!as fundamentales y consubstanciales a la existencia, seguridad y 

di~;r>ldad de todo ser humano. 

Las causas que han contribuido a suscit:ir, mantener y generalizar tales 

inquietudes por los derechos y libertades fundamentales del hombre, haciendo cada 

vez más imperioso, su reconocimiento jurídico y su protección efectiva, son múltiples 

y de muy diversa naturaleza. No obstante, cabe advertir que entre las mismas se 

cuentan, de manera sobresaliente, las innumerables formas en que los órganos del 

poder público irrumpen, hoy como ayer, legítima o ilegítimamente, con razón o sin 

eíla, pero cada día en proporciones y con métodos por demás alarmantes .•. e.n la 

esfera de la libertad, seguridad e integridad de la persona humana. 

Vienen a corroborar lo anterior," contribuyendo al mismo tiempo a conscientizar 

a la opinión ¡:iÚblic~ya gen~rar un clamo/general de justicia, .no ~ól~ lo;s~Jm~~osos 
informes · ·· d~:;, 'ú~ ·•·· .. niás . diversas . organizaciones illternacio'nales,;·. tanto 

in;erguber~ari:;e.ntales como no gubernamentales, que periódicamente, y fiuchas 

veces como re.sultado de observaciones o investigaciones in situ, dan testimonió de 

la ~lstemática violación de los derechos humanos por todas las latitudes del orbe, 

sino ta.;,,bÍén, aun cuando aquí se haga referencia a lo que acontece en ciertos 

países como el nuestro, los cotidianos y sombríos relatos de la prensa, que dan 
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cuenta de todo -tipo de persecuciones y detenciones arbitrarias, malos tratos, 

vejaciones, d~sa'p~riciones, torturas e incluso muertes de ciudadanos a manos de las ' .. ,....... . 

fuerzas de ;·s~gu~ld~cf pública", por delitos ciertos o Imaginarios. A tales testimonios y 

~evel~8i~~E3-s'~i~11Wri~-a.'.-~ll,;,arse, desde luego, las indignadas y desesperadas cuanto 
·", <-.' ~(_:.,.s·~·. :;~:, ·:~~:·.:\~f:.~ ·:,:<·<. ',;:.A- ~ · ... _.. · . 

Infructuosas. denu11cias y; protestas de los mismos ciudadanos, ya sea Individual o 

-- col~ct,i~~~~n~~ ~~I :corn6 su~ angustiosos reclamos de justicia ante las propias 
<'· ~",,· ., .. ' 

instané:las 'r1~éíol1~1es.~:al1'te diferentes organismos internacionales involucrados en 
, I• •. . .,.. ..'.,' 

esta materia.' 
..:.:··· 

.·.. . . 

. Ahora bien; entre los derechos y libertades fundamentales del ser humano, el 

que, de siempre, ha sufrido más los embates de la actividad represiva cuando no 

francamente autoritaria _de los órganos del Estado, es el de la libertad personal, cuya 

privación constituye una de las más graves Irrupciones en la esfera de los derechos 
- -

humanos del Individuo, ya que la misma va seguida, casi irremisiblemente, de la 

• privación o limitación de muchos o_t~o~derechos. 

De ah! que la cúesti~x;cle:la protección jurldica de toda persona sometida a 
: " • .• . :. <~'.:-" . 

detención por las aUtorÍdades:;estatales, se encuentra lntimamente vinculada con la 

preocUpación p~r 1}bi~i~bí[;JWéie los derechos humanos, dado que del hecho mismo 
: ·._.·. : . ;_< ;~: ::_~-~--·-.. '.'.~<··;·-:::-/;· .. ·_::?í~;~';~'.--~~~-:~~>.:2,~·-·_·.. . '. . 
de)aiprivación de';su-,;Jibertád; el detenido se encuentra, en relación con dichas 

a~'t~'r1diíde'~,'C~~-:-~B~-~~i;-~~~:¡z~ de mayor inseguridad cuando no de completa 

· indefe~-~i?~~;;ci~~~~~a~~¿~·11:r~de otras personas afectadas por distintas violaciones 

>d~ lo~ 'é:!?i&~h~~\hd~a.~~s ~ támbién, en virtud de que tal privación de libertad abre la 
·.: .·,\."_- .··, :·" -

posÍbiUdad ·a las autoridades estatales, sea de mostrar su efectivo respeto por los 

--- derechos humanos, sea de cometer violaciones particularmente graves contra los 

mismo's. 
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En efecto, y por una parte, la protección jurídica que se otorga a las personas 

detenidas o, dicho en otros términos, la manera en que un Estado trata a las 

personas que han sido privadas de _su libertad personal, es un criterio muy 

significativo para poder juzgar la actitud estatal respecto del estado de derecho, 

principio éste de capital importancia para la realización de los derechos humanos. Y 

es que el amplio repertorio de violaciones de los derechos humanos susceptibles de 

cometerse a raiz o en el curso de la detención, muestra con toda evidencia que tales 

v1" .1ciones son cometidas típicamente por el Estado mismo, es decir, por sus. 

autoridades, las cuales, en último caso, las ordenan, aprueban, toleran o ejecutan. 

Esta típica participación del Estado es, al mismo tiempo, un factor determ!nante e,n la 

frecuente discrepancia entre norma y realidad. 

Por otra parte, a través de su detención, el individuo s~_:;_ein~u~ntra 
prácticamente a merced de las autoridades, ya que sólo de má_ner~ i'ñuy' iimitada 

podrá defender sus derechos durante la misma. Así, por_'ejernploi' n6 podrá 

defenderse efectivamente ni contra la incomunicación, nL~o-~t~~\c)~' t~a~os crueles, 

inhumanos o degradantes, ni contra cualquier otro','tiP~- ·d~·::~~~!=Í~iCJnes .físicas o 
. . . . --·,~/~ -...;:;.:: ·.:::;,_/" .... 

psicológicas, tales como el ser expuesto a un exceso deJrfo 6 calor, IÚz u oscuridad, , .. · . :< ': .. : <..(:, '.'' )•<'.«,:':'~!,';'".- :· ·. ·¡ 

ruido ensordecedor o total silencio, o ser objeto de af!)'enazas ·cí l_nffmldádes contra si 
. ;: .. _ ··._,~;: 1·: ! ' • • ; ·" '.· -

mismo o su familia, entre otros. ·_, · · ' .:e·; , : Í~-·-, ·f .,, ' 

.', <·-~->;:,. :, . . ·;r.· <~.:,~. 'i·:·,:·_;:"t~··· 

-- ·.-·-··-- ·: ...... , ~.:,1 ?·'.;j:;rt~?L·:· ... -_ .... · .. 
Además, la persona detenida\dificilrriente.~podrá .probar tales violaéÍones o 

agresiones, no sólo durante'.JG·~a'~~~~i~~;'~¡~J·1~~1Ü~:~;~~~~~~~, ~~ s~ U~eración, ya 

que generalmente.es :~u~~ii1~i;1i~~~rp~Geba,s suficientes sobre tales hecho~. Esto. 
: •' ·':->.• . .-.; -~·-::::>'~--:·;-;.~·,.,, :---·: .:'. '. 

es verdad tanto en '.el cáso;'dei.'níalos tratos, cuyos efectos pasajeros pueden 
·. '""" . ,. . 

desaparecer en un cierto tiempo, como en los casos de las más graves violaciones 
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de .. los deredíos hu~anos;: corl16ia-fort"úra, dad6~.uecadavez esrT!éÍs difícUprobar o 

mostrar. marc~~··.~~· l~··~ism~.·~~;2~dtif~~~~6~i6~~~Í~~t~ d~:-¿()fi~;lca~o~' métodos 
l • • ,:•: . ~ •. ;< "•>{/.~ -· ;'.( :l_ 'C.' -C'\ v•I• ". '• '» •, ;•., ., ~-;, • ;,. '· ' 

de tortür~. ·~.~. n_~·~f.~~~:lt~sn 1.~~·r.ª~?s~,~rr-~9;~2.~_f~~ -~Í. ?~Tb/és;~~ª_c:1~nsi_~· :· 

Pº''b"'::~'·ie~@~~~f f ~~~~~~rB0:i~:,::,:.:t::~:;i:~t;~~2::"!,.:: 
bastante vlgorosaséo nd son suficientemente respetadas, como :~iJ1t~ también la 

posibilidad el~ ~\()¡~g~~·~~ Í~{CiiVe~tios humanos . 
. . ·' ·;:!; ".";-, ·:~·:· ·- r '.'-

• ,En·&w~:·~ria~r~.·~ctualmente, el grave problema de laprivación de la libertad 

personal radica en la inagotable variedad de formas en las que el individuo puede ser 

detenido, ;anto en tiempos normales como en situacion~s d~emergencia y por ende, 

en la urgente necesidad de contar con una amplia. y ef~ctiva protección jurldlca 

contra todo tipo de detenciones. .. _.:!·~-t ·.'· .. ::· 

'""'"º eo el amplio ~"° de! P~P~~á~~~t~M~l~~&~~~t ~i~~~~~~ la• 
diferentes fases del procedimiento _ante)ós'· órganos\ dé} I¡¡_;' justicia: peral :,que van· 

. - -. - · -" . ~-:._·;- ,-.. : .:~·/: :,~·- .. :;:~--;:._\ ::--'.~-:>:{'~f~:;~-~~;~ >t'.?S'J'._\~:_:~.l- ;:~{.;t}_·;~~SA~-~::~~-~~-:~.1, .·;).; • • <· ~ 
desde la inculpación hasta la' condena por,lacomlsiórí ae ún déllto'.e-lriciuso;·segun la 
: .. -. :. -.... ·.. . _ :: · .:< --::-;~::~~~:<·.f.:~\!:)1;,fW:.t:·:~t{j~,~";:>~5~:'.;(~-¿:-;,:.·~-(_':~~;~:_' .. ~~:l~.:~-) :·~;~r:~~~~~!W~:.::::¿¡··;(:.:x~~,/-· ·· >'·>.,.: _. __ -._-,: .- : : 
nueva disciplina: del derecho'.1:ienitenéiai"io;':hasta; la· extinéión •i de Ja·, sanción. penal, 
· · ,·;. ,· -. , . .. .. :<,-:·· .. ··::-~:-... ~ .. ~~.s ó :f~:;_\'.l.;·l''._::/., .. -~:~~-P:::<~:·~::~t~~;~t'.~'-~i :.<\;~·:; :·:;;:/.-1/\:7-~>: ~~~:'..:::~·,:~:.:~~~/~>~?~;~:\\~?~:: v:Zi~·r·:··;~·::!_:'.": .. : .~ · 

solo se<: abordará;>: la' tdetenclón ,.: preventiva:' de,:\ las:·;. personas',;• presuntamente , 

r~spoii~~bl~~f ·~~'.f¡~~ftb'~{~j¿'WMi·it~fd~]iio.': I~ '2ú~1.k~· ·¿b¡~~,:~U-í~,~~~e inlci~I del 

pro~·~~~- ~~~~1~JI~~:~~~Í~,~~~,Jl-f ~Jlf~\q2~\J~~ión.· ·' •· . 

' .·~i·;:, ,. -".; --~"·:,::.:~·:·,;· ~·-·· ·t :;, .. -.' :}_:~~-,-· 
Es precisámente en esta fáse del proceso penal que cubre el periodo que 

corre desde I~ apreh~nsi~rl d~I inc~i~adci ha~ta el pronunciamiento de una sentencia ... . - :." '· .. ·· ··-

absolutoria o condenatoria; donde se plantea el problema de la detención preventiva 



y donde, creemos, se suscitan los más graves problemas para la protección de los 

derechos humanos. 

Ello es asi porque, admitiendo que todo aquello que se relaciona con la 

Inculpación, incluso antes de que un juez o cualquiera otra autoridad facultada por la 

ley para ejercer funciones judiciales despliegue su actividad, constituye ya el proceso . 

penal: entonces los órganos policiales, trátese de la policía judicial, ministerial o de 

otr"· ;po de agentes o funcionarios, en su actividad indagatoria de los delitos, actúan 

dentro del marco del proceso penal. Para confirmar lo anterior, bastaría remitirse a 

las facultades legales otorgadas en diversos paises a los funcionarios policiales y a 

otros persecutores e investigadores de la actividad delictiva para ordenar e incluso, 

mantener la detención preventiva de los inculpados. 

La anterior constatación es muy importante, entre otras cosas, dado que 

ciertos paises, sinceramente preocupados por acatar el derecho internacional 

aplicable en la materia, observan todas las reglas jurídicas sólo a partir del momento 

de la presentación del inculpado ante una autoridad judicial. Todo lo sucedido con 

antelación, especialmente ante los órganos policiacos, queda con singular frecuencia 

rodeado del mayor sigilo y misterio y no es sino con motivo de los aludidos' informes . . 

de organismos internacionales, de las revelaciones de la prensa o de las· d~n~~cias y 
~-... -. ·-.-j':. ;. -.. ,.. 

protestas ciudadanas, que la opinión pública, nacional o internacional,·.llega' a 
.. · ' -

enterarse que el tratamiento del inculpado, por parte de I~ polich:i, responde a todo 

menos a los más elementales principf~s humanitarios. · 

Por otra parte, si se remite uno ·a la_ práctica de la aplicación de la detención 

preventiva. se podrá constatar también une frecuente separación entre la ley y su 
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' ' 

aplicación; . separaciión ·debida, a veces, • a l~f~rt~n~do~ errores, pero más 

frecu~ntement~ pr9~~f~~~: P()r ~b~sos' deliberadó.s cÚa~do, nti' por simple negligencia 

d~ ,las ~utoridade~0ñ2f rg:i~·~(¡~· ·~,:ll~Ir:~.~t~:~.ed,id~:i; •'.'.~.¿. ;f;\ 

• Tod~,,'1o''a,~t.~r'~'.~~~:s+~:~~i1~~''.B¿J,z s~:~~~~i,*{;~;~~~~~!~~li~;~~que amenazan al 
Individuo sin defehsa·ante·1os·órganos''deiEstado;"sl estos órganos no respetan los 

_. •• ·,: ~~·.:.;-::;.~ 1-~=·-'~:::-,/,_,Y·./::_~'.'.j,:;y· -~:';.:;:··--.:,.' ::'.~- _ .. -.~--.:: .· ·< :· "'.. .-::. -. ·>,_:; .. >r-;.><)·,;~. · . ·. · 
derechos humanos:::.YJ.es;f'preclsamente aquí, por tanto; donde· los problemas del 

•"•'~'',:"<•.\~'),~·.:;;.·:(:.,• •.'.·Ó',• .•' • • C» ·-' ,.· •• • 

proceso, penal 'modern~?y" mu'y particularmente los de la detención preventiva, se 
: ·:~ ~'; ') '-;: '. ;·,'Í ~ 

entreC:ruzaíi" yi son 'ilnfluidos por Jos principios fundamentales de los derechos 

, humanos. ,,, ·>\:°" ", > 

ÁhÓra. bi~n. la privación de la libertad que implica la detención preventiva es 

únicamente' justifl~able en la medida en que intereses comunitarios del más alto 

rango la hagan necesaria, y debe aplicarse sólo en caso de que el Estado, en 

cum~li;;,iento\le su función punitiva, no cuente con otras medidas igualmente 

efectivas p'e~o menos drásticas para la protección de la sociedad. 
~;.··. 

-· --.--·: .:.·.!;~>··.,::;":,:. :~-/<~ ... (:->" :-···;··_". _._-· 
Dicho de otra manera;' ¡una{cú'estión'. bastante• delicada· ha sido, y continúa 

siendo, ·1a de establ~c~f'~~.~q~¡,(~f(~~~~;~'~(J~f~~h~ d~ 1~;~ociedad afectada por el 

delito que reclama.1'a ~e¿~~ld~d'de Í~~~~~~~lónFy'~)'d~~~6ho del Íncuipado a contar 

con las garantías p~ra ~u defeii'sci; asl, norm~lm~~te";r ~~uilibrio, a establecer es 

entre la protección de los intereses legítimos de la socied'a~ y la salvaguardia de los 

derechos humanos del Inculpado. 



De ahí que la detención preventiva .de una persona presuntamente 

responsable de la comisión de un delito, pero cuya culpabilidad está por 

establecerse, haya sido y siga siendo considerada'coirí().una cuestión muy grave. 

De ahí también que la historia de 1~5:;:hrerent'es· r~.gimene .. s por los que .ha 
. ~::· ·,(,~''.' .... -.,-

atravesado la detención preventiva; Hú~strepef'.fectalll~ntei·las :dificultadesa ias .. que 

han debido enfrentarse .. !º~º~·. ~·~~~i.1f ~;~C1u~;·~~;~~~·~~~.~~~-do,·~n·. l~··.prot~.~;ió·~····de. la 

iibi:;r \ad personal. sin perder de vista la' prese..Vaéión' &; la seguridad pública y la p~z 
' .. . '. ·,\·;'-· ·J•,·.-·. ... ,,· - . '. , ... 

social. 

De ahí, por último, que la aplicación de esta medida haya dado pábulo a las 

actitudes más diversas desde el punto de vista doctrinario, legislativo y jurisdiccional, 

las cuales van desde su rechazo absoluto, como fue en Grecia, pasando por su 

aplicación automática e indiscriminada, como sucedió durante la Edad Media, hasta 

su admisión. condicionada y minuciosamente reglamentada hoy en día, en el marco 

de la protección de los derechos y libertades fundamentales del ser humano, primero 

en el plano interno y más tarde a nivel internacional. 

En el amplio campo del derecho internacional destacan la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 11; como el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos, Articulo 14, numeral 2 y el Conjunto de principios para la 

protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, 

principio número 38, numeral 1, todos ellos suscritos por México. con la aprobación 

del Senado, y que por lo mismo en los términos del articulo 133 constitucional, son 

Ley Suprema de toda la Unión, a la que deben ajustarse los jueces de cada Estado " 
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a pesar.de las ~isp~sici()ri~~ ~ú1 co,ritrario que pueda haber en las Constituciones o 

leyes de ,los EsÍ¡;idos.'.' (A,rt. J 3~):onstituc:ional) 
:,', ./:}~\: ,·>> _:;~~:.:~-~·: :i/\. ~:.}~: .. :;·:<-::.:.: 

l-6s·'con~e~Íd~}ri,9~g¡J~éad~s. todos suscritos bajo la competencia de la 

·• ~~c:~~if '.;t:&~~f ~t*~~ii0~~r~~:;~::,:::: :::::,:: ]::,:~:::,:,:: 
se omite<~kllándose ~ los~~~ompromis~s suscritos por el Ejecutivo, sobre todo 

·. consider~~dA:J~.~~:.:·~~3:~i@J.~Z~~~f:WJ~j?suprema de toda la Unión y lesionando 

seriamente los inteieses ciudadanos~' .·: · 

• ~: .. ~~1~1~~i;i~:!~i!t~~JJHJ~;~~s~olo ~sis prof.,loool, " propu" 
realizar .. un.• tr~b~jo \ele{ irwesti?ación :qüe contemplara por. un lado la evolución del 

p~es'u~ci~n 'de';' i~~¿~~~¡'~:r~¡. g~~ir ·de la intervención del Ministerio Público y 

pos~"~""·;·~~!;~~if {$J~~'l.,, .... · 
Por lo. anterior; en;.el:capítuiO primero se realiza una introducción a la materia 

.de los· dere~~6~~~~B~.~3;i;:;il~J:~~~~~.7~~~f1i~'td que los Estados tienen de garantizar 

su respeto y su eje~cici(), asf:'como ;i~, relevancia que los derechos humanos han 

adquiridb e~ la ¿P~6~ d?·1~:~~\6~~!j'~~p1~;~~·~b~riÓmica y política. 



En el capitulo segundo se E'.fectúa un estudio sobre la forma en que se 

estructura actualmente el procedimiento penal, en sus diferentes fases. 

. . -

Lamentable~e~te,'poca atención se leha brindado al Derecho Internacional, 

no sólo en la r~ma ~en~I sin~ en las deml'.is ra~asjUrídicas, despreciando lo 

dispuesto por ~1-artlculo 133 co~stituclonal, -re~pectÓ a' que la Constitución y los 
. _.. . . '.. ·. - '.,,,<, .. -_:··· . -

tratados y convenios lnternaciÓnale~ signado.s por el ,EJééutivo, con la autorizadón 

de1 3t:nado, son la Le~ Suprema de toda l~lJ~ÍÓn; p6r estas razones, en el capitulo 
. -· ' .. :·:\',':;·/., ."°(;. - .... ·- \ 

tercero se estructuró_ una investigación 'sob-riHa_ responsabilidad que adquieren, los 
:<"' ······ ., . .,,,,,'l·',· .. ; .. ,. .. ,·;. ,., .· . - ' . 

paises parte de los tratados y convenios
1
,lnternacionales; a la luz de la Convención 

~~f:~:;~~~~i]~~~il~f jj~~itI~~~f 1f f ~~~f f ~~~:~~~~ . 
Carta Magna :y por; encima: de'JasJeyes· federales y locales. Asimismo, en este 

capitulo se describen''~11d~':·t~:i'tk~g~ ;~~~~dos por México, en los cuales el Estado 
:: .. '. .::·'._\···;~·-';·~·¡·-. ::~·(<~-~_,: /T,:' <:-·:_;_\'~-;: .:~~: -:::<.·,~: '; . 

mexicano_se obiig'a a'[ecoriocérl_a presunción de inocencia. 
º_ ~'-, - •. >·.-· ". :: ' . ~)-':> ·, - ; 

':",.,_.~- -...... L .. ·:~ ; .//:-· 
- ·:;· .. 

Flnalll'lénte eri el: capitulo cuárto, se destaca la omisión que se efectúa.de la 

presunción de inocencia -tanto• en la averiguación previa -como en el desarrollo del 
' - -

juicio penal, se analizan también- las posiciones de la Suprema Corte en materia de 

presunción de inocencia, -las conclusiones de los diferentes capitules permiten 

realizar una propuesta de reformas a la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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CAPITULO 1 

LOS DERECHOS HUMANOS 

El conten.ldo y esencia de los derechos humanos han sido un tema constante 

en la historia del hombre, por estar estrechamente unidos a la dignidad humana; su 

defens~ y prót~cción p~esentó un gran impulso hace poco más de dos siglos, con las . . , .. ,., .· . 

declaraci~nes;'ésiadounidense (1776) y francesa (1789), aún cuando, como se 

analizará p6¡~~~oi~e~t'e, ~610 I~ Co~siit~ci~n.de Francia los incluye en su texto .,,. 
original, ";,:pero es después de la Segunda Guerra Mundial, especialmente en las 

< -·: ·. · -·· · . . .. ;_ .. :. >·-.. >··,-~_,-.' ,:<·.;_--I~~r .. 
últimas cuatro décadas cuando se· conviert~ .en :una de las grandes preocupaciones 

de las sociedades y cuando el tema se int~rn~cibÍializa." 1 

Los horrores y la barbarie del fascismo y del nazismo provocaron una seria 

llamada de atención a nivel mundial. Con claridad se hizo evidente que la humanidad 

sólo tenia dos alternativas: vivir civiHzadamente bajo regimenes democráticos y 

representativos, donde se respetara la.'~ignidad humana o bajo regímenes tiránicos 

donde imperara la ley del más fuerte' ecohómfca y politicamente hablando. 

. · .. · .·.qj\;;~8;.~·:tP~~~~%~.· •. 
De alguna forma;)os'palses mieÍ'pbros deja ONU, acordaron unánimemente, 

:e::.:::;&; ;;;~~!~l~f;tf \{:\~~tr~~-¡~iJ·::~; :nr::::::· ,~"~~=: 
mundos: capit~lista, so'Cialista {paises subdesárroilados, los dos primeros altamente 

_·,_ - ,e·,.-",.,.· .. "-· • 

desarrallados·~;í:iroveedores de las materias primas que la economla del tercero, en 

pleno. atraso, ~ecesitaba para mantener su evolución. En términos generales, tanto 

1 -Tendencias Actuales de los Derechos llumanos: Comisión Nncfonnl de Derechos llumanos (CNDll), 
México, Marzo de 1992, p. 77. 



' . . ' . . 

en los paf ses· ~Ó.ci'31ista's comó· eri. lós- del~ tercer rfiul1c:lo;.~¡~~-viol~ciones de los 

Derechos HUma·~~~ fueron fr~cu-¿nie~ e~ el J;im~; é:~~~ y ~ontl~Ú~n en el segundo. 

· Almonopolarizarse el mundo bajo el controid'e lcis paises capitalistas. con la 

desaparición :del bloque socialista, se presenta en ros años ao ~n nuevo orden de 

organización internacfo~al: la gfobalizacfón . 

. Se.citaba en el proyecto que originara el trabajo de tesis que "la globalización 
.. _. .. , __ : 

es un pu~to de Inflexión histórica que anuncia un orden que nace, frente a otro que 

. mue.re y que se resiste a morir"2
• El nuevo orden Internacional es el neoliberallsmo, el 

cual l.mpll~~ ..;11a profunda tram.formación Interna de fos paf ses que forman parte de 
. - . : 

los tres grupos geopolítico-económicos, América del Norte, Unión Europea y Cuenca 

del Pacífico. 

Debe señalarse que el neoliberalismo viene a ·sustituir al liberalismo como la 

Ideología del nuevo imperialismo, de un capitalismo que lucha por romper, por abolir 

las fronteras nacionales, de la misma forma, como alguna vez, pudo romper las 

barreras interfeudales, sólo que bajo un_ nuevo nombre: globalización. 

En este orden de ideas, en el presente capítulo se plantean los rasgos más 

Importantes de la interrelación Estado~Derechos Humanos y la forma en que ésta se 

modifica en la llamada globalización mundial. 

2 VILLARREAL~ René: "La Globalización Económica": Rc\'htn :\lc:dcanu de Politicn Exterior: Instituto 
Matías Romero de E~ludios Diplomáticos ·SRE. Mé:~ico. No. 35, 1992. p. 41. 

; ... ------
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1.1 ESTADO Y DERECHOS HUMANOS 

El Estado es una sociedad humana, establecida en el territorio que le 

corresponde, estructurada y regida por un orden jurldico, que es creado, definido y 

aplicado por un poder soberano, para obtener el bien publico temporal, formando una 

Institución con personalidad moral y jurldica. 

Francisco Pérez Porrua considera que el Estado "es una estructura social que 

alberga dentro de·. si .·otras agrupaciones sociales de grado inferior, la familia, las 

sociedade~ civiles y:mercantiles, las universidades, los sindicatos, entre otros, no 

colocá~aos~· ~bbre ~llas como una superestructura, sino completándoias, sin 

destruirlas: ni ab.sorberlas .. Esta función del Estado es de respeto y de complemento, 

no de destrucción ni de reemplazo."3 

. . ... .· .· - . .-

Por otra ~arte, en el Est~do p~rticipan también los gobernados de la misma 

manera activa que i~s gobernantes, pues el Estado surge· de' la. actividad_ de los seres 

humanos q~e ~e e~cuentr~n en su base,· de los hombres agr¿~aci'Ji ~o,Ílticam~nte. .. . . . . .. '.. .,,, .. ,_ .. , . , ... -
Todos,colaboran, aunqueno en un pÍano de igualdad:hayun''gnJpoqLledirige, en 

virtud de lo ~ue s~ llama imperium, y dispone ~e i~er_z~: ~~r,~:{f!~~~:~<~~~'¿rd~nes 
(potestas). , . . .. ,,,.' ·.1,,; • ·. "'' ··:_'·):.'.~\ 

, . -~ ~7. ~· .':·lú:·~~ : {:r j·1:;:~.:~/:);_.~5~~':>{~:~-}.' 

eSfado~::':"~:,:: :0:::~:~::~?i~:]t~~~~~~:~~~~~ér,:':::,:: 
estatal, su ejercicio compete a un grupo esp~clfi~o de homb~~~ qu~ lo ejercen. 

1 PEREZ POIUlÚA. Francisco: Tcorfn del I~stndo. :!9·1 cJ. Porrúa. ~1i:xico. !'JCJ..J, pp. ~SJ y ss. 
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... _ 

Asl, esos elementos .. especlficos>' del ' Estado, lo distinguen de otras 

agrupaciones hum~na~; E~'cis ~lerr;ento¿, de una ~anera formal, existen. en toda 
¡ . - . ·- ~-•.• 

sociedad; per~ en;:~u,aspecto'h1irlnseco;revlstep caracteres especiales que los 

distingueno"~.ri· e.s~ /q~~;·.d1f~r~5~1.ili' é]l ef~t~~o d~ las 
1

otras. agrupaciones hu~anas . 
. -~>; ·,~:: ·.''.\" ": :1 .-,,.,- .·<'·"•.:.J.':\: 

.. · .... : .. :t/"~ .. :~ ;::~:-~~-;:·:~t~i_:~:i-~:{~~1~{);<~·::~~:~:t;/;·:.?\::/:',':.~~y:_:::·/~.=-·:~/(.: .- ~e;.~_~: ~ :·'l··:·/=- ~\ > -~ ·"· 
La autoridad tiene· su.fuerza caracterlstlca en el Estado, porque es soberano, y 
: .. ::: ~~~.:·:~\,~·~(-;;:.\:~~;rt'<'1'_::·~_:\~--:-~:-~':.:"·;.>,\::.-r~-,;.:rr~:·J\·::~·.,·~, -~>-=;·,, .. _;'·.·i:>. _·; ::--,i:._-;· .. : . _. _ _ 

el fin persegUldo p·cir.{el~m!srilo;fariíbién''se'dlstlngue de los otros fines perseguidos 

por o~r~~ ~i~~~~~l~~~;~~~~~f~~;;,.iI'.'~i:~t~fi1J6,~'~h;s~'totalldad sólo se persigue por 
el Estado comoJngre'cllente espéclficó"de' su ésenCla. · 

. ···· .:¡~;.· .. ~~';;_·~~,."·1{~{~~füHP~·:·:\~.:f 2:·.: < .. [· .. !··: ·.• 
Por último h~y ?tro element~ esencial o const11ut1vo del Estado cuya presencia 

se req~lereÍ~~~~·s.~i~dib;~~~rii~: para ~~lific~r a una sociedad humana como estatal: 

el orden júrrC:Íicri':".\; >' < · .. >''. , 

El EsÜ3cti;;d~~~\·~Í1i~ cuit~ral, t;ehe por objeto la obtención de un fin. Y todo 

próducto d~.I~ g¿¡fS~a
1

huni~~a ~~-c~racteriza p~r llevar dentro de·s1 una finalidad, 

aquello para lo 'cúa1:~5 é:readó por ~I hombre. Siendo el Estado una ln~tft~clón 
humana, u:~e:natd~í~~hte,Ü~;•firi. No puede dejar de tenerlo. Los hombres c¡ue 

- -· - _:_ •• ~- - . ;;.- ·-; ..,-""·'-;-~ :::·, ;;; ;~·-·-. O""-.,-_:;:· .. ; "• " ,; • ' ' 

componen'ei Ési~cio;:·1as•9db~~ri.antes y 1os gobernados a1 agruparse tormancio 'ª 
soci~d~~ .e:~,i,~l~¡~·~~&i1g~;~i~~;~~fip·;·~! Estado encierra en su actividad una intención 

que es ladeterrT'linante:y el motor de toda su estructura. 

•· ·. ~~,h;~;'.~~~'~i¡ilt~1\¡~~••"'' qoo ~'"drac el o~Jeto' q"O ie dlrtge'" 
activida·d. Esté',fin-:;-Cíebe )stÚdiar.!íe q)ara comprender el sentido mismo de la 

, .. .:_, _ _.. -, ·<<J. <~~ :~_:;. ':\'_í,> -~-~ ~s {;,'.~-/!.,:,:.·{~:_;:; ~" /~ -t ~:'h:- ~:: ... ~ <}. ·. . ,'. , 
organización estataLy las 'mo~~Hd.adesd~ s~ estructura. El fin será el que determine 

las'atrib~~l~~~i'.~1~~~~p·et~h~1~"-ril~fa·~i~lde•1os diferentes órganos del Estado, y en 
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función de esa competencia se crearán·esos órganos. En este fin está la razón última . . . . . 
del Estado y su diferencia específica con btras sociedades. 

. . . . 

· Pern ¿cuál ~s el fi~ del Estado? Se dice que es el bien común. También se 

afirma qlJe :. es el Interés general, pero sin especificar en qué consiste. En 

consecuencia, se emplean expresiones vagas, por lo que es necesario tratar· de · 

encontrar, con claridad cuál es el fin perseguido por el Estado. Para poder. p'recisar 
. '.: ... 

en lo qué consiste ese fin, se debe distinguir entre "bien común", fin d~ toda,s6c1~dad. 
y "bien público", fin específico de la sociedad estatal. ;_ :·,-~·.· .. 

. ;._·'.:,,_:; :,<:~·.· ' 
'·;'."' . 
. · ·;~··~-: ·,,~·.:,>· . ·. 

Siempre que los hombms se agrupan socialmente, para la obtención de.'un 'fin 
' ....... ~ . 

que beneficie a todos, ese fin, al perseguirse precisamente para. ben~flcl~r}á' un 

conjunto de hombres, es un bien común. La sociedad mercantil pe~~l~¿ei·u~~rin''~e 
lucro. para todos· los. miembros que la componen. Ese fin, consiste ~n los. beA~ficios : 

~ •"'; '.. i. . 

económicos, es el bien coinlin de los que integraran esa socie,dád. El sindicato 

persigue el bien común de sus afiliados, el cual consiste, en el mejoramiento de las. 

condiciones de trabaj~ de lo~ que co.mponen es~ sindicato. La a~~~p~ciÓn~ell~i~sa . 
persigue también un bien común, consistente en el perfecclonanile,nt6 e~pi~ii~al de 

sus miembros, y asi todas las agrupac16ne~' humana~. ~e dirigen hácl~ "' que 

consiste en obtener el bien común par~ ~us lnt~grantes: 

El Estado también persigue un bien coriiún, un bien que beneficie por entero a 

todos los que lo componen. Por lo tanto el. bien común perseguido por el Estado es el 

bien público. 
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.. El papé! dei Estado~s complementarla lndfgené:la social dell1orribre, pero no 
'. •• - • > - •• ' - • ' -· • -- ' ·- • • • , • • •• -·' .... • '., • • 1 ~ 

. . : .': . " -'.. ' ··.': -~- -- ' . ..=· . . '. -'· - • . . :· ·.: -_ .. - -1.'--;. :_ .,.~ - . - -. ,. ' - . -. - . ' 

reempÍazarló 'compleiamenté:. Ei'lndivldúó'uene que actuar en forlTla Indirecta pará 
' - . ·~· :,'· . ' .•. ; " '" - ·.· - . . ' - ' . ' -

alcanzar ~uflnf s'iehdo:aLixlliad;J para e~a obtención por el Estado, cuya actuación en 

vist~ del bl~'~'i:i;~Ó'n:se r~~~jará en forma indirecta en los esfuerzos de los individuos 
- .· - ... '': ·-:/ ;.'>• . ._~/:'':,··'o:. . . ' ,_, 

pará a,1canzarosLi',biéíi particular. La actividad del Estado, de acuerdo con su 

naturalez~i;;s;~á'.a;Úclar al Individuo o al grupo; pero éstos tienen que actuar, tienen 

qu~:~~raf~tf~{~~~()''.d~\~irigirs~ en.forma particular, por su propio esfuerzo, para la 

obtenclÓri d~ lofi bl~n~s particulares que necesiten. 
'.<·/;.'·· ... :.·· '··-" ·.·.• ....... ,. 

>·.>¡~. '>;·. 
_:,:r: 

El ble~ ~ÚbÍ1~6i'rio dbstante lo observado por Pérez Porrúa, es esencialmente 

la su~~ JÜ 1d~',;ti/;~~~';µ;{~~do~~. ~I Interés público, por otro lado, comprende no sólo 
. . . ,' ', ,_·_·(' '. -·-.-·,::.:. .. ·-:•_:-·: ---~ ... ~ ': ,. :. ' . . 

el interés de la gene'raclón)·á6tual"f sino' que Incluye a las generaciones futuras. 
_:' . ·- ._·:_ ::tf~·(=¡_~:.i.::.'_.~~.~~-·.~-~::::t,~)}):':y{,,·- ;;·)<::;; '-'., :·'., .. : . '< •• : 

_;-':¡~~-:~ \.::~,'.,·>i-.~·:'.:.._ ·, .. , 

Eritre lc:>s)i~etr~~l l:Est.icio' se encuentran: mantener la Independencia del 

exterior; l~,;~g~rld~'.~~;~~61~~a;, tanto económica, poli~ica, social y cultural; la paz y el 

arde~ ,interl:()i~~·~~en;{¡~,i~os generales: /a protección de los derechos humanos, en la 

medid~·. ¿¿,~.·~~tJdo ··~ · persona humana no son dos valores contrapuestos, sino 

cbmpÍe·~;;~t~ri6~; ' 
··"': -, ;.z :: - "· ~ -· -.- , . 

'-;~~j~·~1;~_" 

;En·';\~~f~:. contexto el Estado y los Derechos Humanos se encuentran 

ínti~~~e~f~~i~lacionados. La etapa transicional del hombre del estadio primitivo al 

. , clvilizaá~ rd~,t,f'sumar esfuerzos para poder subsistir, esta suma de fuerzas no puede 

ría'ber'~i~i;"8~1 ¿(,~curso de varios; sin embargo, siendo la fuerza y la libertad de cada 

individuo· ·,,;lds;; ~amero~ instrumentos de su conservación difícilmente podrá 
:· .. '. ··,·: .. ::.'.· 

comprometerse .. sin perjudicarse. Sobre el particular, Juan Jacobo Rousseau 

advierte: 
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"En estas condiciones, la sociedad deberá encontrar una forma de asociación 

que defienda y proteja la persona y los bienes de cada asociado, con todas las 

fuerzas de la comunidad y por lo cual cada uno, uniéndose a todos, no 

obedezca sino a si mismo y quede por lo tanto en la misma libertad de antes. 

Desde el momento en que la multitud se ha reunido en un solo cuerpo, no 

puede ser ofendido uno de sus miembros sin que se ataque a todo el cuerpo y 

aun menos ser ofendido el cuerpo sin que por ello se resientan los miembros."4 

Este pacto multilateral de los miembros de la sociedad a la que Rousseau 

'lama pacto o contrato social es la bas.e fundamental del Estado capitalista, al que 

corresponde en última Instancia la· protección de sus ciudadanos, aunque debe . . . ' . . 
destacarse que originalmente los der~chos humanos surgen como defensa de la . ' . . . ' 

propiedad privada, más que en la defensa de la libertad natural. 

El primer documento en el que se reconoce esta obligación fue, curiosamente, 

en la Declaración de Independencia de Estados Unidos, promulgada en la ciudad de 

Filadelfia el 4 de julio de 1776, la cual cita " ... Sostenemos como verdades evidentes 

que todos los hombres nacen Iguales, que están dotados por su Creador de ciertos 

derechos inalienables, entre los cuales se cuentan el derecho a la Vida, a la Libertad 

y el alcance de la Felicidad; que para asegurar estos derechos, los hombres 

instituyen gobiernos, derivando sus justos poderes del consentimiento de los 

gobernados."5 

"" ROUSSE,\U. Ju¡111 Jacobo: El CuntrntoSodal: FCE, MCxico. 19R1, p. 19. 

s MORRI~. l(ii.:h;ml B.: l>ncunu•nro-. Fundnml·ntnll'" de la hhroria lle'º"' E!tt:ulo' t:nidus: EDIMUSA. 
México.19h2. p. 38. 
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._,__:· __ ·.· 
Tres años después, 0·1-2g~cie :a~o~to de 1789, la Asamblea NaCional francesa 

r o·._»: ' '<''· .• ... ' :! 

aprobó la Declaració'n de los Óerechos del Hombre y ciei'Cludadano, exponiendo en 
· .. · ~· ·_: L·:,.' :_·~ -·! .:·:'.~:·· ::3·.· :<'',:: ',; :·~~·:··'.· · · ·~: .. :.' .. _:.~-.. ~-~-:"·~~:X::.: .:/i;~ .. ¡?t:· --~-'.r.L ·fú>: .-<.~!}. ·:·~::~.~:~. '!~ "~;1:: · -. ·:,_-_ · ·· ... ·: 

su lntroduccion: que C:';;;la_· Ignorancia;:. el ·olvido•º' el. desprecio: de.los ;derechos del 
·' ... ; · .. ~ .. ~ .. ' - .... :· ~' -~·r'" -·-,- ,,.,., ' ~~"T-, -· ·,.:, '¡':'.·.:;~;"'; .:~;\·; .. _, :.::i);~;·~·/i·S(~>:;, ~-:,'J'-f :·:,-·:r ¿''f.<'.'.'. .. ·~:,\·.,;·_-.:':·:". 't 

hombre son las únicas caúsas de 1a·s' desgracias· públicas· y-de la corru-pción de los 

goblomo:."~ié~ .•.. ·:··· :: e• ?: ~J•~I;~!~i~~~l~~~~S:!~;~. • .. ··· 
. :.;.- D_e las. Declaraciones de los Derechoif Humanos;'la·.francesa.fue la primera en 

.. ~-~_. ;(·.--: .. : --- :_-(: _,-.. :·.-.- .. --.. --'.. - .. ~ ,_: :/' --.··-;" ·¿;,.~ --:'\~~?:<:::~:::~·/.:~~~;f<:f::1¿,:;~\:~,:~·í~:~;)s_:t~>-."~- ,. · >: .>·!.~/~ .'.>. _ 
ser Incluida en el sistema constituclonal;-.como 'aclara'lgnaclo .Burgoa,c pórque " ... la 
: :_,'-: · < :'· _ ... · .'.-\ ".:- ,;·~, · .: .. < : .. : ·: «> ,:- ~ :-,._.~/ ~·.'. . .-:~?~L;::?/'.i:?t·fü)·;;«~ ·i:!f:i.$,~:;}::~;i~'~ :.~ .. ~~'.;.~;.í·;·.-:<'.~;:}:-,,;~:-<· \'·r., ~:: · ,. - · 

Revolución Francesa se, provo~ó me~~ed !~ la' co~vergénda. feliz de tres factores, a 

.. ·. ::~=m~"~±t:~::;~;l?~~;,:~~!~!~~~J¡~"':f:•I ''º"~múo~Óall•mo 
La Revo1ubió~l ~r~~c~~~ ('f¿~f~t~~{ci~j~ ;:, ~~:6~lnciá para los principios 

proclamados.'p(){:i~}~m~nclp~ciÓ~~~~¡¿~O~~ldense. Los defendió y vigorizó, les 

subr~yó' Ú ~~~¡~;~ ·~'~ ~~b~l~fa:¡{1~~>¿~~u~icÓ fervor revolucionarios, heroico y 

cont~gio~C>. ' f, e > , ' .)> 
·. . \. -._ .. _\J·_.-.~_~:~,_::_~:.'_'··:· ·.:.~ ' ~- ~. ~<~ '.- ' _::· .. --.;_,:, -~~»::?:,., 

. "Conviene ' t~~~r pre~~~te/ ~Úe no eran en ella la consagración y la 

prolongación del perfec~lo~~~Í~~tb ~~adual y lógico de tradiciones, ley y costumbre 
. .. .. -·., .... -

' . ; ... -:·F.:,; 

como en los Estados Unidos_- sino un corte violento con el que se ponía fin a un 

estado anterior, al mismo tiempo que se iniciaba una nueva dirección constructiva."" 

"GARCÍA CANTÚ. Gastón; Textos de lllsto'rfa Unh·erSul; UNAh-1 1 ~ié~ico, 1.97,1, p. 162. 
1 

BURGO .. \ ORIJ IUELA. Ignacio; l..us G~1i-unt.ías lndf~·fdunl~s~ 2s• cd." Po~::i' M~.'."iCo; 1996,· p. 81. 
" SANCJ IEZ VIAMOKTE. Carlos; Los derl'chuS del· hOmbr.e en la RC,:olución Franc.esa; UNAM, México, 
1956. p,JS. . 
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Paulatinamente, después de 1789, tanto las naciones europeas como las 

americanas que se independizan durante la primera mitad del siglo XIX, van 

introduciendo en sus Constituciones estos principios emanados de la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

1.2 ESTRUCTURA DEL ESTADO MODERNO Y SU RESPONSABILIDAD SOCIAL 

La organización jurldica de todo Estado se basa en la identificación, 

aseguramiento y protección de determinados valores que son estimados los pilares 

fundamPritales de su o~denamiento interno. Autoridades y sus atribuciones, diversos 

niveles jerárquicos, servicios dotados de facultades adecuadas para .atender las 

necesidades públicas, derechos y .deberes de los ciudadanos, estructuras familiares, 

económicas, sociales y culturales, están entre ellos. Es precisamenté ·el ·sistema 

legal del Estado el que tiene la finalidad de prescribir imperailvaríient~ · a ·los 

ciudadanos el respeto de esos valores, esenciales para el funcionámiento organizado. 

del Estado. Entre dichos valores se pueden mencionar, por vía' de ejemplo: la 

seguridad pública, la estructura de la familia, el derecho de los ciudadanos a su .vida, 

libertad, honor y bienes, y muchos otros. 

A ese sistema legal se le.denomina.con~!itútÍ~o y se compone de las diversas. 

ramas de la legislación: q~~, ti~nen por obj~to pro~oc~r una c
0

ierta for~a de 
':, 

organización social: . Pertenecen •a· él las leyes constitucionales, administrativas, 

civiles, comerci~le~0:1a'bor~Íes,Jtcétera.··. 
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:\'.: . .-··--· 
En sí.i'formulaciÓr1:cie"más elevada jerarqula, los derechos humanos confieren 

sustancia a • la •pór~i~~' . dci'~rriática• consti~J~ional, De cara al pensamiento 

• personal!s!a; ~~Jo CUY?~ amparo se . ~~Ú~ctJr~ron las grandes declaraciones 

constituclon'~t~s: dél.•rrnmdo moderno, la parte· normativa incluye los derechos 

arrancados ... por el pueblo al soberano, u oportunamente cedidos por éste y 

pre~~ivados ~n forma permanente, vale decir: intangible para Ja regulación jurídica 

s.ecundaria, es decir, a las leyes que de ellos se derivan. 

A dos familias pertenecían Jos derechos plasmados en las viejas 

constituciones cuya estructura subsiste en muchas de las de reciente fecha: eran 

civiles o políticos. "Lós primeros, Jos civiles, afront.i:Jan Ja vida social del individuo; 
- ' .· ' ' 

Jos segundos :aludíaú',a s~ :ei~i~t!'!ncia en el aparato estatal; en ambos casos se trata 

de derech~s c~n el;;¿;~• ~~rci:~~b¡;r índividual."9 

:: ' . .. :.· .,_'.'·: ., . . : ... : .. ' /, 

E~: los términos de un.a clasificación todavla hoy aceptada por cierto sector de 

la doctrina constitucional, los derechos individuales pueden inscribirse en alguna de 

cuatro categorlas, que son; 1) De libertad del individuo aislado (donde se incluye a la 

propiedad privada); 2) De libertad del individuo en relación con otros (especie que, 

con la anterior, constituye el acervo de las garantlas liberal-individualistas de la 

esfera del Derecho individual, de la libertad individual, de la libre discusión); 3) Del 

individuo en el Estado, como ciudadano (que integra la estirpe de los derechos 

polltico-democráticos del ciudadano individual), y 4) categoria no tradicional, 

corresponde , a .1.a :. seguridad •social. "Derechos del individuo a prestaciones del 

• Cfr. GARCIA OVIEDO, Carlos, El constiluclonalismo de la postguerra; Oikas. Espafta. 1981, p. 142. 
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Estado (que son los·d~rechos y la~ pre~t~clcmes sóciale~): al trabajo, a la asisten

cia y al seguro, a la educa~iÓ~ •. f~rmación e i~str~cciÓn."1 º 
\ . . . 

En su curso hi~tórico, los derechos d~I hombre se at~n a la teoría pollUca 

contractual; sin embargo, se incluyen en la esfera de libertad no enajenada por el 

hombre a la comunidad con motivo del hipotético. contrai"o ~~ciaL. Por :lo tanto, el 

poder soberano no puede ser absoluto, sagrado e invioia.bie; ·en: términos. de una 

usual formulación, no puede rebasar los límites de los conveni~s géner~ies'. y"tod6 

hombre puede disponer plenamente de lo que estos comienios le tiandeja'do'de sus 

bienes y de su libertad." 

-- :'' •• i ~;,. '.·-,.·.· 

Aun cuando se rechace la .. éxistend~: d.~ Ún~ f:)erecho : n~tu;~¡;. e'xt~rno y 
;,, .. , 

superior al positivo, de contenié:ló mudable o permanente;''no 'se 'puede· desconocer 

que al amparo de. esta. corriente, a ~~.~u~o ~na c6rriente ~~n~ro~l~~¡j~;~Úbra~a .el 

contenido y el pro~ósito ·ético '·del Oer~ého; .:ha encontrado ~1b:gi;?ia ~~re';,'.l>~ ~n los 

derechos humanos."11 Ello hasta tal punto que no pocos ~studi6sos' s'e pr~guntan si 
' .·•.: 

cabe hablar válldaménte de derechos del hombre con lndepericÍ~Íi~i~((f~I Der~cho 
natural. En este punto de consideraciones, se ha escrit6 que:" ~;: : , .· '_'.' .·., . 

"Del principio de la dignidad humana se desprenden algunas é~risec~eíl~Íás. 
jurídicas importantes: si el hombre pertenece al 'reino de. Dios; 'resuÜa evidente 

que posee determinados derec.hos de los que no puede se~ despoj~do. por 

ninguna comunidad terrestre. En esta idea se encuentran .... las· raíces· de la· 

doctrina que afirma la existencia de derechos humanos. incondiclon'adós e·. 

inviolables; esos derechos no podrían existir si el orden jurídico no estuviera 

w Schmitt. Carl. Tcorh1 Je la C1.'lhtitucil1n; Nacionul. MC:xico. 19S~. pp. J IS y ss. 
11 Derecho naturnl: con,idcr.i al hombre lihrc e independiente. ctcnrnmcnh: . .i lu cual renuncia para \'i\'ir en 
.. ncicdi!d y dcfrmh.·r ~u \ 1da y rn,p11:di1d. 
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limitado po( un' orden supra positivo; si, por el confrario, se considera a los 

Estados partlcul~;es o a la rnismá comunidad internacional ·como el orden 

jurldico supremo',,. los derechos humanos serán más o menos difíciles de 

modificar, PE!rn riu~cá se podrá hablar de derechos humanos Inviolables. "12 

Se concluye de lo _dicho, que numerosas definiciones o .,caracterizaciones. del 

como cuando se afiÍ'ma que: 
· .. ··;,,. 

" ... los derechos del hombre, las garantías 1rÍd1V'1d~ales/son derechos náturales, 

Inherentes a la persona humana; en _\/irtud 'cie' ~IJ p~opia' n~tural~za y de la 

naturaleza de las cosas que el Estádo 'debe recono~~r. -respetar y proteger, 

mediante la creación de un órgano jurld'fco y social, que permite el libre 

desenvolvimiento de las personas,_ de acuerdo con su propia y natural voca

ción, individual y social."13 

Se citó que los derechos humanos se consignan en la porción dogmática de 
'. . ··. 

los ordenamientos supremos- bajo el nombre de "Declaración de derechos", 

expresión que posee ün~ 'rei~p\,itable connotación. Es oportuno advertir, que bajo su 

sentido moderno apa~~cíer~n "~ólo en_ el siglo XVIII presididas por ideas liberales. 

Interpretadas en :su/cci.nt_ei~o político y social, rompieron las declaraciones de 

entonces con ~Ls·i~i~fi;~'d·e.los viejos elencos declarativos (estamentales, privilegios 

de ciudad,· f~~ro~/~!C:ét~r~} y dieron lugar a "una novedad luminosa: el régimen 

fundado sobre' i~ pr6~1~'rn~clón de la libertad innata del ser humano, y constituido por 

I:! VERDROSS. Alfrcd: La fi)olliofiu drl .Derecho en el mundo occidental; trad. Mario de la Cueva. UNAM. 
México, 196~. p. 375. 
1.1 NORIEGA, ¡-\ffonso; La nururnl1u.a de las gurantfns Individuales en la Constllución de 1971~ UNAM. 
~léxico. 1967, p. 111. 
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una organización jurídica cuya base son los derechos fundamentales de la persona 

indlvidual."14 

. . 

Corresponde' a los teóricos d.el derecho natural convertir al Derecho, de modo 

primordial,' en :uh: i~st~ume.nto ·~ara:. ~riglr salvaguardas eficaces contra cualquier 

violación cle/iás\normas del· rriismó derecho natural por parte del gobierno, así 

" ... pásarOn a'.se(subráyados aqueiiós aspectos del Derecho que hacen de él una 

ga~antra d.e.Íos d~re~hcis i~t:ÍivldUaies/' 15 

Al fin de la Segunda Guerra Mundial se consolida el Estado Social de Derecho 

que incluye los derechos económicos, sociales y culturales, lo que conduce a la 

armonización de las dos dimensiones de los derechos humanos: la individual y la 

social; apareciendo la función principal del Estado social de derecho que es la 

obtención del bienestar general (Welfare state), correspondiendo a este nuevo 

Estado la defensa de los derechos humanos no sólo en el plano económico, sino en 

el social-político y cultural. Frente al antiguo Estado Liberal surge el Estado Social 

que como menciona Lucas Verdú " ... el primero basa sus instituciones en la idea de 

limitación, magnitud negativa, en tanto que el segundo .se .caracteriza por la 

dimensión positiva de la participaclón."16 

El 26 de junio de 1945, el preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas 

reafirmó "la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 

de la persona humana", destruyó el principio de que un Estado puede Ír~t~r a sus 

'"" ,\yula. Fnmci .. co: Jlcn:chn"' tic la persona individual para una sociedad de masas. en Acadtimhi' t~lerme~iC~rla 
de J>crcchu Compurudn l' lnternacionnl. Cursos monugr.ificos: La Habana. 19R:?. vol.: 111. p. 11._ ·. · · 
l;'i Bodcnhcimcr. Edgar; TL·m·ia tkl Dcrl'l'llO; FCE. !\1é~ico. 19R6, p. 169. · ·:. · ":-_ ·.··~ _ 
ii. VC<asc: Ramin:1:. lHona: Jntrodul·ciirn u lo~ llerc.•cho._ Jlunrnno1i ~· Fundmnl'nt_nCión: FCPS·UNAM~ Mé:dco, 
199~. p. :~s 1Sc111111ario dc- ln\1.•,1igaci\l11). · 
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administrados a'su'árbitri,o;•~ustituyéndolo por el principio de que Ja protección de los 

derechos humanos constituye üria cuestión fundamental. ,, ,-.·. ·:.· · .. ;- ,. 

-'.:·.·,·-:· \, 

La Decla~aciÓri Úniversal de Derechos Humanos fue adoptada el 1 o de 

diciembre ciE!::~:194~', ·~entando con cuarenta y ocho votos favorables y las 
. , -.:>:~--·_:i;fr~-·:·:,L_-:·:.:-:: .-::_ ·; 
abstenciones_. de, los paises del bloque socialista, además de Yugoslavia, Arabia 

.• Saúdita y la Únión Sudafricana . 
. - ·):.'·,; -~:; .. 

. ,.. -·' .· 
L.a Deiclaración de diciembre de 1948, proclamada por la Asamblea General, 

:··fue .e·I re's~ltado de los trabajos cumplidos por la Comisión durante sus tres primeras 
- ·-· • j 

se~Icine~. Aeste empeño, debió suceder la preparación del pacto instrumental. En 

el cual':'érripleÓ la Comisión seis años: de 1949 a 1954. En el curso de este tiempo, 

-la Asamblea'. adoptó decisiones importantes que se reflejaron en las tareas de la 

Co~fsi6~: ~o-~cifu~',ia adición que se hiciera a Ja materia civil y polllica, a Ja que se 

~gr~~ÓJ~ :e2~~~~j~~;·~¿~ial Ycultural (r~solución 421-V, de 4 de diciembre de 1950); 
. . ,_.. ·' ... , . "· ~ - -· . -

amhos tElm~~'.~uEld~ron deslindados en pactos independientes (resolución 543-VI, de 

5 d~ feb;ero;'d~-·~952); en. Jos· dos pactos debió introducirse un concepto sobre el 

derech<:l de~autodeterminaclón de Jos pueblos (resolución 545-VJ, de 5 de febrero de 

1952); con la finalidad de que se respetara Ja soberania de las naciones. 

En. sÍJ oportunidad, "la Asamblea tomó trece años, de 1954 a 1966, en el 

estÚdio de los proyectos, que finalmente fueron aprobados por unanimidad en la XXI 
' , ' 

sesión, el 16 de diciembre de 1966, bajo los nombres de Pacto Internacional sobre 

Dere_chos EconÓmlcos, Sociales y Culturales."17 

11 CAPOTORTI, FrancesÍ:o, Potti Jnicrnazionnll sui dlrlltl del l'uomo. CEDAM. Italia, J 967, pp. 9-11. 
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' ,' -.,· .. ·<· ,•, ·-
El Pact6 l~t~rn~cib~al -~~ [)er¿~héí~ ~b6nó~icos,.:s~éi~les y Culturales fue 

incluido en el ni arco juddibo mexid~iio hasta el ciiá 12'de mayo de 1981 '..fecha en la 

que fue publicádo en el Dfar{6'bJ~i~Jde ¡~ i=~d~;~cióh\srribr6nicamente con el de 
• :.·' ' •' ; , • • '.· ' , • • ' _., ,'.. • ';• •". ;•' . « ' • r ~.'. ·'.' ';';:; ·~· ::: • ~·,-, ';¡' • . - • • ' ' ' • 

Derechos Civiles y Poiltico's finálrnerite, 'e'ri:lo q'ue, a Mé~Jco respect~. como miembro 

de la Organización de Nacion'es Unidas, ~'~ fir;:rió'Ú ~6nve~cióri contra la Tortura y . ,, .. ' -- . ·,,. - .. - -~ 

otro_s Tratos o Penas Crueles,· Inhumanos o·: D¡;;g'radarites, publicada en el Diario 
. .. ' .;-», , ". ',' ---~.: ·:.:--·-:·: >. ,. ... '·; ,"_. .... "· 

Oficial de la Federación el 6 de marzÓ de 19ae;: que se consideró punto de partida de 

la Comisión Nacional de Derechos 8u;;,ari6~·_,Vf:.· 
.'~~·"<;-,:· '. 

En resume~, sóici e~ p~~ib1~·én~óf'lÍt~/~t~~i~em del Estado en su relación con - . . '• ~ ' . ' . -·,.:.. - ' . 

los derechos humano_s. aunque para.dói!i:ali'iente; sea este, por conducto de la 

diversidad de.· depende~cias,·. eÍ. qÚebrantadÓr,'de los ··propios Derechos Humanos. 

Corresponde, por tanto, al. órgano de gobierno, r~presentado por la Comisión de 

Derechos Humános, la défensa y protección de éstos derechos. 

1.3 EL OMBUDSMAN FRENTE AL ESTADO 

La lucha.del hombre por sus derechos, ha sido la lucha del hombre contra el 

Estado; el_den:!cho natural, como se explicara en el punto anterior, pretende defender 

la libert.ad é independencia naturales del individuo del abuso del Estado, come• parte 

del co~trato s6c1a1;• 10 i:~al ~a obligado a las sociedades a buscar un órgano capaz de 

defenderlo ante las injusticias del Estado, surgiendo el ombudsman o defensor del 

pueblo. 
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El término Omb~dsmán es de órfgen su~co y proviene d~las palabras: ombud 
,d, ,,. ··-·-·-··· •''=':··. _'':-::,-' ·····-··' -'.>o•.,;.--·"'·'."" .. _ :_. -

que sirve Pf r~ desigrl~r.a '1a· pernOna ~ue actúa 'como vocero o representante de otra 

y .de man:h~;,,b;é,:'~~-¡~ ~;~~¡¡¿~ e's'~1 ~
1

cif~;{~cif:~'é1 ~1íidadáno. 
:·: • .::,' '_·:.:~: .. :''.··.:· ·~·· : :'.,•:".; .·:~~:'~ ... » .• :·.·; ,,,,,--;:··,,·: 

-~-r' 
El 'Ombuds~an como instit~cÍÓ'n . " parece remontarse al siglo XVI y al 

Prebost~ de I~ Corona tanto en Suecia como e~ Finlandia."18 Su función fundamental 

era y es la de vigilar la situación de los funcionarios públicos para defender a los 

particulares contra el proceder ilegal de la administración pública. 

No obstante que tanto en Suecia, Finlandia, Noruega y Dinamarca las 

Constituciones Políticas o la legislación Interna l 1e1n creado sistemas de recursos 

administrativos para remediar ciertos yerros administrativos, la institución del 

Ombudsman o Defensor del Ciudadano· está prevista como un mecanismo que 

coadyuva . al Parlamento a vigilar el [cumplimiento de las leyes y el Ombudsman 

gracias al éJerclci~ correct~, efiCiente y~ por todos conceptos honorable ~E! las 

funcion~s que' le sb~ propias; ha -~a~;enldo y acrecentado su prestigio, lo cual ha 

. tras~end:~?k'i'~xtr~~J~r'cJ e'ínfluÍ~o par~ que se hayan creado Instituciones similares. 

-Jorge Óarplzo considera que " ... el Ombudsman es un organismo cuyo titular 

es un func.ionario de alto nivel, quien actúa con independencia pero es responsable 
, ·-,. - · .. 

•ante el Pod~r Legislativo, recibe quejas en contra de autoridades y funcionarios, las 

investiga y emite recomendaciones y periódicamente rinde un informe público sobre 

el éumplimiento o no de sus recomendaciones y sugerencias."19 

"ROWART, Donuld C.; El Ombudsmon: FCE, México, 1981, p. 7. 
19 CÁRPIZO MCGREGOR. Jorge: Dl'rechos Jlunmnos y Ombudsman, Comisión Nacional de Derechos 
Hum¡mos. México. 1992, p. 17. 
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En 1962 se instituyó el Ombudsman por primera vez fuera de Ja península de 

Escandinavia, en Nueva ·Zelanda y. a partir de esa fecha es una institución que 

comienzaá se; éstu~iada y discutida en congresos internacionales y adoptada por 
"·... ,., . 

paises como Gran Bretáña, Canadá, Francia e Italia. Incluso; " ... se crea el Instituto 

lnternacionalde;Om~1dsmanenla ciudad de Edmonton,Alberta; Canadá que reúne 

1a intor~ació~ éfeitaci'ó; 1b~ ornbucism,an que existen en e1 mundo."2º 
''·,~~··'· 

r, .. 

Alvaro Gil~RobÍes, 'éri su• ~porturÍidad .•Defensor del Pueblo. (Ombudsman). d~ 

España,. ha. traticio' de sintetizar Ías carnct~rístic~s g~~~~~Je~ ··~·.•más corT1unes del 

Ombdusma~, y~' qu~ Ja i~stih.ici6n, C~rTlO es n~¡Úr;J; c~.:n'bia :de país a paísi en SU 

opinión éstas son: 

1.- "Es electo por un cuerpo legislativo constituido democráticamente. 

2.- No debe ser un hombre politico ni de partido, pues la neutralidad política es . 

esencial. 

3.- Actúa independientemente a toda presión del Congreso o Parlamen.t6, .así como 

del Poder Ejecutivo o del Judicial. 

4.- El ciudadano debe contar con acceso directo al Ombudsman· •. sin requisitos de 

abogado, procurador, ni pago de cantidad alguna: 

5.- La investigación de las quejas las realiza en forma sumaria, es decir, sin 

formalismos, con acceso directo a la documentación administrativa concerniente 

al caso. 

6.- Su competencia abarca el control de las distintas administraciones 

públicas, federal, estatal y municipal, incluidas la de justicia y la militar. 

7.- Elabora un informe anual o extraordinario que eleva al Congreso con el 

resultado de sus gestiones, dándose publicidad al mismo y con inclusión en 

ocasiones de los nombres de los funcionarios especialmente implicados en una 

mala administración. 
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B.- Tiene un relativo poder sancionador sobre los funcionarios o de propuestas de 

sanción a los organismos competentes para ello."21 

Como se hace evidente, el Ombudsman se convierte en los Estados más 

avanzados, jurldicamente hablando, en el supervisor de los actos de Ja 

administración estatal, pudiendo ser cuestionadas las acciones del poder Judicial 

que atenten' conirá dos cf~rechos' humanos de los ciudadanos, lo cual, como se 

a~a~i~~f;,;q'.~~1.J;~~:~~~i~il~,§'.[i~~%n~:~.~te, coincide con el principal objetivo de las 

Organlza'ciones:• .. No',,Gubernamentales de Derechos Humanos: frenar Jos actos 
_, , _ - ·.:·-:~;//,::::'!~~·'d.~"·~:;,;¡f~:.~r:~'+~-y::~.y5-~:·-:-

arbitrários ·y :via1adores de' Jos derechos fundamentales del ciudadano universal. 
• -,;¿._: · -<'.·><: ·.>t:::~l_:,::.:'..y~{~-:;::~1r,:~::r;-·_;lJ~tA.Y,.~:/;:-::_-i\::;~,- -. -

"• . .P~riii~ .. 1e9~·;~:~~1~tiáll e~ el mundo Jos siguientes paises con Ombudsmen: 

Su~cl~0; ~·¡~j~~~i~.~~Je~a Zelandia, Noruega, Reino Unido, Canadá, Estados Unidos, 

Gua~~ni?~~iJ~i~18/ Ál~~anla' e Israel. 
,. . - ,.,. ·.• _.,_.<:". e •,, - , 

\'~_!_.;_''' "'.\._~~ 

-~--> ;,;".. .'.';!;:·~ ".-'~'.:~.e-; 
En·'a1~~n6s,otros,pafses, como en México, se han establecido órganos de 

apoyo o ~'et:~ii;~¡~a~~~~;a ~~ algunos de los derechos humanos, sin embargo, no 

cumplen con io~:~~~~~~~~gos d~I Ombudsman: 
-·~:- >· ::~,'.:L>-f '-»~·J.;,;~~-~Y\ ~~~_-,_~- .:::· · .. 

- .·::=,., --;;;:::~c;;~::.< ,~-. 

: 1) · "El,,O~~~d~~~~··,e·s ·un funcionario independiente y no influido por los partidos 

pollticos,' representante de la legislatura, por lo general establecido en la 

Co~~iitución tjue vigila a la administración. 

2) Se .ºe.upa de quejas especificas del público contra errores administrativos y 

posibles injusticias cometidas en perjuicio del particular. 

21 Gil-Robles, Alvaro; El Defensor del Pueblo en Espana; Real Academia de Derecho Espaílola, Espaíla, 
1991, p. 31. 
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3) Tiene el poder de investigar, criticar y. dar a la publicidad las acciones 

admlnisirativas,. perb no revoc~rlas. "22 
. ·. 

Es necesario enfatizar que las.faculÍad~s d~I Ombudsman rebasan en exceso, 

las que en el pais se otorgan a' los T;itiunal~s de lo Contencioso Administrativo, 

puesto que los tribunales sólo se ocupan de ~quellos actos de los gobiernos locales 

en la esfera que corresponde al. Ejecutivo; ya sea, Federal, Estatal o Municipal, 

excluyendo las. área¿ de: pe"rsecución .cfel delito, laboral, asistencia social, etc., 

prácticamente sólo • res~elv;;n asun~o~ r~lacionados con impuestos y licencias, 

posteriorme~t~; 'el di~ 22 ~fej~nlo de' ~ gg3 se creó, mediante decreto presidencial la 

Comisión dé° Derechos Húma~os;cÍEl! Distrito Federaí. 

;f.: 

1.4 GLOBALIZACION Y DERECHOS HUMANOS 

No tiene sentido seguir hablando de soberanías estatales como.las conceblan 

los clásicos nacionalistas ahora que el ¡.;,undo se ha globalizado. ~s;d~c;ir, ahora que 

las fronteras nacionales parecen desvanecerse an_te los ;e;,11bkte~\de iks 

comunicaciones instantáneas, de •.···,¡;5 .··•.irarisportes ;;su~~·isónfcós',·¡)'á~L1a·.··répida 
. .- ' --'-< r._::' .. ~_._ -·,,, J• .-;;» .'. : _. ; :·' '; .- . ;/ .-:.,.. <·,t,:"-''.'· : ::~~<=-:-~· -:>:,"':-;.~·-,''•;--=-~::<~:_'-,' :': ::-c . .,_,-.· ·,·::·- . -' . ' 

regionalización de los conflictos y, por s,upuesto, de l_a trarisriacionaiización sin prece-
'.·:/:'~-·:·:'>' .,. ·:<· ... ···.· . " ·_::·· ., -

dentes de.las mercanclas; losdÍner~siÍás em.pr~sas y demés. 
, ,- ·; :·::.::f,~Y'.:'_".f-:;~---- .. · .... 

Además, en t·~:Ítt~ :~~~ . los pueblos de las naciones débiles son los más 
, ··-.~ ~-'. 

interesados en preservar· la· soberania, los más poderosos empujan hacia una 

:? ROWAT; Donald C.: El OmbutJsnrnn: F'CE. ~1éxico. 199::!. p. JQ_ 
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globalización desnacionalizadora en todos lados, salvo en sus respectivos dominios 
. - ' ' 

soberanos. Sus· propias soberanías continúan defendiéndose al grado de resucitar 

proteccionismos y aún. chovinismos corno Jos que antecedieron a las dos guerras 

mundiales. 

Lo que .h.oy se conoce corno globallzación tiene que ver con un viejo proceso: . . 

la interreláción de las distintas comunidades en qiJe Ja humanidad se ha organizado 

a lo· largo· de· s~ •historia (tribu~. feudos, imperios, estados-nacion~s). "Interrelación 

que se origina. en la nece~idad de retroalirnentar culturas a fin de no dejar de crecer 

. espirit~alm~nt~.·:~<> A. ., ; 
.->"- ·: ,~-;~; i:C_ ~./:; .,¡_:e~--~;.;-. 

'-'~::·--~:?~ .. ;. '"''í·;·:· .. -· - ':~<'. «~/.<. ,-,.,.;.:/»(_;,{,., 
Esta interrelac!ón:c.rE)cÉt.·a. medida que los problemas de la humanidad exigen 

~- :' : : •'· • ' ~ ::.- - ' ' t~, .... ~::.;;,··: 

más y·rnas.éom.poiíe'ntes;\Y)3se crecimiento experimenta saltos, una vez que se 
,' · . ·.>/ · 'e·:,,.::::_ ·:::-i':;'.:;"<'.~i:'..:",-.>i:1>::::~·./.: ... :;· ::;~ .. :: ,_' _ • 

acu.mula.~ y sat~sfa~érí/llélYºÍe~ pecesidades de interrelación. Si el Intercambio de 

mercancfas· pareció suficienie durante la época del mercantilismo, hace tiempo que 

esio ya no es asf.' ., F·ue ~ecesario intercambiar e internacionalizar muchas otras . . 

cosas: téc~icas, .capacidades y aún financiamientos para producir las rnercancfas 

(transnacionaiización .del capital); así como información y medios de comunicación 

en generar, al grado de convertir al mundo en una "Aldea Global", como dirfa 

Marshall McLuhan, cuando consideró que el avance de la tecnologfa en 

comunicaciones, convertirla al mundo en una aldea, por la forma en que 

desaparecerlan las distancias geográficas entre las naciones 

"lbidem, p. 130. 
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. -;--.-,:-

Lo anterior llevó a que, desde los años :setenta. de •. ' este :slglb;_ cobrara 

popularidad el concepto de interdependencia, eiev.á~d?loa ni~el de: ":;'.ico~signa 
estratégica. por la Comisión Trilateral . Estados Unidos-EUrC>pa~jªIJ.Óri;·ir\teg'~ada · por 

personalidades políticas, empresariales y académica~; 'a -.if1iciatíva de David 

Rockefeller, supermagnate ·norteamericano. Por Interdependencia se quiso entender 

un grado de interrelación tal, que ya ninguna nación podría jactarse de ser totalmente 

independiente. Ah~ra -se decía- todas las naciones dependen unas de otras y, por 

ende, debell cooperar."24 

. Lo·~~e no 5·~ de~ía es que unas naciones (pobres, débiles) dependen mucho 

más, y e~ 'l"el1~i6!1e~ ~;tales, que las otras (ricas, podero::.as). Tampoco se aclaraba 

que, bajo ~I actual esq~ema de relaciones Internacionales, la mayor cooperación no 
·. .·,· . ··. 

puede sino caminar a favor dé las grandes potencias, en lo fundamental. 

Como sea, el hecho es que ahora prefiere hablarse de globalizacíón, _más que 

de interdependencia. Acaso porque se piensa que la desintegración del· bloque . . . . .. . . , . ' .. : . 

socialista, abre la puerta a un grado todavía mayor de interrelación· de todas las 

naciones del globo terráqueo. No por. casualidad, desde el extremo_ conservador 

suele hablarse antes que nada, o únicamente, de globaiización del capital, 

mundiaiización del mercado, libre comercio y cosas_ similares. 

La globalización econórnica; pese a_ lo que los mandatarios de las naciones 
.',(. . . . . 

gobernadas por un egresado.ida/las''. universidades estadounidenses indiquen en 

contrario, incluye un nuevo-,·e~i~.d~---d~': cosas, en el que los Derechos Humanos no 

:-1 INTERNACIONAL: La PoliticD Exterior d!o! Estado~ IJníJo, y l\.li:.,íco: mar/O dt.• 1993. p. 5. 
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pueden ser excluidos, de• ahf tjúe s'ü ·defensa 'aii-i'p'11e~ 16~ horizontes naclonales 

locales, para convertl~e en problema l~té'rnai:'i¿n~l'm~ndi~I: < 
,· .·... - •· . '· · .. ,. ._ .. ,.-· - '' ... 

'::..-·· 

. indocu'riie~t~d~~\:t Estados Unidos o el brote de conflictos sociales como sucede en 

Chiapas, ~~·~~~.que en la agenda de trabajo global permanezca como tarea prioritaria 

·i e1·;~~rrlpr0ij;j5Q de' la's naciones débiles de respetar los Derechos Humanos, incluso 
','>; '·"·, .. ··>:i·· J.~:.(:,,.:·:-<>: .. "·'.;. ' 

como.oéurr~.eri Méxieo con la creación de organismos como la Comisión Nacional de 
;-·.;·>~· .. 

Dereého~'i:l~manos;'pari!dójicamente la violación de los Derechos Humanos estorba la 

.· estabii,idad·; de ·1a b1ótializacfÓn. 
-· .· ,.·,,·: · .. 

" .... ' . . 

:s \' ÁZQUEZ. Zcnnida. et: ~l.::'.\téxiéo Frente;, IM11dos Unidos; 1992, p. 47. 
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Además de la Suprema Corte de la Nación como Instancia abogadora de Jos 

Derechos del ciudadano frente al Estado, existe la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, la cual forma parte de la,est~uctura ad_minlstrativa pública federal . 
. _;· 

El prim2 a~tec~d~rÍte.'{de la do~islón Nacional de Derechos . Humanos 

(CNDH) se'pre~~nt~ e~';19~~ ~¿~fid'b)1e~i~nt~ Decreto se creó la Direcc;IÓn Gen~ral 
· · de Deréchos HU~anos·'an la S~cret~r1llci~ Gobernación; posteriormente el 6 de junio 

¡-, ·-' . ··-., ., . ;•'-•- '•-·, ·.. . . '. ' 

de;1ggo; t~mbién ~;tr~~é~ de oe'i::reto, ~e constituyó la Comisión NaCional de 
- - . - . ' - ·.' ,, :-•., : . ; 

Derechos Humanos que de acuerdo .bo~ JÓ~ge Carpizo surge '\;.co~o -~na especie 

de.; ombLidsman, pero además . se le dotó de func_lones qúe f1~·· tienen esos 

or~~nlsmos, como la difusión, divuÍgaclÓn, I~ capacita~ióo y elfortaledmlento de la 

cultura de los derechos humanos."26 
· 

~· : _, ·-' -·,\. »-.-, 

Desde luego, las. razones. par~ cr,ear la Comisión· Ná8ional de. Derechos 
·.'. ·;:. ·': :.-_ ~ ; !, '.~ .. ~-:/~:,e;;,-.. :....;:.. .· ,.,·;· -·:. ;_ :;- . "; e:~-.' ._::-i~.~ ;;~· -;}.:,.(._{.: -:.~;'.,: ;-- ';:'. i: .; '. '. ;· .-.- .. , ' ·: 

Humanos . no son sólo .de: carácter·; jurídico w ·'.'altruista", son·. fu'ndamentalmente •de .. 

indo le político. ·•·;'·· ;\ \?''!cfr::~·l;?: ·;,{;~.'(;:. ;('~'"":~~\•;•:\~ ·¡·~f'.~i.?~~~p:•.<',.··.•'•···· .. '· _, : .. \,~r -. --_ ... <;::;!. -º~·~:.;:::- ::_:,<-- · ·i(.;"" -~- ... _--:· . ~-:(¡:- -1'.:.'.:~: ... _ ~ {- _:_~::::_:f,:.' .. 

Eotre · "º' elem,;to:',~:1~~~1~;'~~9,~;;";;;~';,~¡ad> qué:i ~óblemo 
:::~::~ ::,:~·:,::~;i~::~5~~1S:li~~~!~I~i~~[.t~:~tg.:~ '~:~: 
defensora de Derechos Huma·nos· Norma 'Corona· .. Septiém; al "e_stllo. de los 

perpetrados por "escuadrones de.1arT1d~rtei;;_ rT16tiJo pÓ~ el-~ual-el régimen recibió 
, ;· . . 

oleadas de críticas· nacionales e i_nternacionálesi. y por la apertura comercial en 

;:,, CARPIZO. Jorge: l..:1 poHticn :\tl•\k:urn pura lo-. J>crcchu-. llumanos: L:i ~lndcrni1:ació11 del Derecho 
'.\lc~icnno; .5ª cd. Ponirn. ~léxico. 1994. r. 171. 
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México y Ja integra~ÍÓn al-bloqu~~económico. de A~érica del Norte a finales de 1989 y 

principios d¡_199o:Ui7< 

' '• ~ . 

· All~r~'bi~~; Ja versión oficial trató de que la Comisión Nacional de Derechos 

Humários se:vinculara estrechamente con Ja sociedad al institufrsele un Consejo 

inteciradc/p~r diez personalidades respetadas en México por "su Independencia de 

crit~~iO, :honestidad y trayectoria profesional"; sin embargo, se dejó Ja institución 

'd~~¡r6 del organigrama de la Secretaría de Gobernación puesto que Ja respectiva 

Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal Je atribuye a esta dependencia la 

competencia en cuestión de Derechos Humanos. 

En. el Decreto. citado, " ... se dejó claro que las recomendaciones sólo tendrían 

sustento en fas evidencias del expediente sin que ninguna autoridad pudiera Influir en 

ellas"~ª. pero'.~j mi"sm~ tiempo la Comisión Nacional de Derechos Humanos no podría 

·. hac~r16 E!~ ~(~;d~~s~:· 

Uná vez creada Ja Comisión Nacional, diversas organizaciones no 

gube~~~~~ntales de derechos humanos y especialistas en la materia cuestionaron 

,sú·:rrfa:co-:Jurfdico, desde la facultad presidencial para crearla hasta Jos aspectos 

e~~nC:i~Jei{que conforman a un ombusdman, así como las materias que fueron 

exhlufdas'de su competencia. Se dio una interesante discusión que fue fructlfera en 

" v~';io¿:~sp~ctos. En eso~ días -~ilgunos juristas preguntaban por qué dicha institución 

.. n~ nacra ;·por. mandato constituélonal o al menos con apoyo en una ley emanada del 

· 
27 ÁmrÍi~Íla Ínre~ácÍo~al: México; Tortura e Impunidad; EDAI, Espana, 1991, p. 5-6. 
21 ~bidem.-- _ ,.<<. . · · - --
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El fLindamento"jurídlcoci~ la cóm1slónNadoná1 de Derechos Humanos tenla 

firmes bases l~~al~~. ya q~etanto la ley como, la jurisprudencia otorgan al Presidente 

de la RepúbH~a facúltades para i:rear órganos desconcentrados de acuerdo a la 

Constitución Política mexicana. 

Nunca se tuvo ninguna duda de que el marco juridico de la Comisión Nacional 

debería ser perfeccionado, y así se expresó desde el primer informe semestral de 

actividades lo cual se reiteró en varias ocasiones; sin embargo se estuvo de acuerdo 

con su creación a través del decreto presidencial, por las siguientes razones: 

a) Jurfdicamente se podfa hacer porque el Presidente de fo República posee esa 

facultad; 

b) La figura del omb¿ds~an era muy poco cono~lda en México; 

c) Se i~iclÓ 'una gran ·~olémica, como erá de esperarse'.· sobre las principales 

~aracterlstlca~ de la Comisión Naclorial /sobre sJ co!Tipetencla; 
.- .. - ,; . ; .. '• 

d) Era preferible tjue el ombudsman nacional pudiera tener un mejor marco jurldico una 

vez que la sociedad hubiera comprendido y' aceptado' a la institución del 

ombudsman, pero funda.mentalmente que hubi.éra contemplado sus resultados. 

Jorge Carpizo, primer Presidente de ia CNDH, manifestó que: 

"En la Comisión Nacional considerábamos que el periodo que seria necesario 

para presentar un proyecto de ley para la consideración del Congreso de la Unión 

sobre esta institución, sería aproximadamente de tres años y otros dos o más para 

lograr su Inclusión en la Constitución de la República, especialmente porque algunos 
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., ... 
aspectos_:_dél .-OrTI'b.Ud.f;rTI8n'··_sOh; Ci9':'cJráct9~. tééniCó y· se advertra una gran reticencia 

" ·. ·. ~ .. . . . '~ ... · .. · ,· .... :.. ..·. ·' "· . . ·.. . .. . . . 

en algunos .,;edlcis jurfdii:bsypóilticci~ p~ra aceptar esta nueva institución en nuestro 
·::: .... ~ -:.~ . '-~/> ,: -~'· .-.. . ' i ' 

derecho.'"." :,.): :<·:' ,,:.,e· · ::·">' 
: .. : ~·-; ·,,, ~··:o·'·' ;:,··. ¡. ·'..' 

',.:: . .!: . ·::V;./' .. '.~t::! , .. _ 

·La Ccim,is;cjn ¡Ñ~gi~~·~I :se >~rd~u~~'divulgar fo más que pudo el concepto de 

ombudsman y Ías ~~~adi~rfsticaSC' sobres.alientes de la propia Comisión Nacional a 

través de los medios de 'éom'u'nicación; publicaciones y organización de los simposia, 

pero especialmente a\:av~s de resultadds: · 10~ cuales fa sociedad mexicana tendría 

que evaluar y vigilar. que' esa instítt.ié:16'n c~riiplfa con los objetivos para los cuales fue 
· : ·: · · " :·. :·~.- · r . ;. ·.- 1>! · 

creada. ;,"'··. ·: ·-.>~· ·:: ... ; .. -, 
:::·; '•"•·¡ ,:~¿~;f> 

- . ·>_ . f·: ·-;~~:;,:v~: ··'; 
•• 1 .- • ., , • • ;.~:-/ ••• /-_~{ ~-.v-·. · ·· - , -:.-- . 

Pocode5:~ués del ' primer: aniver5:ario de la Comisión Nacional de Derechos 

Human~s, su''é~~~~Íf~~~~.rl~~fa#:~f+~s .f ~s~ Presidente para que se preparara un 

proyecto .. de,: Ley !Orgánica'! de:::t la. ~Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

docun1e~t~'~f~:~lf~~~~\~~~~·~f:~~hoció, discutió y enriqueció. Entonces, se 

presentó a la cónslderación'.:del'Presidenté de la República, quien públicamente lo 
~-. · .. \ .. '.'-; .· -~:?'<.- <.:~'.:.':~:~i-~-~~\_..4_.r;~!::'~?t~~:::;_~~.::;::-,:,-:::_~f·:.:·:,,. ' 

aceptó pero, además,'prop~s~;que.'.'u"~ª era el momento de que se discutiera la idea 

de incluir la instiiudó~·a~·¿¡~i;~~t~~n ~ ~ivef constitucional."3º 

"oo"'fil:ci:.:1~º,!J~\~~~~í~~17~;;:;~B •;e po:I:::,::. '~::~• ;:: 
proyecto fue'~pi~bad'~~p~i;'~'ri~~ii'.rii~i¡f'.~~f~ISenado y en la Cámara de Diputados 

Pº~ 2~~ ~fi;~l:r,'.X~~~Í,~f~~!~~¡~~~~~~~f~~~-~~~~;reservas y 3 en contra. con 10 

anterior queda cláro qÜe'la idea del Ómbúdsinan en México habla triunfado y que fa 
.. ·.· '. '.. __ :· .· . ' :." '.~/;,_:: ;;:~~;:::: :~.~.t:-~·}:\:;~~~~'.~~~:;-:·;/:_~¡}:~.:~:>:J~~; ,: .. ;:.;;:=.. -. ,; ·-· .. ' . . 

. '-~>- ~>'o:::; : ,-:,-;)p:~_·;~·?' .~::\·;;-' ·.,¡~·' <i:.-:' 
2
• CARPIZO~ Jo'rs~it Ínroiriíe iÍc Lnb~rcs d~ la CND•Í: CNDH, México, 1991. p. 39. 
'º lbidem. p. i 12. ·' 

26 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN ¡· 

I~~----~--" 



, : :•'; :.·.~·.' . . ' .- ' 
·; , .. ·:: ·,, ..... -

Comisión Nacional. habla. ga~aclo ur:/arii~iio'Sclpci°rt~;,s~~ial,: aGn~~e con profUndas 

reservas de ·.los. organismos i ria . gu~~r~~m~n·ia1e~ de derechos: húm-~nos, juristas 

independientes y de algunos sectores'él~:f~~~1ri1óri pÓ,blicil:dritfc¡Ú;:el país.', 

'" legl•latom• boal.,'.ta~l~~i~i~~~~l~~~~2f ~;,: ;~ ~~o~lrt;ó eo 
parte de la Constitución, habléndcisefpublicado: el· decreto_ résp¡;¡ctivó •en. ei' Diario 

., . ".-- ·.,.,.,._:t{~'.,,.,,~·<:;·, ...... ,; .. ,-. :.,'. ·.- . 

Oficial de la Federación al 28 de éheiro.ae~fa92. · 
·}:~·'.,_:~.'.:· ::~::, .\~~- :.: ·~;: -' : :.-· 

- . ·¡;, ~. :-

En la versión oficial, México no' hubleraganado nada, y sí pefdido mÍ:Ícho si en 

junio de 1990 se hubiera prapu~sto ~na· reforma constitucional· q~e ~g ~~bler~ si~o 
. ·' - . . ' ' .,,,.,·.,·.·. 

comprendida po• desconocimiento delas caracterfsticas de la figu;a de(c)rJ;l:>iJé:isrnan, 

tal y como. ~E3 afirmó,. y entonces " ... la institución hubiera na~id;;~v¿Í~~~a·da'¿or la 

controversia, o el proyecto hubiera quedado congelad'ó en ~I dil,:,~*~~~;~¡f¡;s¡:iera de 

una mejor oportunidad. 
31 

: - J j·~'.:;,¡.é :,~ ,'..,\.{¿e 

Con su "constitucionalización'' ·.la Com.isió.n. Nab'1rn~1'1 ~1~~u;ri'.sUp1~~a.~encia 
y 1agra un gran triunfo para 1a institución c:ie1 alTltiucis~ii~?·~i:~s~i~A·a:e·~ ¿;;'remedio 

·;:·. ;:. ~ , . -•. ~-, c .• "'· • ,· ., . ·~ ·.;. ' .. ; 

milagroso para evitar todas las arbitrariedades o~ ün _'.'sanalotodo'',':_i:omci se ha 

expresado, pero sí es un valioso auxiliar para~~lc~~zar'u~~ m~j~; j~stl~ia'yun buen 

instrumento en la lucha contra la impunidad."32 · ;.': :·- ·.• 

. -,:,:;<~~.~ ,.,. ' 

Hubo varias propuestas para ubicar la Ínstit~cÍcSn cÍ~J o¡:;;bud~~an en dlversos 
•. '.. , .• - ·.·, ·. ' ' ' . . .. : '; • , ' . • '-· '-'>, ~- • . 

articulas constitucionales, como el primerO; u~ párráfo adiclonai'á1~rtfcÚlo 14 o al 16; ' , ... ..· . : -.,. · .. '·'· ,,, .,,, .. - . "•• . '' . '. ' 

que el contenido del articulo 23 se agregara 8122, y entonce~- qÚedaba disponible · 

:i.i Júcm. p . .f:!. 
11 f\1EJORANO. Jorge L.: El omhu<Jsmnn. dcfL'll\or cid pud1lo y dl• las ln\tilucinncs repuhlicunns. ~focchi. 

Argcntirrn. l9X7. p. 4. 
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ese espaci.o; un 24-bl~.}a\!ue'corÍ-~~~e-artíc~io ·~eaimente se concluye la numeración 

de lás Uam~d~'{g~fa~d~~, i~divid~~·l~s-;. ~ Ú~ 2~ bis en virtud de ser el último artículo 

' Estas -p~opG_e'sta·5·:¡,o prosperaron porque se consideró que no era adecuado 
y;,;_::\ _.¡,,_ 

que en la'/declaraciÓn, 'sustantiva de las denominadas "garantías individuales" se 

inéorporan ias' bases de uno de los procedimientos de su defensa, además de que 

ios otros p;ocedlmientos o garantías procesales que integran el_ contenido de la 

jurisdicción constitucional mexicana no se encuentran entremezcladas con la 

. declaración sustantiva. Respecto a los artículos bis, se consideró que si bien hay 

algunas Constituciones . que los tienen, en México ello e•: desconocido y no es 

técnicamente adecuado en una ley fimdamental. 

Se propuso, asimismo, que se adicionara el artículo 73 con una nueva fracción 

para darle al Congreso de la Unión facultad para legislar al respecto. Se pensó que 

ello ·no era conveniente porque además era indispensable establecer a nivel 

constitucional algunas de las características primordiales de la institución. 

También, aunque con menor fuerza, hubo propuestas para que se ubicara en 

alguno de los artículos sobre el régimen de las entidades federativas o en el de las 

responsabilidades de los funcionarios públicos. 

Nuestra Constitución fue redactada en 1917 y es difícil encontrar una 

ubicación perfecta _a nuevas instituciones, como es la del ombudsman; por ello, 

siempre se podrán encontrar inconvenientes a cualquier inclusión; sin embargo, se 

consid~ró qu~ 1~:: ~~j~r.: o si se quiere la menos mala, es precisamente la que se 
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.·_. . ·, . . 

adopto; a·dlclonar al arÚculci 1of con un apartado B. Al respecto, en la exposición de 

motivos de la Iniciativa presidéncial se seÁaló q~e: . 

"El actual articulo 102 contempla la organización y atribuciones del Ministerio 

Público de la Federación, en su carácter de representante de los intereses de 

la sociedad, en su conjunto, por lo que la adición que proponemos inmediata

mente después de aquella institución. para aludir a los organismos protectores 

de los derechos humanos, complementarla y reforzarla el esplritu eminente

mente social de dicho precepto.''33 

Se está de acuerdo con esta idea, y la misma es apoyada ·por dos. escritores 

que se han ocupado de este tema, los d:ictores Miguefooncha .. fJó_~~ Í..~ls Stein.34 

-.. ~ .: \·;::::;'·"·:.·;.; ·.'...Y~.-.'..'./&r~· - --; .. 
_, ;~i:<:··;~ .. :_,.<-y.x_:~·~,:,~,: - '.;;;·.-.;,-··:·"';'·, ,,.. · ·,~:_: 

El artículo 102, apartado B~ dé la. coll~;Íiº~1é~.f~Jed¡3; ~g;: e'xaml~ado de 

acuerdo con 1os pr1n_c1p1os Ciue compre~de, y q~~ soA1ó~'ú991e~iés\ •· 
. -. . . . ~,n//- <<····.· . :<:. -~ .-: .. , . :·\_';-: 

1. La creación de organismos de protección de de~ech~s humanos'> 
. - -- _. ~- _;-

2. La expedic.ión de recomendaciones públicas ·auÍino~as: .n~ obligatorias para la 

autoridad. 

3. El establecimiento de su competencia. 

4. La exclusión de ciertas materias de su competencia. 

5. La figura del ombudsman judicial. 

n E~pusición de Moli\"os de la lniciati\'a de Lcv de Rcfomrns al An. 102. Diario Oticial Je la Federación. 18 
de no\·icmhrc de 1991. . 

_l-l CONCllA MALO. l\1igucl: "La reforma eon~titucional en ma1erhl di: di:rccho" humanos", en Lu Jornada. 3 
d1..· octubre de 1991; p. 111; y en Stcin \lcl¡1~~0. Jo~C Lui ... "La rL.'f·orma Cl1nslill1t..:innal en nmtcrin de derechos 
humalllh". en lkli.mnas corhlitucionalcs y modernidad nacional. Pornm. ~ti:,ico. 194:!. p. 10:!. 
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6. La creación e de un sistema nacional no 'jurisdÍccionar··de ·protección de los 

Dere~ho~ Humanos·. . 

7. Las disposiciones transitorias. 

En la creac!ón >ciei '.Organismos de protección de Derechos Humanos el 

precepto constitCc1d~~1·é/()rd~na que tanto el Congreso de la Unión como · las 

legislat~ras d.e :iéi~.k·~t~~6s c;~arán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
' >~· 

organismos deé protección de los derechos humanos que otorga .el orden jurídico 

mexicano; 

· Este prt.c.:epto no' deja dlscrecionalidad a los cuerpos legislativos respecto;;:; ;::¡ 

creaci~~ d.e ·El~c;!; 6rga~ismos. Están obligados a establecerlos, y ellos son varios: 

Uno con,competen~iá nacional, uno para cada una de las entidades federativas y uno 

para el Distrit~Feder~I: La· otra posibilidad era que sólo existiera un solci organismo -

la Comisión Nacio~~I :de .. IÓ~ Derechos Humanos- con delegaciones en todas las 

entidades federativas; ~~ ci€c1r/ün si~tema centralizado. 
;, 7 \i >::· <j_)'.··: ·•. . :~" 

Sin embargo; el 0p?~J::·r~~·;s~r de la Constitución fue propicio a un sistema 

descentralizado: · i~ ,'exí.ster1c1~···de 32 organismos, uno en cada entidad federativa 

creado por la. propia .. fégislatura local respetando los principios que señala la ley 

fundamental y con· competencia para conocer presuntas violaciones de derechos 

humanos cometida ¡;ior las autoridades de esa entidad federativa, además de la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

La anterior decisión ha recibido algunas criticas, entre las cuales pueden 

citarse las que sostienen que se corre el peligro de que se den pasos hacia atrás en 
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los logros obtenidoS por 1a' camlSión Nacional; que dlficilmente los gobernadores van 

a permitir que ia~_-Com,f~ionés j~é~ies iÍ~iÓén re~Íníente eón autonomia; que va a ser 

complicado qú~ · 10~ tuncionailos ci~ ·~~as cam1s1onés no se dejen presionar por 1os 

diversos factóres de pciderde esa e,nt;Jad; 

El articulo 102 constituciona_I es muy claro al disponer que esos organismos 

protegerán los derechos humanos que otorga el orden jurídico mexicano ¿Cuáles 

son éstos? Los que se encuentran en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; en las Constituciones locales; en las leyes ordinarias y en los tratados y 

convenios internacionales celebrados por México, aprobados por el Senado, en 

virtud de que el articulo 133 de la propia Constitución los cor.<.idera derecho interno. 

Desde luego, el problema nó es exclusivamente de índole jurídico y 

administrativo, independientem~nte de.la gama de derechos y recursos consagrados 
. . . . . ' 

en la constitución es un probléma de impunidad, entre los cuales encontramos que: 

"Una serie de factores posibilitan la vigencia de la impunidad: la concentración 

de poder en el Ministerio Público, la falta de autonomfa del Poder Judicial, la 

burocracia y la corrupción existentes en nuestras instituciones, la descomposición de 

las corporaciones policiacas y la dificultad de la sociedad civil para manifestar su 

negativa definitiva a esta situación por la vía pacifica y legal habitual en cualquier 

sociedad democrática: la via electoral. En este sentido, los procesos de 

concentración de la riqueza y la de poder en México no son signos esperanzadores 
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(Jara la vigencia de ~üncé~táeíi:i'c:!e Derécho en donde todos los mexicanos tengamos 
\.~. 

garantizados el re'sr:>eio a'todos nlJ~stros derechos."35 

Ante esta~;c¡;~J~~~élncias; tradicionalmente se ven violentados los derechos 
' <,·::,:_·~· ,.. . 

humanos,: en 'raióíi'dé'que los factores que las determinan propician la impunidad de 

hechos tan at~66~~;:~~~<:!' los que se han venido presentando en México en Jos 
,~,,;./"'·<'e";,.·.•;_:¡;.:.~~-~;· 

últimos sexenlos:)E31~n '/'a mayoría de ellos derivados de que nuestras propias 

auto;~~d~{·~:~ ·á~dG~~t~:~ involucradas en aspectos tan turbios como el narcotráfico 
•-.'•·e•·\·,,··>,··-·•':,': • • 

y lavado d~':"ci1nero:;~á~1c;~ménte:::en consecuencia, esta situación trae aparejadas 

. irnplic:~ci6~e~f~f~V~~'.C~n\ el; terreno político, económico.·· y social, las cuales 

::~Z!ºÍ~~~·,W:E:~~f ~f 1,,7:i:;:'"'· Ju~"· ~1111~•. ~O.t~•. looh•dora• 

" . "·.:: "';•" ;~ ·' '.;_ 

,:'.:·.···. : ... :·: · ... 

Para cóncluir, debe enfatizarse que el análisis de la situación de los derechos 

humanos .no se circunscribe a cuestiones de seguridad pública y administración de 

justicia. Este análisis para ser coherente con el concepto integral de los derechos 

humanos plasmado en la declaración universal que los consagra, debe considerar 

los indicadores económicos, politices, sociales y culturales que dan cuenta del nivel 

de vida de la mayoría de la población. 

Por otra parte, no es posible que una sola institución se encargue de atender 
,- - ...... . 

las quejas por todas la~ v¡ªJacionesde derechos humanos en un país que justamente 

se caracteriza por.no.~haber, áccedido' todavía a una cultura de cabal respeto a esas 
, .• .'',('°,.':\,· ;:r.::·•;cY"· 

garantías. Se debé're'~onocer:18' dificultad para que opere la Comisión Nacional en 

35 Infoimc de l.Í._Rcd-Nñcion~I de Organismos Civiles de Derechos Humanos. La impunidad persistente; abril 
1993, p. 2. 
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términos élci~illl~t~~tiSos,' pero también ~s irli;ort~~;e tener en cuenta que la 

impunidad de las'<autoridades' encargada~ de la impartición y administración de 

justicia im.~cis)bilitkíl 1é ~i~encia d~.j E~tadCl de Derech~ y con. ello el cabal respeto a 

los.dereb~os~J~and~[ · .· · · · 
-"~.: :·: ~- ':·\ -· ' "·;•, · .. , '/ 

. :·<~:· .. :.·.~~· ::· \'-···: :,.,_.' 

Par,a·:.qJ~\1~·.c~ml~ión ·Nacional de Derechos Humanos pudiera ser 

considerada '.realmente Coino' el Ombud~mall< m~xic~r10del:Íerla, cúaíldo menos, 
. . ... ' ' - .. _. ~-~·'·'·'. ; .~_ " - . ·. l' . -

tener el cará<;ter independi.ente de los p¿deres Ejecutivo, Legis!ati~o y'Judiéiéll,corno 

ocurré: en citr~s pártés del mundo por 16 cual qúeda''en duda. su. imparciaildad y 

objeti~idad, ~a~gº.·.:.~~r.:_ •.. b_ ••.. ié~-,di~tint1Jo ci;1 ~-~bu.dsrn;n, ~n ~Í ~i~~li~~~rri'.~~19~aL . 
, __ :.~_¡.~·::·.~:::- ··~\· ---_:-:_ ., ~·\-'"'' 

.1,1b,,l:~i :ti;~i?~~!~~*1~~l1f~~~S~m~:~!:~~],~~f :·~:~.:: 
en letra muerta:la defens~:de l.os'clerech~s, por parte de lo~ dos organismos de la 

·. A~min istrf~1H~';'~f~1~6~.¿~~t'~fü.1~~k~~~~¡~~-~·.;~¡1: A.~rc~ _.iuridico . ~a-~i6ri~¡>· ti~ll·~n la 

. responsabilidad de hácerlo;Ja'·si.ipréma 'corte de Justida de la Na~ión y la Comisión 

· Nacional :d~ Ó~~e6h~s ~~,rri~no~;·JiAci'J~~s de. que en la's. funciones. previstas por las 

··. dlferen;e~ •. 1~y:r-~~1~í~H,~r¡~¡¡~i:~,~~j~~.nff,~c)~:ídh~.···p~incipalmente las de bienestar 

social, los derechos.electorales-y laborales que son elementos esenciales de concepto 

inÍ~gr~ld~'1os 0d~r~~h6ifüJ~~~~.},¡ '\;.;,/ >• · •.: . 
. · ..•.. · ·.~·· .... ~·:tsD~· .. :,t!-~11~1f~1~~~:)."'.~:t .. :::';:·:,.:;... .·~. -•• .. . 
Así, el'.asp'eé:toXre!acionádo'.¡'con·las:iomlsiones de la Comisión Nacional de 

-:~: . ' . _ .. : "::~:_··;,' -~' '~:~:;:·:~~:;~.-;4j<~-:~19:'·'.:'-l~~~<~3·1~-~:·::\,,\,'..(.>::;:'~:-(~ ~ ~ .. )~·::;:> .. : cÍ<;_·.'..: .';-~ •,. - ' 

Derecho~ Human.os.;corí respeé:1º'.ª los ombudsmande otros paises, radica en que 

:::r::J~!~~Ef !~,~~~~i~ff.:~~~::::~::=~:::~º:::,;::: .. ~:ºq:~ 
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CAPÍTULO 11 

PROCEDIMIENTO PENAL 

Al ubicarnos en el marco legal vigente en nuestro país, encontramos que Ja 

única forma de garantizar un desarrollo cultural, económico y politice es con la justa 

aplicación de la ley, es decir mediante el orden jurídico establecido en beneficio de 

la sociedad. Razón por la cual con el presente trabajo, se pretende evidenciar Ja 

importancia del objetivo, esto es, la presunción de inocencia, de individuos que 

presuntamente han transgrediendo la normatlvidad social y son privados de su 

libertad en centros de reclusión; destacando Ja valoración de respetar sus derechos 

en su propio beneficio y en consecuencia, de la sociedad. 

2.1 AVERIGUACIÓN PREVIA 

Este punto, tiene como propósito analizar la· Importancia· que .tiene Ja primera 

etapa del procedimiento penal como base ;,,edular, ~a'qJe dé'. ésta se derivan una 

serie de circunstancias que al concluir I~ investigadiór\ hac~n posible una decisión 

del Ministerio Público en el sentido de ejercit~~¡;·~~ ¡~ a~c16n p~nal, la trascendencia 
, ;~. -: . ".' _-, . -

de lo anterior, radica en el actuar con Jo,s 'eiémerítos más precisos a fin de realizar la 

aplicación jurídica, lo más apegada a der~~Jio/t'od~ v~z que se pretende ejercer y 
;·.-· ';- ' ' 

resolver el caso concreto del. ·que se trate. conforme a la Ley, en forma justa y 

equitativa en beneficio .de la sociedad, garantizando así el respeto a los intereses 

colectivos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

34-A 



Es este primer. mome~tcÍ procedimental, comúnmente conocido como 

avérlgu~élóri pr~via, lm~li~a la a,ctlvidad de Investigación del Ministerio Público, que 

debe sér. di~tlllgulda de la Inquisitiva, en razón de erróneas apreciaciones 

. doctrlnarÍ~s: lé~~les y jurisprudenclaJés. Los legisladores se preocuparon de manera 

particui~r. p6r ~iÍableceren ~I título Segund~ del Código de Procedimientos Penales 

pa;~ ei;Di~trito Federal y también e~ el ~C3gundo del Código Federal, preceptos 

réJ~tlvoi' a ·I~ averiguación previa; , el primero inicia con una sección para las 

disposiciones c::omunes y . el federal,"con' un . capítulo destinado a la iniciación del 

. 6~1 conte~id~ de estci~'tttulos, sé Infiere que la averlguo.dón previa, por un 
.. ~'', l 

lad~ se;dlrigl3'á'!reaiiza~.una·.if1\/C3st1gaclón lo más exacta y extensa posible, para 

confrrmá{el ~J~f~b :~~1' J~11tb:~' ¡~ pr~bable responsabilidad de algún Individuo, y por 

el otrb \.eia~,pbr los lnt~r~s~~,d~ iá so~ledad, principalmente la prevención de los 

delit~~ y'i~ ~p'1ii~:ciÓ~,;~~cj~:'í~~,;P~;a' quienes delinquen, esto último significando una 

garantla de legalidad; ya qui(el Ministerio Público como institución de buena fe, tiene 

el encargo de reallza.r fu~d~n~s 'en representación de la sociedad, tales como la 

persecución de los delitos a través del ejercicio de la acción penal y velar por la 

legalidad como principio rector de la convivencia social 

En tal virtud se hace necesario, primeramente, efectuar una explicación 

relativa al tema; ~:stÜdiado; aclarando que es muy importante dentro del derecho 

procesal pella'1;~el ~st~dlcÍ de la figura de "averiguación previa", en razón de que es la 

fase Inicial ~~~~~"~'(;9 ~í'irocedimlento en materia penal de inicio, pues prácticamente 

con la · mii~~\:~ífa;~~~o Investigador, mediante sus funciones, pone en marcha 
. . -... ·. :·. - ,,-~ ·:_· _·,. :::.··-<·.·-. ~<;·.''{_:,'.:.::_:l,\'~'.\ ~::.f.,~~<.;;~~<~<::._:·~-\ : . 
. diversas facultad~s· que' irán preparando el ejercicio de la acción penal, en su caso, 

:- ~ :·:.<-~ · . ..-;···:-=-; ___ ,¡:::.:;~-.'.-'' 
- -- --,. -,_,¡ ;-:,- ~~- .. - ,' 
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es decir en esta etápa'proceé!ii:riental'_el Ministerio Público realiza todas y cada una 

de lasdiligencias/qU~\se{estf~en°c/'re~Ulten,~ecesarias, y que por otra parte, le 

:~::ti~t:~1!:~'~c~~tf~b:~~:i·'.f !~f~!~!r~~~i~a~~Je~::~:rp:~::i:::~e:;:n1::b~::: 
del i~d;ci~do,·~~r~'pdder; 

0

corno' se menci~n~;' determinar' el ejercicio de la acción 

p~~al: 
' -

' ' ' 

. En e'ste .orden de ideas, deberá entenderse el derecho procesal penal, ~amo el 

"conjunto de actividades que desempeña el Ministerio Púbilco, para reunir los 

presu.puestos y requisitos de procedibilidad necesarios para ejercitar la acción penal. 

. Es una: etapa procedifT1ental que antecede a la éonsignación a l_os tribUnales, llamada 

también fase; preprocesa!! que tie~e por objeto inves~igar el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad del inculpado, para que éi:Ministeri6 Público se encuentre 

en éandici~ne~d~:re.~6fíler.!>i ~~·E!j~[cit'!'.() R?1i'~¿5i:ÓF ~~n.ai";~~ ·.· 
-.. ~ :·:- -··:":·:'· --. · .. '-:·.;: :·? <~.\t~~:H~~-;~1:· 

' - .. >;:. ·.-.. ;: __ .·., -~¡·:~·- " 

A criterio del·autor de este trabáj¿,;fesDitareiévknte'hacer mención al hecho 

deque ~I Ministerio Público en su ~alidad d~iriV~itig~~or, no sólo tiene como función 

primordial eiercitar la acción penal que ccirresp~~d~. pues como el mismo Código de 

Procedimientos Penales para el.: Distrito ·Federal establece en su articulo 134: 

"Cuando en vista de la averiguación previa el Agente del Ministerio Público a quien la 

ley faculte para hacerlo, determine que no es de ejercitarse la acción penal por los 

hechos que se hubieren denunciado como delitos, o por los que se hubiere 

presentado querella, enviará las diligencias a la Procuradurla General de Justicia 

dentro del término de quince dias, para que el titular, oyendo el parecer de sus 

36 DIAZ DE LEÓN. Marco Antonio. Diccionurio de Derecho rrnccs:1I Pcrrnl. Tomo 1. 9~ cd. Porrúa. México, 
p. 17. 

36 
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agentes auxiHares decida ~n definitiva si debe o no ejeréi'tarse I~ 'éicCión penal. 

Contra la resoluc::Íón'.del Procurador no cabe recurso algu~o; pero puede ser motivo .-"' ._ - ~- . - . ~ ',. .·. < .. . . 

de la responsabilidad.en'qúé lncúrra". Es décir el hecho de que exista una denuncia 
... ; .ce-.·.>.:_~;::~;·•::;!'..-~.-·,~.-';;;~,,---.. -.·,-·,, ··~. 

6 querella'E!~ contrade alguna persona, no significa que necesariamente tenga que 

eier~1i~r~~·1~c:~é~1ó~:~.,,~A~f~¿nque sí 1a investigación por éste representante social. 
., ·. ' ,· .-:¡ :,;;.'.,. ',·.' '.; ~··,~;:-:;:. ¡-:-; L,L - _. -.. -_'. ". 

L~'~v0ti~~[ciÍ~~Je~l~.'desde luego, tiene como base los artículos 16 y 19 de 

la Const'ituclón .'(3~ri~~aÍ ·~e la República, ya que el primero de los numerales 

lnvocad6~~· s~iia1~~~!:~f podré· librarse orden de aprehensión sino . por la autoridad 

judl:clal y~in;~~~;·g~~6~da d~n~ncla o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sa·n;i6~~~k'·~2ra~dbm~nos con pena privativa de libertad y existan datos que 

~éredlteri·~¡¿~~r¿;~·d!id~IÍtó y que hagan probable la responsabilidad del indiciado" . 
. . : - :; _.:;:-.:~·>·.>'.\'•:l':_::.-;y . " 

·.-;_ ;·· 

Si\ti~h";~~:\~i~rt¿ 'que. el presente artículo, no señala la expresión de 

averig'i:iaci<'/il'~¡ffi3'/Ü me'nciona claramente el término denuncia o querella, y ésta 

no es, oÚ~\:c'b~~ ~~-~·ios presupue~tos que le dan vida a dicha averiguación, porque 
-, - '':;?,~';'f.;•;,; - .. : ';-

sin es~a~· requisitos, no pódrá existir la indagatoria que el Ministerio Público debe 

reallzár sobre 'ª comisión de un delito, puesto que los mismos constriñen el inicio a 

partir de cual el Agente Investigador, tiene conocimiento del acto delictivo, lo que trae 

éon16 ~of ~~C:J~ncia un conocimiento previo del delito, es decir supone la existencia 

· de uniiíciió y un sÚjetO acti.~o. del delito. 

· Por ótra parte, el artículo 19 de nuestra Carta Magna hace referencia a la 

averiguación de la siguiente manera: " ... asl como Jos datos que arroje la averiguación 

previa, Jos que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer 

probable la responsabilidad del Indiciado". 

1 
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- ·-·~'. ·_ .. -·-· <·:, _____ .,_._·::.'·: -·~_:_:~~·----~·:·_ -~----:· ... :::_;~~-- ;. -- :_-. __ -.. ~-. .--.-_:._:::_. __ ' 
Lo que ~~p6né q~~ ~I p~¡'¡(i~~ ~ q~e ·~~t~éis haci~~ciéi;~efere~6i~, es netamente 

, _ _ ' ! - • _ _-. • _ ; • • •. -.• - • - '"e • • • •. ' . • ~ • ' • • - '• - " • ' - <> • • • •', ; • - - • - ' " ' ~ e _ ', • : -· - ' • 

indagatorio, el. Representante· Social deb!:'.r<f antes que nada recabar la información 

nebesaria .y p~actlca; cuantas diligéncias: sé req~ieran para el mejor éxito de la 

investigación, asl, ll~gado el ca~o. e~ decir en ~I ej~rcicio de la acción penal existirán 

elementos suficientes para la comprobación del cuerpo del delito y desde luego, .se 

hará probable la responsabilidad de la persona a quien se le atribuye su comisión. 

Estos comentarios nos conducen, necesariamente a la fuente misma de las 

iunciones del Ministerio Público y Policla Judicial, que se encuentran plasmadas de 

manera concreta en el articulo 21 Constitucional, numeral que establece que es el 

Ministerio Público a quien corresponde la persecución de los he:c.hos delictuosos o 

delitos, auxiliado pÓr.la:f"ollcfCl:Judicial que estará bajo sus órdenes, idea que se 
. . ' .. ~-:: '., _..' . . 

reafirma en el texto ·dél párraf~·segundo del articulo 102 Constitucional, al establecer: 

" ... lncumb~ aiMinisterio Público de la Federación, la p~rsecuciéÍn ante los tribunales, 

de tod6s los delitéi~ del orden federal; y por lo mi¿mo · ~··· éÍ .corr~~ponderá sÓllcitar las 

. órdenes. de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que 

acrediten la responsabilidad de estos ... ". 

El Ministerio Público puede tener conocimiento.de un hecho delictuoso: ·~ ... en 

forma directa e inmediata, por conducto de los particulares, por conducto de la policla 

o por quienes están encargados de un servicio público; por la a~torid~d Judi~ial al . ' ... , 

ejercer sus funciones cuando aparezca la probabl~ comisión de un hebhii deÍi~tuo~o 
en la secuela procesal; por denuncia o por.que·;~lla:"37 • 

-- . . . ·. .. . . ' _,, -- . "_;., ._ '.. - '-·~~ 

37 OSORJO Y NIE-ÍO. Ccsnr August~, La A\'crlguución Prc\'ia. 6ª. Ed. Porrúa, MCxico, 1992. p. 123. 
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Esta consideración se encuentra reflejada en los articulas 116, 117 y 118 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

La Denuncia.- "Es la comunicación que hace cualquier persona al 

Ministerio Público de la posible comisión de un delito perseguible de oficio".38 

El presente término de denuncia es muy amplio aunque etimológicamente quiere 

decir "hacer saber", puesto que proviene del latfn denuntiare, según lo considera el 

Diccionario Jurfdico Mexicano, luego entonces fa denuncia puede ser presentada por 

cualquier persona en cumplimiento de un deber impuesto por la ley en el articulo 116 

.del Código Procesal Penal Federal. 

.. ' 

El · Jti-ís~~;: Guillermo Colfn Sánchez al referirse al término de denuncia 

men~io~~: .)d~~·~~ciar .< l~s delitos es del interés general, al quebrantarse el 

~rden~~i~;!fJJ/r~i6o sUi!Je'uns~ntirniento de repulsión hacia el infractor, a todo el 

:~:::Jf ~t,~~p~~~i~~~f:z~rfü~f :::::~ª;~:vne~::~ :~:~~:::n:;u:::t:i~:id~e: 
justifique qC~ l~::~~~~~f~~·rt~ de los delitos se persigan de oficio".39 Este término 

. :· ' .. ,.,·'«,·:.,__,;::;_. 

dada su arnplÍtud, 'n(is'.'parece mucho más adecuado, en el sentido de que no importa 

el medio o ei'c-o~cf~c;to por el cual el Ministerio Público se informe o se entere sobre 

la comisión de un delito, sino precisamente lo importante de fa denuncia es que se 

entere del hecho delictuoso para que de inmediato esté en condiciones de practicar 

las investigaciones necesarias y llegar a comprobar el cuerpo del delito y sobre todo 

que de la indagatoria se llegue a descubrir quien es el probable responsable de la 

31 DIAZ DE LEÓN. Marco Antonio, Op Cit. p. 25. 
39 COLÍN SÁNCHEZ. Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. 1011

• ed. Porrúa. México. p. 
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comisión del ilícito o quien es al autor material de un acto delictivo. La denuncia no 

es propia del agraviado, sino cualquier persona que tenga el conocimiento de la 

comisión de un hecho delictivo, puede hacerlo saber a la investigadora. 

Por lo que hace al el concepto de Querella: "La querella puede 'definirse como 

una manifestación de voluntad de ejercicio potestativo, formulada por el sujet~ pasi~o 

o el 'ofe~dldo con el fin de que el Miri'ist~rio Público tome conoclmie~to de ~~ d~lito . .: -- . . ,·;,:>"'.f::· .. '3.: .' - - -~--· , . - ... ·, ('º . . > • 

no perseguible de oficio, para'qué sé inicié é integre la averiguación corréspondlente 
·.' . . v-· ·:./~(···. 

:.'.-:->-. .' 
· __ ~(:· 

. Existe una diferencl~ m~rcada 'en'tr~, I~ deriuncfa y la qtiereÍl~i;~~ I~ 'de~u~cia 
cualquier persona puede comunicar al,Mi~~steirio::F',i:ibí1c61~ c?mlsíón:,d.~ un.delito; en 

la querella no, pues necesariamentedeb~ser la per~ona aqúien le ~a¡jsa'unagravio · 

la comisión del hecho delictuoso; la, d~~u~di~/~-~s {1a :~~munic~ciÓ~ d~~ ug .cielito 

perseguible de oficio, en 'la querella'éi #011\0.· se' persig~e/sola~ent~ ', por.·· la 

manifestación hecha por el sujeto pasivo 'ante el Ministerio púl:ÍÜco; 

La denuncia se hará verbalmente o por escrito, sagú~ lo establec'a el Código 

Federal de Procedimientos Penales en sus artículos 118 y 119: 'cie ~sta manera se 

impone, proceder ·de manera oficiosa a la indagación o investigación de los delitos, 

siempre y cuando no se trate de ilícitos que requieran para su seguimiento o 

persecución el cumplimiento de algún requisito de procedibilidad o que venza un 

Óbstácuio' procesal que impida dar inicio al procedimiento.41 

411 Ibídem. p. 151. 
41 OSORIO Y NIETO. Cc~ur Augus10. Ln An~ri~unciún J'rc-vla. fr1 cd. Purrúa. Méxko. 1992, p. ISO. 
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Dentro del ordenamiento referido, no existe estipulada alguna forma especifica 

de cómo se debénfr;r~;en,iar las denuncias, pues sólo se establece que estas 

pueden ser ve;b~i~'s:·6.iJ6fe~crito, sin ser riguroso en cuanto a las formas, basta que 

se denuncie;1~·66'mi~¡~·n·'d~ uri delito; desde luego con apoyo en datos fehacientes, 

es dedr'en -~~ü~;~·~~t'a~~~ás es muy importante de que el Ministerio Público proteste 
... : .. : ):::·.::~:-,·:,:;..-.:~;::~~:·:.;·.:~<)/<(.,\·;~·;;>':·· . 

al. denun.c;:!ªn!~ para q1Je se conduzca con la verdad, por lo demás si a juicio de este 

funé::lo'mfrío; ·· llo 'hay. claridad en lo denunciado, procederá a efectuar las preguntas 
.. _,: -: ~ · .. 

conducentes:{a esclarecer lo manifestado, es decir los hechos que lleven al 

investigador a obtener datos e información sobre la veracidad de lo denunciado . 

. "C~ando la 'denuncia se presenta por escrito la Ley Procesal Penal a que nos 

venimos. refiriendo, establece: deberá ser ratificada por quien re, formule, desde luego 

ante la presencia Ministerial. ""2 

Es muy importante que en la denuncia por escrito, se especifique el nombre 

deÍ denunciante, su domicilio, el nombre de la, persona que es denunciada, asl como 
· · , re· 

una relación sucinta cle,losJhe~h~s/y:·aunque no existe formalidad alguna, es 
::.-.- <~;~::~~~U:~~~r<:\~··:'0.·t::-

importante darle· el sustento;j.~r!~_ico· y hacer una relación de pruebas que sean 

necesarias para el esclare~i~i~~.fo .. de: los hechos, por último debe estar firmada la 
'" - .·:·-~\'-~_: ~'

denuncia por el interesado .. ; 

La denuncia viene a ser.el hecho jurldico de la noticia del delito, noticia que da 

como consecuencia el'presupuesto procesal sin la cual no puede haber un legitimo 

proceso penal. 

"COLfN SÁNCHEZ, Gulllenno, Op Cit. p. 154. 
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Por cuanto lía'C:e a la querella, también puede ser formÚladá Ílerbaln1erite o por 

escrito, como. lo establece el artículo 118 del Código Procesal Penal F~d~~a·I, 'para el 

caso de que la formulación sea oral, constará por escrito y se re~ístr~rán.o anótarán 

los datos generales de identificación del querellante, debiendÓ._incl~ir I~ ímpresiÓn de 

las huellas digitales en el documento en que se registre la quer_ella. En la querella·no 

es necesario el empleo de frase específica alguna, pues basta ~I dicho del ofendido y 

que de ello se desprenda la intención.o el des~o de q~e se.enderece la acción penal 

en contra del denunciado. 

Varios son los supuesÍos que '.de é~ta han de conocerse el primero, como fo 

marca el Código ProcesalP~~al F~deri:!:~n su numeral 120: cuando se formulen en 
• • •• •• - - , ••• , " • • _,-- '"< .•. '. 

representación d~ perso~as n:;or~l~s; serán admitidas. ~uando el apode~kd~ tenga un 
-;: -----,:~·-·,'.-.~'.:'·.>····,; ·'.c~··;:·.r~'' '· - ., ·. ::.; -_;.-.~·.,·.·. ,-~. 

0
',· 

poder general 'para pleitos 'y éobrarizas.é:on cláusula especial pára formular. querellas 

o instrucciones ~o~~ret~s de sus mandantes, para el caso, p&fe~~s ~onsiderar que 

e~ta. es una variant~. por cuanto hace a la legitimid~d',d·e •·· ,ri·' querella en 

representación de personas morales, pues entonces, no cualquier persona puede 

presentar una querella representando a una persona moral, si no es mediante poder 

con cláusula especial, requisito indispensable de legitimidad y sobre todo ser capaz. 

Consideramos que resulta suficiente el poder general para pleitos y cobranzas, con 

Cláusula especial que se refiere a las facultades que· para presentar querella se le 

concedan. 

Querella respecto. de menores.~ ·El Código_: AdJetivo Penal Federal, en su 
·''1·. -~· : •' ;·'·' .. , 

articulo 115, hace referencia y deduce que; cuando se trata de menores de la edad 

de dieciséis, años o de otros incapaces, l_a querella se presentará por quienes ejerzan 

la patria potestad. 
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"En la práctica se pueden presentar situaciones de conflicto cuando existe 

oposición de parte de aigún ofendido, o del sujeto pasivo",43 para que se proceda al 
' ··.'' _., 

inicio de la. a11erlguació_n, esto es: 

a>.~ !=1. menor quiere querellarse, pero 1os ascendientes no; 

b).~ El men6r /un ascendiente desea querellarse, pero el otro ascendiente no; 

'·.· ~· .. ' ' 

c). ~· é'~enor no quiere querellarse, pero los ascendientes si. 

En. el pri~_¿.r, ·c~so ·se .debe estar a la voluntad del menor, siendo que, quien 

tiene la titularÍclad\:1éi'tal.d.erecho es el propio menor; puesto que si bien el Estado no 

tiene interés dire'C:tC>'.~~~::la persecución del delito o Jo restringe en función de Ja 
.... -.:i='S<'·'· · 

voluntad del inter,es~~o/es•suficiente el interés particular del menor para que el 

MinisterioPúbHc~·:\lciT:Qrep~esentante social, inicie Ja investigación. En la segunda 

hipótesis deséritá'/'.iic:i'~xiste un problema en función de una oposición de opiniones, 

pero existe ~I ~ri~6i~io de interés y Ja mayo ria de opiniones, que justifican el inicio de 
-" -.:,.'· .. 

Ja averiguación~ La tercera hipótesis se resolverá en razón de existir un interés y 

voluntad·.C:ri~~~t~ manifestada, para que se inicie Ja averiguación previa, Jo que 

result~ evld¿~-t~. en virtud de que Jos ascendientes tienen la facultad para 

. q~er~Uares; 
0

e~to .es, de que existe el interés jurfdico de quienes tienen la patria 

.· potestad del menor. 

·0 lbidem 
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El derecho a querellarse fenece: 

a) por la muerte del sujeto pasivo o agraviado, 

b) por perdón; 

c) por prescripción y 

d) por muerte del delincuente. 

a).- La muerte del sujeto pasivo o agraviado.- Extingue el derecho de querella, 

en virtud que corresponde al agraviado tal derecho, siempre y cuando no 

IÍaya sido ejercitado, si fue ejercitado y la muerte ocurre durante la 

indagatoria, será suficiente para dar vida al pro:.:!so. asi el Ministerio 

Público cum~lirá sus fun~ion~s d~ perseguir el illcito. "Para el caso de la 

muerte del repr~ie~t~·nt~ d~I· particular ó de una persona moral con las 

facultades pa;a q&~ieuarsé, t~l deiecho n() se extingue pues es el ofendido 

:~::.:j~:¿1~1~¡~;~~~~·:í~:~~~!,~f r~~~'"f (~.;;t º"'"mº"'º •• le 
' ; '.:· <<;:{·: i>-- '" ;,.: .') '¡,,?~:¡.')':• ~::}· .. ~~~·:.: }- ·'.~ ;·.Céo'.-~ ~'.·.-->;-~1;~;-/:\.:.~.·~--~ --'7~~.':' 

~:- . " ~.:_~~i\ ... ·: .. ·~~~;·;°J;~:~~~:~,~-:f~~~~:;~~:~:-~;}~--:¿~~::}~;/;_;,,. _.. --- . ~~·:(:~:~\~-~ !~ - ." ,_. - • ·:· 

Cabe observar i que jo :;:antes:::!3xpuesto.tric:í.'.debe ·interpretarse de manera 

equivocada,pG~~ ~~¡~~~~·~l'í};;ii::~;~,~~'Í~1-~~1~id1~:.~P~'~e.eÍ Ministerio Público toma 

conocimiento dé los' héchosf se irl'ida fo ai/eriguación previa por ser un delito que se 
; ~ •• • • • C• .'"_'.'•, : ' •• 0, "• • ••• .' ·:,. j 1 , -~-, <"" 

persig~e. dé oficio~; esta sérr a 1.i' difere~cia co~ respecto a lo referido en el párrafo 

anterior. 

4°' VELA TREVIÑO. Sergio. Ln Prescripción en Mntcriu Pcnul. :!:. f!d. Trillas, México. 1997, p. :?04. 
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b).- El Pérdón:- Es el acto por medio del cual el sujeto pasivo, su legitimo 

representante, o el tutor especial, expresan ante la autoridad 

correspondiente que no desean se persiga a quien cometió el delito esto 

no requiere de formulismos; basta entonces que el agraviado o su 

representante, o el tutor especial, tengan y manifiesten la voluntad de que 

se desisten de la querella y que otorgan el más amplio perdón ya sea 

Ministerial o Judicial, este perdón hace que termine el procedimiento, o la 

averiguación previa. "Para otorgar el perdón, no existe un momento 

pr.ocesal o de la averiguación previa, que sea especifico para esos fines, 

pudiendo ·otorgarse en cualquier momento pues solo debe existir la 

intención de parte del ofe:~dido por un delito, que sea perseguible solo a 

petición de parté o querella."45 

Siendo varios los ofendidos y una vez ejercida por cada uno de ellos la 

facultad de perdonar al sÜje'tci, activo del delito, ésta sólo surtirá efectos por lo que 

hace a quien lo otorg'a, no obstante si son varios los inculpados, el perdón no 

beneficiará a otros, sino únicamente al que directamente se otorgue, sin embargo, si 

se obtienen a satisfacción los intereses o derechos, esto beneficia a los otros 

inculpados. Es decir el perdón alcanza a todos y cada uno de los que hayan 

participado en la comisl_ón de un ilicito. 

El p~rdÓ~ tvli~isíerial o Judicial, depende de la situación legal en que se 

encuentr~ ~I i~d~1~id6'::tiene los efectos plenos, al grado de que no habrá posibilidad 
. , •. , ..• " ;:';;-.. ~-... ··~- ;f'\ ,·· . ' 

de lnterpone~:de~'llév?'1a querella por los mismos hechos y contra la misma persona. 

en razón d~ ~~~·éG~iido ~e ot~rga el perdón, se entiende que el agraviado decide 

"lbldem. 
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·' 

dár por. terminado_.é.1'procedim.iento-reipecti~¿ •• ·pofqu~•. asl'.co;J~ng~~:s~s intereses. 

,,._--

:··, :Ú·:_;:l: ,.-:¡~.;.,"-. ~- -::.":·:;:.~::(:.~,;,;.: ·:: .. .-·-- 1..~-.··.:· ,, .. ,, . 
• ·~1 ... • ,C\ ~-~·e .'/."/,> .. :''':'.::·~ 

c).:: Pr~~crl~~iÓn:-;·É:~ta~\:¡'¿) fenórTi~~o0júrfdico penal por el que, en razón del .. ·.· ... · ..... _,.· ... _,. ·.,•-. ',•,.··.:... .', .. ·; 

sirnpl¿ trans'curso de°Ltiempa: se li~iÍa _la facultad represiva del Estado, al 

Impédlr~~le '.~, ·~Íer¿¡~i~':~e;.,1~ :aéció~ persecutoria o la ejecución de 1;1s 

sanciones impu¡;sta~".46::~Óorno Jo s~ñala el Código Penal Federal, la 

pr~scri~c~~n ~~iifi~u~ l~~-:ii·c~[Ó;, ~enal, articulo 100, y para ello bastará el 

transcursÓ d~I iieríir)'¿,; arÚcul,~ 101, desde luégo al tiempo que se refiere es 

~¡ que I~ le~·.~e·ñ~la' 

. Dentro de esta etapa existen dos auxiliares .de apoyo del Ministerio Público, 

que son muy importantes para la debida integración de la averiguación previa, con su 

participación y conocimientos técnicos. van· a dar elementos al Agente investigador 
. - . . 

para poder determinar el ejercicio o no ejercicio de la acCión penal. Estos auxiliares 

de apoyo son la Policla Judicial y Servicios ¡:>ericiales. 

Policfa Judicial.- "Es la corpc:iracióM de -~p~yo ~I Ministerio Público que por 

disposición Constitucional, auxilia ~ aquei"en la persecu~ión de los delitos y que 

actúa bajo la autoridad y mando del Ministerio Publico". 

46 1 
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En la práctica; resulta Imprescindible el auxilio de la Policía Judicial, pues no 

siempre el Misterio Público tiene el tiempo ni los conocimientos especializados de 

investigación, independientemente de que sin dicho auxilio, éste, se verla obligado a 

descuidar s.u trabajo, por lo que en la mayorla de los casos es necesario que la 

. PoliCfa Judicial en el periodo de averiguación previa, se avoque a la localización del 

.. sujeto ~ctlvo del delito, lo cual conlleva una serie de investigaciones tendientes a su 

localización .. 

··La intervención de la Policía Judicial dentro de la averiguación previa queda al 

criterio. del ·Ministerio Público, el cual autorizará su intervención de acuerdo a las 

circunstancias de. la indagatoria, para lo cual deberá girar n:1clo en el que solicite a la 

Poilcia Judidal que se avoque a la investigación de un hecho determinado o a la 

localización de personas a las cuales sea necesario presentar a declarar, para lo cual 

deberá asentarse en la averiguación previa el pedimento de intervención de la Policla 

Judicial que hizo el Agente del Ministerio Público. La Dirección General de la Policía 

Judicial del Distrito Federal estará compuesta de un Director General, Coordinadores 

Regionales, Comandantes, Jefes de Grupo, Agentes de la Policia y empleados 

administrativos que requieran las necesidades del servicio. 

La sollcitu~.de la)ntervención de la Policla Judicial deberá ser dirigida a quien 

represente la' co~p6}abiÓn ~sto es, al Comandante de dicha corporación. Dicho oficio . '.'·:· ·:,·. ··.:; 

' debe contener el nÍírnero prc;igrésivo que le corresponda, el número de averiguación 

previa; el d~to ~oncr~t6 d(lo ~IJe se pide que se investigue, es decir el lugar de los 

hechos, victimas lnclÍclados:· y' delito, deberá informar a la brevedad posible lo 

solicitado, además la fe~h~ ~n qUe se giró el oficio y la firma del Agente del Ministerio 

Publico, el oficio deberá de Ir con copia al superior inmediato. 
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·. ' . . ' . . ' . 

La ··pollC!a Júdlclal Ueii;ii, los· sl~uientes· deberes: 1 ).- ~()nte.st~rpor ~s·c~to !Oda· .. 

petició~ formulada, 2).- só16 det~~er c~á~do el d~lito cometido se s~ni:iorie con pena 

corporal,3).- detener,sól~ ~n cai~~ d~ ~ag~ante ~elite. y urgencia, 4).~ no ~olesta; a 

los partlcular~s e~ el gocede sus derechos si no es por ~ancJato escrit6 de autoridad 

. cornp~tente, f~ndado y motivado, 5).- impedir cualquier maltrato a los lndlcl~dos, 6).

reprlmlrfoda molestia o gravamen a las personas detenidas, 7).- hacer saber al 

ind.iCiado toda acusación en su contra, Jos elementos que la constituyen, el delito que 

. se .le atribuye, asi como el lugar, tiempo y circunstancia . de eje.cución, 8).- no 

inc~munlcar de ninguna manera al Indiciado, 9).- no obligar al detenido a declarar en 

su contra, 10).- permitir que intervenga el defensor desde el momento de Ja 

detención, 11 ).- perseguir e lrivestlg~r lo.s.delitos. 

'\:J .. -~·' 
:.-::.: ··-·,··· 

Los segundos aúx,mar~s; es ~éclr,;s~r:.lciós Periciales.- "Son el conjunto de 

actividades desarroll~~~s;~~\~~}er~i:n~das artes, ciencias o técnicas, los cuales 

previo examen de:~~a'¡;'~~~~~;;'~r1 hecl16, un mecanismo, una cosa o un cadáver, 

emiten .un dicÍ¿;;,~~·;~p~~¡';;;tiór1} traducido en puntos concretos y fundado en 

. razonámleni65 té~'ri1i~~.;{~ ?f· · 

pues estósTpi:i~'."sú~··:conocimientos aportan elementos que ayuden al Ministerio 

Público a te'~~r ur1a:C:'6rrecta apreciación sobre el problema planteado, evitando con 

esto,. ~xc~d~~se ~.n ~ús apreciaciones, sobre todo dándole un equilibrio equitativo y 

objetivo.·~' 16~:he6ho~ planteados 

Es import~nt~.señalar que los peritos tienen autonomia plena para ~fectos del 

desempeño .de su trabajo y siempre los peritajes que emitan serán en base a su real 
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Es illlport~nt¡;:señalar que los peritos tienen autonomia plena para efectos del 

desempeñó de_"¿{~ i~!i'b~jo y siempre los peritajes que emitan serán en base a su real 
.. -.·,:. 

sabe~ y ~nt,~rid.~!· 'y•.~';'nca estarán influidos por el criterio del Agente del Ministerio 

PÚbllco '¡~~~~tlg'adci~·:·~ino que los peritos, en el desempeño de su trabajo, utilizarán 

los ·ni~á16~'JqJ~··i;l;~~i~eren pertinentes para el mejor resultado de su peritaje, 

ap~gánd'~i~;;~j~;ri,;p;¡~·~~j~ ~~j~tividad de los hechos o de las cosas o de las personas 
.· \ ··: , · t·~,.~:·: .. ·p,f~'~,:-.-:?.:t,y,\~ I";~ ~-~.>.~·.~,··;\':"'<;·~;~.-.. - · 

las.f1J<;ii~s_s¡i~r;i..cobJ7to?.~ ~~JIJdi() pericial. 
- - -· :: '.-;r-;~-:T/ ... ~--.:~:i:\:~~'.{~,{:-.. _';;j/\' .<:,; 

·•· >i p.~.-~;t~'ff~r·~~c~f!i~~-si/~i;nisterio Público logra integrar la averiguación y 

. •realizar· jas; investigaciones :{que· invariablemente irán dirigidas a determinar el 
·.' . : ;_:.-·._.·-~/:X:.::_~;/:~:JfJ~:,. ~-~{'·,;_-.;~1{~1~_~,i~-.~~~·-;:/~,,,\::~. :·.., ::·· 
ejercicio o 11(.'l ejer~iclo de 1~··acción penal, pues "esta es la atribución constitucknal 

. ·:::~:~a~t1;f Iii~~~@9t~~~iITl·:~a0rie: ::al a;u~:pa::~:r: 1 d:lg::~oju:is~~c~ans: 
~o~é:ret6:·~~"·X , :.;;?FE J;.i~~;·::, :,· 

'. ... ~ '-/~ . :::~:':• ·;.f;\--__ ~> 
-~-e;_· :,::-:-:(. ~·~·-¡;., ,-:¡-/;;~:;:_; .. '. .. 

·;·?~;.:. ;,;;~:.;>z !:<:_;~ ,~1,·, ... -. • 

, ... Es'impárta'nfe 'señálar que el término, dentro del cual debe llevarse a cabo la 
, . :J.'·:;é:.,,;c, '.i;6F~';"l~'?:<:/h'; '::\··., :··:·· . · 

averigUa~ióí) ·previa';v.ariarái'conforme al hecho de que el probable autor del delito se 

enc~erit,r~·,~¡~if~.:~;i~ffÍ~i~ióri ·de.I ~inisterio Público. 

·.~.~·>;-'.-_),f.~~ :~-; .'-c;1· ,-~--.:.-._ . 
·-~ ·:. ''"-,\. : ,"', ;· ~ :1• .: ... 

Eí)·;·é~~o que ~I probable responsable se encuentre detenido por disposición 

expresa .del )árrafo séptimo del articulo 16 Constitucional, el MP cuenta con un 

ter~iri~ dii '4a' horas para poner al indiciado a disposición del juez, o bien para 

pon.erlci en libertad, sin perjuicio, en este caso, de continuar con la averiguación de 

"BARRITA LÓPEZ. Femando A .. Averlgunción Previa. 2'. Ed, Ponúa, México, 1999, p. 42. 
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' ' ,. . .. ~ . ,' 

Es en este momento, con el act~ de c~n~ig~a<:i¿n cuando la ac~ión penal se 
' -, ... -., .. ,-,. . ;--- . ' 

inicia y con ella ocurre el órgano jurisdiccional; es d~di~:> i~, ¿~~slgnacló¡, es el primer, 
. ' ., " ~ ·: ; -.. ,._ . " 

acto del ejercicio de la acción penal, la que está apoyada jur,idlcamente en el artfcufo 
~ .. . ' . ' ' . ~ ~ ., .. ,. . ·. . . - -

16 Constitucional. El cuerpo del delito se acrediti{i:uani:fo se da vida a la existencia 

. : de d~s elementos que integran la descrip¿Jéin d~, la conducta o hecho dellctuoso, . . . •' .- . . 

s~gÚn lo, i:o~temple la ley penal. Y la probable .responsabilidad, es la posibilidad de 

qu~ un individuo haya cometido un delito de acuerdo a las pruebas que existan en la 

averiguación previa, que vienen a ser los' eie~entos que funden la consideración de 

que un individuo es probable sujeto activo, para ello sólo es necesario la probable 

responsabilidad, esto es que existan indicios y no prueba plena, ya que la prueba 

plena sólo es materia de sentencia. 

En cuanto al cuerpo del delito, el Código Penal establece su averiguación y el 

Código Adjetivo o Procesal Penal nos señala la forma en que se comprobará, es 

decir con qué pruebas deberá llevarse a cabo su valoración, por la ,tanto tene,mos 

que una cosa es el cuerpo del delito y otra su comprobación. 

La consignación como se ha dicho, es el acto, que efectúa el MP una vez 

integrada la averiguación~ .con ella se inicia el ejercicio de la acción penal, y se ponen 

a disposición del juez todas las actua¿iones de la indagatoria, las personas, en su 

caso; y .las c~sas u objetós que tengan relación con la averiguación. La consignación 

pu¡:¡de ~er dedo~tlpós: ~on detenido o sin detenido, tratándose de consignación con 

detenido :el indiciado. q~eda físicamente a disposición del juez en el reclusorio 

preve~tivo ¿~rrespondiente . 
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Tratándose. de · c~n~ignacfón,'. slri, detenido ~y si . ~I delito,_ fuera de 'fós 

sancionado~ con p~lla i privi3tlvél d~ lib~itad; el 'Minl~tericÍ Públic;, s;,licitará ·.al Juez 

libere ordérí de apreh~~;lón '~~\;()~ír~ ~~¡ 1Jr6ba~1~·~~t6{8~i ·~M1to,Vsi fuera delito .. 

sanciorÍéjbÍ~,~~Mr;·ª*~ ~1t~~~~í1va.: ~-~\ci~c1r.'€ris1ó;, ;,·~~~,i~}~n ·,él. consignación se 

ordenará librar orden de' cornpareéericifa en co'nirá del lndlcfadci 
>,::: ; ... , .. «·,'"_ .. -·' ''."': !:,·~ ~ .. ,. 

:-'.:. . ·-' -

La consignación no tiene IJna forma específica aunque generalmente se sigue 

un formaÍo muy sencilla', fo que~¡ es· indfsp~~~~ble,son los requisitos que debe de 

contener y que serian:' · · 

· 1) Número <fo consignación. 

2) A qué juez se Í:fülge la consignación. 
· .. ·· ... ,_ ,' - ,·, 

3) El número de fojas que'canipon.en la averiguación previa. 

4) El númerci de averlguélción previa. 

5) El delito o delito~ por Ícis que s~ consfgna, y artlculcis que sustentan. 

6) El fundamento Íegal, para ejercit~r la acción p~nat 

7) Mencionar que procedé el ejercicio de la acción penal. 

8) Mencionar articulas del Código Procesal penal en que se sustentan. 

9) SI la consignación es con o sin detenido. 

10) Si es con detenido indicar el lugar donde queda a disposición del Juez. 

11) SI es sin detenido, solicitar orden de aprehensión, o comparecencia según sea 

el caso. 

13) La finna del responsable de la consignación. 

El Ministerio Público, puede también de acuerdo a los datos que arroje la 

averiguación previa determinar lo siguiente: 
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a).- la reserva y, 

b).- el archivo. 

La ReselVa.- Puede el· Ministerio Público al no existir elementos bastantes en 

las diligencias de averiguación previa practicadas, abstenerse a hacer la 

consignación a los tribunales, y si a su criterio no se pueden practicar otras 

diligencias, pero más adelante se puedan allegar otros datos para seguir con la 

indagatoria, entonces se reserva hasta que aparezcan esos datos. Puede suceder· 

que la averiguación quede reservada, estando ante la posibilidad de que transcurra 

el tiempo a favor del denunciado, y al no haber actuaciones dentro de la misma 

averiguación obtenga el beneficio de la prescripción. 

El Archivo.- Una averiguación previa se archiva cuando el Minisierio Público 

determine que no ha de ejercitarse la acción penal, por los hechos que se 

denunciaron como delitos. Es el no ejercicio de la acción penal, por no reunirse los 

elementos que acrediten el cuerpo del delito, y no se presuma la respons~biJidad del 

denunciado o indiciado. 

2.2 EL JUICIO 

Una vez realizada la consignación ante el juez, se inicia la segunda etapa del 

procedimiento penal. Es ~ecesario aclarar que por costumbre desde luego errónea, 

se maneja como juicio lo que en esencia es: el proceso, aclarado esto, el juicio 

(proceso), es la etapa en que el Ministerio Público deja de tener el carácter de 
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autoridad con que actu.ó durante la averiguación previa, para adquirir el carácter de 

parte. 

· El . proceso, se forma con la instrucción, que es la etapa del procedimiento 

penal níe~iC:á,n6 ~11 la que,~e'realizan, frente al juez, todos los actos de prueba a 

cargo de las partes, ya.· que;, el procedimiento penal se sustenta en un sistema 
.. '·. . - . ·, ' .. 

probatorio ~cab~'re'éb~cl~~ ia'coiiÓckla sentencia que reza: '"la verdad frente al juez no 
.· . ' ·. ;.: ·:,;," ··': ~ .. ·.·' -·'.:""/ ' ,-.,,~·.. - ~ ·.· .. -

se descubré ~é'~rü~l:Ja .. : •. : !~~'.'partes q~e en él Intervienen son el indiciado, quien 

junto c~~~~·~~~e~;~;l~ta'J(alÍ'.';1~ i~stitÚción de la defensa, y el Ml~isterio Público a 
•. - - .-·., : -_ :;'·:--~·::. 1 ·· .... ;·;,.''''f.,.:_,:,:-·.:;:.·,;.'.;>_,>; ·-.:;o.:, J,'.. ·, ~.... --

, quien corresponde la función de'la acus'ación •' 
• _, -. l.·._:, ' .. :;'. ~- >·: .· ,': '\ 

:·-J _-:'.:~·:_~~·-.-:/• .. -<_:.\. 

Instrucción significa grarnatiéalment~;_'.'lmpartir écinocimlentos", y las partes 
. ":. :;_:.-_. -·: .. <_\ :.:-~.';),_.,('.+''.~~.::~~,J~':-!><~1-_~::_:;',;\"~,;<-'-: : · .. - ·_ 

· imparten esos conocimientos, al Juez a tr,a~és ~e, las, pruebas que ofrecen, para que a 

su vez éste determine en lá s~nt~ncia ·~J~~:~¡ 'fin~I d~I procedimiento emita, si se 

comprobó la existencia del delito; sila pers,ona a quien se le imputa es responsable 

de la comisión del mismo; la forma de autorla que se concretó; si existe un daño 

ocasionado por el delito y, en su éaso, el monto al que ascendieron los daños y 

perjuicios; la sanción a que se haya .hecho acreedor el procesado, tomando en 

cuenta· sus circunstancias personales, como, base de la individualización de la pena 

y, sí procede, aplicarle alguno de los sustitutivos de la pena de prisión o concederle 

algún otro beneficio previsto por la ley: 

L.a, lnst~ucción se inicia a partir del auto de radicación, auto en el que el juzgador 

acepia _la competencia, con todas sus consecuencias, es decir, toma la responsa

bilidad del fiel y exacto cumplimiento de las garantías Individuales que en favor 

del procesado establece la Constitución, así como las correspondientes a la vic

tima y al ofendido por el delito, 
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El auto de radicación es la primera resolución que emite el juez y a partir de ese 

momento se entabla la relación juridica procesal que se desarrolla entre el 

Ministerio Publico y la defensa, ante la potestad jurisdiccional del juez instructor, 

este auto de radicación debe dictarse de inmediato en términos de lo dispuesto 

por el párrafo segundo del articulo 286 bis del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. 

Si la consignación es con detenido, el juez, también de manera inmediata, deberá 

calificar si la detención rue realizada en cumplimiento de lo que se ordena en el. 

párrafo sexto del articulo 16 constitucional, que señala: "En casos de urgencia o 

flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente 

ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley", pues así lo 

establecen también el párr,1fo tercero del articulo 268 bis, y el párrafo tercero del 

mencionado articulo 286 bis del Código de Procedimientos Penales del Distrito 

Federal. 

En el caso de la consignación sin detenido, señala el párrafo cuarto, una vez 

transcurridos tres dias contados a partir de aquel en que se haya hecho la consig

nación, sin que el juez dicte auto de radicación en el asunto, el Ministerio Publico 

podrá recurrir en queja ante la sala penal del Tribunal Superior que corresponda. 

De acuerdo con lo dispuesto por los párrafos quinto y sexto del mismo 

artículo, para ordenar o negar la aprehensión de un indiciado, el juez dispone de 

cinco días contados a partir de la fecha en que se haya acordado la radicación, salvo 

que se trate de delito grave o de aquellos considerados por la ley como de 

delincuencia organizada, en los que deberá resolver.sobre el pedimento de la orden 

de aprehensión dentro de ia's 24 hora~ siguientes a la radicación. 

En relación al fuero federal, al igual que en el orden común, tratándose de 

consignaciones con detenido, él juez debe radicar el asunto de inmediato y en ese 
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mismo auto procederá a determinar si 1a· detención de l_a persona se efectuó con 

apego a lo dispuesto en la Co.nstitución, pá~a en su caso ratificar o no esa detención 

Tratándose de'consignaÍ:iones sin detenido, a diferencia de lo que sucede en . .. . . ' 

el fuer6 comú~. en el :á;nbitcf federal el juez cuenta con dos dlas para radicar el 
' - ' :. .' 

asunto y con diez dlas para re~·olver si ordena la aprehensión o comparecencia que 
< • •• ' 

le haya sido solicitad~ por el Ministerio Público, excepción hecha también de los 

casos. en que:' s~ tr~:t~ ·'de delitos de carácter grave, pues en ese supuesto la 

radicación debe ha.éerse de inmediato y el juez tiene la obligación de resolver sobre 

' el libra~ient6'~ n6'Cie 'ia orden de aprehensión dentro del término de 24 horas . · .... · _,'·:,. '. ,·_,,, . : 

El adid:::~r,''~(~~e se ratifica la detención de un Indiciado, tanto en el fuero 

comú.n con1b.~k~1:r~éÍ~ral;puede ser Impugnado a través del recurso de apelación 

(articulo ~·:ia:({i~~6b-1d~<U::ci~i Código de. Procedimientos Penales para el Distrito 

F~deral_Y~;3~~·.'.u~~~~i-~b 1,{Jb~~ •• del tÓdlgo Federal de Procedimientos Penales); 

ademas,' el particular ~fectéldci puede Intentar el juicio de garantías por violación a ... · ···'-''··'· _;.·-· ·, . ' _, ' ... _-,,_ 

esa n6rn'ié1 ~r~vlsta"en ei artJÍ:uJo 16 constitucional. 
·- . - . :'~:,~·-_· . . -,,> . . . . ' 

·-· . ; ~'.-. . · .... ' 

Í..a brden de aprehensión' es una resolución judicial que se emite a solicitud del 

Ministerio PúbÍic~,'estarido,satlsfechos los requisitos del articulo 16 constitucional; en 
.. -,:,..;·; I;,: ' 

ella se ordena;1a'.captura de u'n'a
1

persona determinada, para que una vez detenida 

por 1l3. pci,1i6'1a ;j~di~f~I '.~~a p~e!lta de Inmediato a disposición del juez. La orden de 

~ómp~~ec~~~í~?:~p'.~'ra,ici~y~_lib~;;nlento se exigen Iguales requisitos, consiste en un 

. ;n~ncÍ;~i~~¡;/'á~ím~i··~~f~ que el probable autor del delito sea presentado ante él, 

sin res;ricci6ri de si'.i lib~~~d y rinda su declaración preparatoria. 
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- . ·' :.<. ... ,,..: .. ,:·.·:.·;. .. '_ ·.: ' 

Los áctos prcicesales. que sé .désarriillan~dLi~ante(la Jnstrucc1Ón, se rigen por 

los principios de publicidad, oralidad, escritura e inmediatez: 

Etapas en las que se desarrolla Ja instrucción.e, La primera etapa se inicia con 

el auto de radicación y concluye con el auto. q'ue resuelve la situación jurldica del 

imputado, el plazo en el que se desarrolla es de 72 horas, que puede duplicarse sólo 

en el caso en que el imputado asl lo solicite, por si o por conducto de su defensor, 

con objeto de contar con un plazo mayor para ofrecer y desahogar pruebas que sean· 

determinantes para resolver su situación jurldlca. · 

. . 

Esos términos se encuenfran previstos en el artr~ulo 19 constitucional, y en la 

legislación secundaria, en el ~rtl~u16' 297 del Código de Procedimientos Penales para 
. -.... -,-.. . ' . 

el Distrito Federal y en el ~rtlculd\161-clel Código Pro~esal Penal Federal. 
) ,, 

'>:- .-. ·-. 

En esta primera etapa de ; la . instrt.icciÓn/ · también conocida como 
'·: :. ''.:'·_:. ,,''.~·- ' 

prelnstrucción, el ofrecimiento y d~satidgó,-de 'ilru~bas ,se enéuentra lill)itado a la 

posibilidad de recibir exclusivamente. aquelias'.'prÜeba's_'_c¡ue puedan desahogarse 

antes de que concluya ese plazd' de 72 hrira~:'ó(~-¡ de 144 horas en el caso de que se 
.,_ . - . ~··~'"' ·- .' ·, . . ,•. - -' .. ,.. . ·'" . '. - .-

hubiese duplicado. 

sea fáctico desahogarlas en estC;;'pla~o íáñ p~~i;;ntorio. 

En la reso,lución ele pliiz() constitucional se determina la situación jurídica del 

indiciado, la resolución puede ser de tres fipos: 
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. ' 

Autode libertad porfaltad~.elementos para procesar. 
Auto de fcm~1~I ¡Jri~16~} ' · . . .. .... . . 
Auto de ~ujeción a. próc~so, ··. 

En los ·dos últimos supuestos mencionados, estas resoluciones traen las 

siguientes consecuencias: 

En ellas se fija el tema de la litis, es decir, se determina el delito o delitos por los 

que se habrá de seguir el proceso, y en relación con los cuales debe desarrollarse 

toda la actividad probatoria de las partes, entendiendo por delitos no solamente 

aquellos que contienen un tipo fundamental o básico, sino también a los 

complementados, es decir, los que además contienen circunstancias agravantes 

o atenuantes de la pena. 

En ellas se ordena lden.tiflcar al proqesado por el sistema administrativo adoptado 

para el caso: 

--·,·;'.': »{:•'-

Se decreta la ápeÍi~ra d~I ~(dciÍdÍriiiii'hiéi~úrri'~rio u ordinario, según el caso. 
. . , . . .::.~···,:'j.',i';,~'~)~.;::''.[ri'·'':i;,<·Y . . > ·, .. , .·• 

En el fuero'.c0Íriún'j¡)r~c~d~\1a·'s~~tanciación del procedimiento por la via 

:::;::E,i'.i:"~~f,t~~1~~~~;':':::. ::::,:·:::::~'~:"::,,::':: :::·:~ 
Código de Procedi~f~~i:i~Perfales para el Distrito Federal. 

< o• -, .·-.<•,.,.·'¡-:./,:: ~·;:,'<•• :_:~··;~:/:-··-,· •• 
- ~-;~:~ ~ :_1, .: ;-:(' . . .... ·, 

En eil rJ~r(),;i~~r~~í. #~cede la sustanciación vía sumaria en el supuesto de 

que se trate· cíe deÍito{'cúya pena no exceda de dos años de prisión, sea o no 

alternativa, o s~· san~i~n~ con pena no privativa de libertad; cuando excediendo de 

esa pena de prisión, pero no de una cuyo término medio aritmético rebase los cinco 

años, se trate de delito flagrante o exista confesión rendida ante el juez, o ratificación 

ante éste de la emitida ante el Ministerio Público, o bien, cuando dictado el auto de 
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que no tienen: níiís pruébás que citrécer,· salvo las. cÓndlÍcerites. a la individualización 
. '. - - . ,.-(.; ·n. . ., ... ". ;; ." ~-,.· "~-.. ·,. ·.-·· ·., ., .-• . '·: ,_-· ,· .· . - . . - . , 

de· la pena, y~i'Jü~z·~8 ~~Úmé ri'ec~~a~io pr;¡ciicaroÍras diligencias. 
• .··.·<.;~e~.'<·~::·::·.'.':/'~:~.,'}.~··;~·::,~:·:_"':'"-"·.-,,~:\,•·/''' .. •,,--, ..... ., .. - . 

·,·· 

En ~I ~rb~;·~irii;~·~tg sJrnario' los· plazos son más cortos, y las formalidades 

diferent~s, y s~:rig~n.por lo dispuesto en los ·articulos 305 al 312 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, y 152 del Código Procesal Penal 

Federal, y es al juez a quien corresponde, de oficio, declarar abierto el procedimiento 

sumario u ordinario según sea el caso, para el supuesto de que se ordene la apertura 

:del procedimiento sumario al dictar el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, 

.el proc;isado puede renunciar a esta tramitación breve y optar por el procedimiento 

ordinario, en el que Jos plazos son más amplios, cuando asi Jo solicite dentro de Jos 
' . : 

tres di as siguientes al que le fuera notificada la res.olución. 

La segunda etapa de la instrucción se inicia a partir del dia siguiente en que 

es notificado el auto de formal prisión, y el término de su duración es variable, según 

se trate de procedimiento sumario o de procedimiento ordinario. 

Esta segunda etapa de la instrucción es el momento procesal en el que la 

prueba alcanza su máxima expresión y desarrollo, en virtud de que se cuenta con el 

tiempo suficiente para su ofrecimiento, admisión y desahogo y concluye con el auto 

que declara agotada la averiguación. 

La tercera :etapa de la instrucción se integra por el periodo que transcurre 

entre el auto que declara agotada la instrucción y el auto que declara cerrada la 

instrucción. 
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- Lo anterior; en términos d~ f()C:ffspuesto por !Os ~rÜcuÍos 3'14 y-315.deÍCódlgo 

de Procedimiento~- Pe'rial~:s para el 1i~trito Fec:le'ral, ~~~1¡; ~ 
1

150 del Código Federal 

';") 

Al concluir la )ef~e,ri{,eÚipa de la instrucción con el auto que la declara 

cerrada, surge la: cuah~.,et~~tdei procedimiento, en este momento si se trata ya, del 

"juicio", que es ~I C:on]urii,b·dé,ad~s procedimentales en los que el Ministerio Público 

precisa su acus¡_¡dón,~f'ia~. conclusiones, el acusado y su defensa formulan las 

propias y el juéz declara·~, derec~o a emitir su sentencia . ... :'._'\;·, <;-~ :.:·: 
"':~.:_·. ·<~ '..::·.; . ..- ··.:,::;.:;;· 

En realidad," las•C:ónéluslories del Ministerio Público vienen a fijar las bases 

sobre la~ cuáte~' h~b';á'.~ie versa'r la audiencia final del juicio y la sentencia, pues el 

juzgador está lm~edicib idr.rdic~~¡rite paia rebasar los términos en que éstas sean 
; ;.·y-~·-.- •".;'. -'.:·:··.-. ' - .;~·:,--'. 

emitidas. ''' ;.;S•'~fk!;1i1'~~y:?0:.'.;;'~('· ~ '.e ·, 

Las cc;ncl~stci"~~~J~~f f~;~¡~t~~¡o. ~¿blico deben. someterse• a _cierta forma y _. 

oootenldo~e .. ,io ,,~2~~1~itl ... ~'""· p~l•oodO oloiaO:;;,.' eÍ .~~,L del 

~i~~:;f~~1~~,~~'.-~~~~~11fj,;.;{,':•, ·· _ ---·----• _ --.. -·:·. ~-.. ·._ .r/:~,(·" ···-_ 
el nombr~ del ac!-Js¡_¡do iuna exposición de los ~echos ITIªt~rla del procedimiento; 

;;ep;:~:rl~~~i~f ~Jg~~íi:f t~t~::::~:;.::~t:s°:~~h~ri1f f~~~:~:: ~:~~~~~b:: 
ellas, con~l~y~nd~ si ha l~garo no a acusación;, ._.. ./ _ ; ,·· '._ ... 
debe pr~i:i~ar~e':¡~ f~ctia en que s~ presenÍen y coi-;te~~r la, finna del Ministerio 

' .- . - •-"',-.,• ,,_, .. - . ' . 

Público. 

En· ef.'.~~pft~lo. de· hechos se referirán a éstos de manera sistemática y 

cron~lóglcá'.. est~bleciendo la adecuación de la conducta realizada por el 
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La 

procesado a la norma·que d¡;¡scrlbe el delito,· y contendrán un estudio jurídíco y 

doctrinal de los medios de prueba .. 

prese~Íiicl¿~-~. de.• conclusíones del Ministerio Público produce 

consecuencias ·j~rljic~~ inrTl~d latas: 

. ' .. -~·' ·•. ; : 

si no .so~'áÓusa.torias, el juez las remitirá al procurador con el objeto de que éste 

fas confirme, las revoque o las modifique: 

si las confirma, esa circunstancia da lugar al sobreseimiento de la causa, que 

tiene las mismas consecuencias juridicas de una sentencia absolutoria y como 

resultado la inmediata libertad del inculpado; 

si las modifica, o las '"vaca, los términos de la acusación serán considerados 

exactamente como hayan sido planteados por el procurador a través de sus 

auxiliares. 

Una vez presentadas las conclusiones del Ministerio Público, corresponde al 

procesado por si o por conducto de su defensor presentar las propias, dando asl 

contestación a la acusación, las conclusiones del defensor no se sujetarán a ninguna 

regla y pueden ser provisionales o definitivas, porque aun después de formuladas y 

de que el juez las tuvo por recibidas en el auto correspondiente, pueden ser retiradas 

o modificadas hasta antes de que se declare visto el proceso. 

En. el supuesto de que el acusado y su defensor no hubiesen presentado sus 

conclusiones dentro del plazo que para ese efecto les haya sido concedido, el juez 

deberá tener por formuladas conclusiones de inculpabilidad. 
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Lo anterior se establece en el artfcufo 297 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y en el artículo 318 del Código de Procedimientos Penales 

para ~I Distrito Federal, en este caso, el juez suple la deficiencia de la defensa en su 
,;, ' >· ~,, >-: ··--:·- '· , 

máxima éxpresión, consistente en la no presentación de conclusiones. 

' .·. 
' ·:- .. ·:·. 
'·Una vez recibidas las conclusiones de la defensa o habiéndose tenido por 

formul~da.~ 1~·fci~:111~ulpabilldad, en el propio auto el juez señalará fecha y hora para 

la celebra~ión'de.iá audiencia final de primera instancia o audiencia de vista. la cual 
:- •,'. ' .. '' '..!"', 

deberá llevarse a cabo dentro de los cinco dias siguientes. 

2.3 EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

En la audiencia final o audiencia de vista las partes pueden presentar pruebas 

en algunos casos, o podrán repetirse pruebas que se hubieran practicado durante la 

instrucción, siempre que asi se hubiera solicitado oportunamente; acto seguido las 

partes habrán de reproducir verbalmente las conclusiones que con anterioridad 

presentaron por escrito y formularán los alegatos que estimen pertinentes, hecho lo 

cual el juez declarará visto el proceso, quedando asf en posibilidad de dictar la 

sente~ci~ en Ía que: 

determinará si existe o no delito; 

si la persona en contra de quien se siguió el procedimiento es o no responsable 

en su comisión, y 
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. . · . •·· ..•... · . .··.· .... ·.· 
·, . . ._. ~·.:- :: ··_. :.··. ' . < __ - . . ,, 

en su caso.' !~mando enc¡¡enta ia p~na prevista para el delito de que se trata, 
individualizará 1a·p~~~ que h~ya':i:f~·1mponerse1e;analizando Ja personalidad del 

- '-: - ... ' ' '· -- - " .. ' ' ~ - . . 

delincuente y el dañó causado con el delito .. 
, :;~-;-. , , ' V ¿~:· .-.:'~:-_· . > ; :;r~ ,~·:·.,;: '.,;·,,r ·+ , . 

El ju~z dfs~~~~~t~iij~~\:t~~d~~l~~dl~~ contados a partir de la celebración de 

la audieii6i~ fill~·I d~c~·;jf;,13~~ \~~t~~b'i~ ~·~udienCi~ de vista, para dictar la sentencia 

correspondient~Ts'j~S~11o dlsp6~en los ~rtlcúlos 329 .del. Código de Procedimientos 
. • .•• -..". ;·-. -- "- ' ·:"i'i: "-~ ~ . -· - . -- . - ' ., . . • . .. . 

Penales par~ el Distrito Federal:Y 97 del Código Procesal Penal Federal. 
;;.;'.: .:1 :':J: ·'.'': •• ~.·(+: ! 

si~ e'.2b~'r9~~~·eci¡~~dfZ~ró·.·común. si el expe~iellt~ excede de 200 fojas. por 

cada cien de exceso e/fracción', se aumentará un día má~ al plazo señalado, sin que 

.· :~~·~:ieÁ1:·~:t~t{!·éf f~~Tuf~i:f ;:¡~~it~~~~{i~lf~~J~~i:i:no;r~:~::. ~:d:~:e::a: 
igualmen:té ·~n ¿;¡; ri{ás!~1"G1~~º en ¿~~·sti6n. siii~ue.~xc~~ª de treinta dlas. 

-'- '/ ':;: .' r , ~\··~;~' . ·c:.p,.• ,'.!.:{\":··-~jf~:~:.:. '; ,'«" -< Yi.:.J'..~'.:,;< <'.':(; '; ~(:\'.1~:,;:-.:·:~ - -

. ,{;t~~df:t:~~ii6~dim;~~{~ir1~ario(~1¡~~z;so1arnente cuenta con el término 

·de tres dlaipara di~tar::~;~~bi~~-~n.el i~erci:bamún ~rtlc~lo 3~9. mientras que en el 

ámbito f~cl~~áfdispci'h~-dé .. ~i~áb dl¡s éonformé 'al ártfé:Ülo 307, contados en uno y 

otro caso, a pa~ird; I~ ;~(';~~- ~~~ú~~se hay~·celebracici I~ audiencia de vista. 

-··· · .. · , ... · .. · :- . · . . :; .. )D:);~.ii~c)·i~~ ;S~{d >· ..•. 
La. sentencia. es , la decisión: del juez ·quec'deiclara · el:deir.echo: y .détermina si 

: . .. ... ~- :- ' . ' :;:--:> _.,:-::<_;~::··.:. -:,:-~~:::~: ,,~:·i.':~.:':i>~~i-~=.:'·(:-~"::-~~-:::~·~g;_~:.'7~~!(".'-.··¡·~·-=·~·-: : 
existe o no delito, si la persona a: quien se le: imputa lo'. cometió,. la· pena a que se 

haya hecho acreedor, pronunciánd~se. i~~~ln~ente sobre. Ía pr~~edencia o improce

dencia de la reparación del daño causado por el delito, sobre la imposición de alguna 

otra sanción accesoria, y sobre la procedencia del otorgamiento de algún beneficio a 

favor del sentenciado. 
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Al concluir esta Í~st~ncÍ~ p;,¡ede ~e:'Ü~rlr'q;,¡e i~s partes; el Ministerio Público, el 

procesado· o· s'u defen'.sór.~9 ~~16~ d~ ácuerd.C> con,I~ ~er{te'nci~ ,que haya emitido el 

'"zg''º'··'"''~t:j,'1;1~~:r:;:*~~~f ;~i~~,,~~~~~ !~P"P"'"' 
Con lo ante~lor~~e origina el procedimiento de segunda instancia, en el cual el 

su~erior~el ¡J~~·~~~¡~~·¡~'t~d~~·~enci~ pr~~unciad~. ~~ra e~arlii~ar la legalidad de la 

misma; E~t6·:·~~¡';~i·'.~~~~~ll~ó Íá ley correspondiente, si no se aplicó inexactamente 

ésta; sinci's~'.J1~t~·~oÁ•'1C>s principios rectores de la valoración de la prueba, si no se 
- - ••• ··---···· •• ••• •••• ;-. >•' ·-·-. 

alterara~ ·:ioi ~hechos: y si la resolución se encuentra debidamente fundada y 
'. '• - .···.·.:·ti·.-, .. 

motiváda,·~s 'decir, si no se apartó de los principios contenidos en el Código Penal y 

enel Códig'() d~. Procedimientos Penales corr.,spondiente, 
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CAPÍTULO 111 

LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL DERECHO 
INTERNACIONAL 

Para la determinación de las fuentes del Derecho Internacional Positivo, a 

manera de introducción de capítulo, es forzosa una referencia al apartado 1.0 del 

articulo 38 del Estatuto del Tribunal Internacional de Justicia, as! redactado: 

"l. El Tribunal/cuya función es decidir conforme al Derecho Internacional las 

· controversl<ls qiJ~ 1~,,~;~ah'S'~metici<ls: deberá ai:>u6~r. . · . 
:\.- ~.: ·~·::,,:.~(.:·., ," .. : - ... '· ' ' -

.·:;_~· .. : ~~;··· -... -.- -:~\ .. ~ ;·;~~-~,· :·.· ;;:. :,_ 

. a) Las ~cirivÉlgc16~~s Únt~ig~Bi¿nales, sean generales o particulares, que 

e~t~~1e6e~'r~~·I~~ ;~P;:~~~~Nt~ ~~~~nacidas por los Estados litigantes. 

b) La costumbre' intémacional>como prueba de una práctica generalmente 

aceptada 66m~Der~ch'o. >~ > 
c) Lds· p~ind~1ós:gener~les del• Derecho reconocidos por las naciones 

d) Las decisiones<¡Jdiclales y las doctrinas de los publicistas de mayor 

compet~~6¡~}ci~;'i~~;:füstÍntas naciones cómo medio auxiliar para la 

det~rmi~·~;i~h: ~~-;~: reglas de Derecho sin perjuicio de lo dispuesto en el 
'• ---. .,:_.:;): >¡-::::~~-~>:· .. ·:·~ .'" 
articulo 59.' .. : •. :,,: · 

-:.:--~.< ,~-~ .. ''Ji"'· .'-:" ~-

En :efect6/~~·¡iende comúnmente la doctrina que dicho apartado formula las 
'', (-,>··· :.;'-;_o-·,•.,--i:"'°' •L, 

fuentes del. Der~ého ·.'l~t.erna~ional. Aunque es necesario precisar que las fuentes 
,- . ;·:,ti:·' ·);_~·::,~_ ,~ )··, :.'''; . 

. ·::··~·: ·'.. 'e'-.«- '. •(;.; -,· - , -
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realmente autónomas. son sólo dos: la costl.Jm6re. y los. tratados. porque ·parte.de la 

base de que los principios generales del , De~echo é:o~stituyen .tina categoría 

normativa común a los Derechos Jnter~os y ai De~~C:ho .int~;~n~cionaL En cuanto a las · . . , ... ··-. .. ,.. ·. ,· . . . ~ '·. - ' ' ' -

decisiones judiciales o jurisprudencia,tíeneh %ia/de C:bst~mbr~)Ucli~ia'i'.La doctrina, 
t .. ·;";' ' ' "::' ·.. ., J ~' • ' ••• " " ' • 

por supuesto, no es fuente autónoma'. slnÓ un auténtico. medio áuxlllai-, dereducido 

valor en nuestros dias. 

Condicionados los poderes soci~I~~· ~c\!rnÍativos po~ la estructura sociológico~ 
polltica del grupo, es iógicÓ q~e i~s' ¡,:~·nsfo~ma6lones. de este. último afecten a las 

fuentes del derecho Este prÓces() ~~ 'advierte muy nitldament~ er:i el Derecho 

Internacional Contemporáneo: la dinámica. de. la sc..:ledad i~terri~~ionai esta 

provocando alg~n.os cambios e~ elpro~eso de creación jurídica . 

. Con referencia a la importancia de la costumbre internacional escribió Nys en 

1912 lo siguiente: 

"En el desarrollo del Derecho de Gentes, la costumbre es, desde el punto de 

vista histórico, la primera de Ías fuentes; durante largo tiempo ha constituido la fuente 

más importante y abundante; se puede decir sin exageración que los principios 

fundamentales del orden internacional descansan sobre los usos de los Estados; en 

nuestros días, una parte de sus preceptos continúa siendo consuetudinaria y ha es

capado a toda redacció.n realizada por un poder supremo; Incluso la mayor parte de 

las reglas que han sido dictadas en los tratados y en las convenciones o que han 
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sido proclamáda:s · én la~ ac;~5 genel'rél1esde'1~s ;c6nfereríCias'y 16~co'ngresos existfan 
:- ·,_ - ·:·:··.',' _._ ·:: ... : .-::·::· .... · ¡- -::- ._~, .. ;::- "<~:::;· -··.<·:·. -.. t·:-- _;,<··: :<: · .. >· ·. _-- -_·.: 

con anterioridc:d a esta p'ron;~lga6ión y estáfian ·ya cons~gradas por el uso". 49 
' - - .. - ' , .. ', ' -· _,_ . - ;.:-.~ ~-' ,, '··· - . , .- - - ·. .'- -- . ·-· , ' 

,., '-~,. -
-~<, ~~-;? ' >>.'-·, . 

. Por:_sü; part~: :w;;~d~~~; iudo señalar én 1964 que: "en la cambiante y 

compleja soC:i~~~-~;irZternacl~nal contemporánea, los tratados van reemplazando a la 

costJ~~r~'¿c)~~;·f~~gie'pri~clpal del Derecho"5º 
"· . -· '. ' ~-·e;? ,,:: .. ~,., ·~ :'. ~ 

. ·.·_: •' ·:~~ ;{~~:-)·>~.::.' -.-<<' :' 
· ~~~s'.b;~~; ~~. n~cesario decir que una y otra opinión son exactas si se tiene ... -~ . .. . ,,._ - - - .. ·. - . . 

en cuenta /ef ~d~te><to , histórico en que se formulan: la de Nys en el Derecho 
·>:. ·: ,~.-,:_..;, 

lnternacioníli .j Clásico y la de . Friedman en el del Derecho Internacional 

. coritell1p6rÍíneoTLa 'diférencÍa cÍofunciones ?ntre una• y otra manifestación histórica 

:~~~~tlf if i~:~:~~f ':~~f~~!J~,ii~n~,¡;;:~c~.:~ 
Y es,que;.:como:se,sabe,c:el Derecho Internacional Clásico tenía una función 

_ .-_ ;:_·,~: : · ·:.,:\,-. t'-~':·:~";'::~:J::{7i.~~Y:·:i~·.:~~t:! :-:.-:' .. :·· -, · 
competenciai.f;y\~elacio.nal ''.de .:distribución y delimitación de las competencias 

estataies,i/1:~ ·:~~~~i~j-;~e .este cometido podía ser desempeñado por normas 

.consuetudi~a:;( N~~~~6ho· .1.nternacional Contemporáneo sigue teniendo una 

funciÓn]ürisdlcclonaíf:iJ~lacional, pero ésta ya no es la única. A ella se añade hoy la 

: del d~sa;rr~1\?.~PJin"f~~finiti~a. la de crear condiciones de paz mediante una 

, ~oop~r~~ión!)~b\~5~,'¡~;Íifucionaiizada, a todos los niveles. Pues bien: como ha dicho 

~riedm~n'1a·;¿o~¡¿·h,Jj:·~:· un medio inapropiado para el Derecho Internacional de la 

c~operá&;ik·i;\:Jl/~i1~~~~ta~. Este. último exige la regulación positiva de cuestiones 
• ' • - .• • " •: ,. V ,e ,. • ~'· • '•• • • 

·;:<: ·"'·.:.-<.; '.~:··:_,> ~·,·:·.:. 

• ..., : • ' " ·: ' _. ' ~ •• { ,. • : "~ : • ' •• ~- •• • • • '.- • ' •• •• o. • • • • 

Nys. J.: El derecho lnternncfonul, los princi1>ios, l11s teorfas, Jos l11~chos; Uni\'crsidad de Nuc\'n York. 
Estodos Unido,, 1983, (Trad.•Marla Martínez P.) p. 157. 
so friedn:mn .. ,Varr~n; Lu _nu~_'"ª cstrUc_t_ura. ~el derecho in1en111cionul: FCE, Mc!xico, 1967, P·. 155 . .-
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económicas,·soC:iales: cultúrales y administrati.Jas, 16cual sólo· puede ser eficaz por 

la formulación y pron'.i~lgació'n ~specffic~s"51 , e~'~ec;r;po~'1a·'\¡'JÉfd~ los tratados. 

Ocurre, por otra parte, que las normas del Derech,o lnt~r11aclonal Clásico que 

impugnan los nuevos Estados como contrarias a;su~' i~·teres~~ ·11enen formulación 

eminentemente consuetudinaria. Ello explica, en ~pinÍÓn~~ ~~vohic que dichos 

Estados sigan con interés los trabajos sobre el d~ia.rr~ll~. ~rog.resivo y codificación 

del Derecho Internacional que tienen lugar en 'las· .Naciones Unidas. Las 

convenciones de codificación, agrega Savohic, "'podrfan · asf convertirse en el 

instrumento más eficaz para una modernización· del De~~cho Internacional conforme 

con las a;;piraciones de los nuevos miem,bros de la comunidad internacional. Es 

preciso subrayar que, por esta misma razóri,: lo~ Estados nuevos ven en los tratados, 

la fuente formal más importante del ~~r~~h~ l~;emacional".52 
. , ': 

•• •• 1 ' ••••• 

Y Falk, por su lai::io, tia destacado' en el mismo contexto la necesidad de "una 

modernización de las fuentes del DérechÓ Internacional que permita que un 

consensus expresado a través de actos formale.s ·de las· instituciones internacionales 

alcance un status cuasllegislativo"53 

Y es que los factores apuntados ha~'.~6ti~a~'6 r16 sólo la importancia de los 

tratados, sino también la creciente, ireieva11?ia ci~.:·1~s'· ¡.¿~oluciones de las 

organizaciones internacionales. Es; c!~rto:'qu~; l~fue;;á;.cibÍigatoria de dichas 

resoluciones se reconduce en muchos casos'a la ;~~st1iribre Internacional. Es verdad - . -··. - . --··f-«" .... ,_ _·: .. -.o. .. ":<.·. 

'' lbi<lcm.11. 153. . __ : ' : · · 
'.: Sahovic. Charles; Lu lnílUL'ncia de Jos 'Nuc\·os EStudós ~obre lu cnnccr>cilin drl derecho intcrnacln11:1J: 
AFDI, Fr'Olncin. (Trn<l. Jorge Fc_rrciro.)1966. r)p J4-66. 
n Falk~ John: Lo"' ~UC\'O~ E"rndos y el Ot"dcn l..cgnl: U.de Gcorgctmrn. EE UU. 1996. (Trad. Cecilia Paschcro) 
pp. 41-.J~. 
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:._.· 
ta1Tlbiél1 qúé.taiés rés6h..1ciónes tienen carác.ter derivado en cuanto que su autoridad 

normativ~ cte56~n~a ·en otra tGente: 'e1 t~atacto instituyente de 1a organización 

intemaCionai. p'ero :.~~tos ·aspectos formales en nada afectan a la importancia 

sustanth1a 'd~~ t~I~~ ;~eso luciones, que, como veremos,. es grande en determinados 

· cas6s ~>c1rcGn~tan61as, especialmente porque algunas de ellas tienen valor pro

gra:,nátlC:o ~y determinan en este sentido la evolución posterior del Derecho 

· 1nter~á6iona1 . 

. . En slntesls, pues, las modificaciones que ha sufrido en las últimas décadas la 

sociedad Internacional, y en especial las nuevas funciones"deÍ Derecho Internacional, 
~ . --. . ·,. , .. _._,-.:-._;;"~:-" ·-.·~,_,· .-., .;. 

han supuesto un desplaza miento del centro. de gráveél~i:i'e'nelcGadro de las fuentes, 
' . ' ' . • , ' ' ' .. . . 'e· ' •. • ••. ".•· ' '• • "' • " 

que si antes estaba en la .éostumbreahora ha pá.sado
0

a '¡¡55 tratados. Y. es que, como 

. ha é!ictio Charles de v1si:he~ la contribución respéétivi{~~·"¡~ 8b.st~~bre y el tratado al 

:~:z~~~J;6:.t~~i~i~0fr;:·~::. ,i~~!~~r~~~i<~füz::.::. ::: 
relaciones intér'riaé1ori~1i3's;.s4:.· '.. : .},:;. ; ' 

<•r:..: """"" ¡· -:,_'../,Ó·:·~',::~:y 

No obstante de~e ~es:~carse que eÍ ~c{Ú~l·:~rden internacional, ha contribuido 
: -. '· .' -:~' -:~.·.::<i'·~.:~)>t:·::5~~~: ·:-.(~.:··::_: ::~}.L;\;:,:;._!/.~ ;~'¡]' -~· .:·oc'.,'.:,',. 

ablertament.e a la conc.entracióriyconsoHdaclón del poder económico reduciendo el 
: ".: .,'-.. ~,·->~. .-·.--.~>':'l._,- '.,. .' ::. ¡-~-· ·:,:_>;,.,' ... : . -' ·., .'.· -

número de nacio.nes qu~:fueron:lasprin'leras en hacerse presentes en el escenario 

internacional, m~nte~'Íe·~~O ~
1

~'~/d~ ~o~· te~cios de la humanidad en una situación 

de miseria y de. depend~f1C¡~>c;G~ndo n~ s~a de oposición. ''Las sociedades ricas 

contempÍan ,con indiferencia, y hasta con °hostllidad, la desesperación de los pueblos 

. que viven en ~~~ 1i1t~~C:1ón, de. ter~b1e'pobreza. Es éste .un f~;~~rneno difícil de 
.'~ .:.:::· 

54 Vi~·sc.hcr •. Cliarics· de;•• CoStumbrc' y Tratado e~ el ddreCh~ 'fntCmnci0'1ai·•; R~,.f~·(;'g~~~!r~í'd~ ÜCrccho 
l111orn11clorrnl Público; EE UU, 19i5, (Trad. Slclin Mnslrangcl)pp 353-.359.:'··:. :·::e '.,)i" · 
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número de naciones que fueron las primeras en hacerse presentes en el escenario 

internacional, manteniendo a mas de dos tercios de la humanidad en una situación 

de miseria y de dependencia, cuando no sea de oposición. "Las sociedades ricas 

contemplan con indiferencia, y_ h_ast_a con hostilidad, la desesperación de los pueblos 

que viven e~ una situación 'de terrible. pobreza. Es éste un fenómeno diflcil de 

comprender': · Po~einos #ofri~él~-~r legltim~r11ente semejante . miopla a la 

autosáUsfácciÓri. del absoluti~fho ¿rí vlsperás de la~ grandes revoluciones sociales de 

lo's·d~~-'.úlii~~~-~¡·~·¡~~:;'.5~; - . . . - . . 

· lntJrnacionalmente, a: los traiados se le debe dar la misma visión que 

Ferdln~nd -Lassalle da a las constituciones, "en la medida que responde a los 

factores de poder."56 Conviene identificar de un modo u otro a las victimas de 

semejante fenómeno. Se trata de los páisés subdesarrollados o paises en desarrollo. 

Charles Bettelheim rechaza con razón estas expresiones, .que convierten a quienes 

las emplean en cómplices del embaucamiento de la ideología burguesa y encubren 
'· ' ,> -.- , 

fenómenos de explotación, saqueo y avasaUamienio. La de~orfí[na'6ióñ .:es falsa por 

cuanto reduce el desarrollo exclusivamente al factor te~-p~rad~orí·lo cúal suscita la 

peligrosa iluslón de que los paises padecen un si~p;~:~~;:;a·s·t:~;;~tsu desarrollo, y 

pasan totalmente por alto las relaciones de ·d~ri~~J.;~-~-i~~-'-~~~S'~n¿~~éinan. a los 

estados victimas."57 

De hecho, la expresión. de paises en des~r¡qílci se ~iest~ ~ definiciones muy 

diversas; que hay que manejarsi~ perder de:viÚa -~~é1~n ~I plano jurldico ser 

'' Caslm1cda. J.: "La chane des droit et devoirs economiqucs des Esracs". Annualrc Fram;ais de Droit 
lntcrrrntlorrnl. 1974.(Trad. Jorge fcrreiro) p.33. 

~'·Cfr. Lassallt!, Fcrúinand: ;,Qué es unn constitución'!; Hispánicas. Esparla. 1996. pp. 37-54 
ncfr. O.utiftbl. Henry: Selección de nrtfculos sobre Derecho lntcrnacionnl: Tecnos. Espai"la. 1994. p. 157. 
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definición sociológica de los países subdesarrollados. Por último, cabe manejar el 

vector ideológico para asimilar el subdesarrollo económico y el no alineamiento 

político. 

En el pláno geográfico el término es aplicado específicamente a África, Asia y 

América Latín~:· es decir, a los países cuyo pasado los ha ef1trentado a una lucha 

deslgual'ant~ I~~ poderosos; lucha que históricamente se traduce en la defensa de 

su libe~ad ,'.na6i6nal, territorial y económica. Así pues,,. el .:_"tercer mundo o 

su~desarib11~ci6··; so~ c6nceptos geopolíticos, basados en la · pertenencia a· una 
·-. ' .,, •,_.;,·,: " 
determinad~: z~ria ,geográfica,· sin perder de vista el contexto de dominación 

lmperiali~ta_>6,f1:;;;ci;c6i~niaÚsta q~e implican tales expresiones. 
v •• '•' ','·::'.',''· '' 

~-~ ~)~te~s~nte capítulo, en el ámbito de lo expuesto, anteriormente se 

· anaiizaniosasp~cto'srelacion.ados con los Tratados Internacionales y su importancia 

'a, la· ·1~i:~~{í~'J~¿~3~f1cÍ~n de Viena, la Presunción de Inocencia en el Derecho 

Compara'a6:1~l~~~~~iqn~I. I~ J¿risprudencia establecida por la Suprema Corte de 

Ju~ti~la,'ct~'.i~ rJ~dJ~ ~ri r{,~t~ria de conflicto de leyes y finalmente, lo diversos 

t¡at~dos ;·inÍ~,r~~cionales que México ha suscrito en materia de presunción de 

in~c~n~Ía.· 

3.1 LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y LA CONVENCIÓN DE VIENA 

El orden jurídico creado en la antigua sociedad internacional tenia las 

apariencias de neutralidad o de la indiferencia. Pero el laisser-faire y el /aisser-afler58 

~4 Dt!jar hacer-dcj::1r empeorar. 
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3;1 LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y LA CONVENCIÓN DE VIENA 

.El orden jurídico creado en la antigua sociedad internacional tenla las 

apariencias de neutralidad o de la indiferencia. Pero el laisser-faire y el laisser-aller8 

que consagraba con ello, desembocaban en realidad. en una intervención del 

cl~~eC:ho, que favorecla el acaparamiento de las riquezas y de los bienes de los 

pÚ~tiÍos má~ débiles. Por lo mismo, el derecho inter~acional clásico, aparentemente 

iqdlferente, era de hecho permisivo. Reconocla y afirmaba un "derecho de 

Jominación" en beneficio de las "naciones civilizadas". "Era un derecho colonial 

imperial, que fue institucionalizado en el Congreso ·de Berlín sobre el Congo en 

18B5."59 

Subsidiariamente a la consagración del der.echo de.conquista i¡ d~ ocupación 

de territorios, el derecho internacional recon.ocléJ ia va,Ude;!;;'.de los. "tratados 

desiguales", y fundamentalmente leoninos; grnclas ~· •. 1~~ cuales Íos ~teblos débiles 

entregaron durante mucho tiempo <sus riq'uezas··;Tn~t~~ii1~~?66~ .;:~reglo a 1as 
'·"' . 7 ':·, ,.. :·~~:·" ;~~~-,= . . '.·.'.:,:·/ ';"·.-.... ¡ -. :.-~·. - °':· - ._· 

condiciones que les imponían los estados.~á·~;fÚ~rt~~;1·E·Í·;fr¡echo. internacional, 

:::::~,~:~::.~::~:::~:;:¡~~~~l~llJti~tt:~=·~::;.:~: 
Era también un derecho evidentemente:aavorable' 'a ia. protección de los 

, -~->-:-_:· ~:- ~-'./'./J~\;.~<;:~i};i'.:·:-'.-Ji·\:':l;;!~,:;'.: ::, 
privilegios de las "naciones civilizadas':,·;por,;ccindu'cto;·,de :\.los intereses de sus 

súbditos. Gracias a la protección diplomáf;¿i:·t···~:<.y~:'¡ri';~r\iención, este derecho 

'
11 Dejar hacer-dejar empeorar. 

'''Flores C;:1balh:ro, Romeo R: La Elabornciün de In C:1rh1:AntcccdL•ntcs <le un nuevo orden intcrnnclonnl, 
SEP. México. 1976. p. 5-l. (Cuando no se cite cxpresmncntc, se referirá siempre 01 la primera edición) 
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permitla a tos 'súbdito's de esas naciOri~~·¿;bt~rier en ciertos paises unas ventajas que 

ni siquiera se recono~f~n·~ ios protios'ciÜ~adanos de tales paf ses. 

Mediante una serie.de Just!ficadones y coartadas, dicho derecho internacional 

se forjó una legit1fl1idaci ~~~ p~ri;;iha-~va~allar y saquear al tercer mundo, calificado 
': ... ,,. 

de no civilizado, Estas justificáé:io_nes fueron desapareciendo a medida que cumpllan 

su función histórica cÍ~ ~~~~~!fYabuso. 
! ,. '~-:·(.~· •···. :.::;_·;: / .. \>. 

Ahora· bi~~.·1~;-~6~~~r~n~i~;del· sistema implicaba que la "libertad de hacerlo 
. . ·· ~-.; -'.:/·'.:, -~-~-}:~·-;.)/:.1.;; ... >;.,~~.;_:_':·:\r~:-·,.~¡:·.:.\ .. · ::. · :~ .. 

. todo" •• recon()cida~ p~r.el ~efecho int~macional a un estado "civilizado" quedara 

:::;::::n:~~]~f ~~~M~E~~~:r;::,: :::':::~:~::~:::~:::::.: 
una función esericialde conciliación de la libertad de cada estado miembro con la de 

~ . - - . . 

los demás d~ '~ rnisrná familia de naciones civilizadas. 

Para comprender al orden económico de acaparamiento, el derecho 

internacional tenla que presentarse, como: a) un derecho oligárquico, que rigiera las 

relaciones entre estados civilizados, miembros de un club cerrado; b) un derecho 

plutocrático que permitiera a esos estados explotar a los pueblos más débiles; c) un 

derecho no intervencionista al máximo, y por ende, apenas lo suficientemente 

elaborado como para permitir, por un lado, un amplio "laisser-faire y laisser-passer'60 

a los estados.dominadores del club y, por otro, una concentración de la libertad de 

hacerlo todo, reconocida a cada uno de esos estados. Pero, además, "esa función de 

regulación. de unos apetitos rivales quedaba limitada a su más simple expresión."61 

.. :' 

6o OCja~ hacer'-dcia"r pasar 
• 1 Flores Caballero. Romeo; op cit. 1976, p. 55. 



Hasta el nacimiento de la Sociedad de Naciones (SON), este .derecho 

internacional no era sino .un derecho europeo, nacido del matrimonio de un hecho 

regional y de una potencia material; i,raplicádo como derecho dominante al conjunto 

de las relacione~ internacionales .• De este IT)Odo, "los Estados europeos proyectába~ 
en el plano muni:t1a1 su poder y·sUs'cíereéticis; 10 que pone claramente de manifiesto . . ,. : ., .,, ,.'.; .•.•,.,,·,,,,.-:·-.· .. - _, 

. la verdade~a lndole. del llamado .derecho hii'té~nacional", su substancia e incluso la 

realidad d~ su existencia. Por ti~b~;f~~ fdr~'~cic:l' históricamente a partir de hechos de 
.. . . , •. ;. -,·; -<"';>.: >-:-~---: .• " . .,_,·.-.... ,• 

pc:lder regionales, no pc:ldia ;ei;. Jñ';de~echo internacional de participación sino un 

derecho internacional otorgad~ a.lfu~;~~i6''p'6'/~~o o dos grupos dominantes. Con ello, 

pudo servir de soporte jUridic6· ~;¡~·5.\~iiei~i,tes facetas polil1.;as y económicas dei 
' ... ; :. :, -~.:;:} -.; {~::~ . 

imperiaiismo."62 .. · ·:••.;:; 

Dicho derecho int~r~~ci~]~l:~~l~~~s~ ~r:sentaba entonces como un sistema 

de normas que tenlán.; LJ~ ·dJ~;~ri¡g¿~,~~b~;á~~o (era: u~: de~echo europeo), una 

inspiración ético-religiosa (~~a'
1

ng'der~cl16 'cri~tiano)/Üna máÍivaéión económica (era 

un derecho men:;~ili~;~)·t~~6~ o~jetlv~s politices (era un derecho imperialista). . . ·-·: .- .. -. ,." ' -- . . ', ·. ·.' .-.- . - ·; 

Los : reh~os europ'eos de la cristiandad se transformaron en imperios 

independientes e irreductibles, cada uno de los cuales procuraba constituir en 

beneficio propio, y por medio de una soberanía sin trabas y sin limites, una 

monarquía universal de tipo romano. Los tratados de Westfalia, en 1648, pUsieron 

punto final a este afán y· dieron una nueva· orientación· a las relaciones 

internacionales. Este sistema internacional establecido por la paz de Westfalia fue 

quien sustituyó la dificil coexistencia entre los paises de la cristiandad por el "sistema 

ti:? Piures Cahallcro. ({orneo: llucin un orden intcrnucion:1I cqulturi\·o; SEP. :-.léxico. 1974, pp. J2 y ss. 
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eurór:ieo de éstados":"Se basaba en un equilibrio unitario de la soberanía del estado 

y el hecho pl~·rai';~e ;k~ropa, esto es, la necesidad de que cada estado europeo 

respetara ia' si~~·~616~ d~ l?s demás estados europeos. La paz de Utrecht, en 1613, 

ilu~irÓ 'mu~;espe~i~frn~nt~ este principio del equilibrio entre estados europeos. "63 

'' ;'·. '- ·~·_:·' ·'i<·>'.,·:'·'.,-· ].~ .. ,:·· :,, 

· , El ~~ev·ci. mun~?. fue europeizado y evangelizado, lo cual quiere decir que el 

sistem'~' de·der~chd i~ternacional europeo no cambió fundamentalmente debido a la 

ampliacicSh~~e;og·r~fica hacia otros continentes. Habla un derecho del sistema 

europeo ~ue,:.~o(un lado, regía a íos estados europeos entre ellos y, por otro, 

:. desem'pelÍ.~b~~la función de instrumento de regulación en sus relaciones fuera de 

. Eu~~[Ja p~/a·~~/aúm de dominación ~el resto del planeta. Y como una parte de Asia 
• . - ···\ ''"~:· ¡ .. "·"· -

había. evitaéi'o' ía'• dominación éuropea directa. A diferencia de lo que les ocurrió a 

AÍTl~~i~~ L~~ínÍ{§;~:,A;~Íé:a, las relaciones entre Asia y Europa quedaron entonces 
,,· "' ...... - ,\ - - ... 

sistem1itiz~d~s: en. ~n·a, especie· de derecho internacional de entidad menor y 
mar'ginaí..···· ':e.•:···· 

- . - \ 

La procl.ama~ión de la independencia de Estados Unidos, en 1777, abrió una 

nu~va ~tap~; eri la ~ual 'el sistema jurídico de estados europeos fue sustituido por el . . ~) ·- . - . . - . 

sistema dé:éistados"de¿ivili~ación cristiana". Pero, para Europa, la concepción de un 

d'erechCl:oligÉlrquic6 nó cambióen. modo alguno debido a esta extensión geográfica. 

Pa;~: E~~o¿·~. l~:~orn&n·1Jad i'nte;nacional se limita~a a la constelación de estados que 
. . :~ :.'.j-:;·.' . '.:'.'.' :.·:·· ·.:-:·~_:-.:.-::if:i~ ;~<:\:~·~- :··~;.J:.~~:/~<:_:_,/(;', ·. ·: ·. 
integraban.es~ continent~:y quetenfan la misma cultura y la misma religión. El 

· >::~e1::ºrit~fü:;~~~~lgf ;¿~~jf ,~t~!l:t:~mente entre esas potencias europeas Y 

~' Oedjnoui, Moh~;,,¡~·~di H~ci~ Jn ·~'Ücni ~~ti~.~ económico internnclonol; UNESCO, Espnfto, 1979, p. -14. 
- -.. :~·- - .' 
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En el derecho que regula las relaciones entre .los estados· europeos y los 
. . . . . 

demás, Jos primeros tendiero_ri, en _el_ siglo XIX,- a no. reconocer a_ éstos la misma 

dignidad de -estado; e l~~lus~o n~garl~s/;al condibiÓn. 2dmc> s~ declarará rriás 

:~::::~s1::-,~~.~~tsJ~1=~Jfü't~i!:ii~S:t~:t.~Ei~i;c?;u:il::~::;ec~:~:t:~~: 
. estrecha, vii11a ; una etápa hlstóricá C:orrespon~ierite a uri tipo de organización de 

"comunida'él cerr~da", dlrigida por ~I club ~uropeo. Los estados sólo naclan por la 

- vol~ntad y 7n las condiciones impuestas por ~I concierto europeo. En 1878, Bismarck 

declaró, en nombre del Congreso de Berlln, que "únicamente Europa tiene derecho a 

sancionar la inc:.::ipendencia; por consiguiente, debe preguntarse en qué condicion:.::: 

tomará esta importante decisión".64 

"' •• : > ' -· 

En suma, solamente Europa estaba h_abHitada Pilí.ª -:exp:~c:Hr;el/acta de 
•! ,:·, ':-·.-";·-,,",,' 

nacimiento de un estado. El reconocimiento del. ésÍadÓ ',río, teriJa 'simplemente 

carácter declarativo, es decir, no estaba determinad~- ~()~-~¡- ~e~h·o-rni~~o de ·la 

existencia del estado. Habla pasado a ser c~n~titutiv~. ~a ~ue·;:~~ -~~tados europeos 
'. . ' - ~ - . -. . 

hablan determinado los elementos de la com_unfdad ·ciel derecho de gentes, cuyo 

acceso custodiaban. El reconocimiento de la e~i~tencia' de u~ k~tado fuera del club 

europeo, y de su carácter civilizado, inci..m1bfa exclusivarne~te' } Europa y a _su 

competencia discrecional, sin relación alguna con la ~ealidaci pbiiucc>:jurÍdica propia 
. - . : . ·-·.·.. . ·;"'- :,:.:">· .. -·,· ' 

de ese estado. Al analizar la función histórica de ía. orquestación É¡uropea algunos 

autores llegan a la conclusión evidente 'dé qÜe"ese a~~¡;p~-~lº ~b -~~ta~~-~' servicio 

del derecho"65• Todo el concierto europeo que'h~bf~ s~br~~i\/i~~-;¡~ ~~~t~J\uan~~. 

M Cfr. Castm1edn. J.: QJ!. f.Í! .. p. 40. . · 
"'' Dupuis. R.: Percepción de las relaciones intcnrncion:ilcs en Europa. Je Cario l\1ngno al presente. ~n Rccucil 
des cours de 1•AcmJi:mic lle Droit lntcrmulonnl de La lhl)'e 11; 19S9.( Trad. Jorge Fcrrciro)p . .:?2. 
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' ·:... . 
.... ~ ' 

se. básaba eri el conce~to él~ bien é~cmlln''eúropeo, o de bien común. de Europa. En 

esa épÓca ºef :e~oc~~tf¡s"m6_; europeo '.'fri~nfante, el bien común. d~, Europa se 

identificaba ~,?~ ~I de .I~ 'ti~;,,anidad civilizada. "66 

- - ···'.'.~-'.<- :_,.:: ',.-. 

··< Asi ·~~~. d~r~ci~o 1ri,p~rial y desigual, que correspondia a un tipo dado de 

orga~izació~ d~I niu~do, sólo era internacional de nombre. Por haber sido elaborado 

progresi~ame~te·'du~ante cuatro siglos por y para Europa, y ser explicable 

. exclusivamente a l~s paises europeos, con exclusión de las colonias, los protectorados 

y·los llamados paises _"no civilizados", era un derecho de la familia europea, inspirado 

por una civilización y unos valores europeos, y la expresión de la época, de una 

hegemonía y de un complejo de intereses económicos y de otra índole. 

Richard Falk señala que " ... este derecho se consideraba a la vez como un 

"derecho de los países civilizados y un derecho civilizado" y que "en la civilización se 

veía por un lado, a la cristiandad, y por otro, a unos estados lo suficientemente 

potentes como para ejercer su propia influencia"67
• 

Wolfgang Friedmann observa que "las reglas actuales de derecho 

internacional han sido formuladas por los estados ricos o que tenían colonias. Por 

consiguiente, favorecen unas situaciones que los estados económicamente débiles 

intentan modificar"68• Sin hacerse ilusiones. Roling observa que ''. .. el derecho está en 

primer término al servicio de los intereses del poder. El derecho internacional 

europeo, derecho internacional de las naciones, no es una excepción a esta regla.69 

(.tJ Cf. Bourquin .M.; La Santa Aliaza. un ensá)'o de organización europea. en Recucil des cours de AcadCmlc de 
drotl lntcrn11tlonnl de La Hayc 11; 1967.(Trad. Jorge Ferreiro) p.432. 
07 Fnlk; op cit; Vol. 118, 1969. P.227. 
"'

1 Cfr. Ibidem. p.229. 
"., 13.V.A. ROling: Lu lc~islación intcrnacionnl.como unn explicación del mundo. Amsterdam 1960. (Trad. 

Jorge Ferrciro)p.42. , 

76 



- ·- : . ., \ . ' . . '. . 

Con. siderando el análisis de.l 0pu~icí a~~teribr, se ~ac~ ~viae~ie. qtÍe lÍn. ic.· am.ente - . . - . . . 

los -estados civHlzados~ podian formar part~ d9c la comlJ~idad iriternaci~nal,talc~mo 

habla sido organizada y reconocida por 1os estado; ~uiq'paris. s~C:1procam~nt¿ t0do 

.estado que'no pertenecía a la misma rio era'J{~stacfoéivliizado, y su terríicirio pódia .. ' ..... •·.· ··'. ' ..... · ·:.: '. -· ·. ·' .. ·' . ' 

ser sometido a. la ocupación, el prot~étor~dl:>' e:>. '1a ¿c:>n'a 'de lnflúencia. de. un estado 
' . . ·. _.. - ,. '.: 1. " . . ' .. ·' .. 

europeo. Dicho de otro modo, los d~más c.~njiJ~tos,politicos del mundo .• por el sÍrnpie 

hecho dé no estar organizados segun los cá~ol'les y modelos de Europa dél. slgÍo. 

XIX, en particular .en lo que se refi~re a la o~ganlzación del estado, no ~fª~\ ~l~o 
estados bárbaros o entidades "no estatales" a las cúales se podían aplicar el der~ctio 

de conquista o de ocupaciM1. · ·. 

"A efectos de iaapllcaci~n clefderé~ho internac¡on~le~iopÉio, ~f11883-1884 
Lorimer clasificaba a la hum~rii~a~(eii ir~s:~eilp~cies: I~ ''cíviíl¿~cj~, la .:i~á~bar~" y la 

"salvaje"; en .1 agá;· Vo~ Liszt · l~di~idl¿ ~ ~J ~~}9~';,civillz~'da'; ··sef111civilizada" y "no 
'",' 7·.'' 

civilizada". Los civilizados eran Ío~.sÚJe,tos-'?éi derecho intérnaéional europeo y no es 

sorprendente que i;ú circulo.se limitara f31os,estados de la Europa cristiana, asi como 

a los estados crlsti~no,s ext~ae~rop~C)~;;.ia 

La ~um~riidjd ~.~ :iviliza~a ~ · b~rbara estaba al margen del derecho. Se le 

reserv;:;.ba un trate:> particular y; bené~CJlo pero, según se decia, en función de un 

se~ti~ient~ Úi~tlanc:> y: humanitario. En tales condiciones, se puede afirmar que todos 

los ~~íse's.~I inaíflen de .la cristianidad estaban al margen del derecho, es decir, 

.. sCJrnelid~s ~L derecho del más fuerte la Eurripa conquistadora del siglo XIX p·udo 

' forj~r~~. é:on ello, una legitimidad para avasallar y saquear al tercer mundo, calificado 

de no civilizado. "Para hacer una excepción y poner a Turquia ai amparo del derecho 

:-o Rfiling. op ci1. p. 45 

1 
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', .. 

intemácional el.lfo~eo fue preci~o bntraiacio: en":él a~iculo id~I Tr~í~cio'cie. Parr~ del 
- · ._ ·~ . . ;,: .. • ; : ·.:· 'i .. :_·· ·I · · ; ".~":. 

30 de m~ízo . de .1856se d~~iaró qÚe ~é admité: a la sublime puerta·a participar en 

'" veo::~d,!~;~~1111~,~~~~~~~liful¡~~e:~oool. "º 
constituyó en _modo ~·alguno un ·.cuento.trascendente ~en' los. prejuicios .. con respecto a 

: . '. . ,;-: ':·: _:·:-~ ·:·: -'/'..~/.,_--,_-~:'·;·;_;·:· ·:·<:~{·;;::«:.,'~~:11.:'·:~;y{~"·:o{-_t.t_::~;~;,~{¡?~ ?~y-;- .{;:.::~?~.~.;:)~~l~·<i~~t¿-~;1:·::'f:)t·i ~_, .. ~~~::j{.'.,·~;¡ :,· .:- '': . 
los. paises no e.uropeos/ a Jos. que,:se siguió: considerando ~uitural1nente inferiores y 

'º"""m~~te ;,~,;~i~!.~~i~¡~~~~f ~;!f h ···. · 

. _Procede precisar., 6uidadosa;;;i'n~if1~ cori con.. ii'íiériO.ridad propia de los 
·. .. _ · ·' ·. · · ;:· ·.' ,~, ·-- .. , ' ::. __ ·;:'-:.:y:•"' . :/):.\ ·~·,~·¿;)~i.-:f;:Z<L:..\t,?/:~;?'.it~>'.-)~·,~q,~ '!·~;;~>_;_.:·'-'.;·:~' :-. .'· ... ; .. 

estados en los siglos XVllJ ;y}~iX(enÚeÍaCiÓhfcoh}los~%u_ropc~s. Las normas del 
·:. --- ·. ':: ·.: c7·.;~:·1:;,>:1;:.';·;_.::~,~~~'(::~\.;-2 f(,.;\2,~~71:.;-;;:.:{~;~<-:~~~}.~!;.~~.:{(-)\~'.,;.~ ·, :<::-. 

derecho internacional surtían sus efectos .eíl;dos·:planos'·perfectamente distintos. Las 
· · _ .\. :.-\ )~ :; ~,:;'.;~~;;., ::·.~·-{::,;"~--'.: ~:;.:-:-._:?~::;~-,'..(.:~:.-::~,~~{K:,:·:~1 :-.~:t.f:!1,,\F;-, ._,._.:,-. · . . . 

relaciones inter se,: es decir, las que'iie.llinitábán··a IOs estados europeos entre ellos, 
. ' . " ' ' -: -•, ,. ·:·~ .... ::. ·,_,~·.:·;-1~;::_;,::_"'.·.'. :·:~-'.~'.~~;;~'('},:jS.;~::.:. ·;~·_; .--~.'. :·:< " .. · 

se reglan por ese derecho" intemacionai;'·que·.1es';garantizaba recíprocamente su 
-· -.·.. .:: ·· ,:<··: ·-~/ ~_!<.-.·::~~~.-:f_i·:::<h_:~;J~i;:-~·~tr~~;~::-:~;,;., · 

soberanía y su independencia, :así C:()fTIO'..tod,as}.las competencias estatales. Este 

campo de aplicación geográfica irÍter,sé~de dicho derecho internacional determinaba 

por lo mismo el aica~ce' de la co.:;,~~j~.,icl~~~(dereC:ho de gentes. 
'·¡-\'•:; . 

;·· :,",-:· ,.'_ ··~·:'._:·t~: ;"">,;~:;;.;· ,: 
El derecho internaciorialrio'reconbcia la misma dignidad a los demás estados. 

Permití~ a los estados ~~ro~~o~: t~~;~:·d~ esta zona de la comunidad del derecho de . :.-····,'.'.'. '•' ... ·, ... •. 

gentes, que hicieron éual~uferco.sa en cualquier lugar. Este derecho permisivo era a 

la vez ~egadór'¿e' I~ ~~i~t~rÍ~Í~ l~dependiente de los demás estados y un derecho de 
'"{ .. ·~ . 

rivalidades' y de competencia entre los estados europeos. El estado de ese derecho . ·. " ' ; , . . ·~·;~" '·"' . " . 

interriacio~al del "m1~ryíi/está'cio éurcípeo s'e resume en la siguiente forma: 

" lbidem. P. 47. 
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"A falta de acuerdo no hay una competencia exclusiva; no hay más que 

competencias rivales y contrapuestas, espacios en los cuales el derecho 

internacional no prohibe a ningún estado realizar todos los actos que le 

convengan, pero sin convertir esa facultad en un poder jurldico, protegido 

contra la injerencia de los demás". Todo estado cristiano tenla libertad de 

hacer lo que quisiera en cualquier lugar"'." 

Así, si se decide que el territorio debe corresponder a la potencia .colonial 

candidata, hay que hacer algo, en algún sentido, para que sus propios habitantes 

sean incapaces, en materia de posesión y soberania. Por consiguiente, hay qUe · 

decretar que no reúnen las debidas condiciones para su gestión. Supremo. 

refinamiento: si los "salvajes" son ineptos para la gestión -;oberana de sus asuntos. 

públicos, ello se debe a que son incluso incapaces de discernir su propio bien. y.su 

propia salvación. Se les reduce a la condición de menores de edad·~ :~~iene's 
. - ' ._. ~-·-

afortunadamente la potencia colonial dará un dia el uso de razón y la co~di~iÓn ·cj~ 
responsables. 

Cualesquiera que sean las justificaciones morales y los argun;~~t~~·jJ~idibos · 
.__ ' . . . - ., .. - ·;~· ._. .· . . .. 

propugnados, el derecho internacional oligárquico sirvió siempr~ pahiirespaldar el 

derecho del más.fuerte; Con este fin, a lo largo de la historia sefor1nuJó.un cierto 

número de "legitimaciones", que, en cada periodo, correspondieron al encubrimiento 

de la relación de fuerzas mediante argucias jurídicas. Esas diversas legitimaciones 

corresponden a fases diferentes del derecho de conquista y ocupación y a las etapas 

de su inserción en un edificio jurídico internacional cada vez más complejo, debido a 

sus contradicciones internas y al apetito exacerbado de las grandes potencias. Este 

;:;: DcccnciCrc·Fc1TandiCrc. A. En,ayo lli..;1tlrico) critico -.obre Ja ocupnción como una fonna de adquirir 
!cr-rhorius en derecho inlcrn:.tcilHHtl: lh·,·uc de I>roil lnll.'r11u1ional. l9-l7.(TrJd. Jorge Fcrrciro)p.661. 
'

1 lbid. p.J7 I. 
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- ' - .: 

derecho habla 'pa'ci~cicjcl cÍ~fofn:1ª'~1ü;,i~ debido ·a Ja éxtráorcffnaria. óP'él~lc!ad del 

:~:::;::"i~;º::~f ·~~0!2t~ir~t;:;;:~;:Si;~~~r;:·· .t~; '~C''"'á' 'ª' 
- .. ·:_/' .; -' .. ':.~ ':,,,._.·-: ', :- . - , ' .,. : . ; 

Tal és; :~··L\~~~~~ci~l~z.y.\'~ ~I g~a,n rig~r fógfco de su Jmperiaffsmo, fa 

cosmogonía de:1as r~ia~1~~~s.1nterAac1ónafes, ajuicio de los estados dominadores. 

La.competencf~:béll~~·~;x¡¡~:it~{l~~"bCJnquistas ocupacfonafes" fa explotación y la 

dominación de f~s cl¡~~·s~~~·ebÍ~st~uv;eron aplicaciones grandiosas y sangrientas, 

prestigiosas· y ~rÚ~J~s/!~¡jy~~b~~'ro~as • materialmente y frágiles éticamente, que fa 

. historia de fa h~iT,ianfd~·cl;ci6~~~~~ y que, Jos demás, solamente pueden interpretar 

como la exprési¿~ d~ ·-~~~ie~,é~2~ del' hombre, en su poderío descarriado y en fa 

vanidad ridfcula d~ sÚs ~·;;,µ;~~~~·; 
• • •;v_,·:; ·,_:,~,:·,,.;ii:·:2~·:.;~ 

,"J, 

Se concluye ·q~e~r~-.~~!j'~J~.~)~r~domfnio de las naciones fmperiaffstas en 

los organismos fnte~nacioeales/ef surgfmieri~ode é~tos ha Ido Influyendo para que se 

haya Ido estabfeclend~:~:·~~:.~u-~~~~?~R~-~;~{~~~~2,ig~iaf que de alguna forma ha 

contribuido a fa protección de la~ náéio~és:;"eri'·vfás de desarroffo. atenuando la 

explotación gf~baffzadora 'del ~u~~~ ~o~¡~i,~&'r~~,~~ ... 

La Idea que inspiró a ia créadórLCie:fa Sociedad de Naciones (SDN) y más 

tarde, al terminar fa segunda guerra;rriundfaf, el establecimiento de las Naciones 

Unidas, respondfa precisamente a es~~\¡~·eafes. Surgieron grandes esperanzas. El 
~ - -.. , 

concepto de "pueblos de fas Nacio~esTUnldas" formulado en la carta, habla de 

abarcar a todos Jos paf ses y puebio~°t:l:~ ·f~;·co'rnunfdad Internacional. Los objetivos de 

justicia y de progreso social procfarn~d~~ corislflufan un augurio favorable para el 

so 



establecimlenfo de un nuevo orden. que rompiéra ~en ·1,as prá~Ucas desiguales que 

habla amparado siempre el derecho Internacional. 

Actualmente, el tratado internacional es un acuerdo entre sujetos del Derecho 

inter gentes destinado a producir determinados efectos juridicos. El acuerdo 

concluido entre miembros de la comunidad internacional no abarca, en 

consecuencia, los contratos matrimoniales concluidos por los príncipes de las 

familias reinantes, ni los acuerdos con poblaciones no civilizadas, ni los convenios 

suscritos por un Estado y por extranjeros concesionarios o tenedores de tltulos de un 

empréstito. El treaty-making como lo llaman los anglosajones, implica la intervención 

formal dei úrgano que se halla investido de competencia para concluír conv.::nios. 

Negociación, firma y ratificación culminan en la unidad d.el instrumento jurídico. 

Los estadounidenses suelen distinguir entre agreements ·e acuerdos de forma 

simplificada que no requieren ratificación) y treaties (tratados-contrato y tratados 

normativos que pueden ser bilaterales o plurilaterales). En todo caso, el tratado 

internacional es un "acto solemne" o auténtico que consta en un documento escrito, 

signado por órganos competentes para negociar, con plenos poderes para concluir el 

tratado. Lo más frecuente es que los tratados se redacten en tantas lenguas como 

Estados contratantes. La práctica de redactar ·los ·tratados en francés, 

exclusivamente, "parece haber desaparecido casi . por .completo", expone el 

catedrático parisino de Derecho Internacional público Charl.~s Rciu~~eau.74 • Antés ·del 

idioma francés, la lengua latina ~ejemplar pÚ su 'claridad;' precisl.óri';y estrúctura 
·;.. :•"".;,· '·/·:i: 

lógica- sirvió como lengua única para redactar traiados. Desde Ún punto.de vista 

7
"' Ruu,,cau. Charle": Dl'rl'cho J Ull'rnurional l1t'1hlko: S:' cd., Aricl. E:o-parla. l 9N J. p.29. 
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dispositiva; L~ ratiftc~clÓ~ ~E; e~pli~él por el deseo de evitar controversias, por la 

lmportanCia de ia~;~~t~~l~_s tratadas y por el auge del sistema parlamentario. Hay 

una comp~t~~~j-~::\~·~~~l~a·. entre' el ejecutivo y el legislativo que es objeto de 

·.reglámerita6fó~~·~·C:~·~a ~si~do . 
• ~- _: ... • !, .~.)-- ::;·:~~ .. ·"· .. ·, . 

- ' ' -\: ,- .. ;.. ''!'-'. '.~-; ;, ·,~?~.\ , . .,,,, 
. .; ":«·-· ... ,_;;; 'r~'~·,, . ;·- ,~. "~ ~/" 

·· Cabe'seRalarderta d~cadencla de la ratificación de la época contemporánea. 

Se está ~n/ia ·tiÚsqJeda'ctEi;~rí proc~dimlento autónomo para la conclusión de los 

tratadas' pluril~térales; ~e ah'i'cjuEl se haya abandonado la forma antigua del haz del 

trat~do~. biÍ~ierál~s·~~coir\~1i~·ad~ e lmpráctlca-, para ensayar el tratado colectivo 

sigriaélo por vários Éstados '3n un documento único. 

L:os efectos. de los tratados consisten en establecer una pauta de conducta 

obligatoria para los Estados signatarios. Cuando hay Incompatibilidad de tratados -

relaciones jurídicas antinómicas- se resuelve el conflicto promulgando estipulaciones 

de Incompatibilidad que excluyen, generalmente, al tratado particular opuesto al 

tratado general anterior. Los principios generales del Derecho prestan su luz en caso 

de conflicto de tratados. Los tratados surten sus efectos en el territorio de los 

Estados contratantes, cuando han sido promulgados y publicados. 

Las jurisdicciones internas los aplican y los interpretan. Cabe, también, la 

interpretación de. los ·tratados por vía internacional: a) De común acuerdo por los 

propios gobiem~s·d~%~·~st~cfos signatarios; b) por los tribunales internacfonales a 

::;:.Ir~ffi~~~~if ~it![:~;:::::::.~~;:.:::~~:~: 
.-",.:.:, ~-,,--~~~- ... ··~·~: 

'' .. 
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partes han. querido realmente. d~·bi~;'d~~cúerdo con '~l principlo~de. lá b.Úena fe; hay 

que establecer reglas. operantes'.en ·~~· piáctica, de aé:üerdo ~on ~(principio' d.el etecto 

útil supuestamente querfdo por!ª~ p~~e~:.d6,ij~i~:~ra'q1'ó'{,~e:·i~ r;~~irÍ~g~i.··· .. 
., :>: ::-.«. ','~~';:~.; ··•• µt>" ,.__.;~;> '.'" .. '- ,v,.-. 

:·>'· • ''·'-~. - ;~~·~·1 ;./,.,.•'.~-···.},:e 
Siguiendo estos principÍ~s ,se :btil,i~a'n:'méiodos diversos;. 1) empleo del 

procedimiento analógico; 2) argumentáCió'n>a coritrario o b'ajo lo racional; 3) 

interpretación extensiva e lnterpretádÓ~.r~¿tri~tÍ~~;>~) interpret~clón práctic~ de. la 

actitud de las partes contratantes; ~) a~~lisl~ del ~onte~to; 6) búsqueda d~ la 

intención de las partes contratantes; 7) 'exa111en de los trabajos p~epaiatori~s>Los ·. 
tratados celebrados entre Estados no, surten efectos directos en rel~~ic?k.a'. los 

individuos. salvo estipulación en · cóntrado/· filo: pueden peí¡udicar ··ni ·. ben~fiCiar . a 
. . . . . . . . . _:._;. . -,,. . ~-" ' ' 

terceros. No obstante, los. tratadós' internacl?nales pued~n brineficiar~'·a ~. t¡;rceros 

:':;.;( .; 'J{> _.;;;;~ \.:.:·/: ~:> :~'--·-,~~\.~·-, 
'.!-;':;~,·:; .. ,--::¡ /;"< :, 

Hay cuatro modos de extinguir los tratados:;la''abrogación 6,volúntad de las 
--, -. . .. · ·.·-· ": - ~-- - - -_ -- •, ·: '. ·-" ·-~ -~ -- 'i· <-''.-0~1~ ··;:3;--::·;:;~;;~;'~-: :-'1t~i(· :~:/;·-;:> :~--- _-. -· .. -~-----,"-, ~ .·.- -

partes; la denuncia o'manifestación de\ioluntad de urio'de, lo,s c6~trata11tes; la guerra 

}~~~:~:~ :~~;Í;ii~i~~~i¡[~!l!l f~l~~1~~f Ifü·~~~~ 
compromisos; ~os.tratados sor r~v1s.~biesenp1ári' ci1sciplinacio y progresista, puesto 

75 Cock~ J\riu~S,o, A1r~cdo: ·Tru1nt1ci:r..1C ~lcrccha·h~tf.nu~ional; Universidad Nncionnl de Colombia; Colombia. 
1989. r.386., · · · · ' .. • · · ,, ·,·. 
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que .no están hechos para la eternidad. El buen revisionismo conserva cambiando y 

cambia conservando. La revisión no puede ser unilateral, ni puede justificarse 

cuando uno solo de los Estados ya no tiene interés en mantener el pacto. Cuando las 

circunstancias cambiadas hubiesen sido el fundamento necesario del acuerdo, se 

justifica la revisión. "Las obligaciones deben regir mientras permanecen las 

condiciones de hecho que les dieron origen. La justicia es garantía y limite de 

aplicación para esta cláusula."76 

El articulo 19 del Pacto de la sociedad de las Naciones tuvo el mérito de 

introducir, aunque en forma tlmida e imprecisa, el revisionismo: "La asamblea puede, 

de tiempo en tiempo, ir;vitar a los miembros de las Sociedad a proceder a un nuevo 

exani~n de I~~ tratados que llegaran a ser inaplicables, y a considerar las situaciones 

internad~~ilíes, '~Ly~ mantenimiento pudiese poner en peligro la paz del mundo."77 

DiÍic~lt~d~s de procedimiento para la aplicación de este articulo paralizaron las 

ph~ilJHidades de experimentos revisionistas . 

. ·La. jurisdicción obligatoria de la Corte Permanente de Justicia Internacional 

pudo ·evitar la parálisis. "La Organización de las Naciones Unidas ha cometido el 

grave ~mor de no incluir en su texto ningún procedimiento de modificación de los 

·tratados. Egipto, Brasil y México hablan presentado una enmienda que atribula 

. corn~~tencia ·a la Asamblea General para la revisión de los tratados. El "Comité de 

f ury<:'.iones f"oHticas" de .la conf•?rencia de San Francisco rechazó, el 7 de junio de 

.· "1945':; e~~· ju~t~ propuesta, .como consecuencia de la obstinada oposición de la 
'v': ;'. ,:•,·:~ ~·.~··:· 

. antigüa ÚRS,~':.cuando existe inadecuación del Derecho a la realidad y se cierran los 
: ~ . . 

;~ . lbidcm, p. 356 
lbidem. p; 127 i 
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"caminos' legales de laJe~islón se ábre la puerta a .• l~spmcedlmient6s extrajuridicos 

de la violencia. P~r ~so ~~-h~iJ1él de 6;is1~\lé 1.os ;r~ta~os". 7~ .. 
. ·"'·'·- •, 

. '/;,: . ; ,- ,<.:~ .', .. 

séih~.h~¿·~o.r:~f~;:;,~[a:~:11~~~it~]·\ri,~ort~ncia que tienen los tratados en el .. . . . ' . 

Derecho lnierh;cib~·~I (:;,ni"éi'~pb~áfiecl co~~ cons~cuencia del aumento de sus 

funcione~ · re¡;pe~to ::al b~r~é~o l~temacion~I · Clá~ico, la Comisión de Derecho 

lnternadonal ~~~'rtó p~~Sllo plenam~nte cuando en su primer periodo de sesiones 

(rn49), decidió inclu.ir e; tema como materia a codificar. Y aunque los trabajos· 

comenzaron inmediatamente, la Comisión, ocupada por otros temas, sólo en 1961 

pudo abordar en profundidad el Derecho de Tratados. 

Tras unos años de intensa labor, en 1966 dio cima a sú "Proyecto de artlculos 

sobre Derecho de Tratados" recomendando a la Asamblea General de las Naciones 

Unidas la convocatoria de una conferencia internacional con miras a la adopción de 

la Convención pertinente. La Conferencia se reunió en Viena en las primaveras de 

los años 1968 y 1969, culminando sus labores con la adopción de la Convención 

sobre Derecho de Tratados el dla 23 de mayo de 1969. En su preámbulo, los 

Estados partes reconocen "la importancia cada vez mayor de Jos tratados como 

fuente del. Derecho internacional y como medio de desarrollar la cooperación paclflca 

entre. las naciones, sean cuales fueren sus regfmenes constitucio11a_ies'·y sociales" 
«: .. :·-,. ., . 

• :::·:',•.•.: - '-.<f •.• · . . ·.·,·.· .. ~.·.•.·•,· •. ··.·.:.·.·.·,··.:._:., .. :.: ' 
'\··-·;'';'.; '"'·:, . 

Es· necesario decir que la Convención de Viena .de. 1969:.na:'~·utir~ toci'o el 
:·~-: :,. ¿::1y, 

Derecho de Tratados. No se aplica, por lo pronto, a los tratados "c6~6iuid·~~ por 
•·'..,:·:, .. :..;<· 

Estados y organizaciones internacionales 

'lt Busa\"C F1..•rn:imlcz tlcl Valle .. \gu ... tin: Filo\OÍÍ11 dl'l l>l'rl'cho lnterrrnl'ionnl: \JNA~1. ~lé.xico. 1994. p.l.:?R. 
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Con todo; "la Coriv13nción de 1969 trata los aspectos básicos del Derecho de 

Tratados en una c~difi~~lón q~e es declarativa e innovadora a la vez, por más que sea 

dificil en cáda p~ntocon~reto trazar la diferencia entre una y otra"79 • Se tiene el senti

mi.ento ~den:iá~·.de· que,· independientemente de su entrada en vigor, que ya ha tenido 

lugar, .· la.·.• Co~v~néión representa en puntos importantes el Derecho Internacional 

Gerle~al; en.1~ ~~teria. 
'·:.:·".. j:_·.':- -, '·. 
· Se ·circunscribe, por lo pronto, el concepto de tratado a los acuerdos 

intema~iohate; · entre Estados, excluyéndose los concluidos entre Estados y 
,. 

organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales entre si. 

Au~quEl ~n 16s.p;irner6s ti'abajosde la Cnmisión de Derecho internacional no 
'.- '"' ""• ·- . • . "< .• 

figuraba s~rnejante exclU~iÓn, fÚe la' prÓpi~ Comisión la que en un momento posterior 

. lá., debidió,>: .. ~;11~id~;~·hci6S;'~~~;,/!6~'/{'.i~t~cl~~ 6~ncertados por organizaciones 

lriternaciona'í~~ tiellen"nÍ.Ucha~·;¡;ara~terÍstic,as especiales ... , y si intentara incluir en 

los ~r~~entes ~·~ic~iJsdi~~=o~i6í;6nefs~Usfactorias sobre esos tratados complicarla y 

retr~~á~ia e'~¿~~iti~~~~~·.~~iJ;~:~aración"ªº. En la Conferencia, "la delegación de los 
-~-',- :t.. ~ -'.'. 

. Estados. u~ido~ 'prop.us'ó que la Convención rigiera también los acuerdos en que 
•• - • • •.• , .. '. - ¡.-· .. ' 

interviniese~'. 6rga~i~'cl~¡¡;¡,~~ internacionales, pero como otras delegaciones, aun 

· recbnocienCÍo i~ ;i;,'.r~6~án¿i~ de la cuestión, adujeron que tal inclusión alargarla y 
. . ~· ,-: - '' .. ·\ :... "-;:.:'.,' - ' : . -. - . 
complicarla los !Íab~jb~:'.la'propllesta fue retirada."81 

.· - "~ > -~- .r . >;-,; .. :+/-~·~ '. .· 
;'.? - --~t,.. -_, -, -~--. ,_·_~ '.' 

• Con :. to~éi, jds ac.uerdos . internacionales concluidos por una organización 

int~rnaCÍ~na!, aún no io~~tidos a la Convención, son tratados. Y según el articulo 3 

cíe la Con~ención; el ti~cho de ~ue ella no se aplique a los mismos no afecta: a) al 

7
• Annario de la Comisión de Derecho lnternncionai: Voi.11. 1966, pp. 194-195. 
'º ibidem. p. 206. 
"Doc. A/CONF.39/C.l/S.20. 
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valor jurldico de tales acuerdos; b) a la aplicación a los mismos de cualquiera de las 

normas enunciadas en la Convención a que estuvieran sometidos en virtud del 

Derecho internacional independientemente de esta convención; e) a la aplicación de 

la convención a las relaciones de los Estados entre si en virtud de acuerdos 

iriterna'ciónales en los que fuesen ásimismo partes otros sujetos del Derecho 

Internacional.; 

B~j~ ·la ;Úbrica de ;.Celebración de tratados" regula la Conve~~ióri de Vi~na en la 
., .. , ... _ ·_, .. :·,- ...... · .,. ,, '• '•"' ·.:.·- ·,t··· 

seci::ión 1~-deia Parte 11 una s~rie de actos mediante 1os cua1ei ~~brá Sid~ úr;i tr~tado: 

adopción del te~t~·~¿e ~;; sJione precedida de la negociación< ;'áutenÚcadón y ma-
-,. ' . . - '. '•, .. '~ -· .. '··. ~ -, .. J> ' -"· -·:. ~ .. . , ·.;·o . : - . : . ' .. ,. ' " - .- .. -; ~ . .' . '_ . . .' '; 

riifesi~dórii d~l>~~llse'riti~iciritb del. Estado en obligarse. •·. s~ refier~ · iambién . · 1a 
-'·_, -', .·"!(~ . .: :· .. - . - . . --

céinvénció~ ~lte1 ;rnishí~ l~g~r a los órganos estatales competentes desde el punto de 
'' .-•••• • •• -···'",· •• • "'::·· < • ·-· 

· vista d~I Derecho Internacional para la realización de aquellos actos. Conviene exponer 

» ~~os.pdn6ipiÓ~ ge~eraies inspirados por la buena fe que regulan todo el proceso de 

celebración de los tratados: 

b) El proceso de celebración de los tratados se halla regido por un principio de 

gran arraigo en elDerecho. Internacional, el cual es el de la buena fe. Y este principio 

"hace que durante aquélla surjan obligaciones de comportamiento a cargo de los 

Estados negociadtlre~."ª2 .. 
- , .... -.. 

. Por. lo pro~to, l~s pr~pias riegoclaciones deben estar presididas por el pri~cipio 
de buena f~: call16 h~ d~bh~ el Tribunal de La Haya en la repetida sentencia sobre 

111 Mia]ri-Uc1a·-~-iuci~ .. ~\c.1ai1b;-Dcrcého lntcrnncionul. IO;i. EJ .. ,\t!Js. Esr111la. llJS:!. pp. 1-17-148. 
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. . . . . ' 

los casos de la Plataforma coniiri~~tal del Mardel Norte, los Estados negociadores 
"\'' ,··. 

atienen la obligación de comportár~é-deÍál ináne~a que la negociación tenga sentido, 

lo que no sucede cuando ~~ª-e:!~ ~lias'ínsiste en su propia posición sin contemplar 

modificación alguna. -y si la' negociación viene exigida por un acuerdo anterior o por .. ··: . .-,_ .. 

la resolución de un órgano iritem~cional que invita a las partes a negociar, la mala fe 

durante la negociación, -evid~~·é~d~ por e_I comportamiento general de un Estado en 
- .. «,,_,., ... ,_.,. 

el curso de ésta, puedéi.engellci'rar s~ responsabilidad internacional. 
:. ~ '«., 

'-i;;· 
.< :;-.-. • 

Por otra. parte,'• si un· Estado ha convenido en celebrar negociaciones para la 
,· - - ,, ., 

celebración de'.Ün ¡;~·tado, debe abstenerse de cualquier acto encaminado a malograr 
- . \.' :: . ',' ;.:,::·: :- ~-· , .. ~-",' ._ . . , . : 

el objeto del 'mismo mientras las negociaciones se prosiguen. Esta norma figuraba en 
; ... ·" ' ""'" : ' --.: . ~-- - .. . . ' 

el artículo is del proyecto de la Comisión dé Derecho-· rnlemacionar, y aunque la . - " . ·,.. ~· '. . . . " ,· .. . - . " '. -

Confere~éi~' na': la ~etúvo, cabe con~lderar 'qué c~·ri~tit~ye' una regla de Derecho 
: .. __ ::_:<.::_';o;_,,;.,:;:'- '>-.-, -:: >: " ·_ ·.: :' •(:'. -:": · .. ·, .-: 

-lnternaclo~al _c_Ónsu~etudlnario en cuanto;c6rolan6 obÍigado del principio de la buena 

f~. Por ~JerTI'ii1~;en I~ 111 Confer~nél~ de ¡~·~-~~ciories Unidas sobre el Derecho del 
. . ... ···-- .,.,. -. .. . - ._ . ., - .. - ···- -

-Mar;_. ei Gr~p~ ci'e.i~~ .• ?,Js
0

0S!Ú1f_Ó :qu~ I~ pr()IT)alga~lón de una legislación unilateral 
'.- ... ·-- -· ... ·: <. <:>:: . . -.:.·: .. ;'.:'. ·,.:,y.·:,:~,·~1~-·,~--.'.->""'_:_.·-, .. : 

para la explotaclóri•de _lá zona internacional de los fondos marinos mientras estén en 

marcha las riegociáclories rid h~;~ sí'~i, tiolar la ~arma de la buena fe en las mismas . 
. . . . ·. . ·:-.d -- ._,. .. _, ,.- .... '"". !).;,_. ..,_. .. - , • 

. -.-_._·e ~; ,,,,_ - ;~~:_:s{> __ \_~_:_·:_::~ '.:::_:;...~~-:-_.~~-· -> -.. -,-,:.,'¡- .- -. ":.<'.-' ... " - - - . - ,: -~ 

Existe ta~blEiín Ía bbll~~dió~ cl~'n~ frusfrar el objeto y el fin de un tratado antes 

de su entrada ~¡:, ~ido~. Dice ~~ e~t~ ,sentido el articulo 18 de la Convención de 

Viena: 

"Un Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el 

objeto y el fin de un tratado: a) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos 

que constituyen el tratado a reserva de ratificación, aceptación o aprobación mientras 
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no haya manlfest~dó' _su lntemclón de llegar a ser parte en el tr~tadci; b) si ha 

manifestado s~ é:on~ehii'rnient; en obll~arse por el tratado dura rite el periodo que 

precE3da a ·la ·entrada en vigor del mismo y siempre que ésta no se retarde 

indebidam~hte~ ·• 

Para concluir, resulta oportuno señalar que con estos aspectos generales de la 

celebración de tratados, que, según el articulo 74 de la Convención: "la ruptura o 

ausencia de relaciones diplomáticas o consulares entre dos o más Estados no 

impedirá la celebración de tratados entre dichos Estados. Tal celebración por si 

misma no prejuzgará acerca de la situación de las relaciones diplomáticas y 

consulares" 

Resulta oportuno reiterar que este subcapítulo tiene como finalidad establecer 

la importancia que los tratados tienen en la organización internacional para generar 

responsabilidades en los Estados parte. 

En lo que se refiere a los actos de celebración de un tratado, la Convención de 

Viena trata de la adopción del texto, autenticación del mismo y manifestación del 

consentimiento en obligarse por el tratado. Claro que previamente es necesaria la 

negociación del tratado. 

De acuerdo con el proyecto de la Comisión redactora de la Convención de 

Viena, consecu_ente con las ideas expuestas en las lineas anteriores, el artículo 9 de la 

Convención de Viena cita lo siguiente: 

89 



"1. La adopción del. texto. de ún tratad~ ~e";efe~tiJEirá pcír co~sentimlento de 
_ .. -·., - . . -•· __ ~,_~-- . ._· .. T;.V. -~<_-.- .:'_-. __ ,. :··::•~ :;·-:···"··::·--, ~- . 

todos los ·.·~¿lados P~.rtlclpantes · erí'su·e1abóraéfón, ·~al~o 1~·dlspuesio. en el 

párrafo 2· .. 26:r:á~~~ l~~~ri~~ii~.;~M~:~~fü~1)~f ~-~·,g~i~~~1~1~.r~o." • . 
: '. -~ .-: .:-:{;··-};:_;::-:":,.,f,.':~::!~:-~~:;,;~_:<·''¡~i~·_";'.~JLc:r;ibF_:.:~~f.~~~~<;~\.':,;.\~--\-·-.,-, -,o-~ ·.-. ·:. -~.- _, 

"2. La adopciém)deI .t~?<lo•d.~ ¡un·tratado"en•una .conferencia·. Internacional se 

• ::?iitll~ltl!''~;Íf :5!:::~:;:::, Yu::·:: 
La autenticaciónes;ela~t°:'por'el cual se establece e texto definitivo de un 

.tralRdo Y, e/~1:~~~;.i~·~:~~¡~~~·.~~~~~~~~~f:~~ ~s ~I correcto y auténtico; e~ necesario 

paré! q~e los'Es~ados n7gocladores;'.an~es'd,e decidir si van a ser partes o no en el 

. :~t:,:;;~~~·~::~jf t~~Jllt~~~-~¡:;(;·se''", ~1 ""1'i;
0 

'º de•
1
· 

"El texto.'.~ "fa'."'"~~:~4ueaara •·:~leéldo · J(i;.;~~·Il~ti~"F1~~'. • 
a) mS.tt'.~.c~·\ ·~.~~~¡~~W~~~(~~~¡~~~t:dtl'{;;~~t~~~~.1~ :~.~·"~1 · º· qu: . conyengan los 

Estádos que llayañ'ilart1c1µa·cia"ell sl:(e1átiora·c1ón;·o.;· ! . :· ... 

'; _ ~/<.·~·-· ;;:ff i:. ·.~:f~~;:~?~f~J.~:~~~t\1t~~1i~~~i:i~~~??~~}V~~~~:¡~~~i6~~~P0~YY/~~~¿:·~- ·· '. :~,~::.: :.~-<?.- " .. ·. -.>.. · t' -, · 

b). a falta.de tal prcícéídimlento';imediante Ja' firma/ la firma ad referendum o la 
..... , '.-· ·:<,:~ <~:1 ~-~;:•rd<~~~~\~11:·:r,:;z4!~:r~?;:~;_tt;~;i~s~~Js: j,,;f.,~~ ;·~-~·r;;}:i. -:+;~·;_~ .. _-.,1:Sf-.:(: '>.:-: . :;. ._.,.,. · .·_·:: · .. · 

rúbrica·. puesta;;pór&los'\representantes;'de<:eso·s··Estados en el texto del 
· · ··~.:·_:·::,_· ·; )\·.;-?~~:./c~t:>-t~kf§~:1}$~~~r~~.~,~f02f::~~~-~~z:~é],~i::::\;: 0 r~:.:::>:·_s'~-:. '· ·:_-~.' ·- .·' · · 

trataqo'o.:e.n el acto final"de'la confe.~encla en que figure el texto." 
i,··,:?:1 ,:;~·;·;~?:~ :~·>" : :-j .. :~ --
• • 'M"'~' > < • '~ • .-,¿,; .. : ) '•" : -, ' 

Actuaiméiiie.1~'~ráctlc~·.internaclonaÜ~~múestrél Inequívocamente que existen 

diversa.s for8:~~fp·~~~::~~~·~~¡~'.~iE,~~\~~};~-~~l~u~.i~o; untratado y esta situación ha 

sido recogida porelartícúlo 1.4 de la Convenélón de Viena: 
·.:,, .. 
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"El consentimiento de un Estado·~~ ~bligars~:por ~n~tratado manifestarse 

mediante la firma, el canje de irÍstrurrient~s'·q~~'.'éori~titu~·á~ un .tratado, la 

ratificación, la aceptación, la adhesiÓn,• ~: el1/:u¡¡;lquie:r ·:otr~ forma que se 

hubiese convenido." '.: ): . :y F :X-.\· \ .. 
<; ·.··\:·' '; :~:~;"\; .,_ 

Manuel Diez de Velasco define : las : rese.y~~e ~orno "una declaración de 

voluntad de un Estado que es o va a ser parte eíi un:.fratado en el momento de la .. ' ····':· 

firma, en el·de la ratificación o en el de.la adhesión, y que una vez que ha sido 

autorizada .expresa o tácitamente por los demás contratantes forma parte integrante 

del .tratado mismo."83 Esta definición coincide en lo esencial con la contenida en el 

articulo 2, 1; d), de la Convención de Viena de 1969, según la cual se entiende por 

reserya una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, 

hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o adherirse a él 

con objeto de excluir o modificar los efectos jurldicos de ciertas disposiciones del 

tratado en su aplicación a ese Estado. 

- . '-·· ' 

En seguida>se de:scirib;ri en qu_é normas concretas .se. Ira.duce la posición 

liberal que enmateria der~s;~~~-ha aaoptadola C~nve~ciÓn d~'Viéna de 1969. 

aceptar. o a proba~ úri. tnitád,o o _ad~eÍirse al mismo:.ª menos: 

in Diez di! \'clnsco. Manuel: [ .. ns llcscn·ns n la ConvcnciéJn del Genocidio: 31 cd .. REDI. Esparla. 1951. p. 1032. 
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a) que la resérvajesté"prohibida ~porei ti-atado; 
; ··- -........ -·- . - . 

b) que el tratado; ~Ispo~ga,que'únicamenie pueden hacerse determinadas 

o) ~~El~t!~t~~t~:¡~¡:~;rz::~::,::)·: :·:~,r·~· ··· 
· c'<-ffi\3,~;·:¡ft;;¡~:.;g;~z;:~.K:( '.: · / o · . ·'.' .J .. )."•<.: · '· . 

La manifestaclón;del'consentimlento de: los Estados ·contratantes: en quedar 

~::'t:~:JZ¡"~~:~z~~~~~~~i~~~&:;~~~trt~l;~':~::,'::::: 
conilenza ~;º.~1.1~'.~r;:1°:*',;,~,~J:J1'. .. ·.·.·.s···.:.'.·.' ... •·.~·.~.· .. •.•.:.ª ... ·,;_:·'.·rt'•.;:'.·,~ .. ~.'~';; '.~':> , ... · ,:;'.'. · .. > . 

... ·· ·~·> ::::;:·~ .. :, .... ;. '· ~· .· ~·;: ;'~~'.;¡:~~~;(ir~.·.t::r, ..... 
La, norma: báslc~1,so~re /8ntrada,en;vlgor.;'figura·.1m· el: artículo 24.1, de la 

:::::t~:~;~IJ~~!:~t~:f ~~~:;~~~r?.:::l:;:~:::::~~:~: 
· trigésírT\o éÚ~ a: b'~'A'1f':¡.¡~•,-¡·~ fecha en que haya sfdo depositado el trigésimo quinto . ~ . ~ . . ' " ·:- ' . _-" ' - :- .. 

instruine~to de ~~tificación o adhesión. 

El artículo 24.2, establece la regla residual: "A falta de tal disposición o 

acuerdo, er tratado '~ntrará en vigor tan pronto como haya constancia de todos los 

Estados negociadores ·en. obligarse por el tratado." 

. . .; ''·· .· . ' . 

El principio básico ~úe rige la observancia d~ los trat~dos, enunciado por el . -- ·\'-.' ... '. . - '· ... - ~- '. -. . . . ··. - . -- , . .,. 

articulo· 26 de la coriveii'ciÓn bajo la rúbriéa Paéta sunfservél'nda; 'es qúe " todo 

tratado en vigor. bb11g'~ ~if1~~'· p~~'es ·y deb~. ~er cumplido• por ell~~de buena fe'..: En 
. ····:·.-f:;·.,,>!::>:~';:{'. ¡~·)~~:,~-t.:\,;f.i.;.:+,: .. :::}. ·.<· ¡;.:_:,._ ·~··,·. ,.,-. . . . '. ·.'.\-':;:< :'.· >':;;\: )";<_·<~:·-:·: .·. ~ ~ ; .. 

este principio:es ~ecisiva la referencia a la buena fe; que figura tal}'lbién e11 el mismo 
•. - -" _.,,~:_ · _ __,. . ' .O'¡-~~ 

.-r,.·.i' 



. . 

context~ en·01·~rt1cG1()':2.2,de fa Carta .. cteias N,aciC>ne~·Ünidas.y en la Declaración 

sobre los prinCipi6s del Derecho lnternaclona(que rigen las relaciones de amistad y 

cooperación entr~ los Estados, a~opt~da·,~oh~ Asamblea General el dla 24 de 

octubre de .1970. Referencia a la buena' fé·que ~s operativa, como lo demuestra la 

jurisprudencia internacional. Así, en el cá~~·de:los D~rechos de los nacionales de los 
. . 

Estados Unidos en Marruecos, el Tribunal fr1ternacional de Justicia, en su sentencia 

de 27 de agosto de 1952, dijo ca~ relación· a. los. artlculos 95 y 96 del Acta de 

Algeciras: 

"La potestad de efectuar las évalÚacione~ corresponde a las autoridades de 

adu.:inas, pero es una potestad que ha de ejercerse razonablemente y d·: buena fe" 

Por otra parte, los tratados deben observarse aunque sean contrarios al 

Derecho interno de alguno de los Estados partes. El Tribunal de La Haya ya se habla 

manifestado categóricamente a este respecto, diciendo que un Estado no podía 

sustraerse a las obligaciones que le imponen los tratados, invocando su Derecho 

Constitucional o las leyes internas. Esta norma se reproduce en el articulo 27 de la 

Convención, que salva, sin embargo, lo dispuesto en el articulo 46, que ya se citó. 

Pues, efectivamente, según este último articulo, en el caso de que cuando un Estado 

manifiesta su consentimiento en obligarse por un tratado ... se· haya violado 

manifiestamente y en materia de importancia f~nd~rTl~n.taf·para.su oe'recho interno 

una disposición sobre celebración de tratad~s; tal E~ta~o J6cirá pedir'·ª· n~lidad del 

tratado. 

La ·práctica .convenc.ionalde.müestra que algunos tratados emplean el término 

"revisión'º cuando ~e Í~~ta de cambiar el tratado en su totalidad, mientras que el 

1 
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vocablo "enmienda" se refiere tan sólo al cambio de aiguna o algunas disposiciones 

del tratado. Pero cabe· perfectamente que i~ variación de alguna. di~posición ·del 

tratado afecte a un punto esencial que cambie el se~tldo.general def mismo. No . . ' -., , . ' -: . . , _., ' r' '''" ,,; '.; . ''~ :-~ '. '. i " . , .-' .; . -..•. 

existe, de· otro lado,· nlngun·a diferencia entre los prócedimiento's jÚrldlcos ·seguidos 

en la materia, por lo que : en sÚ proyecto d~ a~¡¿¡jíJ~ '1é' dbhiis,ión ele Derecho 
, - ' : • - :· ' • ---~ .~ - •• '-:, •q .- - ::.:: ,; • - ' •' • 

,· ' .. -- . . . - .. ,..,,_ ... ·.,_ ·.:·¡-- : ;C-.· .. ··¡. , ' . , 

Internacional decidió unific.ar el ré~lmen bajo la pal¡¡l:m.i.~'enr:r:iienda." y d.esechando la 

de "revisión", habida cuenta de las connotaclo~es p(¡,iltic¡¡s'qu~ cobró bajo el Pacto 

de la Sociedad de .las Naciones. '":•'" 

/.~·.:.; .; l . · .. 

. ,. ·.· : ,._ , ,,, '• ,_-· 

La enmienda se concibe asi en el régimen de la Conl/e.nclÓn de Viena como el . ·- ~\··,)'',, .. -_;:.' •,. ,, ., . ' . - _. - ·-· .... 

cambio en alguna o algunas disposiciones deltratado que afecta a todos los Estados 
' :.-- :" ·, ·::·:·_ ,\,-~-~·-' :.: '-~ _., ... , :::·-,-~,~-,,- :·:-.,_,,·;': ·. __ .;.- ,,_,;· '. · ... "./'!" , ;- '""' ---.-~'--- : "':/ ._· .· 

·partes: Y ;}~rito .ª esta figúra,:1a .··modificación ·~.e, refiere. ~a. un acuerdo celebrado 

úni~amenteentre ·•~tgu~as d~ I~~ part~sp~i~'m~diflcia'~·e('tr~i~cio, 
- ·, . " ._ .. ''''.:'¡:,.,;·'· .;, 

;~._:·~~·->_; .·:-i·~-'ó• ::·;_~·' 

La parte V de la Convención de Viena se ocupa de regular la nulidad, 

terminación y suspensión de la aplicación de los tratados, y constituye sin duda el 

aspecto más significativo de la codificación y desarrollo progresivo de la materia. 

Antes, efectivamente, sobre la base del Derecho privado de los contratos, los 

precedentes eran dispersos y las soluciones inciertas; ahora la seguridad juridica es 

mayor incluso para Estados no partes en la Convención. 

Existen o causas.de nulidad que establece la Convención: 

a) Violación de )as disposiciones del Derecho interno concernientes a la 

competencia para c~lebra·~tratados 
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Los e~ectos .de la violación del Derecho, constitucional interno sobre 

celebración de trata.dos en la validez de los. mismos recibieron diversas. respuestas 

por parte de lo~ jurÍstas, pe~o laConvenclón, siguiendo a laComisló~ de Derecho 

Internacional o ha adopiat:l9 e11. el artiéulo 46 una posición muy estricta que se enuncia 

de manera ne¡gatlva:,> <./ ·<: .·. 
::; >·,,<·:·_:·.L:.' -·.· 
,.·. "' ·.· -·i,;"; ~:,~~~~ /4 -:: ,~''. . -~·.· 

"1. El hecho de quElel cons~hiimlento de un Estado en Óbllgarse por un tratado haya 

· ·· .• sido r11~ni/e~t.El~~~frfi:;~:~~ii~fiiJ<le .~ria clls~~sÍcl~n '~~ s.u · •. ·Derecho Interno 
concerniente a· laí competencia·· para celebrar tratados no podrá .ser alegado por 

.- '--~·-:·-; :.',''-~'<':.''..!éi.:~:._,,}::;c~i·;~ .. :'~"-t·"·_;·_.-:"-:.:.: ',·:J.< !:·i' l ., ' · .• '.,> .":> · .. · .. _, . 
dicho Estado cómo vl.cló'd~ 'su consentimiento, a· menos que esa violación sea 

manifiesi~ y ;ie6t~:~'üri~'if¡Q..;;~ funda;¡'.¡entál de ~u ;;~r~6ho l~t~;rÍo. 
. . , .. ~;·: fi:i~~:~it~i~'f'.r.::t •· .· . 

2. Una · vl~laclón/~s ·111ánlfiestá si resulta objetivamente evidente para cualquier 

Est~do,q~;;:~/6~~J~1~';; i~'~·at~ri~ conforme a la práctica usual y de buena fe." 

b) ,;.,4~4~~li~~~"1~160 ~peclfl~ d• loo pod•~• para ~olf~rac '' 
consentimiento ·del.·Esíadó··. 

El art.íC:~lo 47.di~~ al respecto que: 

"SI. los podElres de un representante para manifestar el consentimiento de un 

Estada· en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una 

restricción especifica, la inobservancia de esa restricción por tal representante 

no podrá alegarse como vicio del consentimiento expresado por él, a menos 

que la restricción haya sido notificada con anterioridad a la manifestación de 

ese consentimiento a los demás Estados negociadores." 

c) Error de hecho 

Como dice la Comisión de Derecho, Internacional, son raros los casos en que 

se han alegado errores de . fondo como vicios de consentimiento que. afectan a la. 
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validez de los tratados; casi todos son errores geográficos y en los mapas. ·y en los 

asuntos de G~oelandia.Oriental y el Templo de Preah· .. y;hear,el T,rlbunal de La Haya 

· aclara las condiciones en que el errorno vicia ei 
0

ccmse~timÍ~nto, pero no las 

condlcio~~s '.;~n. que si lo anula. Fuá el mis~o t~~.~nH.~~~l~n: .~n el asunto 

Mavrommatis dio a entender que el error sólo vicia ·el consent!mlen~o de un Estado si 

versa soÍ:ire una cúestión que constituya una base és~ncial'dexia'i consentimiento. El 
·>·· ,-;. ~.,:'. 

,; .. - ·/""¿:· ~": .1.:-.· ·. ártré:uí~ 48 d~ la Convención dice al respecto que: . '. ·. ,'·•,. ' 

"1. Un Estado podrá alegar un error en un tratado como vicio d~ su ~on~eritlmlento 
eri obligar~e por el tratado si el error se refiere a un hecho o a un~: ~itua:clón cuya 

existencia diera por supuesta ese Estado en el momento de. la. celebración del 

tratado y constituyera una base esencial de su consentimiento encíbÍigarse por el 

tratado.· 

· 2; El párrafo 1 nose aplicará si el Estado de que se trate contribuyó con su conducta 

al error o. si las circunstancias fueron tales que hubiera quedado advertido de la 

3. Un error ~ue Óond~rná sól~a I~ ~edacclón del texto deurí Í~at~cto no afectará a la 

d) ÓolC>. / ·•: 
·e,· 

El concepfo de dC>.To e~lste en la may~rla de los; ordénamlentos .Jurldicos, .• 

aunque su alcánce no es el mismo en todos'E31k>s. É~··[)~r¿61Ío·1Aiern~cl6nal los . ' - . - ' . . . ... ,- ').-: · , .. ·: '~ i . -

precedentes son escasos y no permiten de.term.inar el se'n'Íicjo exaciod_etal 6onceptcí. 

Por· ello, en su proyecto de artlculos, la Comisión· d{.oere~hos'. Jnternaclonal no 
· -. -· . . .. . :': :/.::,,~-.-~:_ .. ,_:<-;-<··:·_;.::_,~~(,~:_:'.; f/;/·--x~~~;·'>. -_,_·'t·· . 

definió el dolo, dejando a la práctica y a la jurisprudeni::ia !~.\fijación de_ su alcance 

preciso, aunque para caracterizarlo de t.in modo gen~ral:empleÓ la expresión de 

conducta fraudulenta, expresión -dijo- que ''.tie.rie por ,objeto comprender toda 
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declaración. falsa, toda presentación Inexacta de los hechos· y otros procedimientos 

engañosos por los cuales se induzca 'a .un Estado. a manifestar.en 'u·n· tratado un 

cons~ntirniento que, de no ser asl. no hahrra ma~i·f~st~d~; •. y :con uría redacción 

sustanci~lrnente( Idéntica a ·la propLÍestá . ~?r I~ córTi1s.iól'l,·.· el artículo 49 de la 

CorívenciÓn de Viena di~e: ' ::. · .• C . ~ , " 

·. ··· .. · · ... ha;s1cio/i~~ü&:·:2'.c~~~bt~~. ~;n: !;atado por la conducta 

==~=~~t~~~~¡~~g~i~~t~~~~~l·~~i~~~~rS;~ie~ar:~I dolo. cómo vicio de su 

,· ',.-...... '><·Y·:-:~~/~ .. < :jj::.~~·~ <"1.,~ ~ ··:j .::'.~" >· . .:;~;: .· ,,,., 
:~'.': ¡~:: :;-~?:_., . .'',/!: .\ ''./: 

.e) CorrupciÓndel:¡:pr~~~~fa~i~ci~tri ~st~t~/ 
Según ~I ~~réJ10 sO: > > · :<. · '.;; .>·. 

--· ··: :'.'-· .: 

"SI la manifestación del co~senli~lerit~· .de IJ.n. Estado en obligarse por un 

tratado ha ·sido obtenida mediante. lé('.Í::orrupción de su representante, 

efectuada directa o indirectaníent~ por ~ira Estado negociador, aquAI Estado 

podrá alegar esa corrupción como v1610 de su consentimiento en obligarse por 

el tratado." 

Como explica la Comisión de Í:>ere~ho Internacional, el término corrupción se 

utiliza para indicar que únicamente los actos concebidos con el propósito de ejercer 
• - " • ,~-- ' ; '·. ' - e ~ ~ . ;- " ' .• .. • - • • , -

una .influencia fundamental en. la dlspcislción del. representante para concertar el 
-·· , . , ··' ··-, .·: . . .. 

tratado pueden alégarse'coin~ 'vicio de consentimiento, y no cualquier pequeño favor 
... i, .. , , . 

o cortesia eón ·m'otÍvo de la. celebración del tratado. . . .... 

f) Coacción sobre el representante de un Estado Dispone el articulo 51 que: 
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"La manifestación del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado 

que haya sido obtenida por coacción sobre su representante mediante actos o 

amenazas dirigidos contra él carecerá de todo efecto juridico. 

Es de destacar, con la Comisión de D.erecho Internacional, que lo que aqui se 

considera son <<ladas las formas de intimidación de que sea objeto un 

representante personalmente y no como órgano del Estado." 

g) Coacción sobre un Estado pcir la amenaza o el uso de la fuerza 
. . . ) - ' \ ' ~ .. ". ' . -

En el Derecho. lntern~Cion~1'C1ásic~:·1a guerra estaba permitida e.n cuanto 
: /.. . . ; . . . • .. :·;·: ;.'. ~.:><·.·-,.:,';:,;.~ /~!?1)-;;:~;~:..- :~~:~::?> >'.'. '..: ., -"·.· - :.._.:. . "<· . ' 

forma suprema de .1a autottutela';jurldica;·· pero'. que .en el. Derecho Internacional .·· -, "·<<. --:.\·,, :}·.:<_/:':~''.,-:~·_;T,;:;(.~,;'1~~·/~·;,~ó,;;'.,;,i~.i<<;}:_>:~_:'.>·~.>>.·-· . , 
Contemporáneo,··.y de acue;do con': el 8,rtlcul?' ·2;4,de la .. Carta de las Naciones 

:,;~,::·::,:;:: ,:"'~~~íl~~ii!~tii¡:Es:·,~:.:: :::",:·::,::::: 
los tratados conseguidos: portal ,medio::·En •tal. supuesto, efectivamente, se vulnera 

. :,.:\::1--'-.-•h' . .'·'' >•·.,: _i,; 

una norma de ius cogens'Ein 1á prÓpia}el~bra.cióndel trabajo, y, por tanto, el articulo 

52 establece que: · 
'"':e<--'.~ •,-1 .,.. 

,· ;·.-.:-~~ . '.-: . . ( ._ - ," 

"Es n~I·~ todo trdí~cio':·cuya celebración se haya obtenido por la amenaza o el 

uso d~
0 

la. f~~~~ ~n :violación de los principios de Derecho Internacional 

inco~pora~~.~ en la' cártá de las Naciones Unidas." 

' -·.:--·; __ . 

La Comisión · de Derecho Internacional se planteó el prob,lema, grave en 
·.-·.. . -· ·. 

consecuencias jurídicas y polftlcas, de la lrretroactivldad del articulo. Y valiéndose del 

principio e~~n~iádo e~ el caso de la Isla de Palmas, según el.cual "un acto jurfdíco · .. '' . . - . •'• ·.,, . 

debe apreciarse ·~ Ía luz d.el Derecho .de la ép?ca\ enteridió que no era aplicable a 

los tratados celebrad6s c~ando se reco~o~fa ;el ·d~r~~hó al uso y amenaza de la 

fuerza. otro problema es el de determinar con exactitud en qué momento cambiaron 
',"·- .. ' ' . . . : 
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las normas sobre el ius adbel/um, es decir, en qué niomento se prohibió la guerra, y . . 

la Comisión.no creyó que debiera ir más. alláde hacer una referencia a los principios 

de fa carta de las NácÍones Únidas:i 
C.' 

h) l~cCJn~p:;l~iit~'.~,bi~ ~~: ~~rmal imperativa de derecho internacional 

SI en;I ~~ic~,I~ 5~ ~~·
1

6ci~t~nip1~ba\~{~~iner~clón de una norma especifica de 

ius cogens ~11 ia dr~~ia celebraciÓ
1

n d~I· t~~;~~o. el articulo 53 "dice que: . .. .· .'. -· ' .. . ,- . 
~-·. - ~ -"··· - ~ -" -- .: . - ,..._ > .. : .. ·· .. - -

"Es nulo todo tratado que en.el momento de su celebración está en oposición 

con una norma lmperatlvá de De~~cho 'internacional General. Para los efectos 

de la presente Convención, una no~ma imperativa de Derecho Internacional 

General es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional 

de Estados en su conjunto como norma que no admite ac'uerdo en contrario y 

que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de Derecho 

Internacional que tenga el mismo carácter." 

Es evidente que para el profesional del derecho, lo establecido por el derecho 

internacional, a través d13 la'"suscripción de Jos tratados y convenios internacionales, 

bajo la normátividacÍ dé' 1á' C~nvericlón de Viena, resulta de primordial importancia, 
- . _, .. --··•.;;e,;_,· .. ,.-.•-=·;••-··,._. ... ' .• 

puesto que en cualquier l6t6:~ontr6versial,. sin Importar ia rama del derecho de que 

se tr~te'., P.í.'.~i~~f;\~iii~:'.~~()~f \~i~~,~~~~1~.~~,º~_1, f frtilia~:~.1~~.~f~'· puede fundamentar 
sus demandas o' petii::iónes en los 'acuerdos y .convenios. interriáCionales suscritos por 

er Ejec~f¡~~- ~~~J;~(~~iJf¡~~dió~. de_I Senado, toci.a ~ez ~~e se convierten en Ley 

Suprell1;%e'.to'éfa I~ Unión, solamente debajo de la Constitución, según lo dispuesto 

por el a111t~i~' 1336ons;itucional y por lo mismo, el contenido de este apartado de Ja 

tesis; con todo respeto, no puede considerarse "paja", bajo justificación alguna. 
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3.2 LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL DERECHO COMPARADO 
INTERNACIONAL 

Respecto a la presunción de inocencia en el Derecho Comparado 

Internacional se revisaron las legislaciones de Canadá, Estados Unidos y Puerto 

Rico, en los tres casos se reconoce. A continuación se describe la forma particular en 

que los tres paises americanos incluyen la presunción de Inocencia en su marco 

jurldico. 

ESTADOS UNIDOS. En Estados Unidos existen dos enmiendas, es decir dos 

adiciones a la Constitución'que fundamentan el principio de presunción de Inocencia: 

la V y VI, en la primera de ellas se establece la prerrogativa del ciudadano de no auto 

Incriminarse y dado que es presuntamente Inocente, se prohibe al Estado que limite 

sus derechos y propiedades, hasta qÚe el indiÓlado haya sido encontrado culpable, 

después de un juicio o proceso legal. 

-L.~_S'¡;xt~\En;;,lenda señala el derecho a que al acusado, {pero no culpable 

. aún)-~el~~l~a ~~ J~l~l~. imparcial y expedito en el lugar en el que supuestamente, se 

com~il~·, ~1 ·d~1i-t
0

0, ••.• sie~pre y cuando éste, esté contemplado por alguna ley 
'· . '· '·:···- ;'·,; 

.previamente promulgada. - .. ',; ~~· __ .. " "" 

En Estados Unidos, las quinta y sexta enmiendas {Bilis of Rigths) citan, 

textualmente, lo siguiente: 

~'ENMIENDA V.- Nadie esiará obligado a responder de un delito castigado con 

la pena capital o con otra infamante si un gran jurado no lo denuncia o acusa, a 

excepción de los casos que se presenten en las fuerzas de mar o tierra o en la milicia 
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nacional cuando se encuentre en servicio efectivo en tiempo de guerra o peligro 

público; tampoco se pondrá a persona alguna dos veces en peligro de perder la vida 

o algún miembro con motivo del mismo delito; ni se le compelerá a declarar contra 

si misma en ningún juicio criminal; ni se le privará de la vida, la libertad o la 

propiedad sin el debido proceso legal; ni se ocupará la propiedad privada para 

uso público sin una justa indemnización. 

ENMIENDA VI.- En toda causa criminal, el acusado gozará del derecho de ser 

juzgado rápidamente y en público por un jurado imparcial del distrito y Estado en que 

el delito se haya cometido, delito que deberá haber sido determinado previamente 

por la ley; así como de que se le haga saber la naturaleza y causa de la acusación, 

de que ~e le: caree con los testigos que depongan en su contra, de que se obligue a 

comparecer a los testigos que le favorezcan y de contar con la ayuda de un abogado 

que lo defienda."64 

Todos los procedimientos del 18 USC CRIMES ANO CRIMINAL 

PROCEDURE se aclctra siempre al final la presunción de inocencia del acusado, así, 

en la Sección 3142 se lee lo siguiente: 

Sec. 3142. Release or detention of a defendant pending trial 

ü) Presumption of lnnocence. - Nothing in this section shall be construed 

as modifying or limiting the presumption of innocence. •• 

En una traducción libre del autor de la presente tesis, se expresa: 

114 Consliturhín de los E!thulns Unidos y sus E.umicnd~11¡; Depar1arncnto de Es1ado, EE. UU .• 2001. 

85 US Codeas of: 01/02/01 
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Sección 3142. Identificación o detención de un indiciado pendiente de 

juicio o proceso. 

Ü) Presunción de Inocencia.- Nada de lo dispuesto en esta sección 

constituirá una modificación o una limitante de la presunta inocencia. 

Debe destacarse que la Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos ha 

reconocido el principio de Presunción de Inocencia, en todos los casos en que se le 

ha invocado, por parte de los ciudadanos estadounidenses, conviene citar el caso 

Coffin VS el gobierno de Estados Unidos de 1895 que fundamenta, en lo general, la 

Presumption of lnoccence o presunta inocencia. 

"The principie lhat there is a presumption of innocence in favor of the 

accused is the undoubted law, axiomatic and elementary, and its 

enforcement Jíes al the foundation of the administration of our criminal 

law." Coffin v. United Status."86 

("El principio de que existe una presunción de inocencia a favor del acusado 

es fuera de toda duda legal, incontrovertible y elemental y está indiscutiblemente 

correlacionado con el esplritu que norma la administración de nuestra justicia penal.") 

CANADÁ. Con respecto a Canadá "el Código Criminal (Criminal Code) 

establece en sus Secciones 730 y 731 las disposiciones correspondientes a las 

garantlas procesales del indiciado y obviamente, lo relacionado con la presunción de 

inocencia."87 

"' 156 u.s. 432, 453 (1895). 
111 Criminnl Cm.le of CnnmJn; Absolutc nnd Conditional Dischargcs; Condicional nnd Absolute Dischnrgc. 
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El Sección 731, numeral 6, externa: 

Presumption of innocence 

6. (1) Where an enactment creates an offence and authorizes a punishment to 
be imposed in respect of that offence, 

(a) a person shal/ be deemed not to be guilty of the offence until he is 

convlcted or discharged under section 730 of the offence; and 

(b) a person who is convicted or discharged under section 730 of the 

offence is not fiable to any punishment in respect thereof other than 

the punishment prescribed by this Act or by the enactment that 

creates the offence.66 

(Cuando un ordenamiento legal cree un delito y autorice una pena que será 

impuesta con respecto a ese delito: 

(a) una persona deberás ser ccinsiderad~· como no. culpable del delito hasta que sea 

convicto o. exonerado d~l 'd~litci' Í:i~¡61~ ~ls~1esio por la sección 730 y 
. . . · .. -··:.:,.:~;~ . .-- \ -:,:- ·,~:~·:·)L/::~J~l-;--::::~~- -~- .. ; 

(b) una pérscina ~:Ú~:i~~\f~~vÍb\~\;''~~~~~rada del delito, en los términos dispuestos 

por ia ~;;id~ióri ;3~/ri~'¡~'p~d~á~· ·~~r ·apli~adas penas distintas a las prescritas por 

.• él códi¿6'~$ií4i'i~'~16''p;i; Ías ·~¡;r~as jurldlcas que ~rearan el delito.) 
. :¿_;_ < ,-~~~;~/~,;-;-r...: ·'.::~~~ - .,, , . 

'• -~-~-<.:º ,- ~::;j "~--,_·.:.<· --· _-.~ 

,. _,J~~:) :·-: " 

Com~:pli~ciEl~b~~rvarse cualquier persona mientras no haya sido encontrada 
•'•.< ·• • .'t; . 

culpable mediante los procedimientos establecidos por la sección 730 del Código 

Criminal, serftconslderada como inocente. 

88 http_;//laws.justice.gc.ca/en/C-46/384 74 .html 
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Adicionalmente, debe destacarse que en Canadá prevalecen dos sistemas 

jurídicos: el del Derecho Consuetudinario (Common Law) de origen anglo sajón y el 

francés, similar al de México, es decir un derecho codificado, con Códigos en !os que 

se establece la normatividad. El Código Criminal mencionado corresponde a este 

úrtimo sistema. 

PUERTO RICO. En Puerto Rico ocurre lo mismo ·que en Canadá, existen dos 

sistemas jurídicos, dado que se le considera un Estado Libre Asociado, el de derecho 

consuetudinario, anglo sajón y el que establecieron los españoles durante la etapa 

colonial de esta nación. 

En el Código Criminal de este país se lee: 

"En todo proceso criminar, se presumirá inocente ar acusado mientras no se 

probare lo contrario, y en caso de existir duda razonable acerca de su culpabilidad, 

se le absolverá. Si la duda es entre grados de un delito o entre delitos de distinta 

gravedad sólo podrá condenársele del grado inferior o delito de menor gravedad."89 

3.3 JURISPRUDENCIA EN MATERIA DE CONFLICTO DE LEYES EN MÉXICO 

Resulta necesario hacer una revisión sobre el criterio que ha seguido la 

Suprema Corte de Justicia acerca de la · jerarquización juridica de los tratados. 

Situación que es una relevancia primordial, puesto que permite que el profesional del 

89 Regla 110. PRESUNCION DE INOCENCIA Y DUDA RAZONABLE. (34 L.P.R.A. Ap. 11 R 110), Código 
Criminal de Puerto Rico; en: www.goblernopr.net/leyes 
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derecho comprenda Ja importancia que Jos acuerdos, convenios y tratados 

internaclonales · tienen en Ja estructura del marco jurídico mexicano, el vaclo . que 

existe ha conducido a que en Ja mayoría de las controversias en las que Jos 

fundamentos se localizan en el derecho internacional, Ja parte representada por un 

ignorante delde~¿cho, Jrit~r~acional quede en estado de indefensión y por lo mismo 
- - . ·_, -\,.-,., .. ·-,_-7. . __ .-

de Jnjustléjá, N(),,Obf;ta'~te que el asunto conocido por Ja Suprema Corte era de 

m~terl~ Jab~r~'1fr~Wb~inióri, es aplicable a todas las ramas del derecho, Incluida Ja 

·materia.ele 'tes1s'U~·p~eís'u~ciónde Inocencia. 
" ;~ '· ~~:~~t:_<;..,;:,~~~; -

Ca~: ~biivd}if~: u~ amparo promovido por el Sindicato Nacional de 

Contr6í~d6'~~i;/~~;Wári~iio Aéreo (amparo 1475/98), la Suprema Corte de Justicia 
:.~·- :·.·-'_<' -\::,·,::/:,:_i-S,';.:1-,,; :~/f.<:.·-~~-::~<:~.:'\~~·->.:;;':'·«~:-·.'.>~·:-·_'. :. - . -;:>: : -~ , 

(SCJ) establecló'que''elartícub 68 de Ja, Ley:Federalde Jos Trabajadores al Servicio 

. del. Est~.~~(~~~-~~~~;·"-~r·~~~;~~%i~i~RJ:~~?:~~~;~~·!ijhib~á,~~·.·sindlé~t6,;:.·"l .Yª en. contra 

d~l·c()~J~~j;) .87,!p~·Ja',•Orgarilzaclóii' Internacional .del· Trabajó (OJT), relátivo al 

dere~,;~~if~1~il:~ ·.·;·; ~: ,, . . 
La·¡¡ent~ncla'de la Corte es muy trascendente, independientemente de que 

.:~mpió. rio~·~i'¿J!f~~:;~tK;,~mº sindical _,º cual dio motivo ª una serie de comentarios 
: - , __ ,., .•''"'' •,.;.·:· ,_,, . 

en . su h'íon.;~íl\b:' ~~Íabiece un sistema de recepción monista Internacional que va 

muy ·;j~ ~d~'trdo 'con las más modernas tendencias del constitucionalismo de los 

últimos ti~~~(Js. 

La í~·;ls jurisprudencia! emitida por el más alto tribunal mexicano resuelve a su 

manera el problema que se presenta de la Interpretación del sistema, bastante 

defectucJso, de recepción del derecho internacional, que tiene Ja Constitución y que 

se manifiest~ f~nd~m~ntalmente, entre otros: en los a~ículos133, 117 fracción J, 15, 
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89-X. La doctrina establece una jerarqula en donde la Constitución está en la cúspide 

y después 'aparentemente en segundo plano están las "leyes del Congreso de la 

Unión 'que enianen·de. ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma 
' ,' '-· . 

celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con aprobación del 

·Senado", y la Constitución establece que éstas serán "la ley suprema de toda la 

Unión".~º 

Es "defectuosa" porque esta formulación no da respuesta a los diferentes 

fenómenos de la realidad internacional. En principio, la fórmula de la Constitución 

omite <1as normas consuetudinarias que también son fuentes del derecho 

I~t~rnaclonaly quei otros sistemas prevén dentro de su sistema de recepción del 

de.recho.lriternacional; además, no toma en cuenta otro tipo de actos internacionales 

:~Y t~f g1~t~~~!?~!::~E~!:::,~;:~:i::~SE~:::,:: 
Ínt~r~~i::i~:~~¡I;::~~:;'. Ó~r'~~hos Humanos de la ONU y la Corte lnteramericana de 
' - . ·,,.··-·,,".' •,.',' .. _,· ... 

. 1Der,~~hÓ~:~u~~nos. Tampoco resuelve, en el ámbito Interno, la prelación entre la 

• dif~·~~níen.~r~atividad jurldica (Constitución, tratados, leyes federales, leyes locales.) 

: .Es·•:d:ed1r no. establece en forma precisa cómo se estructura, jerárquicamente, el 

·ni~;c~·jurídlco, no obstante que si aclara en su articulo 133 que "Esta Constitución, 
. .· 

· 1as leyes que emanen de ella y los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del 

·Senado, serán Ley Suprema de toda la Unión ... " ordenando que los jueces de cada 

'JO-Becerra Rnmírcz, Manuel ... Los Tnuados lntcnmdonales y La Suprcma Corle de Justicia"; E\Celsior, México, 
29 dc.o 11rnrzo de 211110, p. 7. 
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estado que se arreglen a estos, a pesar de las disposiciones que en confrario pudiera 

haber en las constituciones o leyes de los Estados: 

Como se observa tampoco menciona al dere.cho consuetudinario como una de 
, · .. 

las fuentes del derecho ni el lugar que ocuparla en la .estructura. 

Con la sentencia en el amparo 1475/98, la Suprema Corte de Justicia 

reconoce el hecho inobjetable tanto dentro de la doctrina como de la interpretación 

jurisprudencia!, que la Constitución es la ley fundamental y que el problema respecto 

a la jerarqula de las demás "n.orf,1'1~.~.:d~lsistema, ha encontrado en la jurisprudencia 

y en la doctrina distintas ~01Lléíon~~;'~'nÍre:las que destacan: supremacla del derecho 
, .· .. ·-,; ·:.,'.:·~--· / ~-}---/_- i {,?:'.:,~ ~-~/.;~< :_"-

federal al local y, misma' jerarqura::de)os dos, en sus variantes lisa y llana, y con la 

existencia de.:1eyei·c:a·~~tiiJ6icr~a1éi~•. y la de que será ley suprema la que sea 

éalificada d~ ~o·~~~i~~~i~~~r.·::'',-: :;: .•e'·· 

- Eri ef~ctÓ, ~ 16~'. tratados internacionales tienen su origen en la voluntad 
, .... '"• .,,, 

soberaná_ delpu·e_b!CÍ ~ue está expresada en la Constitución y precisamente en ella 

re~ide • lb~• fund~~eritos de los Estados para la adhesión a los tratados 
. ;..· 

·.internacionales.' ,por ejemplo, esta idea se encuentra contenida en la doctrina 
... - ,., . ·-· '··.··.-

europ~a·s?bre'e(derecho comunitario, el cual no reconoce supremacla del derecho 

cÓmú~ita:~ig,·5gbi{e_i constitucional, ni tampoco de conflicto entre conflicto y norma 

co~unit~;r¡~gz·'.~,~~-'1~·:con;utución se aplica plenamente en los ámbitos que siguen 

;i~n~f_'~-~~~~t~·~,~~~)i~~~r,~~a del Estado, mi~mbro, pe.ro en los ámbitos atribuidos a 

la'Un,i~n'.y regulados.por,~ormas·comunitanas se aplica el derecho comunitario en 

t~da ;i~ ~l~~¡¡~:d ~ ~I E:s~~db no pu~de invocar la Constitución para impedir los efectos 

· __ . d~ j~ n~fm~; comunitaria válida, Luego, "todo Estado miembro debe adecuar su 
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Constitución antes de su ingreso en Ja Unión Europea a fin. de permitir al derecho 

comunitario desplegar todos sus efectos con plenitud."91 Es decir, en virtud de su 

capacidad soberana, los Estados contraen obligaciones por medio de los tratados 

mediante Jos cuales se autolimitan. Después, no pueden desconocer esas 

obligaciones, insistimos, libremente contraídas. De acuerdo con lo anterior, es 

comprensible que al Estado, dentro de su interior, le toque elegir los medios para 

satisfacer sus obligaciones. 

En materia de tratados, el derecho internacional complementa el principio 

fundamental de pacta sunt servanda con Ja disposición del artlculo 27 de la 

Convención de Viena de 1969, que claramente establece que un Estado no puede 

invocar los preceptos de su derecho interno corno justificación del incumplimiento de 

un tratado, disposición que está ratificada por la jurisprudencia. Aunque lél 

Convención de 1969 deja la puerta abierta con su articulo 46 para proteger a las 

normas internas rle importancia fundamental -relativas a la competencia para 

celebrar tratados, caso que conduce a la nulidad de los tratados- lo que de cierta 

manera significa una supremacla de la Constitución en este caso. 

Sin embargo, la sentencia que se comenta, rompe con sus precedentes 

dictada por el Poder Judicial mexicano al establecer que: "los tratados 

internacionales se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la ley 

fundamental y por encima del derecho federal y el local''. 

''
1 M;mgas Martfn. Araccli y Diego Liílfm Nogueras; Instituciones y derecho de In Unión Europea: McGrnw· 

l lill. Espaila, 1996, p. 429 
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De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia, esta interpretación de articulo 

133 constitucional deriva de dos razones : 

1. Los tratados son un compromiso del Estado mexicano 

La primera razón que esgrime la Suprema Corte de Justicia se expresa en el 

siguiente párrafo: "que estos compromisos internacionales son asumidos por el 

Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la 

comunidad internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al 

presidente de la República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de 

jefe de· Esta,dó y, de _la misma manera, el Senado interviene como representante de 

la volunt~c:l','ci~ I~~ en;idades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus 

autoridadei.;;,' 
- - . . . . ' 

•,u_n_:_ ~~in'cipio toral, universal del derecho internacional es que "todas las 

~ormas ~,;,:óbÚgaciones internacionales deben de cumplirse de buena fe (pacta sunt 

se1Vand~).\E::,ste:principio está reiterado por la jurisprudencia internacional, la Carta 

de - Nacióhes-. Unidas en su preámbulo, su articulo 2.2 y la Declaración sobre 
., .. ·. ; . 

f:>rincipio{d-~- Derecho Internacional referentes a las relaciones de amistad y 

cooperaC:i6á entre los Estados;"92 también por las Convenciones de Viena de 19fül y -

1986 ~ob;e ~erecho de los tratados. 

-Es•_pe-rtinente mencionar que si bien el derecho internacional prevé sanciones 

para el c:as·a,: d~ i11cumplimiento y que en algunos casos del derecho convencional 

(que, no -~s- tod;- el derecho internacional) algunos tratados prevén un control 

•J.? Resolución 2625-XXV tJc In Asumblc~1 Gcncrul~ ONU. EE UU, 24 de mayo de l'J70. 
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internacional, mediante comisiones mixtas, . inspecciones reciprocas y órganos de 

control, en general, hay un cumplimiento esponiáneo y voluntarlo de las normas 

internacionales. 

Aunque el derecho internacional contiene un sistema de coacción en caso de 

incumplimiento de sus normas, tal es el caso de la retorsión y las represalias, siendo 

el derecho internacional un sistema descentralizado requiere de la cooperación de 

Jos Estados para la aplicación de su normatividad. "Esta cooperación tiene que ver 

directamente con Ja inserción de la normatividad internacional en el sistema estatal, 

que, como sabemos, está provisto de un sistema de aplicación de las normas 

derivadas de los tratados. Aqui nos encontramos con las normas de recepción del 

derecho internacional."93 

2. Los tratados no toman en cuenta la competencia de la Federación o la 

de las entidades federativas 

La segunda razón expresada por la Suprema Corte de Justicia para 

fundamentar su interpretación del artículo 133 está expresada en el siguiente párrafo: 

... en esta materia (se refiere a la materia de los tratados) no existe limitación 

competencial entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en 

cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato 

expreso .del. propio articulo 133 el presidente de la República y el Senado pueden 

·obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 

otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 

consecuencia de Jo anterior. la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un 

'J.l Bcccáa Rnmlrcz. Manuel, op cit, p. 7. 
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tercer lugar al derecho federal y. al local en una misma Jerarquía en virtud de lo 

dispuesto ~n el articUlo 124 de la Ley,F~ndame'~tal, el cÚal o~dena qUe "las 
', • - - • - •• • ~ - • - • - • • ; • - • - ' - • - < • • :. '; • - ~- - , • - • - '~ 

facultades.· que····.no .• están · .. exp.resaniente collcecÍidas.··.po~i est~''Constitución a los. 

func1onarrds·feci~r~1.~s·~~~e~!,~~S;~f~.f~r-~~~·~~·~·~,!~:~,·~~{~~:i~;+.·¡··x.··.·: •. ··.•·····•· · 

· ·. . ............ . ,:r :· ~º'· -·~.;·:~z'¿;(''.)i;;;";•f';¡~;.:';:ii'.)i:U·;'.5{).\'.i::. : . > .· .. 
Esta' interpretación _que hac · · · SUpréma .Corte de.'Justlcia es. congruente con 

-~-· ·.·. -;-.--/ >·. --~·~::··,; ·. _::~·3}i-~-;:·:::~~;, -, :.~?:;,~:~·St :~·~- i!i>-,:r.~/~}<~-~~8~·~:~>:\;::~} :~~?t;~::·t~<.:_:;_(,:'} ~~:-··_· :~-:\::, ·. -.·:,:: . · 
los orígenes del• artfculo/133.<· E e'cto;; sf o:'revisamos.:.el)orfgen ·de la fórmula 
• . •• -- ,_,. • "\ 0>/('. <'.;(~::,{;(:..:;~·~,;:~~~_.'?;'~;'.~f'.-:t;:.. 3!:~:\~:>{~¿)'.-~\~·JY-'(·'.}~:· :<;y:··.:::'):;~:_'. ·: ... ·· .· _ . 
mexicana, es decir la.Constitución e. os Estados.Unldos;•veremos que el presidente 

. . -:· .\''.·' ·_-·;· :·· .- •, ' ,;~;:J;(':~,,~:'J<~~~,:;:'.·_~\~q:~}:?:·,i~f".~i: .. :,t-{1·~~-:,1~:t;.;".'.~(;'j:~:~?r:~.:>·;·¡i:\~:··.~~.::~'.\ .:::{ ... _:..::'.-/~~-(:;. ';.: :~:: .. ''·,_:·. . ~ ·, 
··de la República y el·SériadoJieiieri''üna·'·capacidad le.glslatlva única, ya que "during 
. . . . ·. ·.' '. . -· ·.; .. ::.~::-:.-:·<·';;~):.~; .'~"::/,;'S'7~~.:~:::;~$~.\~:;'0}~'t~W:;"( :,~{f'.~;~._~~~::ft~·~,~¡,;:\\ :;·_~\ ::-.:\7\:, ~?::·;·_~·:·~:;.; .. _,: ... , .· _: 
the 1788 debates on}aiiflcátlóri' In North;Carólina;· Mr:· Lenolr, affimied that the treaty 

/-·: : ·-· .. ,;;~:; -.:~.;~~]:':~~-:·;;:';·f:i")1J~i·:~~J;·~~!,'.~1";ii,:F:~;,::f~?;:-~~·:~t~~C!::.~;ip¡;·~'.,\T~:~',:~{-::.1~~3:~:~(~,¡\:,,·;::_ ._:. · .. : -~:~/~:·:_._: .··<:,:· :' _ . : , ·. . 
power is~ /egislative po~e,-glve'! to' the'pres/den(", and Sena te, s/nce treaties "are to 

· 6e ~~e' .. iff~f~~·~i~~~(~{~e·"~~~h·;~~~ª~¡~:~Í .11¿a''d~b~te ~obre la ratificación en 

Carolina· del Norte;. El' señor Lenoir afirmó que la fuerza de los tratados es una fuerza 

legi~iati~~,cÍ~~~~I P~~sldente" y el Senado por lo tanto concluye que los tratados son 

. ley suprema de la naclón").94 

3. El caso de los tratados que amplíen las garantías individuales o 

sociales de la Constitución 

Todavía más, la Suprema Corte de Justicia cuando se refiere al requisito de 

fondo que tiene la Constitución en su articulo 133 de que "estén de acuerdo con la 

misma ... ", rechaza una interpretación gramatical ya que: la interpretación gramatical 

puede llevarse al extremo de considerar que sólo las que se encuentren dentro de 

los límites expresos de la Constitución podrán ser aceptadas como normas del 

derecho int~rnaclonal :vigentes en México. Puede darse el caso de convenios 

,,_. Pnu"'t, J~rdnn~ op ci1. jl. 766. 
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Internacionales que amplíen las garantías 1.ndividuales o sociales y que por no estar 

dentro de las normas constitucionales nopodrian ser aplicadas a nuestro derecho. 

En este caso, conviene analizar las características de la norma internacional que se 

pretende aplicar y en función de~~uá·' atender a la finalidad de las disposiciones 

constitucionales de que se trata. En ·aí ejemplo, es evidente que si el tratado obliga a . .. 

ampliar la esfera de libertades de. Íos gobernados o compromete_ al Estado a realizar 

determinadas acciones en beneficio .de grupos humanos tradicionalmente débiles, 

deben considerarse como constitucionales. Situación diversa de la que, por lo 

contrario merme la esfera de protección que la Constitución da, sin duda alguna, a 

los gobernados. 

Esta postura de la Suprema Corte de Justicia es sumamente trascendente, ya 

que significa que a través _de los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos es posible ampliar la esfera de derechos de los gobernados. Es 

comprensible que· en esta hipótesis, la Incorporación de tales normas a la 

Constitución sea automática, sin que medie una disposición legislativa. Si hablamos 

de una jerarquía, podrfamos afirmar que los tratados en materia de derechos 

humanos serian no superiores a la Constitución pero sí estarlan al mismo nivel, ya 

que se podrfan colmar las lagunas que ésta pudiera tener en materia de derechos 

humanos, sin que hubiera necesidad de reformarla. Esta postura de la Corte viene a 

completar la disposición del artículo 15 constitucional, que prohibe la celebració.n de 

tratados ~n °• lo
0s que ."se alteren las garantías y el derecho establecidos por esta 

;.-, ;·, :· ~ ,~·. 

Constitución para el hombre y el ciudadano" . 
. •• ·.,, •. ,. ¡ 

Este criterio se complementa con el contenido en la Ley de Tratados de ·1992 

que establece un mecanismo de inserción de las sentencias Internacionales, como 
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se ve a contlnua.clón: "Las sentencias, laudos arbitrales y demás resoluciones 
. . 

jurisdiccionales derivados de la aplicación de los mecanismos internacionales para la 

solución d~ cont~oversias·¡egales'a ¿~e s~ refrere el articulo 8°, tendrán eficacia y . '' .. - . 

seránrecon.ociclos ·en ia Repúbllc.a, y podrán utilizarse como prueba en los casos de 

nacionales que se encue11tre~ ~n: la ~isma situación jurldlca, de conformidad con el 

CÓdi~o Federal de Prc,cecllmlentos Civiles y de los tratados aplicables (Art. 11, Ley 

de Tratados) ... 

Con esto, ·el ·.Estado mexicano da pasos a un sistema de recepción del ,, 
derecho lnternaéiori~l¡,:;ás amplio en favor del derecho internacional. 

. ' . : .. < '.-;' , <;!~,'. '. .5¡:;~:.:'., 
. ' .··- . ···t 

compe::c;:l~t~;~,·~~ ;~:;~:i:n q~elaesn ::i:~:e:ef~~:~:i~v::o s~:ls~:~~:~:~iós~ 
persiste I~ preoc~~ación de proteger la competencia de estas últimas, México no 

debe de olvidar la práctica común de insertar la llamada "cláusula federal", que tiene 

el efecto de eximir al Estado de responsabilidad cuando, en virtud de su organización 

federal, es decir de diferentes competencias, no está en condiciones de asegurar el 

cumplimiento del tratado internacional. 

En lo que respecta al sistema de recepción del derecho internacional, y 

concretamente de los tratados internacionales, quizás lo más pertinente hubiera sido 

hacer una reforma constitucional del articulo 133, en Jugar de mantener el antiguo 

sistema que .ha. mostrado lagunas considerables. Aunque, la interpretación de este 

articulo por la Súprema Corte de Justicia de la Nación es un buen signo, muestra que 

la C::é:irtci nb es timÍ:lrata y puede abordar todo tipo de controversias. 
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Cuando la Suprema Corte de Justicia abandona 1.a interpretación meramente 

gramatical de la.Constitución y considera como éonstit¿clon~les a los tratados que 

obligan a amplia~ la esfera de libertades de los gbbei~~ctolci:~orn~rometer al Estado 

a realizar determinadas< acciones en· beneficio de gr~:~os'. huiharíos tradicionalmente 
.. -._ .... .' '. :,..,~. -. . _· .·. · . ,·= ;· ~---.';>:·._<~<-· ... :~1 s¡~,;-~;··;·_~·:;;~1;~~:·i1\,: ... _::. 
débiles; la inserción en el sistema jurldlco Interno del d¡¡recho internacional de los 

tra¡ados enlTl~teria de derechos humanos ~~ dl~~~;~r~·;~~nt~g~ente. Y más cuando 

·este criterio •se complementa con el ·sl~teili,{'aéYrn6epclón de las sentencias 

internacional~s ·~que se refiere el artrbu10.11{f~ '1fí_~~ de Tratados. 

Con estos criterios, nonada :~á!h~s j~~ée~ federales y locales, sino también 

los practicantes, deberán,'cié;,terÍér':ffillcho cuidado en conocer el derecho 
<_ :·; .. 1 •. _·· ;·:_;._~·.:~;i<~-t~\-t:,:·~/-~---~~-.:·.~ ,· -_ 

internacional y las resolu~io.n¡¡s E!n .. el,,~(llbit9 lpt13rnaclonal donde el Estado sea parte. 
' " ,. . . . - ' l' •:.,-~~ . 

:-,::·-.)(·~~) :;~-~-~;:}:; "/ ~;~ik·) ... ; -. . ; 
- -- ·:' ._-_;_~-;·: -~:~1 ···-::~·'/-.:;,_' ·:·.~_;:~\~:~?~:~-~,-·,<·>~~ ::·; ~ " ·. 

Además, el criterio 'de Corte de· considerar a los tratados internacionales como 

jerárquicamentesuperi~~e~ ,a las>~Ór~a~ fe'J~ral~s, aumenta la Importancia de los 

tratados como el~mentos,Jurídlcos Internos. 

Después de esta resolución de la Corte se debe de tener mucho cuidado en la 

revisión de. los tratados Internacionales. A estas alturas del desarrono político de 

Méx.iéo no es suficiente que el Senado apruebe los tratados internacionales, sino que 

ésÍ~ debe de ser una función del Congreso, así lo exige la necesidad de un mayor 

cuidado en la celebración de compromisos internacionales. 

Ciertamente el amparo en revisión número 1475/98 que se comenta no es un 

dechado de técnica jurÍdida" peroes mejor que sus antecesoras; hay un esfuerzo por 

realizar una lnte~pr~taciÓn hermenéutica de nuestra Constitución, de respetar el 

114 



Estado federal y d.e otorgar. argumentos,. pero·· especialmente llega a conclu~iones 
que, en mi opinión, son certeras; "EnUna<palabra:.5Ús virtudes son mayores, y en 

' . ·'. ., :. .,.- . . '.~ . . . '. - . - . . '. - . . ' .- ' . 

mucho; que sus defectos'. Con'sidero que ésta es Una de las tesis 'más importantes 

que ha aprobado la Suprema Corte de Justicia a partir de 1995."95 

La afirmación "/os tratados internacionales están por encima del derecho local, 

hace ver que si los tratados están por debajo de la Constitución y tienen naturaleza 

federal, entonces hay nuevamente un reconocimiento expreso a que lo federal está 

·por encima de lo local. Este es el argumento más importante que se encuentra en 

este apartado."96 (Jorge Carpizo, ex Rector de Ja UNAM y ex Director del Instituto de 

investigaciones Juridicas, entre otros cargos, al citar "en este apartado" se refiere a 

Ja decisión adoptada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación) 

México ha celebrado tratados internacionales desde el inicio de su vida como 

nación independiente y éstos han desempeñado siempre un papel importante en las 

relaciones del pals con el exterior. Sin embargo, su aplicación como derecho interno 

era limitada pues nadie parecla darle importancia, a pesar de que, conforme al 

articulo 133 constitucional, eran "ley suprema de la Unión". Los requisitos formales 

de aprobación y publicación eran cumplidos aleatoriamente y a veces pasaban años 

antes de que un tratado fuera debidamente publicado en el Diario Oficial. 

Lo anterior puede explicarse, entre otras razones, porque siendo México una 

economla cerrada, su sistema jurldico era también "cerrado" y las relaciones 

juridicas se establecian fundamentalmente entre los agentes internos. En otras 

''5 J~rg~;C~fpizo';.Rc\'istn tle Dei-echo lntcrnncional; UNAM, México, Núm, 3,julio diciembre de 2000, p 169-
208.. . 
% lbldcm 
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palabras, los intercambios con el exterior eran limitados y la necesidad de aplicar 

normas internacionales relativamente pequeña. 

El número de tratados internacionales celebrados por México es enorme y 

resulta muy difícil hacer una evaluación de conjunto. Sin embargo, atendiendo 

únicamente al número de tratados multilaterales celebrados por nuestro pals en 

materia comercial, económica, comunicaciones, derechos humanos, derecho 

internacional privado, trabajo y medio ambiente, es fácil advertir el impacto que 

tienen en el sistema jurídico Interno. De hecho, las "fronteras" tradicionales entre lo 

interno y lo externo han comenzado a diluirse. 

Un indicador significativo de la aplicación de los tratados internacionales en 

México lo constituye el número de tesis y criterios de interpretación emitidos por los 

tribunales federales relacionados con materias internacionales. "En un estudio que 

comprende el periodo 1917-1998 de un universo de aproximadamente 200,000 tesis, 

se pudieron seleccionar 106 criterios relevantes en lo que se refiere, por ejemplo, al 

uso de los tratados para la interpretación de las leyes internas o la aplicación directa 

de los tratados". 97 

De lo anterior podemos inferir con claridad que para la jurisprudencia no existe 

duda respecto a que los tratados internacionales, cuando cumplen con los requisitos 

establecidos por el artículo 133 constitucional, son ley interna. El problema se 

plantea entonces en la hipótesis de conflicto entre las disposiciones de aquellos y las 

de una ley emanada del Congreso. Es en este punto donde la interpretación de los 

•n Ayllón, Sergio y l léclor Fix·Zamudio~ "¡Tan cerca, tan lejos! Estado de Derecho y cambio jurfdico en México 
1970-1999"; Doletln Mexicnno de Derecho Comp11rndo, Ano XXIII, N(1m 97, enero-abril de 2000, pp. 252-
253. 
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tribunales. federales ha oscilado entre dos perspectivas distintas que no se han 

diferenciado suficientemente; una, en la que se ubica a los tratados y las leyes al· 

mismo nivel y por ello el conflicto se resuelve mediante reglas de conflicto; y otra en 

Ja que se ubica a las leyes por encima de los tratados. El resultado ha sido una 

jurisprudencia oscilante, contradictoria y que genera un problema de aplicación no 

resuelto y cada vez más grave. Analizaremos estos dos enfoques. 

En distintas decisiones los tribunales federales habían aceptado que los 

tratados tenían la misma categoria que las leyes. Al utilizar este concepto la 

· jurlsprudericia Pélr~'cl~ plantear el problema en términos de un conflicto de normas. 

Én efe~ig,,~~\:i~6í~ ~~ccinocido por jurisprudencia firme que el hecho de que un 
··,·.':,.,. 

tratado'' 1~Íerna'i::1Ón'a1, cont~vlera normas distintas a las de una ley interna no 

consiilur~ "un' probierna de inconstitucionalidad de leyes propiamente dicho, sino de 

op~s161~nd~ leyes que compete conocer en revisión a un Tribunal Colegiado". En el 

mismo 'sentido, diversos criterios de los tribunales colegiados que datan de 1981 

habían aceptado que el artículo 133 no establecía la observancia preferente de los 

tratados sobre las leyes del Congreso de la Unión emanadas de la Constitución y 

que por ello las autoridades deberían sujetarse, en caso de contradicción, a las 

reglas de conflicto. 

Más recientemente, en su sesión del 2 de marzo de 1994, el Pleno de la 

Suprema Corte, en ocasión de una denuncia de contradicción de tesis relativa al 

· examen de la validez formal de los poderes otorgados en el extranjero para surtir 

.efectos en México en aplicación del Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal 

de. los. Poderes, optó claramente por un planteamiento en términos de ámbitos de 

aplicación. El razonamiento fue el siguiente: 
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"Para examinar la validez formal de un poder otorgado por una sociedad en el 

extranjero que .esté destinado a surtir efectos en México, al cual resulte aplicable sólo 

el Protocol~, s~~re. Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes de diecisiete de 

febrero'del mil .rioveclentos cuarenta, ratificado por México y publicado en el Diario 

Ofidla(de'1~ f=~deración de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, no 

'ciebe a~erÍcÍ.~rse.a los requisitos de forma que otras leyes mexicanas -como las del 

. 1 Not~'ria«jo del Distrito Federal y de los estados, los códigos civiles federal y locales, el 
" '•"•\'. ' ... 

Códigc(deComerclo o la Ley General de Sociedades Mercantiles- exijan para el 
•';··',': ' 

oto;giuni~nto de poderes en México, ni a la interpretación jurisprudencia! que de las 

mismas se: haya elaborado, sino a lo preceptuado por el artículo 1 del citado 

Protocolo, . toda .·vez que . sus ·reglas deben entenderse incorporadas a nuestro 

dere~IÍc(e~ ~é;~lno~ del artículo 133 de la ley fundamental y, por lo mismo, de 

~~s.~l"llancl~ ~blig~torla y aplicación directa en esta materia, por cuanto regulan 

.. especfficam~nte los poderes otorgados en el extranjero, supuesto ·éste que es 

distinto del que se ocupan aquellas leyes que se refieren al otorgamiento de poderes 

en territorio mexicano. Contradicción de tesis 3/92.98 

Ahora bien, al tiempo que se desarrollaban los criterios anteriores se fue 

conformando simultáneamente otra línea de argumentación que optó por un enfoque 

jerárquico. En efecto, en una tesis de 1981 relativa a la aplicación del Convenio de la 

Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial se estableció que éste 

no era de rango superior a la Ley de Invenciones y Marcas y que la jerarquía de 

ambos ordenamientos era la misma. Otra tesis emanada del mismo caso es aún más 

contundente.al establecer que la Constitución no propugna la tesis de la supremacla 

'
18 Gacela dl'I Semanario Judicial de la Federación, 8ª época, pleno nüm. 78,junio e.le 1994, p. 12 (lcsis J>/J 
14194) 
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del derecho internacional sobre el derecho Interno, sino que adopta la regla de que el 

derecho Internacional es_ parte del nacional, ya que si bien reconoce la fuerza_ 

obll~atorla i:le' los tratados, no da a éstos un rango superior a las leyes del Congreso 

de la Ünic'.in· emanadas de la Constitución, sino que el rango que les confiere a unos y 

otros e~ el mismo. 

·congruente con esta línea de argumentación, el Pleno de la Corte adoptó en 

1992 el criterio de que las leyes federales y los tratados internacionales tenían la 

misma jerarquía pues ambos ocupaban el " rango inmediatamente inferior a la 

Constitución en la jerarqula de las normas en el orden jurídico mexicano". 

- .-!~' '': -. 

Una t~sis Interesante -y muy cuestionable por su argumentación- de un 
•j ••• ,.,,,:·:. 

tribunal c'ó1e~l~~c:,·i~~~fuat~~ia administrativa de 1998 nos da quizá la pista para 

ent~n~~; ;~'~6ri'iJ~f¿'~~!:i~ ~ue se ha hecho referencia anteriormente. En esa tesis, se 

. rec9nocé que 'los tratados deben prevalecer sobre la Ley de la Propiedad _Industrial 

. (ug~ ley'fed~rnl), péro' no sobre la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 

y 107. de la carta magna, pues ésta tendrfa "la misma jerarquía que los tratados 

Internacionales, por haber sido expedida por el Congreso de la Unión, lo que le da el 

carácter de ley federal".99 Como podemos observar aquí se mezclan los dos 

argumentos, dando como resultado un contrasentido lógico. Se reconoce que los 

tratados deben prevalecer sobre una ley federal (argumento de jerarquía), pero no 

sobre una ley reglamentarla de la Constitución (argumento de ámbito de aplicación), 

en el caso la Ley de Amparo, la que tiene también el carácter de ley federal. 

'.R Senuln¡arl~1 .Í~uli~hlÍ de-.111 FC~feruCl<ín y su G11n•l11, 911 época, Sépcimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa d~I Primer.Circuilo. To VIII, octubre de 1998, p. 11 R l. 
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En realidad, en esta tesis se introduce, sin mencionarlo expresamente, la 

cuestión relativa a las leyes que una parte de la doctrina constitucionali'l y diversas 

tesis de jurisprudencia han denominado leyes constitucionales. Estas leyes son 

aquellas que desarrollarfan un principio o precepto constitucional (leyes 

reglamentarias) o un órgano previsto por la propia Constitución (leyes 

reglamentarias) y tendrían una jerarquia distinta y superior respecto tanto de las 

leyes federales ordinarias como de las leyes estatales. La jurisprudencia ha 

reconocido la existencia y jerarqufa de tales leyes. Así, por ejemplo, se ha 

establecido que: 

"Las leyes tienen un orden jerárquico establecido por la Constitución, de la 

que derivan su validez normativa. En tal virtud, después de la Constitución deben 

considerarse como superiores las leyes reglamentarias de preceptos 

constitucionales, como es la Ley de Amparo, la Ley del Trabajo, y otras. Existen 

también leyes federales emanadas del Congreso de la Unión, como son el Código 

Civil y el Código de Comercio, que se consideran como leyes ordinarias del orden 

común e inferiores a las anteriores."10º 

De manera aún más contundente, una tesis de jurisprudencia firme estableció 

que "la Ley de Amparo, por ser reglamentaria de los articulas 103 y 107 

constitucionales, está colocada en un plano superior de autoridad, respecto de 

cualesquiera otras leyes de carácter local o federal". 

De admitirse la existencia de leyes constitucionales por encima de las leyes 

federales ordinarias, se crea de hecho un ámbito de validez "nacional", distinto y 

1110 Scmnnnrio .Judicial dl' la Fcdcrnción; 6ª época, J• Sala, vol. XXVIII. 4ª Parte, p. 211. 
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superior al ámbito federal y al ámbito local. Bajo esta hipótesis, expuesta por 

Fernando Vázquez Pando "existirían diferentes ámbitos de validez que se aplicarían 

a fas relaciones jurídicas. Ef problema de fa aplicación de íos tratados internacionales 

frente a fas leyes internas puede entonces plantearse menos desde una perspectiva 

jerárquica y acercarse a una solución vía un conflicto normativo en ef cual se trata de 

determinar cuál es Ja ley aplicable en función de su ámbito de aplicación."1º1 

3.4 LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA 

Después de haber hecho una investigación tanto documentar como virtual en 

fa red de redes o Internet se llega a la conclusión de que solo existe un convenio del 

gobierno mexicano, en esta materia ef cual se cita literalmente, por su importancia: 

Conjunto de Principios para Ja protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión 

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 431173, de 9 
de diciembre de 1988 

Ámbito de aplicación del conjunto de principios 

Los presentes principios tienen por objetivo fa protección de todas las 

personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. 

Uso de los términos 

Para ros fines del Conjunto de Principios: 

101 Vázqucz Pando, Fernando, ••Jcrnrqula del TLC en el Sislema Constitucionnl Mexicano": rnuornmn ,Jurfdico 
del TLC; Universidad Panamericana, México. 1992, pp. 35 y ss. 
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a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una persona con motivo 
de la supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad; b) Por "persona 
detenida" se entiende toda persona privada de la libertad personal, salvo cuando ello 
haya resultado de una condena por razón de un delito; c) Por "persona presa" se 
entiende toda persona privada de la libertad personal como resultado de la condena 
por razón de un delito; d) Por "detención" se entiende la condición de las personas 
detenidas tal como se define supra; e) Por "prisión" se entiende la condición de las 
personas presas tal como se define supra; f) Por "un juez u otra autoridad" se 
entiende una autoridad judicial u otra autoridad establecida por ley cuya condición y 
mandato ofrezcan las mayores garantlas posibles de competencia, imparcialidad e 
independencia. 

Principio 1 
Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada 
humanamente y con el respeto debido a Ja dignidad inherente al ser humano. 

Principio 2 
El arresto, Ja detención o Ja prisión sólo se llevarán a cabo en estricto 
cumplimiento de Ja ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas 
para ese fin. 

Principio 3 
No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las 
personas sometid<1s a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o 
vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o 
costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de Principios no 
reconoce esos derechos o Jos reconoce en menor grado. 

Principio 4 
Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a Jos 
derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de detención 
o prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas 
a Ja fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad. 

Principio 5 
1. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio 

de un Estado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o 
creencia religiosa, opinión política o de otra indole, origen nacional, étnico 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger 
exclusivamente Jos derechos y Ja condición especial de Ja mujer, en 
particular de las mujeres embarazadas y las madres lactantes, Jos niños y 
Jos jóvenes, las personas de edad, Jos enfermos o los impedidos, no se 
considerarán discriminatorias. La necesidad y Ja aplicación de tales 
medidas estarán siempre sujetas a revisión por un juez u otra autoridad. 



Principio 6 
Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o pns1on será 
sometida a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No 
podrá invocarse circunstancia alguna como justificación de la tortura o de 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Principio 7 
1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y 

deberes que se enuncian en los presentes principios, someter todos esos 
actos a las sanciones procedentes y realizar investigaciones imparciales 
de las denuncias al respecto. 

2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido o 
está por producirse una violación del presente Conjunto de Principios 
comunicarán la cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a las 
autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras 
o correctivas. 

3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o está 
por producirse una violación del presente Conjunto de Principios tendrá 
derecho a comunicar el asunto a los superiores de Jos funcionarios 
involucrados, así como a otras autoridades u órganos competentes que 
tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas. 

Principio 8 
Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de 
personas que no han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea 
posible se las mantendrá separadas de las personas presas. 

Principio 9 
Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o 
investiguen el caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, 
y el ejercicio de esas atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra 
autoridad. 

Principio 1 O 
Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de la 
razón por la que se procede a él y notificada sin demora de la acusación 
formulada contra ella. 

Principio 11 
1. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de ser oido 

sin demora por un juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el 
derecho de defenderse por sí misma o ser asistida por un abogado según 
prescriba la ley. 
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2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una 
comunicación inmediata y completa de la orden de detención, junto con las 
razones en que se funde. 

3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de 
la detención según corresponda. 

Principio 12 
1. Se harán constar debidamente: 

a) Las razones del arresto; b) La hora del arresto de la persona y la hora de 
su traslado al lugar de custodia, asi como la hora de su primera 
comparecencia ante el juez u otra autoridad; c) La identidad de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que hayan intervenido; d) 
Información precisa acerca del lugar de custodia. 

2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la 
persona detenida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la 
ley. 

Principio 13 
Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona 
deberán suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del período de 
detención o de prisión o poco después, información y una explicación sobre 
sus derechos, asi como sobre la manera de ejercerlos. 

Principio 14 
Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma 
empleado por las autoridades responsables del arresto, detención o prisión 
tendrá derecho a que se le comunique sin demora, en un idioma que 
comprenda, la información mencionada en el principio 10, el párrafo 2 del 
principio 11, el párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y a contar con la 
asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete en las actuaciones 
judiciales posteriores a su arresto. 

Principio 15 
A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y el 
párrafo 3 del principio 18, no se mantendrá a la persona presa o detenida 
incomunicada del mundo exterior, en particular de su familia o su abogado, 
por más de algunos dlas. 

Principio 16 
1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un 

lugar de detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá 
derecho a notificar, o a pedir que la autoridad competente notifique, a su 
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familia o a otras personas idóneas que él designe, su arresto, detención o 
prisión o su traslado y el Jugar en que se encuentra bajo custodia. 

2. SI se trata de _un _extranjero, la persona detenida o presa será también 
Informada prontamente de su derecho a ponerse en comunicación por los 
medios adecuados con una oficina consular o Ja misión diplomática del 
E_stado del que sea nacional o de aquel al que, por otras razones, competa 
recibir esa comunicación, de conformidad con el derecho internacional o 
con· el representante de la organización internacional ·competente, si se 
trata de un refugiado o se halla bajo la protección de una organización 
lntergubernamental por algún otro motivo. 

3. SI la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz de 
entender cuáles son sus derechos, la autoridad competente se encargará 
por iniciativa propia de efectuar la notificación a que se hace referencia en 
este principio. Se velará en especial porque los padres o tutores sean 
notificados. 

4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las 
notificaciones a que se hace referencia en el presente principio. Sin 
embargo, la autoridad competente podrá retrasar una notificación por un 
periodo razonable en los casos en que las necesidades excepcionales de 
la Investigación asl lo requieran. 

Principio 17 

1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La 
autoridad competente les Informará de ese derecho prontamente después 
de su arresto y les facilitará medios adecuados para ejercerlo. 

2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su 
elección tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe un 
abogado en todos los casos en que el interés de la justicia asi lo requiera y 
sin costo para él si careciere de medios suficientes para pagarlo. 

Principio 18 
1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su 

abogado y a consultarlo. 

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para 
consultar con su abogado. 

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y 
a consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen 
de absoluta confidencialidad, no podrá suspenderse ni restringirse, salvo 
en circunstancias excepcionales que serán determinadas por la ley o los 
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reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez u otra autoridad 
lo considere indispensable para mantener la segÚrfdad y el orden. 

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y.su .abogado podrán 
celebrarse a la vista de un funcionario encargado de tiacer cumplir la ley, 
pero éste no podrá hallarse a distancia que le permita olr la conversación. 

5. Las comunicaciones entre una. persona ::·dE!t~~id~ o presa y su abogado 
mencionadas en el presente principió no se p()drán admitir como prueba en 
contra de la persona detenida o presa a ·marias que se relacionen con un 
delito continuo o que se proyE!cte: c_c>ni~.ter. : ./ 

Principio 19 .··· .·.. ··< g/ , , 
Toda persona detenida o presa tendrá:.el,derecho de ser visitada, en particular 
por sus familiares, y de tener i:orres.póridencia con ellos y tendrá oportunidad 
adecuada de comunicarse :·can··: el i:'íiiúndo exterior, con sujeción a las 
condiciones y restricciones . razó.riable's:;determlnadas por ley o reglamentos 
dictados conforme a derecho. · ·· e· ,., ··• 

, .. -:,, 

Principio 20 . .. : :.:·. 
Si lo solicita la persona detenida<» presa, .será mantenida en lo posible en un 
lugar de detención o prisión situado ·a. úria distancia razonable de su lugar de 
residencia habitual. · :.?\)',,.: .. ; : · ··: .. 

!.·., ,·.¿;:', 

Principio 21 . _ -.>_>·.::·~ · '. -~·. , 
1. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa 

para obligarla a confesar o· dec.larar contra si mlsmél o contra cualquier otra 
persona. · 

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a 
violencia, amenazas o cualquier otro método de interrogación que 
menoscabe su capacidad de decisión o su juicio. 

Principio 22 
Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su 
consentimiento, a experimentos médicos o científicos que puedan ser 
perjudiciales para su salud. 

Principio 23 
1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona detenida 

o presa y la de los intervalos entre los Interrogatorios, asl como la identidad 
de los funcionarios que los hayan practicado y la de las demás personas 
presentes, serán consignadas en registros y certificadas en la forma 
prescrita por ley. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 1:!6 



2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la ley, 
tendrá acceso a la Información descrita en el párrafo 1 del presente 
principio. 

Principio 24 
Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado 
con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención 
o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento 
médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán 
gratuitos. 

Principio 25 
La persona detenida o presa o su abogado, con sujec1on únicamente a 
condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de 
detención o prisión, tendrá derecho a solicitar autorización de un juez u otra 
autoridad para un segundo examen médico o una segunda opinión médica. 

Principio 26 
Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona 
detenida o presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del 
médico y de los resultados de dicho examen. Se garantizará el acceso a esos 
registros. Las modalidades a tal efecto serán conformes a las normas 
pertinentes del derecho interno. 

Principio 27 
La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas se 
tendrá en cuenta al determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una 
persona detenida o presa. 

Principio 28 
La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los limites 
de los recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades 
razonables de materiales educacionales, culturales y de información, con 
sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el 
lugar de detención o prisión. 

Principio 29 
1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos 

pertinentes, los lugares de detención serán visitados regularmente por 
personas calificadas y experimentadas nombradas por una autoridad 
competente distinta de la autoridad directamente encargada de la 
administración del lugar de detención o prisión, y dependientes de esa 
autoridad. 

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y 
en régimen de absoluta confidencialidad con las personas que visiten los 
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lugares de detención o pns1on de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente principio, con sujeción a condiciones razonables que 
garanticen la seguridad y el orden en tales lugares. 

Principio 30 
1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan 

infracciones disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción y 
duración de las sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las 
autoridades competentes para aplicar dichas sanciones se determinarán 
por ley o por reglamentos dictados conforme á derecho y debidamente 
publicados. 

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que se 
tomen medidas disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas a 
autoridades superiores para su examen. 

Principio 31 
Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el 
derecho Interno y cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las 
personas detenidas o presas que estén a cargo de éstas, y en particular a los 
menores, y velarán especialmente por la tutela de los niños que hayan 
quedado privados de supervisión. 

Principio 32 
1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en 

cualquier momento una acción, con arreglo al derecho interno, ante un juez 
u otra autoridad a fin de impugnar la legalidad de su detención y, si ésta no 
fuese legal, obtener su inmediata liberación. 

2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio, será 
sencillo y expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si éste 
careciere de medios suficientes. La autoridad que haya procedido a la 
detención llevará sin demora injustificada al detenido ante la autoridad 
encargada del examen del caso. 

Principio 33 
1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a 

las autoridades encargadas de la administración del lugar de detención y a 
las autoridades superiores y, de ser necesario, a las autoridades 
competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas una 
petición o un recurso por el trato de que haya sido objeto, en particular en 
caso de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio, podrán ser 
ejercidos por un familiar de la persona presa o detenida o por otra persona 
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que tenga co~oci~i~nto del caso c~ando, ni la persona presa o detenida ni 
su abogado tengan· posibilidades de ejercerlos. 

3. La petición o recurso serán confidenciales si así fo pidiere el recurrente. 

4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin 
demora injustificada. SI fa petición o recurso fueren rechazados o hubiere 
un retraso excesivo, el recurrente tendrá derecho a presentar una petición 
o recurso ante un juez u otra autoridad. Ni las personas detenidas o presas 
ni los recurrentes sufrirán perjuicios por haber presentado una petición o 
recurso de conformidad con el párrafo 1 del presente principio. 

Principio 34 
Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o 
prisión, un juez u otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la 
famllia de esa persona o de alguna persona que tenga conocimiento del caso, 
investigará Ja causa de la muerte o desaparición. Cuando las circunstancias lo 
justifiquen, se llevará a cabo una investigación iniciada de la misma manera 
cuando la muerte o desaparición ocurra poco después de terminada la 
detención o prisión. Las conclusiones de esa investigación o el informe 
correspondiente serán puestos a disposición de quien lo solicite, a menos que 
con ello se obstaculice la instrucción de una causa penal en curso. 
Principio 35 
1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que 
sean contrarios a Jos derechos previstos en los presentes principios serán 
indemnizados de conformidad con las normas del derecho interno aplicables 
en materia de responsabilidad. 
2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a efectos de 
los presentes principios estará disponible, de conformidad con los 
procedimientos previstos en el derecho interno, para ser utilizada cuando se 
reclame indemnización con arreglo al presente principio. 

Principio 36 
1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de 

un delito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su 
culpabilidad conforme al derecho en un juicio público en el que haya 
gozado de todas las garantías necesarias para su defensa. 

2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la 
instrucción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la 
administración de justicia por motivos y según condiciones y 
procedimientos determinados por ley. Estará prohibido imponer a esa 
persona restricciones que no estén estrictamente justificadas para los fines 
de la detención o para evitar que se entorpezca el proceso de instrucción o 
la administración de justicia, o para el mantenimiento de la seguridad y el 
orden en el lugar de detención. 
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Principio 37 
Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora tras su detención ante un juez u otra autoridad determinada por ley .. 
Esa autoridad decidirá sin dilación si la detención es licita y necesaria. Nadie 
podrá ser mantenido en detención en espera de la instrucción o el juicio salvo 
en virtud de orden escrita de dicha autoridad. Toda persona detenida, al 
comparecer ante esa autoridad, tendrá derecho a hacer una declaración 
acerca del trato que haya recibido durante su detención. 

Principio 38 
La persona. detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser 
juzgada dentro de un plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio. 

Principio 39 
Excepto en casos especiales Indicados por ley, toda persona detenida a causa 
de una infracción penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra autoridad 
decida lo contrario en interés de la administración de justicia, a la libertad en 
espera de juicio con sujeción a las condiciones que se impongan conforme a 
derecho. Esa autoridad mantendrá en examen la necesidad de la detención. 

Cláusula general 
Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se 
entenderá en el sentido de que restrinja o derogue ninguno de los derechos 
definidos en el Pacto Internacional de Derechos Civi!es y Pollticos. 

La legislación procesal penal, en términos generales a acogido el Conjunto de 
Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión, de la resolución 43/173, de 9 de diciembre de 
1988 e incluso han sido ya incluidos en el texto constitucional, con la 
lamentable excepción del principio 36, cuyo texto cita literalmente: Se 
presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un 
delito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su 
culpabilidad conforme al derecho en un juicio público en el que haya 
gozado de todas las garantías necesarias para su defensa. 

Se concluye que en los términos establecidos por el articulo 133 

constitucional, este compromiso debe formar parte de la ley suprema de toda la 

Unión y por lo tanto incluida la presunción de inocencia en la legislación marco penal, 

además, considerando las obligaciones derivadas de la Convención de Viena en 

materia de Tratados, así como los principios vigentes en el derecho internacional, 
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México, al no insertar en la legislación necesaria para el reconocimiento de la 

presunta inocencia, está abiertamente violentando sus acuerdos internacionales. 
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CAPÍTULO IV 
LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

Considerando lo acelerado de los cambios y reformas que ha tenido el marco ·.:. 

jurídico nacional, los cuales se agudizaron a partir de 1983, se hace conveniente, 

realizar,_ a·/,manera de introducción del capitulo, algunas observaciones de 

importélncia'.·i-~ievante. En esta, no se pretende realizar aportación alguna, sino 

· introduClr._ ;~Í: le~tor·'en la evolución del derecho penal, hasta la división en dos 

vertle~tes dél antiguo Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuero 

Común y para Íoda la República~n Materia del Fuero Federal durante los años 

recientes, como un pr~ámbJI~.· LCl cual, por cierto, permitirá conocer los aciertos y 

desaciertos que tuvo el legislador con su promulgación. 

Una tesis central de este trabajo es que un conjunto de factores demográficos, 

sociales, económicos y políticos que han incidido en la sociedad mexicana durante 

los últimos treinta años, están Induciendo una mayor intervención de las normas y las 

instituciones jurídicas en la vida social. En última instancia, estos factores parecen 

exigir al siste_ma jurídico el desempeño de una nueva función, lo que significa que las 

normas y las instituciones jurídicas deben comenzar a operar más como medios 

efectivos de regulación y de solución de controversias,. que como un recurso 

meramente simbólico o como un simple punto de referencia para la negociación.102 

.< .. ·-: ·,- > ' •• ~ ·,. 

El· sistema jurldlco ha experimentado grandes~ tran~formaciones en ese · · 

periodo de treinta años, y de manera particular en: los.! úlUmo~ '19 ~n que se ha 

111~ J.,lpc.t.·Ayllún, Scrgio. 11 Nolcs on Mcxican Lcgnl Cullurc", Soci:ll i..~ Lci.::il,-~ru~;il;s.·,:ul. 4: núm. 4, 199.5. pp. 
ny- . 
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instalado una "infraestructura jurfdica" (normas, instituciones y procedimientos) que 

es nueva casi en su totalidad."1º3 "Estos cambios corresponden a una nueva 

conciencia social sobre la importancia del derecho para alcanzar la modernidad, 

pues tanto el gobierno corno significativos sectores de la sociedad han llegado a 

considerar que el derecho es el instrumento indispensable para la consolidación de 

un sistema politice democrático y de una econornla de mercado. Esta idea se refleja, 

por ejemplo, en el actual discurso, tanto oficial corno no oficial, sobre el papel crucial 

del "Estado de derecho" para el desarrollo del pals."1º4 

Los factores que hemos mencionado incluyen tendencias y cambios de largo 

plazo, tales como crecimiento poblacional, niveles más altos de urbanización, 

educación, expectativa de vida, participación polltica, exposición a los medios de 

comunicación, etcétera. Todos ellos reflejan procesos de cambio social que apuntan 

hacia una sociedad más "desarrollada" y "moderna". Sin embargo, "también 

podernos identificar otros procesos de "crecimiento", por ejemplo, en la pobreza y la 

desigual distribución de la riqueza, la degradación ambiental, la migración, la 

exclusión social y la violencia, el narcotráfico y la delincuencia organizada, la 

corrupción, el desempleo, los desequilibrios regionales, etcétera."1º5 Otros factores 

que son accidentales, pero no menos importantes, incluyen los desastres naturales, 

las_ crisis económicas recurrentes, los asesinato,:; polllicos y los movimientos 

guerrilleros. SI a esto le agregarnos el cuadro de una erosión visible de la autoridad 

polltica en el contexto de una sociedad muy diversa y heterogénea, entonces 

·~~ Lópcz-Ayllón. Sergio. Lns transformnciones del sistema jurfdico y los significados sociales del derecho en 
México. Ln cncrucljndn cnlrc lrmliclón y modernidad, UNAM, México, 1997, pp. 39 y ss. 

·'"'Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, México, SHCP, Cap. 2. 
rns F'ix-Fierro, 1-féctor, A la pucr111 de Ja ley. El Estm.lo de derecho en México, Cnl y arena, CIDAC, México. 

- - 1994, Cap. l. 
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entenderemos mejor por qué México ofrece también una imagen de creciente 

desorden e inestabilidad. 

Por lo anterior, se llega a una apreciación más escéptica sobre el Estado de 

derecho "emergente" en México y sus probabilidades de éxito. Las transformaciones 

"positivas" en el sistema jurldico mexicano durante los últimos treinta años son 

contrarrestadas, en parte, por factores "negativos" que obstruyen y resisten al 

cambio y que, en última Instancia: impiden que el Estado de derecho se implante en 

la sociedad y forme parte de la vida social. Por un lado, tenemos nuevas leyes e 

instituciones jurldicas; un número más alto de escuelas de derecho y de egresados 

de ellas; un Poder Judicial más fuerte; una creciente conciencia de la población 

sobre sus derechos. Por el otro, con frecuencia nos encontramos que la legislación 

es deficiente desde el punto de vista técnico; que la profesión jurldica es débil; que la 

mentalidad judicial sigue siendo muy formalista; y que hay una extendida 

desconfianza hacia las instituciones y los procedimientos jurídicos. 

Respecto a la ley penal debe señalarse que el 22 de agosto de 1996 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación un decreto de reformas y adiciones a la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. Asl, en el articulo 122 se 

sentaron las nuevas bases para la organización jurldico polltica del Distrito Federal. 

~ <,.' :':~<~ .;..;~~.:· .. 

'~~··e~i~b~~fa;:e;:n él apartado e, base primera, fracción V, inciso h, del citado 
.. '.;,·'' 

artlculo 122, entré las facultades de la Asamblea Legislativa, la de legislar en las 

materias civil y!pe~·~.1; Y·:de acuerdo con el articulo decimoprimero transitorio (del 

decreto del 22 de· agosto de 1996), dicha facultad entrarla en vigor el primero de 

enero de 1999. 

134 



El 18 de_ r'nayo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de fa Federación un 

decreto mediante'~! cual "se reforman diversas disposiciones en materia penal". La 
! , • • ' • - : " _;: ·, •• - ' ~ 

reforma'modific~>de manera expresa, la denominación del Código Penal para el 

DistriÍ~ ~¡d~~~r~~·:rJi~ieria de Fuero Común y para toda la República en Materia de -· ·. :\· . ;·,;r~_: . ···-· .. ' - . 
Fuer? -Federá(,'pa'raflaniarle "Código Pe.naf~ederal''. Además, se dispuso, en el 

~rtlcui~' '1;,H~,~~: cl:i2~o Código "se aplic~rá ~n · t~d~ ;a. República para los delitos del 
• ,- ..• ']•• " .• ,".'••> :.,: • •• ' • -,.1' ,,J•,'v"'' '."' 

La reforma suscita un par de comentarios': a) El decreto no aclara si la nueva 

denominación implica "deslocalización" penal, es decir, si ·en adelante queda 

cancelada la materia común inherente al Distrito Federal o si el Código Penal, no 

obstante su nuevo nombre, incluye no sólo la materia federal, sino, también, Ja 

materia común. Ante el silencio del legislador es razonable aseverar, con fundamento 

en el artículo decimoprimero transitorio del Decreto de reformas y adiciones a la 

Constitución del 22 de agosto de 1996, que en tanto la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal no legisle sobre la materia, el Código Penal Federal es, también, 

Código Penal para el Distrito Federal; b) Es evidente que el Congreso de Ja Unión . - ... 

. actuó :co~' precipitación. Debió, sensatamente, esperar a que la Asamblea Legislativa 

del bfsfr11~'/·~~~eral,· elaborara el Código Penal para el Distrito Federal, para, 
'':;/ _ . ~- ,. ; 

posteriorinente;proceder_a todas las reformas que estimara pertinentes. 

a) En· ef·. ~tctafiien '.de._·I~:· lnic;iativa de decreto se inscriben algunos 

considera~dos q~e son lnipÓrta~tes para advertir las razones por las cuales la 
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Asamblea Legislativa procedió en. la forma en que lo hizo, al· elaborar el Código 

Penal. 

En el primer co.rislderando se dice que a partir del primero de enero de 1999, 

por dl~posi~ión constitucional, '°la Asamblea Legislativa es competente para legislar 

en materia pe~~1··~·~·~JDi~tiÍt6'Federal'0:· 

. En el segundo se deja constancia de "Que, el 18 de mayo de 1999, el 

Congreso de la Unión asumió el texto vigente, hasta esa fecha, del Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en 

Materia del Fuero Federal, cambiándole el nombre a Código Penal Federal," y se 

resalta "que el Distrito Federal se sigue rigiendo, en materia del fuero común, por el 

Código que aúri conserva el nombre original". 

También se indica, 'en el mismo considerando, que en el dictamen 

correspondiente a la iniciativa del .Ejecutivo federal, quedó claro que en tanto la 

Asamblea Legislativa no legisle sobre el particular seguirán vigentes las 

disposiciones del que hasta hoy se conoce como Código Penal para el Distrito 

.F.ed~rai en ·Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

. Fed.eral ... el hecho de cambiar de nombre [Código Penal Federal] el ordenamiento 

penal vigente hasta la fecha para el Distrito Federal, no significa de modo alguno que 

esta sede de los poderes federales deje de contar con un ordenamiento punitivo. 

Como consecuencia, de lo antes anotado, la Comisión de administración y 

procuración de justicia señala, en el citado considerando, que es procedente, tal y 

como lo propone el Articulo Primero de la Iniciativa de Decreto que se dictamina, que 

136 



se asuma el texto del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

Común y· para toda la República en Materia de Fuero Federal vigente, con todas las 
. . 

refcirmás y adiciones publicadas hasta el 31 de Diciembre de 1998, y se le cambie el 

nombre para que a partir de la reforma· que se dictamina se denomine "Código Penal 

pa~á ~I Distrito Federal". 

En el considerando tercero se manifiesta que "no solamente es necesario el 

cambio de denominación del Código vigente, sino que, además se requiere la 

desfederalizaclón de su conténido: .. ". 

b) Como puede observarse, la Asamblea Legislativa reitera el uso de un 

nombre ya Inexistente y además, hace a un lado los mandatos constitucionales 

relativos a Ja competencia: la Asamblea {poder legislativo local) olvida que no tiene 

competencia para elaborar normas penales de carácter federal y que por la misma 

razón. tampoco tiene competencia para derogar normas penales de esa clase. Asi, 

aun cuando en la Exposición de Motivos, de 23 de agosto de 1999, se asevere que 

se derogan, reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal, lo cierto 

es que, por falta de competencia, no se produjeron esas derogaciones, reformas y 

adiciones. Lo que Ja .Asamblea si realizó, con una técnica legislativa deplorable, fue 

Ja creación de un Código Penal para el Distrito Federal. 

Los ·dlputádo~ tuvieron a la vista el Código Penal Federal y en una fase 
. ,•.'.· ~.: .. :. ¡ ' .. ' 

prélegi51ativ.3': '. • •· 

· • Copiaron literalmente la mayorla de sus articulas, con los mismos 

números; 
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Prescindieron de todos los artículos que regulan materias exclusivamente 

federales; y que, obviamente, nunca rigieron para el fuero común (Distrito 

Federál), por lo cUal nC> habla mas que señalar que no eran aplicables, en 

lugar de usar sú ln:ríovaclor renguaje ("desfederallzar'' y "derogar"); 

Prescindieron de· vari~s ~rtíc~los, por estimar que regulaban materias 

Intrascendentes ("derogaron", según su lenguaje); 

Copiaron, con algunos cambios de palabras, varios artículos ("reformaron", 

según su lengUaje), . 

lntroduj~ron ri~evos textos ("adicionaron'', según su lenguaje). 

AunqUe parece· innecesario destacarlo, no todas las Idas vertidas aqul son la . . . ., . 

opinión del autorde tesis, en los casos que no es, asl se presentan las respectivas 

notas de ple de página para que el lector, en caso de estar Interesado se remita a las 

fuentes citadas. 

Elaborado el documento, la Asamblea, por la vía del proceso legislativo, lo 

· convirtió (con sus "derogaciones", "reformas" y "adiciones") en Código Penal para el 

Di~trito Federal. Es el primer Código Penal (Y seguramente el último) que nace con 

artículos "derogados", es decir, con artlculos que nunca fueron creados por la 

Asamblea Legislativa y, por lo mismo, nunca estuvieron en vigor y que, sin embargo, 

la Legislatura declara derogados. 

La Asamblea Legislativa, que Inició sus labores en septiembre de 1997, tuvo 

tiempo suficiente para elaborar un proyecto nuevo, acorde con las teorías penales y 

·principios de política crimina! de vanguardia, y tenerlo concluido y consensado antes 

del 'prir'nero de enero de 1999. Lamentablemente, prefirió reivindicar la vetusta 
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legislación penal, conservando tanto la numeración del articulado como la arcaica 

sistematización. 

Elconte~ido -vale reiterarlo- fue tomado del Código P~nal F.edei_ral; pero esto 

significa, únldamente, que la Asamblea Legislativa asumió para'elDistrito Federal los 
) -· ., ... '. ' . ·.. . - .... 

iextos p~n~I~~ ~úe r~gulaban la denominada "materia común';, A~um~ esos textos y, 
• ,,• '''" l ' .A ' : ' O '• ' O 

r ,:_'!.<· ~·,':i;"'_'-,.t:,.·_·:;·;:;,<~-,.-, ."_-;:' ..__,:.::-::. :.·,·- :,.· _ . ~ - ,·· ... , , .. :':\," , 
en un-·proce_so. législativo enteramente originario, es decir, en un proceso legislativo 

.· iotal;;;~h·i~ d0és~ÍhcJJ~d~'.'~'. aJi~riom~ deifederal, los convierte eri Código Penal. Por 
, ,. · .. "< -:.-.:\:~:;¡_-:·~---~~-·:f~:~>/€-~-\:-;'.-~:i,:_:~:~ · (s?·:\,_1;~f,·;~_\ --~i':i-;:;--:.\;{·-.. _ ,.·-__ ·-:,:: _ > -- ... - · · _ : 
esta razón; es absurda y_carente·i:le sentido la leyenda Inicial que dice: "Pascual Ortiz 
»·-·. ·: _.·_-·_; ,_ ',:\:,,_f ~-:-"-\~~:·;~'.f.2.~ :i;\':;~~:-:::-·.~;f:/:~~)- ~'.~;:i::~.(i_;·;c:,:_:_~'. S:·.:~ ·:;:_ >;- ... ,, ·- - · 
Rublo,'PresldenteConstlt~clo'iiafcié iós Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
:··; · -:··.;:. ·. ~-;-:;__>?-~4-\:'J._1:~~~)~::~[:,i;,~~~~-+;~¿t,~¡~:;\'>'\~-::;~{;:~:f5S~:\~::1~;~t~ r~~rL:l: _. · :··: ·. .. 

-sabed: Que ·en el Uso·'de-,las-faé:ultades·que nos fueron concedidas por decreto de 2 
: :: .- , _.) ::_, .·· . :~-:)/-: ·.,,!:-~ ·r <<L:·: :.~:;:~~(>{ ;¡.~~f.··~&91?; l:.~J~·~:j~~\;fi>:~~~~·:·;.,:· . " 
de ehero'de;193' ,·he'teriido_a bien expedir el siguiente Código Penal para el Distrito 

·. Fodoral"'., ~~Ii~f ~i:í'\''~~f ;l~~ 
· .· EnJa .. Expo~lclór·tde:Motlv_ós;:e6fré--otros puntos, se destaca que "se reclama 

_- ,· r~-:!:-' -. c·<r·. :·. -~~({/[_·:~:~r~tf-~0,~//"'..~'l'l?~:;:~"'{_i~~~'.;-.. ·¡~:f·.~{~:.\:ii'.:-f ':.'.·'.~J):;.:.· ;· :_ '.,- , .. 
un·combate.a:foni:lo.'contra·iaJr:npunldad;;.Esto no se puede lograr sin mejorar los 
, ·.. '.·:\ . _.-· ::~ ;·~ :·: -.<.!·~">l/.~:·r~k- :·:~¡~ . .K'J,~~~(".~~~'j\::.·;g_:·!&F~:.~.::,i;~~--:~t-~:{~i:::_·. · . :·, .. _ 
lnstrumentos'•jurldléos'.'qu~:.r1gen·'.1a··prcfouración :y _la administración de justicia. Se 

• ... _ f~q~ii~~;~~:l~·~-~~~:~~;f.~~ft:~·r~~~~~ti%i~~~.fi~?,·i~~goPenal. .. ".· Cabe la pregunta: ¿para 

combatir la lrripúnldad:es ldón'ea.ynecesaria'una reforma al Código Penal? ¿En qué 
·:· -,·: · -. :·_,_: '::." ::}.;:;~ ·: ... :~-~~:,,_<~~:·?~·::i-'-.:~i~~ .1:, .. gf:~.?¡_?f tt'.:'!:;1;At.X:~;;,¡.;~\n-.t-~i,G:'.;S.:-'1.· < : 
sentido? La lrnpühli:lad_es.consecúen_ci_a·_de.que_no se aprehende a los delincuentes 

~< i ¿:-<··,·:.-.,:~· -~~.'.r·í;,:.:/:!.'.\~?':·,,:~-1?'.~·1:''.:.-~~;~~~'.8'.'~}-.i?.'~J;;;~~Zf~~f':'.Yt~l~ _: ':'::> ,, , 
para aplicarles: las ~ancioñes;Correspo.ndlebtes; y es perfectamente sabido que a los 

::':r:2?~f :~;~~~~J~~~,~~;:~::: :::;:7,::0 ~:::;:,:º .~:: 
intereses; . .','·(-. >·. 
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Más adelante, en el mismo documento, se dice: "Lo que pretendemos con esta 

iniciativa es proponer los cambios indispensables para avanzar hacia una ciudad 

segura para todos ... ". Procede la pregunta: ¿con las reformas al Código Penal se 

logrará una ciudad segura? 

Parece ser que se están tomando los caminos equivocados para lograr lo que 

se proponen: a~atirl~ impunidad y lograr una ciudad segura. 

-:·;·;_-· 

En 1~i'prC:,p1a{Expo's1C:1ón;de Motivos se asevera que la reforma tiene ocho 

grandes 'ejei. d' ~1r:i~1~'1¿~tura d~ ellos, evidencia que sólo algunos pueden lograrse 

con la ~orlll~uvid~ip~nal, ~ero otros requieren de instrumentos o acciones distintos. 

Los "ejes'; ~~e .se' ~e~cl~nan son: 

1) Cambio úe denominación. 

2) Evitar resqÚlclos a la impunidad. 

3) Mejores Instrumentos para combatir la corrupción. Especialmente se propone 

"incrementar/ léls penas de prisión y las sanciones económicas" en relación a 

. delitos' ~~ril~tid.ós por servidores públicos y delitos contra la administración de 

just16Ía·.·va1l;;:1apreg~nta: ¿se logrará combatir la corrupción con este aumento en 

la pena'~e.prls,lón? Se ha dicho ya, hasta el cansancio, por los especialistas en la 

p~at~riai·jqÚe el 'incremento de las penas no es la medida idónea para abatir la 

· dellricuéncla. 

4) Mejores instrumentos para la persecución de la delincuencia. Se dice, 

especificamente, que "para la persecución de la delincuencia organizada se 

·propone [entre otros aspectos, de carácter legislativo] precisar la descripción del 

delito de asociación delictuosa y aumentar la sanción cuando intervienen 

servidores públicos". ¿Esta precisión legal servirá en alguna forma "para la 
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persecución de . la delincuencia orga.nizada"? Siendo la delincuencia organizada 

un fenómeno. tan complejo. y diff~Íi '..de combatir en razón de las formas 

sofisticadas y .vloleritas,que liá·.·adqulrldo, no parece que la medida qui'.' se 

propone le pueda afectar> .• :;.; ;. <'.·> ; . 

,, ~;:':~tjé:6;~g~ti~~~t~~-~i~fr:·:~·:.0:di~t~~·~ ~:· 
- • • • ~·", ·" "'.; "' 1 •• " "• <;',;, >'.':; ~.·.:..:·-;. ·;' ___ ;_- ;-· 

reparnclóri'~,eidáño~'::::•ó;r:.' ;. • •. 

:A;,':-.-·~ :~.·-::.:•\'.:· ~. ; 

6) MayorproteC:dón ·,{~~Jeras y menores. Con la nueva regulación de la "violencia · 
. '.•· ,-·'· ·,., -

lntrafarnlliar:·.~f'Cle ?otras· normas que tienen que ver con menores, como la 

''corrup~lón'·c:i~ r;;enores;; y "la pornografla Infantil", se consigue, en alguna forma, 

esta ri~~lld~d. : . 
. ', -• ><"'~· 

7) Mayo/ároi~~~lón al medio ambiente. En esta materia la labor legislativa es 

pÓ~iti~a y op6~~na. 

8) ·Protección a· la.dignidad de la persona. Este eje tiene una respuesta muy clara en 

- el Utuló.id~ci·~~séptlmo bis dedicado a los "Delitos contra la dignidad de las 
- ·.·,. ·-.··· ···. -· - ' 

oe· esta manera, por decreto, publicado el 17 de septiembre de 19g9 en la 

Gaceta ot1cial del.bi~trÍto Federal, y publicado también en el Diario Oficial de Ja 

Fede_ra~Jó~ ~1-~0 de ~eptlembre del mismo año, "se derogan, reforman y adicionan 

dive~sas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 
•'' • ''' ','_"¡,· ,-:'<, T 

Común yparatod_a ia'.~epúbiica en Materia de Fuero Federal" . 
. ':-

.No ob~téln;r~iriu~~o·Código Penal para el Distrito Federal, contiene como se 
' . . ·-

ha anotado, ·algunos avances, sin embargo en lo que respecta a la presunción de 
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inocencia, tanto la legislación sustantiva como la adjetiva aún mantienen la enorme 

laguna juridica, aspecto que se analizará en este capitulo. 

4.1 OMISIÓN EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

Para el autor de la presente tesis, los Procedimientos Penales, son el conjunto 

de normas, principios, términos, derechos, obligaciones y resoluciones que deben 

observarse en la investigación, comprobación y sanción del delito. 

De donde surgen las etapas del procedimiento, en su conjunto: 

Primera Etapa: Averiguación Previa. Es el procedimiento que Integra la 

actividad del Ministerio Público, actuando como autoridad y. que culmina con la 

determinación de consignación o de no ejercicio de la acción penal. Se inicia con la 

denuncia, acusación o querella y forma parte integrante del procedimiento penal, en 

que el Ministerio Público aplica la ley a casos individuales por medio de actos 

meramente. admlnisíratlvos, a través de los cuales agota su actividad como 

autoridad, tjue.cúaiquiera que sea el resultado final, la función propia de esta etapa 

· · .. termi?~ .su intervención haracterlstic~, ya sea porque decline ejercitar la acción penal 

•. o ~~rq~e.'.·~j~;g~~~1'.~l'.~~;~:1:~~~~;~itri~r~jt;r),.~e ,~ut~2daden el caso concreto, para 

conver:tirse .en parte.dentfodel'proceso anteJa autoridad judicial. 

· · · ·· ·· ·· ··. ·.•· · 3: ; 2~' ,~(2':.~:Js·t~~,:w;i·tl%v€~f (~f2~Tyti;tr:i\r i'·,·,t .. ·· ·.· 
En ·el priiner.:c:a·so;:';la~·averlguaclón :se•archiva, mientras surgen nuevos 

. ,_ :. ·:. ':?:' <-~':"'·~>;::.~:'.~/\~;.:;i~~i.~· '.~-~~·:i:-:'.:~:~~3:;:'':·>~:'.<:;·)/:}:: ·-7~.~:'} ·. . .. ' . 
elementos ·que permitan• o. fu.nda111ent~n '•la . consignación o mientras sobreviene 

alguna causa d~·~;tl~ciónt:i;¡~:~~Jón~~~r,~'i; e~~el segundo, la consignación puede 
- ; . --,,.. '··· . '-~ . · .. · \ "· ., .. 
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hacerse ante la autoridad con pedimento de orden de aprehensión si no hay detenido 

o bien poniendo a disposición de la autoridad jurisdiccional, que debe decidir dentro 

del término de setenta y dos horas sobre su situación jurldica, (artículo 21 

Constitui:íonal). 

Inicio del Procedimiento Judicial. Primera Instancia: 

Auto de Radicación: Es la determinación de la autoridad judicial por virtud de 

la cual se recibe la consignación del Ministerio Público y se acepta en principio 

decidir sobre el dictado de la orden de aprehensión si la consignación es sin detenido 

o sobre la situación jurídica del detenido si la consignación pone a disposición del 

Juez a alguna persona. 

Declaración Preparatoria. Art. 20 constitucional: Es la primera oportunidad 

que el detenido tiene de declarar ante su juez después de ser enterado formalmente 

de los hechos que le atribuye el Ministerio Público asi como del nombre de su 

acusador y el de las personas que declaran en su contra; es invitado a declarar; no 

puede ser dejado sin defensor; también cuando procede puede solicitar su libertad 

bajo caución, aunque legalmente no hay obstáculos para que ofrezca pruebas; de 

hecho dado el. breve término (48 hrs.) en que el Juez debe resolver sobre su 

sitÚacíón jurídica, no ha/ tiempo para preparar ninguna y su propia naturaleza no 

.· exU~~,~~c~n6~~;e~6i~~~<I~ actividad jurisdiccional. 

' ~~i~:dr~~~mi~o.· Art. 19 Constitucional: Que puede ser de formal prisión 

de. sujeción a proceso o de libertad por falta de elementos para procesar, implica el 

juicio de la autoridad judicial sobre la actuación administrativa del Ministerio Público 

en la averiguación previa. Y pone fin a la primera etapa de la instrucción. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Instrucción. Segunda Etapa: Comprende todas las actuaciones posteriores 

al auto de formal prisión o de sujeción o proceso hasta el auto que declara cerrada la 

instrucción. Esta es la etapa en que el inculpado goza de la mayor libertad para la 

a_portación de pruebas en su defensa, sólo limitada por la exigencia constitucional 

relativa a la duración de los _procesos. 

. . .:·-: ·: ·.:.\~' 
Conclusiones. .Tercera i Etapa: Se aclara que como el Código de 

.,_ .. ·!";· .,:.; 

Procedimientos Penaies·del Distrito Federal, no divide las etapas procesales, mucho 

menos iba ~ separa; lél~ s~b~t~~as del procedimiento penal, por lo anterior y tal y 
,'Lr ··, • •' • 

como aparece en I~ "¡:iréctiéa y en la escuela procesal, de acuerdo con los 

ilne~mientos del Cócj'i~o- ~ederal de Procedimientos Penales que al ser más técnico 

desde s~ ·. red1cció~;. establece cuatro períodos: de averiguación previa, de 
. . , . . 

instrucción,ide ¡'urcio y el de ejecución, incluyendo las conclusiones en el período de 
' .. ' ·i· '-, 

j~iclo, no;;ob~t~nte la anterior contradicción, el Código Federal de Procedimientos 
-.. .,.- ;·. -;; . -·C'.-;· •. ,.,: .. 

Periai~:is;atin~damerite en el título séptimo, lo denomina de conclusiones, capítulo 

Ú°nico;'~~n~iio\ú~-deberla seguir el Código de Procedimientos Penales del Distrito 

F~d;;;~,)":"~~~""t~~qLe :se encuentra prevista en los articulas 291 al 297, lo anterior 

de~~~~t·~rJd~ci~:et~pa de conclusiones es autónoma, dado que en ella el Ministerio 
'.~ :)'·:>(, : .. "~}'.{)'::'.·~~<~~\;~;(:·: _··.· .. ..:· -~ 
Público precisa su acusación o su no acusación. 

:;~:- -~· i;"(~-~/, o<\;.;:,::·'~"- ·,: :<:: • ' 

! ;,~i~,$~~~~i~~¡~~E"P' E>pll~ """º Ro= eo'" obc. Oe~oho Pmre"I 

~i~u ~,ZeF::;C~~~~~i;;~~~'~sun acto intelectivo por medio del cual el Estado, a través 

-~-~· 16s Ó;~~~~'{¡J~/~~i8h;Ónale~ competentes, declara la tutela jurídica que otorga el 
' ' - . " ,• . ' --. ,, " ' - -·:.· , ~ .. ,. -

_derecho ~ioiado y apil~a la sanción que corresponde al caso concreto".106 

lfl(• Cfr. Buslnnmntc Gonzñlez. Jum1 José; Princit>ln'i dt• l>erl'cho P1·uccsal Pl•1rnl l\1l·~ienno; Pon-lrn, f\ .. léxico. 
1991. p . .232. 
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Ejecución de Sentencia. Quinta Etapa: Esta etapa se caracteriza por la 

naturalizacióndel contenido del fallo dictado por el Tribunal. 

. En :16' que respecta a la Averiguación Previa, de acue~do con las leyes 

secundariE{s: el Mi~lsterlo Público deberá determlnar:s1 se prom~eve o no.la acción 
' . . '. ' " ... - . . . " ~ . ' .. · - . . ' '· . 

proce~ai~ S~ enÚe~de entonces que si el Minl~terÍo PúbllcÓ está autorizado para 

resolver si promueve o no la acción tendrá,. por I~ Úirito'. 'Cierta f~éuitad r~soiutiva. La 

resolución al final de la averiguación previa (de promover o no la acción) será 

entonces una finalidad. Pero el problema más importante aquí es saber si el 

Ministerio Público puede libremente resolver si existió o no el delito, y si una 

específica persona es o no responsable. ¿Puede el Ministerio Público declarar la no 

existencia de delito y responsabilidad?, ¿no es acaso esto un acto de juzgamiento? 

Respecto a esta facultad resolutiva del Ministerio Público, existen en la 

doctrina dos claras posiciones: negativas y positivas. 

Entre la serie de opiniones en torno a la facultad que sostiene que el Ministerio 

Público care~e d~ facilitad para decidir (posiciones negativas) se inscribe la mayoría 

,. de los estÚdl~s~~. }\ . ' ' 

Alcalá-Zamora respecto a esa función cuasijurisdiccional, sostiene que "el 

Ministerio Público no es una magistratura jurisdicente, sino únicamente requirente, y 

si por si y ante sí se le permite Impedir que el tribunal decida sobre el fondo, se le 
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erigirá, de h~ch~. ~n ó;~~rió Juri~cliccional negativo, ya que no positivo, es decir, no 

podrá ccindena~. p~r6 i1 ~~it~r~~e s~condene".107 
. (_ j,-. r':.:./, ,~ -,~: ··--,::'.·:·· . 

. ' ,- .. :.·:::;~ 

Rivera Sll~~!I'~1~~~~~~~·;:{1~':e~olución de "archivo", recuerda que ha sido 
· ... --.. : _ >.:.-:" -~~ '.), ~/1J~;'.,,:Y·:~-~~/L \:~~(!·:~:'.\·;:\~ -: ~{.;.~;. -: ~-. · , 

criticada · .. porq~eC a :1través';'de\•ellf ~I; Ministerio Público se abroga facultades 

jurisdlcci~ri~}~~·:!~irr,~i,~?:]~~.~I~b·~~o·~~purismo jurídico puede tener vigencia.
108 

"", ', • i ~~-· '\, ,{ '..~ ! •: ,:,r 
··• ··./;··::'· ---\; ·¡·:;¡, ;,~':0··\_.,' 

... . .. · Algunos pénaUst~s c~ii-ib'oigá iSias y Elpldio Ramfrez llegan a afirmar que "el 

no e]ercl~i~d~ 1a·~'J6Jó~,,~~~~I d~nstituye una resolución prácticamente definitiva, que 

1i'iiposibilita,,I~ lnÍ~~~~~i:Ó~ ;del órgano jurisdiccional y por tanto, impide que el 

.Individuo se~c:jÜzga'clg' ~or un juez o jurado de ciudadanos. En Jugar de ello, y esta 
- . ' ,· .. " :-.•,.i' "<·.·,<,,; - .. - " 

. abeÚaclón solo'''cicurre en México, el individuo es juzgado por el poder ejecutivo a 
. - . .,_~. - - - . ·, 

través d~( Mi~lstéri8 Público".1º9 

· Óeni~6 '.dei'~ci~po de opiniones afirmatorlas, esto es, las que sostienen que el 
-:: :< '· .:-.,.·;:"::~ ,~' -. -,._ ·r :~-· -

:Ministerio' públlco"si puede decidir (posiciones positivas), encontramos 
J :e::;; ..... ~-.:•,:."-_: ~" 

práetlca céitÍ~uá'ná(sÍna:a otros no menos expertos estudiosos. 

no sólo Ja 

·'\!,;:-·.->·,·.: 

- :' ·-,. ~:-~.\-:.: ;~(~: :» ·: 

.Briseño Slerra;Ei'l respe~Ío afirma que no debe confundirse la averiguación con 

Ja resolución. En · 1a a'v~riguación o Investigación existe sólo pesquisa, pero en 

ocasiones quienes investigan, con frecuencia utilizan la facultad de mando. 

"Investigar no es mandar, pero para hacerlo se puede emplear el mando, Jo que es 

bien distinto."110 

11
'' Alcnl;i-Z::1111orn y Castillo, Niccto; .. Legitima defensa y proceso"; Estudios de tcor(u gcncrnl e histurin del 

ru·ncl·~u: J11sti1u10 ele fn\'cstigacioncs Jurldicas. UNAM. México. 1974, T.11. p. 615. 
11111 Ri\'crn Silvu, Mmmcl; El Procedimiento Penal; Ponúa. México, 1975, pp. 143.14-4. 
•~""Islas. Olgn y Elpitlio Ramlrcz, El Sistema Pt•nul NI In Constitución: Porrúa, México, 1998, ¡>. 77. 
110 Brisc1io Sicrrn. l lmnhc1·to: l>crl'cho ProcL•snl: Ctirdcnns, f\.·1éxico, l 9RO, p. 555. 
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El propio Rivera Silva, pese a que afirma que "con purismo jurídico" es 

valedera la corriente negatoria, llega Inmediatamente a afirmar que "por economía y 

práctica procesal es correcto no se acuda a los tribunales para que hagan la 

declaratoria de la no existencia del delito, cuando el Ministerio Público no tiene 

elementos que lo comprueben y por ende no puede hacer la consignación"111 

En el caso de que se adoptara la primera de las ya indicadas ·tendencias o 

posicione~, habría _q~e· pensar en que si el tribunal es el que tiene que resolver, se 

debe ~ntonc~s ~tio'rciéi~:e(tema de Ja homologacíón, para que así el tribunal "juzgue" 
>.·. -<-,·.'.·,.::..:_-.·~·,.~-._,~< .. ,;·.:_~-r-::(:·~'"'·'·~:··>··.:: .. :··.:··, .. ·-:-: -··:·:· -'.-· 

la no existencia de· delito'.y delincuente, reconociendo o dándole efectos jurídicos 
, ,. .•.. ,,. ~ :;;·.'~' ,. '•, . ,f. ' 

totales a la previa determinación del Ministerio Público. 

A manera de recordatorio, la homologación --dice de Pina- es "el reconoci

miento judicial de la regularidad de un acto jurídico, necesario para que éste dé sus 

efectos caracteristicos".112 A través de este instituto, el tribunal le daría efectos 

plenamente jurídicos a la determinación del Ministerio Público. 

La verdad es que la homologación no riñe con ciertas disposiciones de la ley 

positiva. Así, por ejemplo, en el artículo 6° del código distrital se dispone que "El 

Ministerio Público pedirá al Juez la aplicación de la sanción correspondiente al caso 

concreto de que se trate o la libertad del procesado, sea porque el delito no haya 

.existido, sea porque, existiendo, no sea imputable al procesado, o porque exista en 

·; favor de este alguna de las circunstancias excluyentes de responsabilidad a que se 

111 Ri\·crn Silva, Manuel: op cit., p. 144. 
112 Pilrn. Rufocl de; lllcclorrnrfo .Jurhllcu l\lc~icnno; UNAM. f\.·h'.-xico, 2000, Vocablo: Jlomolosación. 

147 



/ - _- '-- - o-; ¡ _-::-. _-:- -·.o_-,·'':-~---~ ·/_ - : -

refiere el capítulo. IV,' Titulo r, Libro Primero del Código Penal, o en los casos de -. ', .. -,. .,~ '. - . . 

amnistía, prescripción y perdón o c~nsentlrnlenfo del ofendido.'' 
; .-:· ~ '' •,- ' , . -. -e :;..:: ' . 

···.,.- :/.-~i->.. }:,~:;~:-y/- :::):~·-· ;-;:_;:.'; :·~::~]::- <· '<,~"·>· -<· 
. ·.: -. -.;· ;~· .·;. -:. \.'.~·::-; _;_:~·: ~: . .-;.:-~·.~,::-<- :.··~:¡;~~.-: ·:; ~if. {:,~~; ~~~'~;:., .ts:¿./·'::.-~·t_;,.~·: :, \.·: ;· ~-:~::::~. :: . ___ ;:-:·.,, .. :<. : :· :·: :· . . 
Por otra· parte,' desde el punto· de.Vista ·de la noción de acción, lo cierto es que 
.. _ . -·· : ::;:··::·::: .. ~<:-.-'(;\!.J.: :_~::t~f'·/}!_f~-:~~!~W::!·},~/~(\.,·?~;;; .. :<_'!.t~~> !t:j-~·.:::.):-\~~ ::.;;:--¡y.-·:-:>.: .. ~:, _ _-....'.: -.;. 

ahí no :existe,: nl;púedei'eidstlr a!:;'cióñ:penal;idada'.JaYau'sericia de litigio o contienda, 
••• '. • • ,

1 

: • :,·:;' .; ~-/:'_"·i ;~~r~:,\~i,:~~·;.;:~~;(,~!.~>N:'."";j;~~; ~{-:t~f-r:~J,'-1~?~~-~:=:·:',;:~·/" :~~>'.V~:~·.?. f.~~.;X~;"_: ::·.·:.:/~:~ i, ·;;. ~ ... 
que entl rn~Jof'de[JOs:i:asfs)m.pllcarla''un(soUcitu'd de'recoiiocirnlento a la posible 

rerÍunc1~·d~·~,~g~1~~~.[i~;;_~~~'1~~1i§@d d~ -~·~~-~·uÍ0
1

~6~';ósÍción o autodefensa. 

EJ'art;:l.J;~:;~i\'~e~b;del Código Penal para el Distrito Federal que "Corresponde 
"· .-. ···¡. 

exé:Juslvam's11íEi' a l~s tribUnales penales del Distrito Federal: 

J. :DeClarar, en Ja forma y términos que esta ley establece, cuándo un hecho 

· · ejecu\ado en las entidades mencionadas es o no delito; 

JI. Declarar Ja responsabilidad o Ja Irresponsabilidad de las personas 

·ac¿~adas ante ellos; y 

UJ. A~iiC:aÍ1a~ sanciones que señalen las leyes. 
:. ,; ',._ ::··----· . -, 

Sólo estás'declaraélones s1Úendrán como verdad legal.'' 

•>pil~~-é~~~~~~.ef~t~~~¡:~;~;~ :; la.<ción, Jo<ge Alberto Sil~ SIWa 
··,::~<:;'j.:-- '.~:·1L·;'..~(~! ~· ~- -~'. 

E?Í'Ja prá~Úca,\ina vez iniciada la actuación del Ministerio Público, al sujeto se 
·:.::,, ·-,_·,1\"·:·:~;· ;. :.'_ ... 

Je ccínsldera;:auÍOmátrcamente corno "presunto culpable" y al agente del Ministerio 
- .. .. . " ' •. · . ' . ,-.< 

Público: en un· abogado acusador cuya meta es encontrar cualquier indicio que 

permitan Ja sospecha de estar en presencia del "cuerpo del delito", para confirmar 

que su presunción inicial era acertada, en detrimento del acusado, pero no 

necesariamente, delin.cuente. 
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De esta forma, el Ministerio Público violenta la ley al no tomar en 

consideración los acuerdos internacionales suscritos por el Ejecutivo con 

autorización del Senado, los cuales constituyen la Ley Suprenia de toda la Unión, en 

materia de presunta inocencia, como es el caso del Conjunto de Principios para la 

protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o 

prisión. Cuyo principio 36 cita textualmente: 

Principio 36 

1. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un 

delito y se Ja tratará como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad 

conforme al derecho en un juicio público en el que haya gozado de todas las 

garantias necesarias para su defensa. 

4.2 OMISIÓN EN EL JUICIO PENAL 

Entre los efectos que produce la promoción de la acción por parte del 

Ministerio Público, podemos señalar los siguientes:· 

a) Determln~ al t;ibunal :'c:oriipét~nte • den~ro •~el·. criterio de· prevención. Asl, 
• - • - t • ' 

cuando se promueve Ja;.accióii'·en:un Jugar.endonde hay varios tribunales, todos 
. _:,'_.<··L-:::i.::~:/;:;~~:-)~.i{~' .. :)\~:·~.; .. ~·::-~_·:·°'i- · - ·, - • 

ellos compete~t.es !=Pnrorrr;i.e;,a,:.la.' ley, la promoción de la acción ante uno de ellos 

"previene el Jui~io; .• -.:'en' su. rá\lor, desligando a los demás tribunales (criterio de 

prevención). 
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Obviamente, este efecto no opera cuando el tribunal ante el cual se promueve 

la acción es incompetente. Por ejemplo, promover la ácción por'pr~tensión propia de 
. . 

los tribunales federales, ante tribunales del "fllero.común'':'· · 
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per se, es decir, por ser sólo el Ministerio Público, sino porque obra con función 

delegada de ejecución del tribunal. 

Dichp, de' otro modo, la autoridad de imperium que el Ministerio Público al 

pret~nder ,ejecutar una __ orden de aprehensión, no Je es propia, sino que es la del 

mismo tribunal, que la delega en él. 

d) Impide al acusador cambiar o adicionar los hechos en que se finca o basa 

la acusación. Es decir, que no podrá adicionar o variar los hechos (causa petendi) en 

que se fundará su concreta pretensión. 

Por eso, tras la averiguación y luego el planteamiento de datos, en el orden 

lógico se sigue el procedimiento _de confirmación (ya no de averiguación). 

e) Otro de Jos~f~6ii>s.:~ás específicos de la promoción de la acción, consiste 

en impedir tempbr~1ri{i'~~~.~r~J~r~lclo de la llamada ·:acción de calumnia" (promoción 
:· :- -. -.,· : .. . : ,\,~ ·:~· i}'(~,;""_ >~~~' .. ;:_:_,: ~- .:/. ¡:,_ -:;' -. · . 

. y ejercicio de la:ácCión'basáda·én la afirmación de que existe el delito de calumnia 
. - ._.: ·;; :·1 __ :~::.:;·~~~-~-;~·tE10·~1;.~J:::;.~~s:·~.,- -;_;;· 1 ": ·-~-t¿:,·/.- . -· . . . . 

judicial).,; Opera;;;t.todaX:ve e.·~ .• como cuestlon pre¡ud1cial debera resolverse 
-;- .. ·_·.:_ '.'.~·~:. '·it~-~- -~\~~;¡~'.-'{~}~~~-;;~.w:~~-:-~R:~\it. .-?~+~:::~ ::>~< ' 

previamente el_supuesto:ju .calumnioso. Luego de esto, ya podrá promoverse la 

ª_cele~ H.~~~i~~~~~1'.~$~~~~~:Y~~~.~~1~~~?1~~os. Paralelo a este efecto se encuentra la 

s'uspeínslón del i:>lazo'.nec_ésarlo·p'ara que prescriba el ius puniendi (se le conoce en el 
, . -- _ -:: : :- .. -: '. ,·,·-<··>!~~2·,.---~~·.:--'.~--~~~~::):-~wc;.:~7\~~~:,:~~i(::V:~f:{· -?~ ·-~~ .. · -._: _ .. _ · 

foro como prescripclón'de.la"acción) o:·actio ca/umniae. 

. . ... ·-·······.· ;;-·,·;·.:::::f .• p;:):,,~,,,;~ii~i~·;~;:;-··.,-~--'._· ..•.• 
f) Haclendo:a:'unJado::el.caso\de la prescripción en la actio calumniae en la 

-'--~--~} :_·r~~-:::· :;:;~~\·,s~\:~~.},.f,;:);:.<~~;;f.··:~/·::~.· - ··. , -
legislación actual'queda:-Cu.estionado;el'efecto que consiste en que la promoción de 

la acción interrumpe ~I pl~io 'ci~' ~resci~i~dón del derecho. 
« - . ,, . .· $ .~ 
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Es oportuno hacer notar que de acuerdo con el artlculo 110 del Código Penal 

no se establece que la prescripción del.derecho se interrumpe con la promoción de la 

acción, sino con las aC:tuaciones en averiguación de un delito. 
. ,-, 

La prim'era', f~~e de la instrucción judicial y a la que algunos códigos 

denomi~~~ S"é'g'l.J~~a;f~~e'de la averiguación previa, se encuentra delimitada entre el 

moménti»enqu{if~uiefo'actlvo del proceso comparece ante el tribunal promoviendo 

la. acción' ~e~~I :9-f1~·'·;~·~61ácrón dic~ada por ei'tribunal, mediante la cual dispone el 

P,roces~~t7nt~d-i~~l~~f·,~)~~~:~~íl.~gaf~~:{:~1 ~~~ig~federal le llama preinstrucción. 

···: { ~;1;;;o~r:;e:~'.:'··~ < .. _.···.··,_· 
Durante estáfase;·eltribunal será Instruido básicamente en tomo a dos temas 
<· . .\ ... ,:,~:_;:¡·: ';=~.:~-'.? :·:;;:J?-;~:~·:'.:'-~~-:-~~:; .. :,; <-" ,:,- <·· ' .. : .; .. -~ :.~·: .. : .. ': ·.· 

fundamental;~:.1~}~-~.lstencia o Inexistencia de los datos que califican un tipo delictivo 

o los·. elementos dél cuerpo. del delito y la responsabilidad o irresponsabilidad del 
' •,';-,1:-:"·-.,·_.·.-; . 

sujeto í:ía,sivo del .proceso. A través de esta fase se trata de demostrar al tribunal que 

con lo~ d~t~s. pfuebas o medios de confirmación aportados, resulta posible la 

pros~bu61ó~· del p~oceso o, en su caso, que (hasta ese momento) no existen los 

elementos fácticos suficientes para proseguir un proceso y por lo tanto, en los 

térÍTil~os,de('PrÍn.~lplo 36 mencionado en el punto anterior, deberia existir para el 

lndlci~~·o, la pr~s¿ncl¿ride Inocencia. 
- ¡ ;.0:-.,.-;»'1··· . 

Dlcho'~~-t~~~~ksmás procesales, durante esta fase se tratará de demostrar 

· ~or ~I a6~.s.~g~~.::~~~'i1~~Jni~;~;~s(~n ,que se funda la contienda que se somete al 

conocimlentocd~l:tribünaliZ·~e·.califican como tipicos o delictuosos y que existen 

pr~eb~~· ~fr.'1~*~f~Ji~.q~~~-~f"t{iis?~~chos le pueden ser imputados (con cierta 

pr~babilidad)al P.~rialr!\e11.te·~11jul~ládo; sin que se presuma la inocencia, en franca 

violación a losderi:ié:~óS' ~le.m'iíltáles del inculpádo. 
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En otros sistemas, el francés por ejemplo, "la instrucción judicial tiene dos 

fases: una instrucción preliminar, en la que se trata de esclarecer los hechos y en su 

caso enviar al imputado a la cámara de acusación; y otra fase de instrucción 

definitiva, donde al examinarse lo recogido se está en aptitud de decidir si se ha de 

mantener la acusación, elevando el asunto a lo que conocemos como plenario."113 

Obviamente, según esta forma de entender la instrucción, no habrá proceso, 

pero en la medida en que se vinculen los sujetos en esta instrucción, la posibilidad de 

hablar de proceso instruccional será más viable, asf ocurre en la legislación 

mexicana, donde se ha enviado a la instrucción prácticamente toda la fase probatoria 

que normalmente le corresponderla al proceso principal. 

Existe, no sólo en el lenguaje de la práctica procesal sino también en gran 

parte de la doctrina, una lamentable confusión entre lo que es "promover la acción 

penal" por el sujeto activo del proceso, y la "consignación". 

Mediante la promoción de la acción por el actor (ejercicio inicial de la acción), 

el sujeto activo del proceso -que en México es el Ministerio Público acude ante los 

órganos jurisdiccionales formalizando el primer acto del ejercicio de la acción, esto 

es, provocando la función jurisdiccional por ocasión primaria. Adviértase que según 
.,,·.:. .·· 

esta idea,.ª la promoéión de la "acción activa" le es indiferente que exista o no algún 

detenido/P~r~ iniciar;la acción no necesario que se envíe o no detenida a alguna 

persona ~~d~;~()~;bió~deltribunal. En el vocablo consignación existe polisemia, es 

de~i~: un~,~~¡~· li~'ri~d~d· de ~ignificaciones: Derivada originalmente del verbo latino 
/<, :, ;::··,-··.:~ !';:.?.~·~~ :}j~~:.'~::.';·~·:~ü;:?~:~'),.~ ·1·~·: · ..... ;.~.':' .<:>'" -"' .. 
consigno/consignare/significa _sellar, firmar, certificar, anotar, registrar, etcétera. En 
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el campo jurídico, significa además depositar, entregar, dejar a disposición algo. Es 

conocida, po,rejempio, la "co~slgna~ión del pago". 

Es• ésa Úli.ima •ácepci~n la que se utiliza en el 

proceso p~~1\ici.~Jar.~u.bjÚd~é.'o c~~l·~iernpre detenida a disposición del tribunal, a 

una per~ori~:. ''én·: el .·h~océ~~ ,pena!· resulta entonces que consignación 

espe~ffic~m~nte del d~tenictci, ~lg~1tié~' étéj~~ ~\Jlsposlclón del tribunal su persona. En 
- . ' ' • . ; ,·,. ...• · . ; -'-,,;']',. . . -·- . ,-,_ ! . - . - - ·' ~ <' 

este sentido· debe Interpretarse;·. por ejelllpld;:la ·.voz· consignación contenida en la 

fracción .111 del artículo 20 co~stltu~lon~·I ~:~~ff!~cb~1r\('\i;· :.t • 
"Art. 20. Frac. 111. Se le hará saber e~ ~~dlenéi~ p~bÍlca y dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a su conslgn~é161l a la justÍcia, el nombre de 

su acusador y la naturaleza y causa de la acu·s~clón, a fin de que conozca bien 

el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo; rindiendo en 

este acto su declara.clón preparatoria; .. ." 

Resulta entonces que aun cuando en la práctica casi siempre coincide el 

momento. en .que· el Minis.t_E!rio .Pú_bllco promueve la acción, con la consignación, no 

siempre ni necesarlamente.i::ólnciden en el tiempo. Supóngase, por ejemplo, el caso 

en que se promue~e I~ él~~í¿ri·i;l~;'.~~j~r a disposición del tribunal al sujeto pasivo del 
- . -~: ~-'.· ·, · '(: ·-.-~;., ·:i:--:·\·,.J"y; .. :::;:~:..~:v~·--;-~'.·;:\\'.: :': :· . ·.: 

preces~, s~llcltando' tan)sólo;s~ le mande hacer comparecer mediante orden de 

apcehe~:if 1~::1~;~:~ruooe la oo"'lgnadón oon el depó•lto del bien 
secuestrado o la'persona•arrestada. Pero el significado semántico de la voz en la 

Constituci¿n r~~Ül~~·;t~h''~~Be~;al que es necesario darle una interpretación específica 
' ', • • '• e e • ~ '-l- :¡• ' ' • :o • •' • • 

·para la léglslaciÓn foéí<Íé:~n~~ 
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El primer acto. del tribunal, luego de la promoción de la acción, se traduce en 

la resolución denominada radicación o' también auto cabeza de proceso. 

' 
En el auto de'. raéiicaéión; éi:]Li:z:por si y cómo representante del órgano, 

revisa.(para rádic~;) l~s~r~·sitJ~~765·.i~~~~~~:1~:;A.sl;·Ja radicación implica revisar la 

oompetoOo;a •• l•:'¡¡~~f ~1~~¡j~f¡i'~t~i~:~"''~'"W' 
sori dos 1oi.5JtJ~·~Í;if1~·\lispósitlvdS'c'bi;éiC:1~os que dan Jugar a la resolución 

- ··.-:;·: . ·-\,e:;~ ·, . ,'1;. ; - ,:.·.,-' ;.'' ·-_ .-. . . • ~ ... 

de radicá6ic:in:> · ;;;;; 1:1) .. :'/··•··· · <:. •. 

a) l..'a alltó~~dtación judicial o prevención de ofició, 

b) La tle.ter~~x6iiación. 

La inq~isitio ex offic/o o autoexcitación del tribunal no es posible en el derecho 

mexicano' actu~I. puesto que de manera oficiosa el tribunal no puede abrir un 

proceso .. E(:~~bab.lo "auto cabeza de proceso" resulta más familiar para este 

supuesto, s~gún lo afirr~ó Escriche. 114 

En la le¡:ilsla~IÓn ~rgentiná, un juez oficiosamente puede dictar auto cabeza de 

proceso, .en el;qu~ ad~~ás lla~a al Ministerio Público para que ejerza la acción 

penal. 

Mediante la heteroexcitación se hace referencia al inicio de un proceso a 

instancia de parte. Es éste el supuesto que impera actualmente en el derecho 

11
"' Cfr. Siln1 Silva, Jorge A., op ci1. P. 295 
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mexicano, ya que la radicación de un proceso sólo puede hacerla el tribunal a 

instancia del Ministerio PúblÍé:o, al promover la acción. . . . ' . . . . . 

Entonces, el sÍ~t~~a mexiÓ~~o ~coge el principio nema iudex sine aclare; ne 

procedát iudex ~~ t#;cJ7J.:,'.:i:/ .:.!;.·; ;'' :,:'..; .: ' 
·, .- ·_ -~·,~~ r: -~~_>::~.-~{i:~:~'.,. -\·,: .. ::: ·. ~) ;s:~i<~: ~-(··. -

~~j~)~~6.1~~5~~Jt!~0Ll:~1,~(~·~9~'.8g·1~i;~~~~1~r~i'se aboca al conocimiento del 
negocio qué se le plantea;<lndependlentemente.de.que el:tribunal específico al cual 

"~-·;:. ~· .. :<•,:>:'.¡~:>.::''·>···!'.'U-'.::-~P.~?---}~-~··,;··.:·:·_.r..-~:_·· '······-".->. 
se' acu

0

de, sea ,;,·nó;C:~';Tip~t~nie: 1 mpllca 'el}inállsi~''cie.lo~ presupuestos procesales 

(exlgl~ 1~\~·1ib;_¿~~~¡;{Jg¡g~·~~;Jr~c~s~}yi~'"~~)~i~~¿¡~;~~i l~terés como requisito de 
::_; .. ·:·~·-. ~ '.~~·i.:;;~}c:.(; ~ ···1: .. __ · -~ ". 1 .. ---· 

la acción.' ·';J • " c.;, ,. "· ,: ~.~c .. 
:0';''./ : :.·-.' .. ; ·_..,··-·;~ .\::.'~:·· ,. ... ' 
''-:;.~ -;1.> :·_· -. ·~--~;:-, .:',;L: 

E~t~~· lo~ d
0

i~~~~b·~ ef~8tos qúe produce la resolución de inicio o radicación del 
~- -_. · .. . ··.:.\>·:-.:~'>>·:~)i':::.;-J/:·'-.)::_·:·:> ·.,· ::· 

proceso encontramos los siguientes: 
., ~ ,, :·: " .. '.:i:::~! :~.;~ ~:·.;~::·. ~'· 

a)Pr~~i~~~r;g~~~fu~~t~ncla en favor del juzgado ante el cual se promueve la 

acción pro~~~~;;',~c~;~·b~~~ e~ ~I criterio competencial de la prevención. Así, el órgano 
. ·_ . ·~:~ ',:_: "~~~):é··'.~·;>\/~·~~-I~f~~/.~~~;,·~:,~ \':':t;- '.i, t. • -

judicial ante ·el que :se promueva será el competente. Con fundamento en este criterio 
. ' , ... ~ ---·t:;:; :;··1.::~~· ~· ,·:,'~{'.~·,·~·~;;:{~~:~~~~:·;,::~·~.~~.:. :i~- ~'.·;·:·~· .:., -; . : ;·~ 

de prevención; las pártes qu-édarán vinculadas a ese órgano específico. 

. . . ·-·· ;~~ ·Ji:·,.~i~;;_~f:,1:~i<~f .T;~--~ " .. -_ .. · .. . 
b) IJ¡¡ inicio a I~ actividad judicial, pues~~ t~~ia del primer acto del tribunal 

tendiente a'la resoluCión del litigio que se leplañtea:i,11,nte la posibilidad de hecho de 
~· .: ,. \("° '·.· . . . : <:;:>:·:'.'.:.~.;~\·/;:.\\:~:\);!:;~!)::;'_';>_'.,-:·~, 

que el tribunal no resuelva sobre la radicación (gúarcl13 ~1.lenclo), el Ministerio Público 

puede recurrir en queja ante el superior (Arts~ '2s6°bl; Código ·de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal y 142 Código Federal de Procedimientos Penales). 
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c) Implica el reconocimiento de la calidad de parte al Ministerio Público. 

d) Impide la prosecución de un proceso por la llamada actio caiumniae, hasta 

· 'que el proceso concluya. 
·,_,_··. 

' e,'': ·:·{·.' j :~i,\ -.. -

Alc~lá:iarnora y Castillo.~purit~ que·u~~tie1~·6J~~i~~~gi6~Ye1 procesamiento 
, _ . · ·- _:_;- .?::,·~·. -'-,~>:· .. :.' -{_:_.-·/<~;;:;_: .. .,:-". ;~\:,:/:~:~-:L:.'/;!,-~.t:.· -<~"'.'~·~::-;-. (-!~·.:1.·~t~~~~:t'.:':~.iffe?~:,:,~~:~~úr:~~(\c~.';·,,1<<;- ·., --" 
existe un ·manifiesto paralelismo:· una·· y· otro ;Implican Cque ~a.• Juicio de la autoridad 
_ _ _ . ·, ·"- _,_ , ____ · .. '·;: ¡,_:,, ':·_~-:~::1«i ... >._,-:~-;r~ .. rr,,~·1=:·: ;:1!~~~1,;,;._::~:~~<~:-~s;~~.};:~;~-H;~::}~-.,'.,~>:~,-:::·-1:~~~;:;~~ .. -~?-~\foif:f5::t/.·?-:~j\~ _· :·: · 
-respectiva,· (Ministerio:; público,:.: juez!, instructor)': existen)?, Indicios ),suficientes para 

:\- _> ;. ~ '. -·:·_~ ~'- -: =~ ~~: :.~~~:i :;'(~;t--t-~~f Ú(~;?.'.i r,~~s~ . .th·;~:}Pf ):~:-J,~::J~f:-~'.'-'~~t~fr~,_ . ~~ps~~~ ';~~~;>;{~~¡X::·r·.: . .;~:;:: \.~::::.: 
reputar a: una · perso~a /:cülpable.¡; de;; un) delito;, y,· pi:ira\ enderezar contra ella la 

instrucd1Ó~··1 d\ ,':~. ,.,·\;;;:-~,~~- F~2~)W;f r _'.':· i·' .. ' • ' '" · · · 'e · · 

La'=i~0t~~d• $Í:l~~2.,:. 'ª' pro•lolooel o defiolti~. 
;.» 'r~;;• ;;,::•·, ·,;,,;~,,,;~·/~f.\~.·.-." 

[,eg;~:i~:~~;f,,~ radloo el prooeoo, oocmelmeore heoo ""ª ""'de 

razonami~ntd~ ~¿'~;P~~de~ Uevarlo a declarar que los hechos que se le someten son 

susce~libl,e~ ;~~:~~~i;gJ~fiéadcis. como un delito y la aparente responsabilidad de 
. . ,·<::\~- ;-:~:-~::: .. --~<;;:~{·;:Jq::;·~ .. ·~.<~<. :_::·· -.-

alguna per5qna·(independieintemente de que estén demostradas). A consecuencia 

de ~siéls ~~ri~1'á~~~~;~~~~/~1 ·t-~bu~~I ordenará la personación del gobernado. 
·. ;- : -,_;. ;. -·' <- !--~,' 

'· ... ··¡.~/;':· :·:})~¿{-.:\~~( ~~. ·; 
Repitiendo;' la secuenciación qúedarla asl: 

: ; :~~:~l~?~t~t~!i~:i~{¡¿J~. 
3 .. i{01m~a-~ióW~~t~~16·~~; de esos datos como delito e inclusive los imputa o 

atri.~~Y,~--~,J~~g~~~¿~~. ·• 
. 4. la p~rs'8n~~¿~,< ya sea mediante orden d~ aprehensión o .de simple orden 

de compárecencia. 

115 Alcal(1 Zamora y Caslillo. Nicclo. op cit.. p. 550. 
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Pues bien, la declaración del tribunal al Inicio del proceso que califica (la 

declaración, no la orden) que los hechos que le .son .sometidos a su consideración 

concretan alguna figura típica delictiva o qu~ a;ortan elatos sobre el cuerpo del delito, 

c~ya conducta puede imputársela a un suJ~tb, ~s'1ci qÜe v~ndría a s~r una resolución 
._ ·.• i <·' ,: . : .·· ... :;:·~~_;>k: \<(\; '',, ::·:;,_~ :.-/···~·f:\./, 

de p~oc8~~!11~~iito provisio~a1~·:·' -'·, _., 1 : .. -., ... ::7".: ''".°.~J: .. ~·_>,·;:.;·-/_.:~_'-,'.:_-_·,··.·_: .~.: .. 
· ' ' ~:i~_:\ ::e ó·: ,',\• ··-~ ,:~.-.. ' .· ., _·: ~ :·.·::- "<~-/ 

_--. ··.· . ··.·--·•·• :/.C-:\:i/:-:···:o>ifi/;1í}".~i~j:;'~;¡fi;{ir;f;;r;~//:. . 
No debe confundirse el_a_uto'de,radlcacíón;•n_l la_·orden_de personaclón con esa 

· · ·· .. - : · · : -,- .,:.~";; ;,-_: · :_J:_:.·:>.:~~:.~; ,~:::\Pi<'l;"f?\\":"~;:i __ ;~~~/?~~~!~~-~:11:1;~· .. ;·7J!pp..:=:s·.·:~~i~:::~~~~:)~;:.;.:· .'-::::_ -. · : -
resolución provisional ·(déclaraclóri provlslonal),c'p'ués'las órdenes de aprehensión y 

de comparecencia (d~ person~ci6n) sólo podrán ser un efecto de la resolución que 

declar~ I~ ;~~Í_¿t~ri~i~ 'd~i ~Uerpo del delito y la probable responsabilidad de alguna 
·::,· 

-pe!rsona (~~to de pr~cesamlento provisional) . 

. ·"··-·-.-; ... 

·'se llama a esta resolución de procesamiento provisional, puesto que de 
~ .. - " . 

m;,.'nera. prO\ti~ional y transitoria {efímera, podria decirse), le finca un proceso a una 
-'~' 

pers()íla. J'lene como efecto reconocer calidad de parte a un inculpado y el 

reconocerle todos los derechos de procesado. Si no se diera este reconocimiento 

(tácito';'b e~preso) faltaría un presupuesto procesal, que'oficicsamente debe ser · 
,,-

:~> /·>'.- .?~M~/'.;~)>~,:~~/;~~:~ > , -

·.·,'.c.. ,. ·<"-~ .' .. -<S\ ~,. :-? ,:,~·;.>·./ ;_,:.. 

El.pr~d~;a~i~~t6 p~ovlsi6nai ~rod~cecoi~ ·~f~ctg~l~~'~¡~~lentes: 

.• analizado)\ 

•':_ -:···>:·:·:~::\:',:··.·:i~l;:,. ~ ;':>.·f. ·:~:<(:'.:.·'./"~ "::' .. '¡~·; .. ·-· -

.... ~-_;,. '. . '' ~.: :; .<~,. ~ ·_.:, -' ; 

a) _Reconoce la calidad de parte al imputado, reconociéndole los derechos de 
~-: ' 

procesado '(legitimadón ad causam y ad procesum). 
·.-_; .. · ·,:_..:;:·.·· ·.· . . ' 

b) Déntr~ de otro tipo de efectos señalados por la ley, se encuentra también 

que, tratándose de extranjeros, el tribunal deberá ·dar aviso a la Secretaria de 
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Gobem~clón (Art.' 72 de la~ Ley General de Población), y respecto a funcionarios o 
'. . . - ~·- - . ·,.-- "" . - '• - .. 

empleados del S~rVl~io'·l:xt~rlorifv1exicano, es causa de suspensión de empleo sin 

goce d~ ~ueldo 'c~~~;;~;'(;~c~:l¿n ~Jét~·la Ley Orgánica del Servicio Exterior- de 1966) 

· .}·· · ;~:;:,<·:: :';~X.tt(:~·tt~Y~:~1~1( . \ . " . . . . . . .. 
c).Con'iá resolución de':procesamlento provlsronal, se da Inicio a la relac1on 

--.::- ',:·. _··.)~:·.: ::~/:'{~}{:~~:~~-;-~tf~1:~.:~i~1.¿~:-~'~;f:~\.'; ~~~Jy\·-,_~,_-;_:; ;.: .. :.:.~:.,~!:::,::·<:·.-·, '· :~,-~;:;· -_ .:: .· '. :" ··. ' 
jurldlco-procesal,'· ~nt~.ndld~ ·co·rnº ~I vínculo que une a las partes y el tribunal. Más 

exacto, es,•··~f-:r~:~~~.6:1~it~:~t~Í~io~a1.1~~t~u~í~~~~(~l;:.~,~·J:,:···,::.'.:··.····--· :··· ·., 

D~íl~"·~):~ii~4~ que I~ relación jurfdica pr~c~~~l'.~g sdi~e ~I do.n el delito ni 

con la cíeé:'i~i~~ ildel Ministerio Público para pro~'c;.,;~/ I~- ~c~lón, ni con la 

consl~~~~i~A';·{·ni;~9;n la radicación, ni con la personaclón del sujeto pasivo del 

proceso, :.s!n,6J con la radicación, seguida de la resolución q1,1e implique un 
.. . -· .-_.' ·:-_ ~--_-r\ -:- - -. 

procesamiento (aunque sea provisional) 

Anteriormente, bajo la litiscontestatio, el proceso se iniciaba con la 

conte'staclón ia la :demanda, y no con la presentación de ésta, como en la litis 

denuntiatlo. 

.,' > 

Post~riÓ;;;,ente;,el pr~cesamie11to podrá tornarse en definitivo o simplemente 

declararse ~ue no. ha: l~gar ~ continuar tal proceso. Pero, mientras tanto, durante la 
··-~- -

primera fase de la instrucción júdicial (prelnstrucción, le llama el código federal), el 

proces~ml.ent~--.~~'.~~oCf~ionaL 
i".~. ;,~.-~>~ "': ,., 

>( ... ,._ - '\ ;.· "",':··.~·l:--<· 

Puede ocurrir que a pesar de la radicación, el tribunal estime que los hechos 

. que se le ~l~nt~'an nÓ son. susceptibles de calificarse como delictuosos, o que la 

persona respecto" a la cual se pide sea declarada responsable en grado de 
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probabilidad, no debe serllarnada a proceifo.:Esto es, puede suceder que el tribunal, 
. - . ' ' . - '-~ .. ,. . --. - . ' : ... -_. - - .. - - .. .- -- ; - .,.-

por saneaml~nto, deniegue E)lproc~saml~nto:provisional, y a consecuencia de ello se 

:~::~:::~r i{~f ",i~j~l~I,1r:,:ro.~~:,:'·;:~ :::::~:,: 
El plantear ar tribunaLhechos (probados o no) imposibles de ser calificados 

como délibtu~s~~r;si~~~~~ki~:~~ ~~ 1hJÚb,~egándose efectos para el procesamiento . 

. En cuanto:a'los sÚJetós que son consignados al momento de accionarse (es 
' • . . <",-.' ··-. ' -~:: ~- ,/.: . •• , . • ' 

decir, cuandocno s'e'réquiere orden de aprehensión, o simple comparecencia, como . ,· ,_ .. _ .. ,_ .•:, .. ,;\ \ 

en 1a' fladr~n~la),'debe dictarse un auto de procesamiento provisional. Pero si acaso 
"<"' f' ~- ,:· ••.• _·; ,,, ' -,• .,.: -> -. '' 

los tÍ'ibunales;:,no hacen eso en layraxis, ni el legislador lo establece como obligación 

(dada ,la,rapiclezbo~ ~~e:se ,actúa en esta primera fase de instrucción judicial), ello 

~()·es ~r/ob.¿t~6~íc{~om'~·P~.~a negar .la existencia de un auto o resolución de esta 

:::~~~¡(~1~~~~,f ~E,i~;,~~i!;,;,Pq::· .:i. 0:,,::·,:~ :::;::::':: 
procesado: , ;,• , :'.;e,,:,:;-:,. \:;~:;:,,):~/\- .;:·;;_::j.';,~;)::· 

>-.· ~: ·'.;'·::5ic;;fÚ;~1'..:,,¡,!:fi;.z};í;i.~;·'Cl:'.!,'. .. ; •.. :;.... . ... ·. · 
estos c~sos.el rE)spaldo coristituclonal aparece en el artículo 16, cuando 

::~;::~?.f: ef~~-~~i,~f ;i~~~~~ri:::h:~~:.'::,::::::::0,::~::::'·,: 
reite~a ~ri ~I ~~r~G¡f4~{~'~j '¿Ó~igo Federal de Procedimientos Penales. 

- - • --.-· ·:.:~ -~_':;~:: • .' e ·::;,.-:..C'', .. · ... - ,_. ; 
·>-~<: ·-

Esta:r~~o131~ó'n de' procesamiento provisional resulta a veces extraña en otro 

tipo d~ e~ju,iciami~~t~~'. No obstante, en el penal implica para el tribunal un examen 

TESIS CON 
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al fondo del objeto del proceso, puesto que tanto el tipo delictivo, el cuerpo del delito, 

como la responsabilidad no son elementos del proceso, sino del fondo mismo que ha 

de resolverse. 

Si esta resolución que el tribunal hace al fondo del asunto (cuando el 

enjuiciamiento apenas se está iniciando) concluye con la declaración de que el hecho 

planteado se clasifica como delictuoso y de que existen datos como para imputarle 

preventivamente o con probabilidad ese hecho a una persona, es precisamente esta 

declaración la que se está denominando de procesamiento. 

Habiéndose dispuesto la radicación de un proceso, el tribunal resolverá a la 

vez si se sujeta o no, con carácter provisional, una persona. 

Supongamos que razonando, el tribunal califica la existencia tanto del tipo 

delictivo, elementos del cuerpo del delito, como de la responsabilidad del imputado y 

dispone su sujeción provisional (le reconoce capacidad y legitimación). el paso 

siguiente será el ordenar la comparecencia de tal sujeto pasivo del proceso, esto es, 

del sujeto al que provisionalmente se le está imputando un hecho calificado como 

·delictuoso. 

"A Ja co_mparecencia a Jos actos procesales (sea forzosa o voluntaria) puede . . . 

también Uamársele personación o apersonarse, siguiendo con esto la terminología de 
' ' . ' 

Prieto-Castro."116 
·· .. 

116 Prieto Cnslro. L~omudo; Cuestiones de derecho proccsnl; Rcus. EspaHa. 1995, p. 102. 
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La personación es consecuencia de Ja orden de apersonarse que en la 

práctica forense mexicana se denomina orden de comparecencia u orden de 

presentación. En Jos casos en que esta orden esté acompañada de una orden que 

imponga una medida cautelar restrictiva de Ja libertad, como es Ja detención, se le 

llama orden de aprehensión y detención. 

Respecto a Ja _identificación del sujeto pasivo del proceso (al que se le ordena 

se apersone); sedebe agregar que no se requiere que sea conocido en su nombre; 

basta que simpl~-~~nt~ se encuentre descrito. Esto es, puede estar identificado 
, .. ·· '_:,_·:;· ';_,,, 

incluso hasta" pOr su 'mote o sobrenombre, o por simples señas particulares que lo 
: .:, .·· .·,· ., ,' / '. 

identifiquen,. aun· cuando hasta ese momento, se desconozca su nombre. A este 

particular;i'lllahzini llega al extremo de afirmar que "si es posible la "acción penal in 

incertam personam", ya que esto sólo es necesario para constituir la perfecta relación 

procesal."117 

Sobre este particular se pronunció José Maria Lozano en el siglo pasado, al 

afirmar que "algunas veces la orden de prisión (orden de aprehensión que supone a 

la orden de personaclón) puede ser contra personas cuyo nombre no pueda 

determinarse; por ejemplo, sabedora la policía de que en cierta casa se reúnen 

varias. personas con _un objetci Hfcito como un juego prohibido, o la fabricación de 

monedas falsas.{dicta ;sl.ls_.Órd~nes, para que sean aprehendidos ros que _se 

~ncuentren: en ·eu~;Fen estos ~asas es imposible determinar con anterioridad, 

, noriii~:~1~lrií~;;'~1~~ú~;~~fa ~ir~-uri~t~~cia)inporte infracción constitucional"118 .·. ' . 

117 Manzini, Vicenzo: Trntndo de dcrcclrn p~~cc~·nl p~·rrnl; Hjca, Argentina, 1993, pp. 384 y 3·8~. 
1111 Lozano, José María; Estudios de derecho constltucionnl: (>orrún, México, 1982, p. 42. 
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La consignación· se .concreta cuando el gobernado queda subiudice, vale 

decir, bajo 18 potestad real del tribunal, convirtiéndose en concreta personaclón. En 

cierto sentido; ,significa dejar bajo custodia, esto es, ""bajo el cuidado de", "a 

disposición de". 

' . 

No ~bstánte, n~ se requiere que el sujeto quede privado de su libertad. Puede , 

darse el caso, y esto sería lo.normal, que exista un consfgnado, sin terier que estar. 

detenido, pues fa d~ten~iÓn sólo es una medida cautefar restrictiva de la libertad. 
,. ,>:; _:·; ·.- '[~·t\:, ·¡: ,·.·,, ,,.: . .;:'~.: 

. ;,.... -,·· ' ;,:.·'.!~ /;•/-::. . ;;. . . ' '_, 1:-·, ,:" ' 
-> ·.··:··, :·:·. ·1~:;~~::/ '. ~f-~{,;: ~.-~-~:~~~ :';'.~·":~::'},{1t~:~::~_~/.'". ;;._:·f-_ - " . .. . -'· '_." .· ': _/ .. -. ':' ;'·._:·. : <~---· '' - -: . 

A partfr de'a'cfuf;'de.la consignación, se Inicia el plazo normal de 72 horas para 

que el tribú~~Í r~~&~¡e~if~l;~~\5'~-,~;~~ c~nllnuar el proceso contra esa persona, co~o 
< .. ,_· · : , . ->':.: \: ·.<~/-.:, iú.~Nii>i'.,;~::~7·:~::;:~;H;•::· .1-.r~~~-:f.··.0·_,;:·.::.,:: 
·.lo disRone'.,el artfc(JIO CJ9/co~·stltucional. Dicho de otro modo, para que decida si 

tra:nsf~@a~~~·~~~~i~;,~~':~t~'~ro~isional en definitivo. Se inicia Igualmente el plazo de 

~8 horas;·par~;'que se r~aHce la llamada "diligencia de declaración preparatoria'', de 

.lll~ne~:'~u~{tjMr~\'~~ '1~$ primeros momentos siguientes a ia consignación, el juez 

deb~ dict~~-~~,~~feJ~TLib1Ón e~ la cual señale día y hora para que se lleve a cabo tal 

:achJacló~;~~~~~¡?:~¡~puesto por el artículo 20 de la Constitución Federal. 
. 

Al aboc~r~~ ~(trlbunalal conocimiento del asunto (al dictar la radicación del 

::~::~~~~~Ji~i!~~!ii~~i~~:,:::,::::~::: 
puede decir por faltá de ros requisitos, de admisibilidad dejuzgamiento . 

. '<:'':·:~-·'>·:;~._ ~-;·'.;.~~\:·.~:i-h~\At\; ;:-;'~:- ·.-;: ~':'<,\:/--i~-E.5?':./:-; .. ::,,,,-: - --~~/-· , ... :, ¿ 

En este c1~~::~~~º~~';%'~,~~1:1a pr6moción de 1á acción se ha ejecutado, el 

tribunal o deníegk 1él ~-~cióri ri"1ITi~id~ su prosecución. 
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Los casos en que sobreviene la· denegatio actionis, se establecen en el 

enjuiciamiento para sanear el proceso, y en gran medida, debido a la falta de 

necesidad de justificar el. proceso.· 

.¡,: 

A continuación se cit~n. entre otros eJemplo~ dedé'ne~aciéÍn de la acción, los 

siguientes: 

a) Que el suj~to activo del~r~ceso no es;é legiÜm~d6: Por ejemplo, que no 

sea el Ministeri~ Públic~.e; promovente. 
. . 

- ·., 

.•,_, .,::';.·: .. )·.: ·.· . 

b),Que I~ áaUsa petendi no encuadre en una descripción delictiva o que no 

existan elementci's paí.á determinar el cuerpo del delito 

c¡.'6u'~;aün cuando la causa petendi puede calificarse como dellctuosa (que 

sea típi6~': ·~~tij~;ídlc~ o culpable), el derecho en que se soporte la pretensión no -,.-
procéda. p()/~i~lll.PIÓ, que esté prescrito, que exista alguna excusa absolutoria, que 

exist~ alg~n~;;~~üs'a de impunidad o inviolabilidad en favor del potencial sujeto pasivo 
' . ··-f) ·. \:· - . . 

del prcicéso;·aciemas:de 1á presunta inocencia.··.·.· 
., . .,_ - ·~~- - -~;.' . .. ;,:J~. ~-- . ' . ~ ·.'' ·-,-· -

.. + #~~i~!t~f,~~Ci~:iiij,\~~J~¿~~~{~t.~11~~",~~'~buc~n. •lgnlfloao 
que según la ley o ,e1~·critér.lcí'éleljuez,'e?<is!ei la posibilidad de que pueda corregirse el 

.~;~~~;,;:g~~ij~~f ii~~'.~f~l\f < . 

,. As,f, ~Í:~¡ 'Mf11i~t~~i'¡j'.'.p(i6iico'promueve contra quien sólo goza de inmunidad 
>: "- ·-: -~ ·, .::•,_ ~ '\ ,<.· ,.•,. '." <~·-·· 

paÍlamentaria' (li'rí diputad~; 'por ejemplo), el tribunal sólo suspende el enjuiciamiento, ·., .. ·.- '. ',.·.· -·; 

pero no deniega la acción. 
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En la. práctica, .en esta fase del procedimiento penal es donde· el juez debe 

aplicar el Principio 36 de Presunción de Inocencia y en su caso, suspender el 

proceso o'· 1ibera/¡JI 'sujetO prlv.9d~ de la libertad, hasta que no se compruebe su 

culpabilid~d, por p'arte d~I Minl~té~lo Público. 

Fo~,~~;~1if Jtiit~w~~~i!~i¡~~:·::';~l~J::~;,:: ::,~~:',::·~: 
pafs, de.544 mil 750·demandas:fueron'consfderados como culpables 438 mil 149 

sujetos;· es _decir el 80%, cifra que obvfélmente no corresponde a la realidad, lo que 

demuestra que de entrada, el juzgador considera al acusado como "presunto 

culpable" y no como "presunto inocente". 119 

4.3 JURISPRUDENCIA EN LA MATERIA 

Al revisar la jurisprudencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, realmente no se encontraron tesis o criterios relacionados con la opinión de 

este órgano con respecto a la presunción de inocencia, no obstante a continuación 

se cita, algunas que guardan relación con el tema de tesis. 

Quinta Época 
Instancia: Sala Auxiliar 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte: CXVll 
Tesis: 
Página: 651 

11
'' h11p iww\\',cjf.goh.mx. clicicmhrc de 2001 (Segundo Informe del Prcsiclcnh.· de la SCJN y del CJF). 
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Rubro 
DIVORCIO, PRESUNCION DE INOCENCIA DE LOS CONYUGES EN CASO 
DE. 

Texto 
La autoridad responsable no incurrió en incongruencia al analizar la cuestión 
relativa a la inocencia del cónyuge demandante, toda vez que la inocencia de 
los cónyuges debe presumirse, salvo prueba en contrario, porque lo normal es 
que cumplan sus obligaciones y lo excepcional que las violen; por lo que si la 
excepción de culpabilidad de quien demanda el divorcio no se hizo valer, tal 
cuestión no debe ser analizada de oficio, a menos que los términos mismos de 
la demanda susciten el problema, y la responsable pudo justamente 
conceptuar que los términos de formulación de la demanda provocaban duda 
acerca del derecho del demandante para solicitar el divorcio, lo cual afectaba 
notoriamente la presunción de inocencia a que se hace referencia, y no puede 
conceptuarse que la mencionada autoridad haya rebasado los términos de la 
litis al emitir consideraciones sobre tan importante cuestión. 

Precedentes 
Amparo civil directo 3526/44. Solís Salvador. 13 de agosto de 1gs3. 
Unanimidad de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

Instancia: Primera Sala 
Época Novena 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Parte: IV, Septiembre de 1996 
Tesis: 1a. XXl/96 
Página: 73 

Rubro 
RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA, INTERPRETACION DE LA FRACCION 
V DEL ARTICULO 560 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 

Texto 

Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en criterio 
reiterado, ha establecido que el incidente de reconocimiento de inocencia 
tiene como finalidad analizar aquellos elementos que son suficientes para 
destruir los que fundaron la sentencia condenatoria, sin abrir otra instancia 
para que se valore nuevamente el material probatorio; sin embargo, respecto 
de la procedencia de este incidente prevista en la fracción V del articulo 560 
del Código Federal de Procedimientos Penales se colige que más que 
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reconocer la inocencia del sentenciado es evitar una doble sanción, es decir, 
que un sujeto no sea condenado dos veces por el mismo delito en relación 
con los mismos hechos, pues de la lectura de dicho precepto se aprecia que 
"El reconocimiento de la inocencia del sentenciado se basa en alguno de los 
motivos siguientes: V. Cuando el sentenciado hubiese sido condenado por los 
mismos hechos en juicios diversos. En este caso, prevalecerá la sentencia 
más benigna", se trata de juicios de naturaleza penal que en concordancia con 
los diversos 23 de la Constitución Federal y 118 del Código Penal para el 
Distrito Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la República en 
Materia de Fuero Federal se pretende evitar una dualidad de procesos en los 
que exista identidad de partes, sujeto pasivo y sujeto activo (Estado); 
identidad de acciones, en las que por tratarse del mismo delito, existe Igual 
pretensión constituida por la aplicación de la pena; y, por último, identidad de 
causa, o sea, la coincidencia del hecho producido por el particular afectado 
con el supuesto jurídico previsto en la legislación vigente y que juntos forman 
la idéntica controversia en la causa penal. 
Precedentes 
Reconocimiento de inocencia 5/95. Antonio Castillo Montero. 14 de agosto de 
1996. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretaria: Ma. 
Elena Leguizamo Ferrer. 

Instancia: Primera Sala Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Parte: IV, Agosto de 1996 
Tesis: 1a./J. 19/96 
Página: 158 

Rubro 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA, REQUISITOS DE LA PRUEBA PARA 
HACER FACTIBLE EL. 

Texto 

Los medios de convicción a que se refieren las diversas hipótesis del articulo 
560 del Código Federal de Procedimientos Penales, para actualizar el 
reconocimiento de inocencia, conforme a la naturaleza de esta figura deben 
ser posteriores a la sentencia, asi como resultar idóneos para mostrar la 
invalidez de las pruebas en que originalmente se apoyó su condena; lo que no 
acontece cuando se propone, en el trámite de esta vía incidental, que se 
revaloricen los elementos de convicción ya apreciados en las instancias 
ordinarias, e incluso en el juicio de amparo, pues admitir lo contrario equivale 
a desvirtuar la esencia del reconocimiento solicitado, donde de manera 
inequívoca se exige que las nuevas pruebas recabadas hagan ineficaces a las 
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originalmente consideradas, hasta el caso de que haga cesar sus efectos y de 
manera indubitable demuestren la inocencia del sentenciado. 
Precedentes 
Reconocimiento de inocencia 4/92. José Francisco Acosta Herrera y otro. 12 
de abril de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Clementina Gil de 
Lester. Ponente: Victoria Adato Green. Secretaria: Maria Dolores Ovando 
Consuelo. Reconocimiento de inocencia 19/94. Walter Saavedra Dominguez. 
19 de enero de 1996. Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: José Pablo Pérez Viilalba. Reconocimiento de inocencia 8/95. José 
Luis Miranda Miiler. 12 de abril de 1996. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto Román Palacios, por estar 
desempeñando comisión oficial. Sergio Salvador Aguirre Anguiano, designado 
por el Tribunal Pleno en sesión de 5 de marzo de 1996 para integrar esta 
Sala. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Jesús Enrique Flores 
Gonzáiez. Reconocimiento de inocencia 14/95. Miguel Angel Berreileza 
Sánchez. 8 de mayo de 1996. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Humberto Román Palacios, previo aviso a la Presidencia. Ponente: Juventino 
V. Castro y Castro. Secretario: lndalfer Infante Gonzales. Reconocimiento de 
inocencia 12/95. Roberto Orneias López. 19 de junio de 1996. Unanimidad de 
cuatro votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro, en su ausencia hizo suyo 
el asunto Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Martin Angel 
Rubio Padilla. Tesis de jurisprudencia 19/96. Aprobada por la Primera Sala de 
este alto tribunal, en sesión de catorce de agosto de mil novecientos noventa y 
seis, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: presidente Juventino V. 
Castro y Castro, Humberto Román Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Instancia: Primera Sala Epoca: Novena 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Parte : 11, Julio de 1995 
Tesis: 1a. XXll/95 
Página: 54 

Rubro 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. MOMENTO PROCESAL ·EN QUE 
PUEDE PROMOVERSE. 

Texto 

El artículo 96 del Código Penal Federal, establece que: "Cuando aparezca que 
el sentenciado es inocente, se procederá al reconocimiento de su inocencia, 
en los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales aplicable y 
se estará a lo dispuesto en el articulo 49 de este Código''. Del texto anterior no 
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se advierte el momento en que debe promoverse dicho reconocimiento de 
inocencia. Sin embargo, esa omisión se subsana con lo dispuesto por el 
articulo Sexto Transitorio del Decreto de treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
trece de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, por el que se reformó, 
adicionó y derogaron diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito 
Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia del 
Fuero Federal, el cual a la letra dice: "ARTICULO SEXTO. Para los efectos del 
reconocimiento de la inocencia del sujeto a que alude el articulo 96 del Código 
Penal, reformado en los términos del presente Decreto, se estará a lo 
dispuesto para el indulto necesario, tanto en el Código Federal de 
Procedimientos Penales, como en el Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, según corresponda". Asimismo, el precepto 94 del 
ordenamiento legal antes invocado, señala que: "El indulto no puede 
concederse, sino de sanción impuesta en sentencia irrevocable". Ahora bien, 
no cabe duda de que el momento en que debe ser solicitado el reconocimiento 
de inocencia, es cuando exista sentencia irrevocable, que no pueda ser 
impugnable a través de recurso ordinario, por virtud del cual puede 
modificarse o revocarse, esto es, que la ley que rige ese procedimiento no 
admite ningún otro medio ordinario de defensa, pues no debe perderse de 
vista que el proceso penal, el juicio de amparo directo y el reconocimiento de 
inocencia son procedimientos diferentes. En efecto, el proceso penal tiene 
como finalidad el sancionar una conducta delictiva del sentenciado, por otra 
parte, el juicio de amparo directo su objetivo es analizar si la determinación 
emitida por el órgano jurisdiccional es violatoria de garantías y el 
reconocimiento de inocencia se contrae a determinar que el sentenciado en su 
concepto es inocente del hecho delictivo por el que fue sancionado, dado que 
existen pruebas que pretenden acreditar su inocencia, por lo que es válido 
afirmar que esos procedimientos tienen finalidades distintas. De ahi que el 
reconocimiento de inocencia sea procedente cuando se está en presencia de 
una sentencia Irrevocable, y resulte innecesario que el sentenciado agote el 
juicio de amparo directo, pues este medio de defensa tiene el carácter de 
extraordinario, el cual se rige por una disposición específica diferente a la 
contenida en el Código Federal de Procedimientos Penales. 

Precedentes 

Reconocimiento de inocencia 16/94. Arturo Rodriguez González. 19 de mayo 
de 1995. Unanimidad de cuatro votos. Ausente Juan N. Silva Meza, previo 
aviso a la Presidencia. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Miguel Angel Cruz Hernández. 
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Instancia: Primera Sala Epoca: Octava 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Parte : XI-Mayo 
Tesis: 1a. Vl/93 
Página: 6 

Rubro 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA, REQUISITOS DE LA PRUEBA PARA 
HACER FACTIBLE EL. 

Texto 

Los medios de convicción a que se refieren las diversas hipótesis del artículo 
560 del Código Federal de Procedimientos Penales, para actualizar el 
reconocimiento de Inocencia, conforme a la naturaleza de esta figura deben 
tener carácter novedoso, así como resultar idóneos para mostrar la invalidez 
de las pruebas en que originalmente se apoyó su condena; lo que no acontece 
cuando se propone, en el trámite de esta vla incidental, que se revaloricen los 
elementos de convicción ya apreciados en las instancias ordinarias, e incluso 
en el juicio de amparo, pues admitir lo contrario equivale a desvirtuar la 
esencia del reconocimiento solicitado, donde de manera inequivoca se exige 
que las nuevas pruebas recabadas hagan ineficaces a las originalmente 
consideradas, hasta el caso de que haga cesar :::us efectos y de manera 
indubitable demuestren la inocencia del sentenciado. 

Precedentes 

Reconocimiento de inocencia 4/92. Solicitado por José Francisco Acosta 
Herrera y otro. 12 de abril de 1993. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Clementina Gil de Lester. Ponente: Victoria Adato Green. Secretaria: María 
Dolores Ovando Conzuelo. 

Instancia: Primera Sala Epoca: Novena 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Parte: 111, Junio de 1996 
Tesis: 1a./J.12/96 
Página: 193 

Rubro 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. ELEMENTOS QUE DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA PARA LA ACREDITACIÓN DE LA. 
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Texto 

De conformidad con el artículo 560 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, el reconocimiento de la inocencia sólo procede en los siguientes 
casos: cuando la sentencia se funde en pruebas que posteriormente se 
declaren falsas; cuando después de dictada la sentencia, aparecieran 
documentos públicos que invaliden los elementos en que se haya fundado; 
cuando condenada una persona por homicidio de otra que hubiere 
desaparecido, se presentara ésta o alguna prueba Irrefutable de que vive; 
cuando dos reos hayan sido condenados por el mismo delito y se demuestre 
la imposibilidad de que ambos lo hubieran perpetrado; y cuando hubieran sido 
condenados por los mismos hechos en juicios diversos; en consecuencia, si el 
sentenciado formula su petición de inºocencia, basándose en que las pruebas 
que aportó en la causa penal no fueron debidamente analizadas, ello lleva a 
concluir que tal solicitud debe declararse infundada, pues dicho incidente no 
tiene por objeto abrir otra instancia para que se valoren nuevamente los 
elementos probatorios, sino la destrucción de los que fundaron la sentencia 
condenatoria. 

Precedentes 

Reconocimiento de inocencia 14/94.-Rafael Cortés Sánchez.-17 de marzo de 
1995.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: Humberto Román Palacios, 
previo aviso a la Presidencia.-Ponente: José de Jesús Gudiño Peiayo.
Secretaria: Susana Alva Chlmal. Reconocimiento de inocencia 15/94.-Amado 
García Garcfa.-17 de marzo de 1995.-Cinco votos.-Ponente: Humberto Román 
Palaclos.-Secretaria: Laura Gutiérrez de Velazco. Reconocimiento de 
inocencia 19/94.-Walter Saavedra Domfnguez.-19 de enero de 1996.-Cinco 
votos.-Ponente: Juventino V. Castro y Castro.-Secretario: José Pablo Pérez 
Villalba. Reconocimiento de inocencia 8/95.-José Luis Miller Miranda.-12 de 
abril de 1996.-Unanlmidad de cuatro votos.-Ausentes: Juventino V. Castro y 
Castro y Humberto Román Palacios por estar desempeñando comisión 
especfal.-Sergio Salvador Aguirre Anguiano, designado por el Tribunal Pleno 
en sesión de 5 de marzo de 1996 para integrar esta Sala.-Ponente: Humberto 
Román Palacios.-Secretario: Jesús Enrique Flores González. Reconocimiento 
de inocencia 10/95.-Moisés Mitrani Gamberg.-12 de abril de 1996.
Unanlmidad de cuatro votos.-Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Humberto Román Palacios por estar desempeñando comisión especial.
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, designado por el Tribunal Pleno en sesión 
de 5 de marzo de 1996 para integrar esta Sala.-Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo.-Secretaria: Susana Alva Chimal. Tesis de jurisprudencia 
12/96.-Aprobada por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de 
veintinueve de mayo de mil novecientos noventa y seis, por unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros: presidente en funciones Humberto Román 
Palacios, José de Jesús Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Oiga Sánchez 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

171 



Cordero de GarCia Villegas.-Ausente: Ministro Juventino V. Castro y Castro, 
por estar' gozando de vacaciones. 

Está por demás aclarar que en estas tesis no se maneja la presunción de 

inocencia, sino la decisión que adopta el juzgador después del procedimiento penal. 

4.4 PROPUESTA DE REFORMAS 

Ferdinand Lassalle observaba, cuando se ~acla el cuestiona.miento de iaué 

es una Constitución?, lo siguiente: 

"A esta interrogante;· como ;e~ia general obtendremos la siguiente respuesta: 

una Constituciónno es's61~ Jna iey,~nt~e. tantas, es la Ley fundamental del país. Es 

muy posible ~te'~~~-~~t~;·~~~'~Jest~se halle quizá la verdad disimulada de forma 

::; :~~·ít~\~f ~~·:::"r~.:.~~:::: :.·:.::: :: :::,::'.:~'.: 
diferencia hay_!'intíé';_~na:/ef de la ley fundamenta/? Estamos entonces en el mismo 

pu~to qiJe h~~~,J~3~Mi~t6/solo ganamos un nuevo término, ley fundamental y no 

nos s~6~ ~J'~~¿';8~ .:~-~ t~~~~· que no podamos decir cuál es la diferencia entre una ley 

fundament~~ y u~~·,~~ cualq~iera. ') 
1; - _.,. ·~ . . 

'. -' .. ;. :·. ::,.:'.~-.· ·_·;:~//~·-::~:>::~ 

"Tratemos : é:ie definir más precisamente la cuestión., examinando qué 
• C -, c.·,,•, • • 

consideraclon~~ p~ede encerrar la formulación de ley fundamenta/; en otras 

palabras,'en qué debe distinguirse una ley fundamental de una ley ordinaria si la 

primera debe ·reálmente justificar su nombre de ley fundamental. 
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"Una ley fundamental debería: 

1) Ser uria ley 'que se ubica a un nivel más profundo que cualquier ley 

ordinaria; esto es' lo que expresa la palabra fundamental. 

2) ~erC>'.:· Pªfª ser una ley fundamenta/ también debería constituir el 

fundame~t~··~.e':lás demás leyes; debería informar y actuar por fecundación a través 

de las derná~ leyes ordinarias, en la medida en que debe constituir su fundamento. El 

efecto de Ja ley fundamental debe por lo tanto actuar y prolongarse en las demás 

leyes ordinarias. 

3) Pero algo fundamental no puede a partir de esto pasar inadvertido o ser 

diferente a lo que es; por el contrario, debe ser lo que es. Su fundamento no tolera 

que sea diferente. Sólo las cosas no fundamenta/es, y por tanto accidentales, pueden 

parecer tal cual son o de forma diferente. Pero lo que es fundamenta/ 

necesariamente es lo que es. Por ejemplo, los planetas tienen determinado 

movimiento. Este movimiento, puede tener un fundamento que lo determine o no 

tenerlo. Si no lo tiene, este movimiento es accidental y en cualquier momento podria 

ser diferente. Pero si tiene un fundamento, en este caso, como dicen los físicos, la 

fuerza de. ~tracrilón del sol, esto implica ya que el movimiento de los planetas está 

det~~mi~~cio'Y')~gido por el fundamento, la fuerza de atracción del sol, de tal manera . - . ""·"'""·'• ,.,., , . 

que;~6'~~~d~\s~r diferente de lo que es. La noción de fundamento implica pues la 
, -···" ,,. ····-··"···,, . 

idea el~ ''Uri~;'.fi~h~sidad activa, una fuerza actuante que hace que el objeto que rige 

sea necesadamente tal cuales. 
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"Si, en consecu~~cla, ia constitución representa la.teyfundamenta(de un ·pais, 

seria ento~ces .. --:y es~aqu(. señore~,>cua~do empl~za ·a ,haber al·· menós cie.rta., 

;~i~~~l~tJf ~!f f litif ltll~f~~~:~f~g··· 
promÍJlgarsÉileyes'díferentes'aiás'primeras e'r{esEÍ'páfs."12º. 

::"~*t~~11r;11t11~tt~":~::=~~:~~·=~~~:~: 
Constitución ~~1¡~i,ca,:ct~}c:>;~:~~lª~;~•s ,u.r1dgs.~ccanos. 

De esta fo~~a·~,·~i:¿J~rt,;cul~;~O,'~~la Constitución señala: 

- . ." ~ .. ~,'-.' -_.:':>:-· 

"Artículo 20 .. · 
- ; "·\- ·, "· ·, ' 

En todo proceso de orden penal, el inculpado, lá victima o el ~rendido, tendrán 

las siguientes garantfas: 

A. Del Inculpado: 
. ' ' '.: . ~ ~- ..... : -

l. Inmediatamente que lo. solicite, el .'Júez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajocaución, sle,,:;pre y cuándo no se trate de delitos en que, 

por su gravedad, la ley.expÍesa'mente prohiba conceder este beneficio. En 

caso de d~litos no gráves,~á 1.a 'solicitud del Ministerio Público, el juez podrá 

negar lalibertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con 

anterioridad, por'al.gú~_d~lito·~~lificado como grave por la ley, o cuando el 

Ministerio Público aporte elementos al juez para eslablecer que la libertad 

1211 Luss¡1flc. Fcnlimmd; ;,Qué l'S uru1 conslltución'!; Jlispúnic;;1s, Esp:ui:1. 2000, pp. 3.t·.17. 
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del· Inculpado representa, p.or su conducta precedente o por las 

circunstancia~ y.· características del delito cometido, un riesgo para el 

· ofendido o Pªfª lasocledad. 

El mO'nto y la:·¡~~ITI'á' de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 

lnculpadd:·E~ clrcunstani:ias que la ley determine, la autoridad judicial 
,'. - . - ~ .. ·. ' . 

podrá.modlfli:a(ei'monto de la caución. Para resolver sobre 1a·rorma y el 

mo~to, cÍ~/ia}~aución,. el juez deberá tomar en cuenta la nat~ral~za, 
móciaiid~~i~s'~·clrcunstancias del delito; las características del incul~ado y 

Ja póslbllldad de' cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargó; · 

los. d~ños y. perjuicios causados al ofendido; asl como la : sanción 

pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al Inculpado •. 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 

libertad provisional; 

JI. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada 

por la ley penal, ·toda Incomunicación, intimidación o tortura. La confesión 

rendida ante cualquier .autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o 

ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor 

probatorio; 

111. Se íe hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho 

horas siguientes a su consignación a la justicia, el nombre de su acusador 

y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien el hecho 

punible que se íe atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este 

acto su declaración preparatoria; 

IV. Cuando así lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien 

deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B 

de este articulo; 

V. Se le recibirán IOs iestigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele 

el tlempo'é{Üe··la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 

O'bteri;ir 1~ .. g;;,'n¡:,~reé:encía de las personas cuyo testimonio solicite, siempre 

que sé en~~~~iren en el lugar del proceso; 
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VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadanos que 

sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el 

delito,· siempre que éste pueda ser castigado con una pena mayor de un 

año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado los delitos 

cometid.os por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad 

exterior o interior de la Nación; 

VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que 

consten en el proceso; 

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena 

máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 

excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo."p~ra sucf!O!fensa; 

IX. Desde el inicio de su proceso será Informado· de los é:t~rechó.s qlle l?n. su · 

favor consigna esta Constitución y tendrá · deré~ho' a >'Gna<<lere.nsa 

adecuada, por ~r. por abogado, o por persona 'de ~u''co~fi~n;~:·;, s'r n<:í • ' 

quiere o no pued~ ri~mbrar defensor, despuésde 'haber ~idd ;~q~e~ldo 
para hacerlo~: él Ju~z· .1~,.'deslgnará un defe~sor de ofi~iO~ '~-~'.i: 

También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos Íos actos 

~~I proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le. 

requiera; y, 

X. En ningún caso podrá prolongarse fa prisión o detención, por falta de pago 

. de.honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por 

causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que 

como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 

tiempo de la detención. 

Las garantías previstas en fas fracciones 1, V, VII y IX también serán 

observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los 

requisitos y limites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción 11 no 

estará sujeto a condición alguna. 
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B. De la víctima o del ofendido: 

l. Recibir asesoría jurídica; ser Informado de íos derechos que en su favor 

establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser Informado del desarrollo 

del procedimiento penal; 

11. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o 

elemenlos de prueba .con los.que cuente, tanto en la averiguación previa 

como en el proceso, ,,Y .a· ·C:¡l.J~'. se·.· desahoguen las diligencias 

correspondientes, \' . 
Cuando él Minl;terró PúblÍco ;;onsldere qu~ no es necesario el desahogo de 

la dillge~~r;, debef~ f~~~~r''y mó~~ar su negatrva; 

111. Reciblridescié la~"conirsióri'dei·deíito, atención médica y psicológica de 

Úrgencla;f .· , .•... ·.·. · }'.J .. , 

IV. Que sé le-~ep~;i~ Ji·"ci~~~?E~ los~~s6s ~~ que sea procedente, el Ministerio 

Públlc~· e~ia~á Ü"b1!9~;dJ' ~ ;oUcltar-1~ ~~paración del daño y el Juzgador no 

podrá ab1~~1~~1·:a1 •'~~~t~~¿¡~cjJ·cie'diéh·;¡:·r~paraclón si ha emitido una 

se?1t~~'ª.~~~g1f [~i~d~~t:;:iw.,ft·, .. i,.t;i~Y ~.;:.•> · · 
La ley fijará;procedimlentos.ágiles.para·ejecutar las.sentencias en materia 

v. ~:¿:~:~a~~hj~f ]f ~t¡~~r~r~r1·~~ú:;_:rú:res de edad, no estarán 

obligados a carear'~e eón efrné:Úlpado c:t~ndo se trate de. los delitos de 

violación o secu~stro. En est~s~~s6i; se iÍ~varán a cabo declaraciones en 

las condiciones que estabÍezca la ley;_ y 

VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y 

auxilio." 

Deberá decir: 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
"Artículo 20. 

En lodo proceso de orden penal, el Inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán 

las slguienles garantías: 
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A. Del inculpado: 

f. lnmedlalamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, considerando invariablemente que el 

inculpado gozará de la presunción de inocencia como lo disponen los 

compromisos internacionales contrai~os en los términos dispuestos 

por el articulo 133 de esta Constitución. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determine, la auloridad judicial 

podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el 

monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, 

modalidades y circunstancias del delito; las caracterlsticas del inculpado y 

la posibllidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; 

los daños y perjuicios causados al ofendido; asf como la sanción 

pecuniaria que, en sú caso, pueda Imponerse al inculpado. 

La ley cfeterin1.n:~rá'l;Js casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 

libertad provisional: . 
, ' ·v ... •:···,y: 

11. No pod~a·ser obÚgá'dó a declarar. Queda prohibida y será sancionada por 

la le~ pe.na( t()~a Incomunicación, intimidación o tortura. La confesión 

· rencflda ~nt~' cualquier autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o 

:~j~fr~(~~tin}a asistencia de su defensor carecerá de todo valor 

111. Se 1;,;· h~rft ~~ber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho 

··.horas. slgulelltesá su consignación a la justicia, el nombre de su acusador 

• y Já:natUr~f~~~ y ~au~~ ele la acusación, a fin de que conozca bien el hecho . . . ,, ,_ .. 
punible que:se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo en este 

act6 su
0

cl~claraclón preparatoria; 

IV. Cuando asl lo solicite, será careado, en presencia del juez, con quien 

. deponga en su contra, salvo lo dispuesto en la fracción V del Apartado B 

de este articulo; 

V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosela 

el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para 
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. . . ·: .. . '' ' . . '. ~ •. "· .• . ·. 

:~ ': . ' . ,• . . ·. . . ' . . .. 

obtener '1a comparecencia de l~s personas cuyo teslirnorilo. s61icite(siempre · 

que se encuentren e11 el lugar d~I proc~so; 

VI. Sérá juzgado en audiencia pública por un juez o jurado dé cltÍd~danos que . 

sepan feer y escribir; vecinos del lugar y pa~iicio ·~n q~~;~e c6.\ieiie~~ el , 

deliÍo; sle111pre que éste pueda ser castigado écín,úna j)ena ~á~61" de ~n. 
añ~ de prisión. En todo caso serán juzg~dos por'.~~'.JÜ.raci61o~deÚio~ 
. . . . . .. '.:•:·:;-:·<-::::.:<·::..-~-:t:.','-'~~-S3-._:. i'.~~-~ .. ~ -·' '.:.· : 
cometidos por medio de la prensa contra el orden'público:o la seguridad 

exterior o interior de la Nación; · •. ,. ·.'- . I.~;.ét~d~~l .. ;·%é >' ·. 
vrr: Le serán facilitados todos los datos que solicité:para sif;défénsa:·y que, 

consten en el ·proceso; . ".". \•.3)~o:;•:.:_~~/{ ;' .. /·': ,·' 
; ,•; ~· 

VIII. Será juzgado antes de cuatro meses si i¡~ lrai°0r~ \:1~ d~iito~ cuya pena .... -........ ·._ • .... ·. 
máxima no exceda de dos años de prisión,· y ~ntes.de. un año si la pena 

excediere de ese tiempo, salvo que ~oí16}t~ iná~~r plazo para su defensa: 

IX. Desde el Inicio de su proce.so' será lnfo~~ad~ de los derechos que en su 

favor consigna esta c6nstlluclón .. y tendrá derecho a una defensa 

~dec·uada, por. si, por abogado, o por persona de su confianza. Si no 

quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido 

. para hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. 

'También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos· 

'del. proceso y éste tendrá .obligación de hacerlo cuantas veces se le 

r~quiéra; y, 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago 

de honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por 

causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que 

como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

En toda pena de prisión que Imponga una ·sentencia, se computará el 

tiempo de la detención. 

Las garantfas previstas en. las fracciones 1, V, VII y IX también serán 

observadas durante la averiguacion ·previa, en los términos y con los 
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• >',:' ; -· _. 

requisitos y limites que las leyes establez~an;'lo previsto en la fracción 11 no 

s. De la víctima o d~l~findidoi 
1. Recibiras~sdrra]Jrldic~~ ~~/inf~rma,do •de io~ derech~s que en su favor 

establee~ I~ éCl'nstít~~l~ri ?~~ando 1C> 'solicite; ser informado del desarrollo 
éie1 prq·c~di'fn1ento ~ pe·~·á1;::·· ·:··; 

·;_ .; .-· . <-~;,;·, ' , "- 'i"-' ·• '.. -.. -

11. Coadyuv'~'r'i:o~··~(~l~1sí~;,J PÍlbllco; a qu~ se le reciban todos Jos datos o 

el~mentos'·'c:fe'p[u~i>~'.''i:on.los que cuente, tanto en la averiguación previa 

como ; en' ···ec pro~eso; y a que se desahoguen las diligencias 

correspondientes. 

Cuando ~I Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo 

de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa; 

111. Recibir, desde Ja comisión del delito, atención médica y psicológica de 

urgencia; 

IV. Que se Je repare el daño. En Jos casos en que sea procedente, el Ministerio 

Público estará obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no 

podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una 

sentencia condenatoria. 

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia 

de reparación del daño; 

V. Cuando Ja victima o el ofendido sean menores de edad, no estarán 

obligados a carearse con el Inculpado cuando se trate de los delitos dé 

violación o secuestro. En estos casos, se llevarán a cabo declaraciones en 

las condiciones que establezca la ley; y 

VI. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y 

auxilio." 
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Por su parte el actual articulo 21 cónstitUcional cita: 

Articulo 21. 

La imposición de las penas es propia' y exclusiva de. la autoridad judicial. La 

investigación y persecución delosd¿litcis.inc~mbe alMinlsterlo Público, el cual .· .... ,;·, .-.-... , .. 

se auxiliará con una policla que"estará bajo·s~ autoridad y mando inmediato. 

Compete a la autoridad.administrativa ·la. aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentÓs gu'berñativos y de policla, las que únicamente 

consistirán en. mult~;~ ~'rr~~t6 h~si~ por treinta y seis horas; pero si el infractor 

no pagare la 'multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el 

·arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 

horas; 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado 

con multa mayor del importe de su jornal o salario de un dla. 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la mulla no excederá del 

equivalente a un dla de su ingreso. 

Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de 

la acción penal, podrán ser impugnadas por via jurisdiccional en los términos 

que establezca la ley. 

La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que 

esta Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá 

por los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, 

en los términos que la ley señale, para establecer un sistema nacional de 

seguridad pública. 

Se proponen los siguientes cambios: 

Articulo 21. 

La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 

investigación y persecución de los delitos Incumbe al Ministerio Público, el cual 
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·se auxiliará con una policla que estará bajo su autoridad y mando inmediato. 

En toda actuación, tanto el Ministerio Público como sus auxiliares 

consideraran la presunta inocencia del inculpado, hasta no demostrarse 

lo contrario o cuando este sea sorprendido en flagrancia. Compete a la 

autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 

reglamentos gubernativos y de policia, las que únicamente consistirán en 

multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el Infractor no pagare la 

mulla que se le hubiese Impuesto, se permutará ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor: fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado 

con multa,mayorde'1'i~J~'rte de su jornal o salario de un dla. 

Tratánci~se fde'.'!trabilj~cfores no asalariados, la mulla no excederá del 

equivalente á un dláde su ingreso. 

Las"resé:>.rÜcione~del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de 

·ra acción.penal; podrán ser Impugnadas por vla jurisdiccional en los términos 
, -,. -

quéestabrezca 18 ley. 

La segÚrldad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 

F~d~~aÍ; ¡~~>Estados y los Municipios, en las respectivas competencias que 
- . -.,,, ,., . 

esta Constitución señala. La actuación de las instituciones policiales se regirá 

porios'prlnciplosde legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 
,·:¡··' 

., < 

La, Federación, el. Distrito Federal, los Estados y los Municipios se coordinarán, 

en 1bs térniln·b~' 'qúe la ley señale, para establecer un sistema nacional de 

· segUrid~d pública. 
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CONCLUSIONES 

Retomando la hipótesis que originara el presente trabajo de comprobación o 

tesis respecto a que 

En el sistema penal mexicano existe una lamentable omisión del espirltu 

que prevalece universalmente respecto a la presunción de inocencia del 

indiciado, violentándose sist""'álicamente los acuerdos y convenios 

internacionales suscritos por el Ejecutivo Federal con aprobación del 

Senado, situación que debe ser modificada mediante reformas a los 

artículos 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Se concluye que esta fue acertada, por las siguientes consideraciones: 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

La Presunción de Inocencia es un principio comúnmente admitido por 

todos los países y consignado, incluso, en diversas 

constituciones europeas y se expresa mediante el adagio onus 

probandi incumbit actor!, o sea que es al acusador a quien 

corresponde probar· fa culpabilidad, teniendo el acusado, en 

consecuencia ~I d~~edio ~ guardar silencio. 
(', ·:-'(;~;:;, 

El probl~·ma. de . fa presunciÓ~ de inocencia fue Introducido por la 

Declarac1Óri fr~~,c~~a de 1789. Su razón de ser es la de garantizar a 

toda persona Inocente que no será condenada sin que se fe haya 

dado la posibilidad de defenderse y aún más, sin que existen pruebas 

suficientes que demuestren su culpabilidad y destruyan esta 

presunción. 



TERCERA: 

CUARTA: 

QUINTA: 

SEXTA: 

Ahora bien, tal presunción seria una simple ficción si Ja ley no Ja 

rodeara de garantías reales. De ahi' que las legislaciones internas 

· prohlbéln rec'~rrir a cualquier tipo de coacción, presiones o amenazas 

. tendientes a provocar la confesión del inculpado, por un lado y por el 

otro que afecten de nulidad las confesiones obtenidas por tales 

medios. 

Por tal motivo que desde el punto de vista de los derechos humanos 

del inculpado, parezca injusto que del hecho de la negativa de éste a 

hablar, puedan derivarse indicios de su culpabilidad. Un claro ejemplo 

de lo anterior está representado por el articulo 127 del Código 

peruano de procedimientos penales, el cual, al tiempo que permite al 

inculpado guardar silencio, advierte que el juez le manifestará a éste 

que su silencio puede ser tomado como indicio de culpabilidad. 

Cabe señalar, sin embargo, que los tribunales peruanos, incluidas las 

instancias supremas, se han negado unánimemente a aplicar tal 

disposición, declarándose, sobre todo en la jurisprudencia de la Corte 

Suprema, que en caso de no existir pruebas de cargo suficientes, 

prevalecerá la presunción de inocencia. 

La especificación de las condiciones de fondo y la observancia de 

ciertas formalidades para poder decretar Ja detención preventiva son 

medios encaminados a limitar la frecuencia de la aplicación de esta 

medida. Además de lo anterior, se pretende que dicha especificación 



SÉPTIMA: 

OCTAVA: 

_- - -_ -,- . 

de causas y tal exigencia de formalidades faciliten la verificación de lo 

bien o mal fundado de la privación de la libertad de una persona, es 

decir, el control tanto de la legalidad de la aplicación de la detención 

preventiva, como de la oportunidad o necesidad del mantenimiento de 

esta ·medida. De ahl la necesidad de que la legislación provea al 

inculpado de la posibilidad de interponer un recurso contra la decisión 

que lo somete a la detención preventiva, en. omisión de la presunta 

inocencia. 

En Suecia, tanto la policla como el ministerio público pueden decidir la 

prolongación de la detención preventiva (articulo 24, inciso 5, Código 

de procedimientos penales), una u otra de estas autoridades debe 

presentar al respecto una solicitud de detención preventiva al tribunal 

de primera instancia, solicitud que en ningún caso podrá presentarse 

después de cinco dlas después de la fecha en que se decidió 

mantener la detención (articulo 24, inciso 12, Código de procedimien

tos penales). Una vez recibida tal solicitud, el tribunal deberá 

pronunciarse sobre la detención dentro de los cuatro dias siguientes, 

a menos que el juicio deba tener lugar la semana siguiente a la de la 

fecha en que la solicitud fue presentada (articulo 25, inciso 13). 

Existen .diversos recursos y mecanismos que protegen a toda persona 

cán'tra cl'eten.ciones preventivas ilegales o arbitrarias, en la mayoria de 

los pa.lses la detención preventiva tiene carácter de medida 

exéep~ional, ya que se admite que la misma no debe aplicarse sino 

en .último extremo y en caso de necesidad absoluta, cuando otras 
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medidas parezcan insuficientes, lo que implica el derecho del 

inculpado a ser liberado durante el juicio, mediante ciertas 

condiciones u obligaciones que se traducen por medidas sustitutivas 

de la detención preventiva. 

NOVENA: En efecto, en · el·. conflicto •protección de la sociedad -respeto a la 

DÉCIMA: 

:libertad· indi~idud1 ~u~ cC>ll~tit,Jyeri~ ~~rte medular de la problemática 

·de· la detención ·p~ei°Jé~ii~~-' ?1~ i;l:>é~1i'é:l individual generalmente sale 
. . ,.:', '1'.\ .. ·,. · ... 

perdiendo. La detención preventiva es un mal, pero un mal necesario, 

se reconoce. De ahi que se· plantee entonces la cuestión de las 

alternativas, es decir, de las medidas sustitutivas de la detención 

preventiva. En otros términos, ¿es irremplazable la detención 

preventiva?, ¿no hay otras medidas menos coercitivas y severas y, en 

cambio, más respetuosas y garantes de la libertad individual, que con 

igual eficacia puedan coadyuvar a los mismos fines? 

En alguno's p~Í~ésno se puede mantener detenido al inculpado cuando 

medldas:rn~~1os. ~~veras pueden representar una protección suficiente 
,. ........ ;,S·_,:,._: '+-.'.:-.~- .-

de los hítere~·es de ,1a' sodedad. Asl, en Austria, conforme al articulo 

180,' in,di~~l~·cte(:é;ói:ligo. de procedimientos penales, son aplicables, 

;;:~~:J:j~f t,~;r~t:·::::::~. "' •'•i><~ do '" '"'"' do ra 

2. El jur~me~tode n~tratar de obstruir las investigaciones; 



. ' . , - . . 

3. La obligaclón de vi~ir en f~g~r determinado, de evitar fre~Ú~ntar, ciertos 

lugares y per~ona~,' de; abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas, .del 

empleo de: todo tipo' de' est;:,pefacientes ó de. desem'pe~él/. ~ie~o tipo de 
. . . ~ '. '' ~ 

trabajos; . ·-~.' ::·~ ,,,., ;;: . ·.' 

·.,_ ·-:<, ·- -,, 

4. La· obligaciÓn '.ele. a\)isar cualquier cambio' 
0

de ~esfdencfay de presen-

~~;;jJl~ill~~~E~:~'.:~·~t' , ... 
, ... ··.' <i .. , 

DÉCIMO PRIMERA: En Francia, uno de los grandes méritos de la reforma de 1970 

fue la de poner a la disposición del juez de instrucción un amplio 

espectro de medidas de sustitución de la detención provisional. Estas 

medidas agrupadas bajo el nombre de "control judicial" (articulo 738, 

Código de procedimientos penales), rebasan ampliamente las 

medidas previstas en otros paises europeos. En este pafs, operan a 

favor del inculpado incluso antes de que se decrete su detención 

provisional, lo que significa que si el juez de instrucción no puede 

poner pura y simplemente en libertad al inculpado, antes de decretar 

la detención provisional deberá examinar si alguna o algunas de las 

medidas previstas por el control judicial pueden sustituir a la deten

ción provisional. Tafes medidas son, concretamente, las siguientes: 

1. No salir de los limites territoriales señalados por ei juez de instrucción; 

2. No ausentarse de su domicilio o lugar de residencia fijado por el juez 

de instrucción sino bajo ciertas condiciones y por determinado motivo 



3. No frecuentar ciertos fugares; 

4. Informar al juez de !Odo desplazamiento más allá de los limites se-

i\Jalados; 

s. Presentarse peril·ii~a~e~ie '¡¡ los serÍlicios o ante las autoridades de-
signadas por ~I Jué~(ii ·; •. .. . 

6. Atender a los criÍ~~icis ¿ue se le hagan y someterse a las medidas de 

control en relación d~·n· l~s actividades que realiza; 
. . . 

7. Depositar ante ciertas autoridades sus documentos de identidad, es-

pecialmente.·~~ .pasaporte, a cambio de un acuse de recibo válido como 

documento de identidad; 

8. Abstenerse de conducir cualquiera o ciertos vehfculos y, dado el caso, 

depositar su licencia de manejo; 

9. Abstenerse de frecuentar a las personas qué determine el juez; 

10. Someterse a los exámenes, tratamientos o cuidados, incluso su hos

pitalización, especialmente con miras a su desintoxicación; 

11 . Prestar la· caución que fijará el juez tomando en cuenta los recursos del 

inculpado; y, 

12. No realizar. Ciertas actividades cuando estas hayan sido el origen del 

delito cometido; 'Ycuando se tema que reincida en el mismo . 
. ~ '. ;· ~{~ ~· (. - -, i : ,· .-: .. 

. - , ' . ,;,._·;¡\~-;:· .:·.·.,1·,-

'.; .... : -::·.;.,, .. :\ ~-~~:::_};~:(,~.~-,~Y.t:'.'-:··~~ ;.>,,:-.. \, ~~'.:· >< 
DÉCIMO SEGUNDA: E~ Ale:ll1a~ia la que tiene mayor relevancia práctica es la de la 

presentaciém periódi6a ante las autoridades, siendo en cambio la 

obligación de. ~·re~far 'caución la que menos se utiliza, dado que se la 

considera como un "privilegio de los ricos" En efecto, aun cuando la 

libertad bajo caución está prevista en la mayorla de las legislaciones 
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europeas, esta instiiuci<'.>~'es:no~~Óio'.foJypoco utilizada en la práctica, 

sino que. a ~ec~~\~ l~;~.~~c;í~Vi ~6ni1l1et~rnente, como sucede, por 
. _ .. >-<· :_-.~:~<:,··-::.e,:.:: ~ .. -:~~.?~-'""'.·:_:::.::.r~ .. ¿·:\f~;/-~-~~--" '-,_e-<~ ..... ~:/ __ ·: ·: ·;: 

ejemplo; eriSu~cia,;donde;lali~eráclónbajo caución no tiene ningún 

lugar ni :en I~ Í~gÍ~11~ié>A:~i ·~:~"í~/~iá~fi~f:[~ ~nterior se debe, primero 

a que ~sta institu~ión 'es considerada corn~ ~lscriminatorla, en la 
• • .; < ••• - -

medida en que otorga una ventaja indebida al inculpado rico sobre el 

acusado pobre y segundo, porque se ha visto que la misma tiene sólo 

un débil cuando no nulo efecto en casos de peligro de fuga, colusión o 

reincidencia. 

DÉCIMO TERCERA: En una palabra, la libertad provisional bajo fianza o caución 

plantea dificultades y reservas de tal magnitud, tanto desde el punto 

de vista económico como moral y social que parece muy discutible 

que esta institución pueda se¡ considerada hoy dla como una 

perspectiva . válida de medida de sustitución de la detención 

prev¡¡ntiya; 

DÉCIMO CUARTA:.FirÍ~1'iTiente; .se concluye que deben realizarse las reformas 
.,,.;:(>-

·· prop'uest;;Í~\{1~Gonstitución Polltica y hacer una realidad en el marco 

jurldlco ''mexicano del principio universalmente reconocido de 

Presunción de Inocencia. 

Invierno 2002 
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